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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se ordena la publicación del Dictamen CED/C/28/D/5/2021 aprobado por el Comité contra 
la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas a tenor del artículo 31 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, respecto de la 
Comunicación Núm. 5/2021 presentada por Rosa Ramírez Barrios y Pedro Ramírez Barrios. 

 

FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la 
Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 1o., párrafos primero, segundo y tercero y 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracciones I, VII, XIII y XVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3o., fracción III y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, apartado A, 
fracción II, 7, fracciones XV y XIX y 42, fracciones I, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el país todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, por lo que, todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

Que México forma parte de la Organización de las Naciones Unidas a partir del 7 de noviembre de 1945, 
manteniendo un firme compromiso con los propósitos y principios de ésta desde su creación y participando en 
los órganos, agencias, organismos, fondos y programas que la integran, a través de una estrategia común de 
acción y cooperación para promover una mayor inclusión y equidad para todas las personas en un marco  
de derechos humanos; 

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos el 10 de diciembre de 1948 en París, en la cual se establecieron por primera vez, las bases para la 
estructura de derechos humanos fundamentales que deben protegerse, cuya pieza clave son los Comités de 
Expertos, los cuales supervisan la aplicación de los principales tratados internacionales de derechos 
humanos. Dentro de dichos Comités se encuentra el Comité contra la Desaparición Forzada (CED, por sus 
siglas en inglés); 

Que el Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas, es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención Internacional para la Protección  
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, por sus Estados Parte; 

Que el artículo 24, párrafo 4 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas establece que los Estados Parte velarán por que su sistema legal 
garantice a la víctima de una desaparición forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, 
justa y adecuada; 

Que de conformidad con el artículo 31, párrafo 1 de la Convención Internacional para la Protección de 
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas y del “Decreto por el que se aprueba la Declaración 
que formulan los Estados Unidos Mexicanos para reconocer la competencia del Comité contra la Desaparición 
Forzada para recibir y examinar las comunicaciones presentadas por personas que se encuentren bajo su 
jurisdicción o en nombre de ellas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020, 
el Estado mexicano como Estado Parte, reconoce la competencia del Comité contra la Desaparición Forzada 
para recibir y examinar las comunicaciones presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdicción 
o, en nombre de ellas, que aleguen ser víctimas de violaciones de las disposiciones de la Convención; 

Que el 1 de abril de 2025, se aprobó el Dictamen CED/C/28/D/5/2021 por el Comité contra la Desaparición 
Forzada a tenor del artículo 31 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, respecto de la comunicación número 5/2021 presentada por Rosa 
Ramírez Barrios y Pedro Ramírez Barrios (representante Maurilio Santiago Reyes, CEDHAPI); 

Que el Comité contra la Desaparición Forzada derivado de las deliberaciones que se plasmaron en el 
Dictamen CED/C/28/D/5/2021, tal como la señalada en su numeral 13, solicita al Estado mexicano, que 
publique el Dictamen y que se difunda ampliamente su contenido; 

Que en términos del artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
corresponde a la Secretaría de Gobernación vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por 
parte de las autoridades del país, así como la promoción y defensa de los derechos humanos, dando 
seguimiento a la atención de las recomendaciones que emitan los organismos competentes en dicha materia, 
dictando al efecto las medidas administrativas necesarias; 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar el Diario Oficial  
de la Federación y publicar las resoluciones y disposiciones que por ley deban publicarse en dicho medio de 
difusión oficial; 

Que el artículo 3o., fracción III de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 
dispone que son materia de publicación en dicho medio de difusión, los acuerdos, circulares y órdenes de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de interés general, y 

Que en términos del artículo 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, tiene como atribuciones, proponer a la 
persona titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración los mecanismos para 
coordinar la atención, seguimiento y cumplimiento de las recomendaciones de casos que se tramitan ante 
organismos internacionales de derechos humanos, así como organizar el seguimiento de las 
recomendaciones que emitan los organismos internacionales competentes en materia de derechos humanos; 
por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL DICTAMEN CED/C/28/D/5/2021 
APROBADO POR EL COMITÉ CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS A TENOR DEL ARTÍCULO 31 DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS, RESPECTO 

DE LA COMUNICACIÓN NÚM. 5/2021 PRESENTADA POR ROSA RAMÍREZ BARRIOS  
Y PEDRO RAMÍREZ BARRIOS 

PRIMERO.- En cumplimiento al Dictamen CED/C/28/D/5/2021 aprobado el 1 de abril de 2025 por el 
Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas a tenor del artículo 31 de 
la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
respecto de la comunicación número 5/2021 presentada por Rosa Ramírez Barrios y Pedro Ramírez Barrios 
(representante Maurilio Santiago Reyes, CEDHAPI), se publica el referido Dictamen, mismo que señala: 

“Dictamen aprobado por el Comité a tenor del artículo 31 de la Convención, respecto 
de la comunicación núm. 5/2021*, **, *** 

Comunicación presentada por:  Rosa Ramírez Barrios y Pedro Ramírez Barrios 
(representante Maurilio Santiago Reyes, 
CEDHAPI) 

Presunta víctima: Alexis Marín Ramírez, Rosa Ramírez Barrios y 
Pedro Ramírez Barrios 

Estado parte:  México 

Fecha de la comunicación:  12 de octubre de 2021 

Referencias:  Decisión del Grupo de Trabajo de comunicaciones 
individuales y acciones urgentes con arreglo al 
artículo 31 de la Convención, transmitida al Estado 
parte el 25 de octubre de 2021 (no se publicó como 
documento) 

Fecha de adopción 
del dictamen:  

1 de abril de 2025 

Asunto: Desaparición forzada por un grupo de individuos 
armados no identificados 

Cuestiones de procedimiento:  Competencia ratione materiae, competencia 
ratione temporis, Falta de agotamiento de recursos 
internos 

Cuestiones de fondo: Desaparición forzada, falta de investigación y 
reparación 

Artículos de la Convención:  1, 2, 3, 12, 15, 24 

                                                 
* Aprobado por el Comité en su 28º período de sesiones (17 de marzo a4 de abril 2025). 
** Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité: Juan Pablo Albán-Alencastro, Olivier de Frouville, Matar 
Diop, Fidelis Kanyongolo, Milica Kolakovic Bojovic, Barbara Lochbihler, Horacio Ravenna y Carmen Rosa Villa Quintana. 
*** Se adjuntan al presente dictamen los votos particulares de los siguientes miembros del Comité: Olivier de Frouville y Juan Pablo Albán 
Alencastro. 
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1.1 Los autores de la comunicación son Rosa Ramírez Barrios y Pedro Ramírez Barrios, 
ambos ciudadanos mexicanos nacidos en 1972 y 1978 respectivamente. Actúan en nombre 
de su hijo Alexis Marín Ramírez, de nacionalidad mexicana, nacido el 16 de agosto de 1997. 
Los autores afirman que el Estado parte ha violado sus derechos bajo el artículo 24 de la 
Convención y los derechos de Alexis contenidos bajo los artículos 1, 2, 3, 12, 15, 24 de  
la Convención. Los autores se encuentran representados. 

1.2 La Convención entró en vigor para el Estado parte el 23 de diciembre de 2010, y el 
Estado parte reconoció la competencia del Comité para examinar comunicaciones 
individuales el 2 de octubre de 2020. 

1.3 El 17 de marzo de 2025, el Comité, con arreglo a las disposiciones contenidas en el 
artículo 78 de su reglamento, convocó a las partes a una audiencia presencial con  
el propósito de recibir información adicional sobre los hechos materia de la presente 
comunicación. 

Resumen de hechos 

2.1 Alexis Marín Ramírez es originario de Cabatiahua Hidalgo, Municipio de Santa Cruz 
Itundujia, región mixteca del Estado de Oaxaca, Distrito de Putla de Guerrero y trabajaba en 
transportando madera en su camión Torton a diferentes partes de los Estados de Oaxaca y 
Puebla. 

2.2 El 7 de noviembre del 2017, salió a trabajar con J.G.J. para llevar madera a Atlixco, 
Puebla, y le informó a su madre que primero iría a cargar madera al aserradero de unas 
personas conocidas en la comunidad como los “Güeros”. El 8 de noviembre a medianoche, 
J.G.J. habría notificado a los familiares de Alexis Marín Ramírez que él y Alexis habían sido 
retenidos por seis hombres, vestidos con ropa obscura, con el rostro cubierto y con gorras 
pasamontañas, quienes portaban armas largas tipo escopetas, botas “tipo policía” con el 
pantalón dentro de la bota, a bordo de una camioneta marca Nissan doble cabina, color 
blanco. Estas personas habrían interceptado el camión Torton que conducía Alexis Marín 
Ramírez con destino a Tlaxiaco, Oaxaca. Alexis Marín Ramírez y J.G.J. habrían sido 
obligados a bajarse del camión para posteriormente ser subidos a la camioneta Nissan y 
continuar su marcha. Posteriormente, a dos kilómetros de distancia, J.G.J. habría sido 
bajado nuevamente de la camioneta y dos de las personas encapuchadas lo habrían llevado 
a la maleza, indicándole que debía permanecer allí y que debía esperar unos minutos hasta 
ya no escuchar el ruido del motor de la camioneta y posteriormente, regresar al camión 
Torton a dormir y al día siguiente, informar a la familia de la víctima que recibirían una 
llamada telefónica con instrucciones para pagar el rescate. J.G.J manifestó que los 
agresores le dijeron que no eran asaltantes, que cuando recibieran la llamada no se 
mencionase un secuestro y que cuando se ofreciera el dinero, se hiciera referencia al pago 
en kilos. 

2.3 Entre el 9 de noviembre y el 4 de diciembre de 2017 se habría llevado a cabo una 
negociación entre los individuos que se llevaron a Alexis Marín Ramírez y los familiares de 
este, la cual consistió en diversas llamadas telefónicas, mensajes de texto, audios y videos 
vía WhatsApp desde tres números telefónicos diferentes. El 9 de noviembre de 2017, el 
hermano de Alexis Marín Ramírez habría recibido una llamada reclamando la cantidad de 
diez millones de pesos (USD 572.000 aproximadamente) para el rescate. El 4 de diciembre 
la familia de Alexis Marín Ramírez habría recibido una llamada en la que ofrecieron a los 
individuos la cantidad de 147.300 pesos mexicanos (USD 8.500 aproximadamente) sin que 
estos hubieran aceptado dicha cantidad y refiriendo que requerían la cantidad de 3,000,000 
pesos (USD 172.000 aproximadamente) para liberarlo. Al no llegar a un acuerdo, la familia 
dejó de recibir nuevas noticias. 

2.4 El 11 de noviembre de 2017, la autora acudió a la Agencia del Ministerio Público de la 
Ciudad de Tlaxiaco, adscrito a la unidad Especializada en el combate al Secuestro de  
la Fiscalía General del Estado, para dar a conocer la desaparición de su hijo, iniciándose 
Carpeta de Investigación1. 

2.5 El 31 de octubre de 2018, la autora denunció la desaparición de su hijo ante el Agente 
del Ministerio Público de la Unidad Especializada en Personas Desaparecidas, de la Fiscalía 
General del Estado de Oaxaca. En 2019 se abrió un legajo de investigación (“cuaderno de 
antecedentes”) con el objetivo de colaborar en acciones de búsqueda, pero manteniendo la 
investigación ante la Unidad Especializada en el combate al Secuestro2. 

                                                 
1 CI número 1031/FEDAI/2017. 
2 LI 03/CCUEDF/2019. 
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La denuncia 

3.1 Los autores afirman que el Estado parte ha vulnerado sus derechos contenidos en los 
artículos 1, 2, 3, 12, 15 y 24 de la Convención, ya que, frente a la desaparición de Alexis 
Marín Ramírez, las autoridades competentes de la búsqueda e investigación han sido 
omisas en su actuar y que aún no existen ni siquiera indicios en la investigación que 
permitan determinar quiénes pudieron haber cometido o participado en su desaparición y 
mucho menos determinar su paradero. Los autores sostienen que se denunció el hecho 
oportunamente y que, aun tratándose inicialmente de un secuestro, al no continuar las 
llamadas de rescate y al dejar de tener noticias de parte de Alexis Marín Martínez, se tornó 
como persona desaparecida, por lo cual se habría presentado también denuncia por 
desaparición. 

3.2 Los autores agregan que no se habría dado trámite a la segunda denuncia, de 31 de 
octubre de 2018, sino hasta pasado un año, poniéndose de manifiesto que la autoridad a 
cargo se ha negado a disponer de las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo 
eficazmente la investigación, teniendo como consecuencia la pérdida de pruebas ante el 
transcurso del tiempo. 

3.3 En relación con el artículo 24, los autores alegan que viven en una situación de zozobra, 
al no saber si su familiar está vivo o muerto y al no tener conocimiento de la verdad sobre 
las circunstancias de su desaparición, la evolución y los resultados de la investigación y su 
suerte y/o paradero. Destacan que no se han realizado acciones de búsqueda y localización 
y que, al no saber sobre su paradero, tampoco han podido impulsarse acciones para la 
restitución de restos. Asimismo, los autores alegan que el Estado parte no les ha otorgado 
ninguna medida de reparación, ni mucho menos se han adoptado medidas para que, en su 
calidad de víctimas indirectas, se implementen acciones de protección y apoyo social y 
económico. 

3.4 Finalmente, los autores alegan que, en su caso, se aplica la excepción a la regla del 
agotamiento de recursos internos prevista en el artículo 31, párrafo 2 d) de la Convención. 
Sostienen que hicieron uso de los recursos internos disponibles que, en principio, deberían 
haber sido efectivos, como la investigación penal, incluida la presentación de una segunda 
denuncia ante la Fiscalía General del Estado de Oaxaca. Sin embargo, después de casi 
cuatro años de ocurrida la desaparición de Alexis Marín Ramírez y de que su madre 
presentara la primera denuncia por su desaparición, ninguno de los responsables ha sido 
identificado ni vinculado procesalmente, no existe una versión de la Unidad Especializada 
en el combate al Secuestro ni de la Unidad Especializada en personas Desaparecidas de la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca sobre lo que pasó, se desconoce el paradero o 
suerte de Alexis Marín Ramírez y sus familiares no han recibido ninguna medida de 
reparación. Por ello, los recursos internos se han prolongado de manera irrazonable, sin 
producir ningún resultado, y han demostrado ser inefectivos. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 

4.1 En sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo de la comunicación, de 7 de 
marzo de 2022, el Estado parte solicita al Comité que declare la inadmisibilidad de la 
comunicación por falta de agotamiento de recursos internos, de conformidad con el artículo 
31 (2)(d) de la Convención, y porque los autores pretenden que el Comité se constituya en 
cuarta instancia. 

4.2 Sobre la alegada falta de agotamiento de recursos internos, el Estado parte sostiene 
que el presente caso sigue pendiente de resolución ante autoridades de investigación 
internas, quienes aún se encuentran recabando pruebas que permitan identificar a los 
perpetradores de la desaparición de Alexis Marín Ramírez. Destaca que la Unidad 
Especializada en el Combate al Secuestro de la Fiscalía Especializada para la Atención a 
Delitos de Alto Impacto inició carpeta de investigación. Sobre el tipo penal, la Fiscalía 
consideró que la víctima fue secuestrada, calificando el hecho como “secuestro agravado” 
de conformidad con el artículo 9, fracción i, inciso a), relacionado con el artículo 10, 
fracción I, inciso a) y c) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro. 

4.3 El Estado parte hace notar que, a partir de la recepción de la denuncia, la Fiscalía 
asistió a los familiares en todo momento a través de un grupo policial especializado en 
asesoría en manejo de crisis y negociación, y realizó actos de investigación con la finalidad 
de localizar el lugar en el que posiblemente se encontraría en cautiverio Alexis Marín 
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Ramírez. El Estado parte refiere que, si bien no se implementaron medidas de protección, 
las víctimas indirectas tuvieron los números telefónicos de los agentes policiales para 
cualquier eventualidad y que en todo momento la Fiscalía mantuvo informados a los 
familiares sobre los avances de las investigaciones. 

4.4 El Estado parte destaca que se llevaron a cabo diversos actos de investigación, entre 
los cuales se encuentran entrevistas a los denunciantes, diversos oficios de informes  
de avances de investigaciones, dictamen en fotografía, autorización de intervención de 
comunicaciones elaboración de productos de inteligencia, dictamen de genética forense  
de 24 de mayo de 2018, informes de investigación relacionados con la búsqueda y 
localización de la víctima de 2019 y 2020 y dictamen de confronta genética forense del 8 de 
julio de 2021. El Estado parte agrega que, a pesar de los diversos actos de investigación y 
análisis, aún no se ha logrado identificar el paradero de Alexis Marín Ramírez, sin que ello 
impida la continuación de trabajos coordinados para lograr resultados. 

4.5 El Estado parte sostiene que en 2018 se inició el “cuaderno de antecedentes” por la 
desaparición de Alexis Marín Ramírez,3 ante la Unidad Especializada en Desaparición 
forzada, y dando intervención a la Comisión Estatal de Búsqueda del Estado de Oaxaca con 
el objetivo de construir un plan de búsqueda e informar los avances de manera periódica a 
las víctimas. A raíz de ello se efectuaron los siguientes actos de investigación: a) aplicación 
del cuestionario ante mortem y post mortem; b) obtención del perfil genético del núcleo 
familiar de Alexis Marín Ramírez, con la finalidad obtener confrontas; c) declaración del 
testigo presencial de los hechos; e) inspección ocular en el lugar de los hechos; f) análisis 
de llamadas telefónicas; y, g) publicación del volante de búsqueda y localización de Alexis 
Marín Ramírez. 

4.6 El Estado parte sostiene que no vulneró los artículos 1, 2, 3, 12, 15 y 24 de la 
Convención, ya que en todo momento ha actuado con inmediatez, respetando los derechos 
de las víctimas, observando lineamientos específicos y que continúa practicando actos de 
investigación para determinar el paradero de Alexis Marín Ramírez e identificar y lograr la 
detención de los presuntos responsables del delito de secuestro. En este sentido, el Estado 
parte reitera que no se han agotado los recursos internos relacionados con la carpeta de 
investigación. Agrega que las víctimas no han sido impedidas ni menoscabadas en su 
derecho de acudir ante los organismos de gobiernos locales y nacionales, defensores de 
derechos humanos, ni ante instancias jurisdiccionales, como la Sala Constitucional para la 
Protección de los Derechos Humanos, dependiente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Oaxaca. 

4.7 El Estado parte señala que no ha existido retraso injustificado ya que, a pesar de la 
compleja situación social y de inseguridad en diversas comunidades del Distrito de Tlaxiaco, 
se efectuaron acciones de reacción inmediatas y actos de investigación encaminados a dar 
con el lugar del cautiverio, rescatar a la víctima y detener a los infractores. El Estado parte 
alega que dicha situación dificulta realizar labores de investigación, pues entrar a las 
comunidades implica un riesgo, atendiendo a que existen grupos de personas armadas que 
no permiten a la autoridad ministerial realizar su trabajo y, que, para hacerlo, es necesario 
solicitar permiso a las autoridades municipales, quedando las actividades de investigación 
supeditadas a dicha autorización, ya que de ingresar sin permiso, se responsabilizaría 
directamente al gobierno del Estado de las consecuencias que ese hecho implique. 

4.8 Finalmente el Estado parte alega que la contingencia mundial derivada de SARS-CoV-2 
/COVID-19 ocasionó que diferentes instituciones gubernamentales limitaran e incluso 
suspendieran sus actividades y que, a pesar de ello, las autoridades continuaron realizando 
actos de investigación y búsqueda durante 2020 y 2021. 

Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte 

5.1 En sus comentarios a las observaciones del Estado parte a la admisibilidad y el fondo, 
de fecha 9 de junio de 2022, los autores sostienen que la Fiscalía ha dilatado y entorpecido 
las investigaciones de los hechos; sin que dicha dilación sea responsabilidad de los 
familiares de Alexis Marín Ramírez. Manifiestan que la fiscalía fue omisa en agotar todas las 
diligencias necesarias para recabar pruebas antes de que estas se perdieran o destruyeran 
con el paso del tiempo. Los autores alegan que los actos de investigación realizados no han 
sido eficaces para la localización de Alexis Marín Ramírez, y que no se realizaron 
diligencias esenciales, como recabar la declaración de J.G.J., quien acompañaba a la 

                                                 
3 Cuaderno de Antecedentes 03/CC-UEDF/2018. 
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víctima al momento de su desaparición, lo cual no se hizo sino hasta el 25 de septiembre de 
2020 (dos años y 5 meses después de los hechos); no preservar la escena del crimen, ni la 
cadena de custodia, y no realizar la inspección ocular en el lugar de los hechos sino hasta 
varios meses después, aun y cuando dichas diligencias pueden ser determinantes para la 
investigación. 

5.2 En relación con el cuaderno de antecedentes, los autores sostienen que el mismo se 
formó a petición de la autora, quien, al no ver resultados por parte de la Unidad 
Especializada en el Combate al Secuestro de la Fiscalía Especializada para la Atención a 
Delitos de Alto Impacto, acudió ante la Unidad Especializada en Desaparición Forzada  
a presentar denuncia el 31 de octubre de 2018. Asimismo, alegan que no se han concretado 
acciones de búsqueda, ni se han llevado a cabo otras diligencias solicitadas por los 
familiares, a quienes además se ha limitado el acceso libre a los registros de investigación. 
Los autores alegan que Estado parte no ha reaccionado con inmediatez, que a la fecha no 
tienen conocimiento respecto de las diversas líneas de investigación, ni de los resultados  
de estas. En relación con el argumento del Estado parte de que realizar labores de 
investigación implica un riesgo porque debe entrar a territorios donde presuntamente operan 
grupos armados, los autores reiteran que el Estado cuenta con todos los medios necesarios 
y prerrogativas para hacer valer el estado de derecho en territorio nacional. 

5.3 Los autores solicitan al Comité que el Comité inste al Estado parte a: 

a) Reconocerles estatus de víctima a nivel interno, permitiendo así su participación 
efectiva en las investigaciones relacionadas con la desaparición de su familiar; 

b) Asegurar una investigación exhaustiva e imparcial; 

c) Procesar, juzgar y castigar a los autores y responsables de la desaparición forzada 
de Alexis Marín Ramírez; 

d) Una reparación y una indemnización rápida, justa y adecuada, de conformidad con el 
artículo 24, párrafos 4 y 5 de la Convención; 

e) Adoptar todas las medidas que sean necesarias para hacer efectivas las garantías de 
no repetición, de conformidad con el artículo 24, párrafo 5, apartado d) de la Convención; 

f) Publicar el presente dictamen y difundirlo ampliamente, en particular, pero no 
exclusivamente entre los miembros de las Fiscalías Estatales y General de la República, 
que investigan las desapariciones forzadas. 

Observaciones adicionales del Estado parte 

6.1 El 20 de febrero de 2024, el Estado parte estableció que el país se compone por poco 
más de 25 millones de personas que se autodescriben como indígenas y que la 
Constitución reconoce la composición pluricultural de la Nación, así como el derecho  
a la libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas4. Agrega que, en el estado 
de Oaxaca, el 65,7% de la población se autodescribe como indígena. En dicho estado hay 
al menos 16 pueblos indígenas divididos en 8 regiones, cada una conformada por 
tradiciones, cultura, identidad y cosmovisión propias. De los 570 municipios del estado, 417 
se rigen políticamente por el sistema de usos y costumbres y 15 por el sistema de partidos 
políticos. El distrito de Tlaxiaco, en la región de la Mixteca, cuenta con un sistema normativo 
interno de acuerdo con su propia cosmovisión. En dicho territorio se han dado diversos 
conflictos entre las comunidades relacionados con el límite de tierras, el cuidado de los 
bosques y sus maderas, y el reparto inequitativo y mal uso de recursos económicos 
federales que dieron origen a la creación de diversos movimientos sociales –como lo son el 
Movimiento de Unificación de Lucha Triqui (MULT), Movimiento de Unificación de Lucha 
Triqui Independiente (MULTI), y la Unión de Bienestar Social de la Región Triqui. El Estado 
parte agrega que los movimientos sociales de la zona defienden intereses sociales diversos 
y opuestos, lo que ha desencadenado una lucha entre ellos y ha derivado en la comisión de 
múltiples delitos. 

6.2 Según el Estado parte, el hecho que dichos movimientos no logren un acuerdo entre 
ellos ha impedido a las autoridades del gobierno de Oaxaca, particularmente al personal de 
la fiscalía estatal, ingresar al territorio de esas comunidades. Adicionalmente, la comunidad 
cuenta con un sistema normativo interno propio y afirma que, por tal razón, los agentes del 
estado no deben ingresar en ella, salvo previa autorización. Caso contario, el estado de 
Oaxaca sería responsable por cualquier consecuencia en perjuicio de los agentes. 

                                                 
4 Artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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6.3 En relación con la debida diligencia de las autoridades para la investigación y búsqueda 
de Alexis Marín Ramírez, el Estado parte alega que la comunidad “Palo de Letra”, lugar 
donde habría sido secuestrado Alexis Marín Ramírez, pertenece a la Cabecera Distrital de 
Tlaxiaco. Dicha comunidad es vecina de las Comunidades de San Miguel el Grande, Llano 
de Guadalupe y otras, en donde existe presencia de militantes de los movimientos sociales 
MULT y MULTI, que no permiten la presencia de agentes del estado. Agrega que existe en 
dicha comunidad gente fuertemente armada5. A ello se suman los conflictos por límites de 
tierras que mantiene el distrito de Tlaxiaco y su municipio magdalena Peñasco en una 
situación de conflicto, poniendo de manifiesto el alto grado de riesgo al que están expuestos 
los investigadores al incursionar en la zona donde secuestraron a Alexis Marín Ramírez. 
Agrega que, el 30 de enero de 2024 se habría llevado a cabo una reunión de trabajo con las 
víctimas indirectas y diversas instituciones, incluida la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas para el estado de Oaxaca, con el propósito de analizar las 
ventajas y desventajas de una incursión en la zona y se determinó que se procedería a 
elaborar un plan de búsqueda. Agrega que, según el testimonio de una víctima 
sobreviviente de otro secuestro, durante su cautiverio los perpetradores le habrían dicho 
que por Tlaxiaco había muchos hoyos y cuevas y que, si lo mataban, “no lo iban a 
encontrar”. Actualmente, las autoridades se encuentran realizando acciones de búsqueda 
en tres puntos susceptibles de ocultamiento en la zona, con la finalidad de localizar o dar 
con el paradero de Alexis Marín Ramírez. En este sentido, el Estado parte reitera que, pese 
a los obstáculos anteriormente expuestos, las autoridades han actuado de manera diligente, 
desahogando acciones de investigación y búsqueda dentro de los plazos razonables. 

Comentarios adicionales del autor a las observaciones del Estado parte 

7. En sus comentarios adicionales de 23 de febrero de 2024, los autores alegan que el 
Estado parte no puede justificar, bajo la supuesta compleja situación social y de inseguridad 
que se vive en diversas comunidades de Tlaxiaco, la falta de diligencias urgentes y 
necesarias tales como el no haber realizado una inspección ocular, o no haber entrevistado 
al único testigo presencial; así como la ausencia de líneas de investigación o de un plan de 
búsqueda. Agregan que, si bien se realizó una búsqueda el 16 de junio de 2022, la misma 
se hizo pasados 4 años y 5 meses de la denuncia y que a la fecha continúan diversas 
diligencias de investigación pendientes. Los autores agregan que, si bien existe una 
situación de inseguridad y es necesario que se solicite permiso a las autoridades 
municipales, esta excusa no resulta un obstáculo para el Estado parte, ya que cuenta con 
los medios, los enlaces entre los diversos órganos de gobierno y la fuerza coercitiva para 
hacer cumplir sus decisiones. Asimismo, las diligencias pueden realizarse con el 
acompañamiento de los diversos cuerpos militares y policiales, tal y como se ha hecho en 
otros casos. 

Audiencia 

8.1 Por invitación del Comité, y de conformidad con el artículo 78 de su reglamento, el 17 de 
marzo de 2025, comparecieron ante el Comité el autor de la comunicación, sus 
representantes legales, y representantes del Estado parte. Dicha audiencia tuvo como 
objeto, recibir información adicional sobre los hechos. En particular, se solicitó a las partes 
abordar los aspectos siguientes: 

a) La presencia de grupos armados en la región de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, en 
particular durante los años 2017 a la fecha. Nombre, conformación y territorios en los que 
dichos grupos tienen presencia. Registros de violaciones perpetradas por dichos grupos, y 
en su caso, su naturaleza y alcance. Indicar asimismo si dichos grupos ejercen algún tipo de 
control territorial, y en su caso, la naturaleza. Acciones del Estado parte para prevenir y 
sancionar las violaciones cometidas por estos grupos. Confirmar si existen enfrentamientos 
entre estos grupos y otros grupos o autoridades locales presentes en el territorio. En su 
caso, indicar la naturaleza e intensidad de dichos enfrentamientos. 

b) Acceso por parte de autoridades estatales (policía y fiscalía) al territorio en el que 
presuntamente desapareció Alexis Marín Ramírez. De ser el caso, los requerimientos de 
autorizaciones y procedimientos y sus alcances. 

c) Acceso por parte de autoridades federales para ingresar al territorio en el que 
presuntamente desapareció el Sr. Alexis Marín Ramírez. 

                                                 
5 El Estado parte cita Emboscada en San Miguel El Grande, Oaxaca, deja cinco muertos: dos policías, dos 
funcionarios y un civil: https://animalpolitico.com/estados/emboscada-san-miguel-grande-oaxaca-muertos-policias 
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d) Información sobre la implementación de la legislación en materia de autonomía y 
autodeterminación de pueblos indígenas, en particular lo relativo a la delegación de 
competencias a las autoridades indígenas y municipales. 

Argumentos presentados por los autores 
8.2 En relación con el primer aspecto, los autores alegan que la región Mixteca de Oaxaca 
se ha visto afectada por la presencia de grupos armados y grupos delictivos que operan con 
la protección y aquiescencia de cuerpos policiacos y ministeriales, lo que ha perpetuado la 
impunidad. Los autores reiteran que el Estado parte no ha adoptado todas las medidas 
necesarias y adecuadas para llevar a cabo una investigación pronta y efectiva de la 
desaparición de Alexis Marín Ramírez. Los autores agregan que, a pesar de reiteradas 
solicitudes de su parte, la última acción realizada data de 4 de agosto de 2023, que no se ha 
elaborado un plan de búsqueda y que, aún no se tienen avances en la investigación. Según 
los autores, las alegaciones del Estado relativas a la presencia de grupos armados en la 
zona como obstáculo para avanzar en la investigación, no pueden justificar la falta de 
investigación, ya que la verdadera causa de la falta de avances radica en la corrupción y 
colusión de las fuerzas de seguridad y autoridades de la Fiscalía con grupos delictivos. Los 
autores refieren algunos casos de desapariciones y delitos graves en la región que 
permanecen sin resolver, lo cual, según los autores, evidencia la inacción deliberada de las 
autoridades locales y estatales para prevenir e investigar. 

8.3 Respecto del segundo y tercer punto, los autores manifiestan que es responsabilidad del 
Ministerio Público coordinarse con la Comisión Estatal de Búsqueda y la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Oaxaca para garantizar el acceso a los lugares donde deben 
realizarse las búsquedas. Sin embargo, aún después de la prospección territorial realizada 
en Palo de Letra en mayo de 2023, hasta la fecha no se han implementado acciones 
efectivas para elaborar un plan de búsqueda, ni acciones concretas de coordinación con la 
Comisión Estatal de Búsqueda. Los autores alegan que no existe un impedimento real para 
llevar a cabo investigaciones de campo en la zona donde ocurrió la desaparición. Por su 
parte, manifiestan que la participación de autoridades federales se limita únicamente a 
brindar seguridad y solo intervienen si son convocadas, dado que la responsabilidad 
principal recae en las autoridades estatales. 

8.4 Finalmente, los autores alegan que, aunque en el Estado parte existe un pluralismo 
jurídico que reconoce la jurisdicción indígena, esta no es absoluta. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el artículo 420 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
establecen que las autoridades indígenas pueden aplicar sus normas en conflictos internos, 
pero no en delitos graves como la desaparición forzada, que requieren prisión preventiva 
oficiosa. La desaparición forzada, además de ser un delito, es considerada una grave 
violación de derechos humanos, imponiendo a todas las autoridades, incluidas las 
autoridades indígenas y municipales, la obligación de investigar y sancionar de manera 
diligente e imparcial. La autonomía indígena en materia de justicia está alineada con el 
marco jurídico nacional y los principios de derechos humanos, sin restringir la actuación de 
autoridades estatales o federales. Los autores recuerdan que las normas de los pueblos 
indígenas deben ir de conformidad con el orden nacional y la Constitución. 

Argumentos del Estado parte 
8.5 El Estado parte manifiesta su compromiso con cooperar con el Comité, reflejado en su 
participación en la audiencia. Asimismo, establece que la búsqueda de personas 
desaparecidas y la investigación de casos de desaparición forzada es una prioridad nacional 
y que cuenta con un marco legal específico para tal fin, incluidas instituciones, mecanismos 
de coordinación y una Comisión Nacional de Búsqueda. 

8.6 Respecto del primer punto, el Estado parte reconoce que, si bien hay conflictos sociales 
por límites de tierras entre diversos grupos y movimientos sociales indígenas que resultan 
en una situación compleja, no hay control de territorio por parte de grupos armados. Según 
el Estado parte, es necesario realizar un análisis comprensivo del contexto ya que en dichas 
comunidades indígenas convergen culturas, formas de estructura y modelos de regulación 
diversas, por lo que realizar ciertas diligencias sin la adecuada coordinación puede poner en 
riesgo la convivencia o provocar conflictos al interior de las comunidades. Agrega que, si 
bien no es necesario pedir permiso para entrar al territorio a investigar, si se requiere 
generar acuerdos previos con las comunidades indígenas a fin de respetar su autonomía y 
libre determinación. Para ello, es importante mantener un diálogo permanente con las 
comunidades indígenas, quienes, en situaciones particulares, -como lo fue la pandemia por 
el COVID-19-, han limitado el acceso a personas externas a su territorio. 
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8.7 En relación con la coordinación entre autoridades estatales y municipales, el Estado 
parte manifiesta que las autoridades policiales son nombradas por el Gobierno del Estado 
de Oaxaca y que también se cuenta con presencia de autoridades federales. En cuanto a 
las medidas de prevención, el Estado parte manifestó que se cuenta con delegados de paz, 
quienes, en casos de desaparición, están en contacto directo con las autoridades de los 
municipios y con la Comisión Estatal de Búsqueda de personas, y que se ha reforzado la 
presencia policial en la Región Mixteca. 

8.8 En relación con la legislación en materia indígena, el Estado parte manifestó que la 
Constitución del Estado de Oaxaca establece el deber de salvaguardar a los pueblos y 
comunidades indígenas y a reconocer sus sistemas normativos. Para ello, las autoridades 
estatales realizan acuerdos con las comunidades y mantienen diálogo con las autoridades 
municipales en la realización de diligencias de investigación. 

8.9 Por su parte, Estado parte sostiene que en su comunicación inicial los autores no 
alegaron tolerancia ni aquiescencia por parte de autoridades del Estado, para establecer 
que la desaparición de Alexis Marín Ramírez se trate de una desaparición forzada. 
Actualmente, la carpeta de investigación refiere al tipo penal de secuestro, el cual se 
investiga por parte de autoridades locales ante Unidad Especializada en el Combate al 
Secuestro de la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos de Alto Impacto. 
Adicionalmente el Estado parte reitera que, para apoyar acciones de búsqueda, se 
determinó iniciar un “cuaderno de antecedentes” en la Unidad Especializada en Personas 
Desaparecidas con el objetivo de colaborar con personal especializado y utilizar los 
mecanismos de búsqueda de dicha Fiscalía. El Estado reconoce su obligación de realizar 
investigaciones exhaustivas para localizar a Alexis Marín Ramírez con vida o identificar sus 
restos, señalando que requiere un plazo razonable para ello. Argumenta que ha llevado a 
cabo acciones pese a la complejidad derivada del sistema de usos y costumbres, así como 
por las restricciones impuestas durante la pandemia y la tormenta Agatha, factores que han 
ralentizado el proceso, sin que esto implique inacción por parte del Estado. 

8.10 El Estado parte reitera que la presente comunicación es inadmisible por falta de 
agotamiento de recursos, ya que a la fecha hay diversas diligencias de investigación que 
continúan pendientes. 

Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 

9.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe 
decidir si esta es o no admisible en virtud del artículo 31, párrafos 1 y 2, de la Convención. 

9.2 El Comité observa que los hechos que fundamentan las alegaciones de los autores ante 
el Comité se iniciaron en noviembre de 2017, a saber, posteriormente a la entrada en vigor 
de la Convención para el Estado parte el 23 de diciembre de 2010, y por ende el artículo 35, 
párrafo 1 de la Convención no es obstáculo para la competencia del Comité dado que las 
obligaciones que incumben al Estado parte en virtud de la Convención ya existían al 
momento de iniciarse la alegada desaparición de Alexis Marín Ramírez. Asimismo, si bien el 
Estado parte reconoció la competencia del Comité para examinar comunicaciones 
individuales bajo el artículo 31 de la Convención el 2 de octubre de 2020, el Comité 
recuerda el carácter continuado de las desapariciones forzadas6 y el hecho de que la 
alegada desaparición de Alexis Marín Ramírez continúe después de dicho reconocimiento y 
hasta la fecha. En vista de ello, el Comité concluye que tiene competencia ratione temporis 
para examinar la presente comunicación7. 

9.3 El Comité toma nota de la información proporcionada por los autores y no discutida por 
el Estado parte, en el sentido de que Alexis Marín Ramírez habría sido desaparecido por un 
grupo de personas armadas en una zona donde operaban varios grupos armados con el 
conocimiento de autoridades estatales. Asimismo, el Comité toma nota de las afirmaciones 
de los autores de que las autoridades encargadas de la búsqueda e investigación no 
habrían tomado medidas prontas y efectivas para dar con el paradero de Alexis e identificar 
a los responsables de su desaparición. A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que 

                                                 
6 Véase Artículo 8 (1)(b) de la Convención. Véase también A/HRC/16/48, y Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Rosendo Radilla vs. México, sentencia de 23 de noviembre de 2009, Serie C núm. 209, párrs.15-24 and 
138-146. 
7 Angélica María Berrospe Medina c. México (CED/C/24/DR/4/2021). Párr. 6.2. 
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los hechos presentados ante sí caen dentro del ámbito de competencia del Comité, y 
concluye que la presente comunicación es compatible ratione materiae con las 
disposiciones de la Convención y lo declara admisible conforme al artículo 31 párrafo 1 de la 
Convención8. 

9.4 El Comité toma nota del argumento del Estado parte según el cual la comunicación debe 
declararse inadmisible por falta de agotamiento de los recursos disponibles en virtud del 
artículo 31, párrafo 2 d), de la Convención dado que las carpetas de investigación ante la 
fiscalía general del Estado de Oaxaca se encuentran pendientes de resolución, y que 
prueba de ello son las diversas diligencias que continúan realizándose y se encuentran 
pendientes de desahogar. 

9.5 El Comité recuerda que el propósito del requisito de agotamiento de recursos internos 
es que el propio Estado parte tenga la oportunidad de hacer efectivo su deber de proteger y 
garantizar los derechos consagrados en la Convención9. El Comité recuerda que, en virtud 
del propio artículo 31, párrafo 2 d), de la Convención, esta regla no es aplicable si la 
substanciación de los recursos internos excede de plazos razonables10. El Comité recuerda 
también que, según dicha norma, los recursos internos que deben ser agotados deben ser 
aquellos efectivos y disponibles11. Ante alegaciones debidamente fundadas sobre 
agotamiento de recursos internos o sobre las excepciones aplicables a la regla, es el Estado 
parte quien debe indicar qué recursos internos se encuentran disponibles para los autores 
que sean efectivos y que no excedan plazos razonables12. 

9.6 En el presente caso, el Comité observa que, desde la desaparición de Alexis Marín 
Ramírez y de presentadas las denuncias correspondientes a nivel nacional, y a pesar de 
diversas solicitudes por parte de los autores, las investigaciones en curso no han producido 
ningún resultado y el Estado parte no ha justificado el retraso más allá de señalar de 
manera general que no se han concluido todavía las investigaciones dada la complejidad 
del caso, las dificultades para acceder a la comunidad y los retrasos debido a la pandemia 
por el COVID-19 y al huracán Agatha. En consecuencia, el Comité considera que dicho 
recurso ha excedido los plazos razonables y concluye que el presente caso cumple con los 
requisitos del artículo 31(2) de la Convención. 

9.7 El Comité observa que, si bien los autores invocan el artículo 15 de la Convención, no 
han proporcionado ninguna justificación sobre la manera en que dicho artículo se habría 
violado, y, en consecuencia, considera que los autores no han fundamentado debidamente 
a los efectos de la admisibilidad dichas alegaciones y las declara inadmisibles13. 

9.8 El Comité observa que las demás alegaciones de los autores, relacionadas con la 
presunta desaparición de Alexis Marín Ramírez, la falta de una búsqueda e investigación 
prontas y exhaustivas, la falta de acceso a la verdad sobre las circunstancias de su 
desaparición y a una reparación para las víctimas, están debidamente fundamentadas a los 
efectos de la admisibilidad de la comunicación. Por consiguiente, al no haber ninguna otra 
cuestión relativa a la admisibilidad de esta parte la comunicación, el Comité la declara 
admisible por cuanto plantea cuestiones bajo los artículos 1, 2, 3, 12, y 24 de la Convención, 
en relación con Alexis Marín Ramírez; y de los artículos 12 y 24, de Convención en relación 
con los autores y procede a su examen en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 

10.1 El Comité ha examinado la comunicación teniendo debidamente en cuenta toda la 
información puesta a su disposición por las partes, incluida la información proporcionada 
durante la audiencia. 

10.2 El Comité toma nota de la información proporcionada por los autores respecto de que 
Alexis Marín Ramírez habría sido interceptado y privado de su libertad por seis individuos 
vestidos con ropa obscura, botas largas con el pantalón dentro de la bota, la cara cubierta y 
con gorras pasamontañas, quienes portaban armas largas tipo escopetas. Asimismo, el 
Comité toma nota de que las personas que sustrajeron a Alexis Marín Ramírez habrían 

                                                 
8 Mercedes Carrión Barcaiztegui c. España (CCPR/C/80/1019/2001) párr. 6.4; Liberto Calvet Ráfols c. España 
(CCPR/C/84/D/1333/2004), párr. 6.4. 
9 E.L.A. c. Francia (CED/C/19/D/3/2019), párr. 6.6; y Hidalgo Rea y Rivera Hidalgo c. México 
(CCPR/C/131/D/3259/2018), párr. 8.4. 
10 Yrusta c. Argentina, párr. 8.5. Véase también (CED/C/1), Artículo 65, párrafo 3 e). 
11 Yrusta c. Argentina, párrs. 8.5-8.7; E.L.A. c. Francia, párr. 6.5. 
12 Ibid. 
13 Véase, Angélica María Berrospe c. México, (CED/C/247D/4/2021), párr. 6.6. 
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indicado a su acompañante que sus familiares recibirían una llamada telefónica con 
instrucciones para pagar el rescate. El Comité también toma nota de que, entre 9 de 
noviembre y el 4 de diciembre de 2017, se habría llevado a cabo una negociación entre los 
individuos y los familiares, y que el 4 de diciembre éstos habrían perdido contacto con 
dichos individuos, quienes rechazaron la oferta propuesta por la familia. Asimismo, el 
Comité toma nota de la información proporcionada por el Estado parte, según la cual la 
comunidad "Palo de Letra", donde supuestamente fue desaparecido Alexis Marín Ramírez, 
es una zona de conflictividad social y disputa territorial entre las comunidades colindantes, y 
que en esta zona habría presencia de "personas fuertemente armadas". 

10.3 El Comité también toma nota de que, según la información proporcionada por los 
autores, las autoridades estatales tienen conocimiento de que en la zona donde ocurrieron 
los hechos operan grupos armados, y que no se han tomado medidas para prevenir e 
investigar la comisión de delitos graves, incluida la desaparición de Alexis Marín. En este 
contexto, el Comité deberá establecer si la desaparición de Alexis Marín Ramírez, la cual 
habría sido cometida por actores no estatales, puede ser atribuible al Estado parte y por lo 
tanto se enmarca dentro del ámbito del artículo 2 de la Convención, o si por el contrario se 
enmarca dentro del artículo 3 de la Convención. 

10.4 El Comité recuerda que el artículo 2 de la Convención se refiere a las desapariciones 
forzadas que sean obra de agentes del Estado o de personas o grupos de personas que 
actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado14. Abarca las 
circunstancias en las que los actos u omisiones de personas o grupos de personas que no 
sean agentes del Estado puedan no obstante atribuirse al Estado y, por tanto, conllevar la 
responsabilidad del Estado en el marco del derecho internacional. Dicha atribución puede 
producirse en cualquier contexto, incluidas situaciones de paz o de conflicto armado 
internacional o no internacional15. Esto incluye, entre otras cosas, las situaciones en las que 
las organizaciones criminales o los grupos armados están de facto bajo el control de las 
autoridades estatales o cuando dichas organizaciones reciben alguna forma de apoyo por 
los agentes del Estado, o cuando existe un patrón conocido de desapariciones de personas 
y el Estado no adopta las medidas necesarias para evitar que se produzcan nuevas 
desapariciones o para investigar y llevar a los autores ante la justicia16. 

10.5 El Comité recuerda que, con base a la Declaración sobre actores no estatales en el 
contexto de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas: a) “Autorización” significa que el Estado, por conducto de sus 
agentes, ha dado permiso oralmente o por escrito a personas o grupos de personas para 
hacer desaparecer a una persona; b) “Apoyo” significa que el Estado ha proporcionado 
algún tipo de ayuda a personas o grupos de personas que han cometido una desaparición 
forzada, entre otras cosas compartiendo información o proporcionando medios como 
infraestructura, financiación, armas, capacitación o medios logísticos. A efectos de 
atribución en este contexto, no es necesario que el apoyo se preste con el objetivo 
específico de cometer una desaparición forzada y, c) “aquiescencia” significa que el Estado 
conocía, tenía razones para conocer o debía conocer la comisión o el riesgo real e 
inminente de comisión de una desaparición forzada por personas o grupos de personas, 
pero que concurre alguna de las siguientes circunstancias: i) El Estado ha aceptado, 
tolerado o consentido esa situación, aunque sea implícitamente; ii) El Estado, 
deliberadamente y con pleno conocimiento, por acción u omisión, no ha adoptado medidas 
para prevenir el delito e investigar y castigar a los autores; iii) El Estado ha actuado en 
connivencia con los autores o desentendiéndose por completo de la situación de las 
potenciales víctimas, facilitando las acciones de los agentes no estatales que cometen el 
acto; iv) El Estado ha creado las condiciones que permitieron su comisión17. 

10.6 El Comité observa que, con base en la información proporcionada por las partes, 
incluyendo la información oral aportada durante la audiencia, la desaparición de Alexis 
Marín Ramírez se habría cometido por agentes no estatales, presuntamente vinculados a 
grupos de individuos armados que operan en el territorio. El Comité toma nota de las 
declaraciones orales de los autores, según las cuales Alexis Marín Ramírez fue 
desaparecido por grupos delictivos que operan con la protección y/o aquiescencia de 

                                                 
14 Ver también Yrusta c. Argentina, párr. 10.3. 
15 CED/C/10, párr. 2. 
16 CED/C/MEX/VR/1 (Findings), párr. 40. 
17 CED/C/10, párr. 3-5. 
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cuerpos policiacos y ministeriales. Sin embargo, el Comité observa que dichas 
declaraciones son de carácter general y no fueron presentadas sino hasta el momento de la 
audiencia, sin que consten en las denuncias penales radicadas a nivel nacional ni en la 
comunicación inicial presentada ante el Comité. En consecuencia, el Comité considera que, 
con base en la información contenida en el expediente, no existe información ni pruebas 
concretas suficientes que permitan establecer una presunción de apoyo directo o 
autorización por parte de las autoridades estatales en la presunta desaparición de Alexis 
Marín Ramírez. Por lo tanto, el Comité determinará si existió aquiescencia por parte del 
Estado en dicha desaparición, conforme a los términos descritos en el párrafo 10.4 supra. 
Para este propósito, el Comité deberá determinar primero si, en el caso de la desaparición 
de Alexis Marín Ramírez, el Estado sabía, tenía razones para saber o debía haber sabido 
de la comisión o del riesgo real e inminente de la desaparición forzada por parte de 
personas o grupos de personas. En segundo lugar, el Comité determinará si el Estado 
parte, de manera deliberada y con pleno conocimiento de los hechos, no tomó medidas para 
prevenir el crimen ni para investigar y sancionar a los responsables. 

10.7 En relación con el primer punto, el Comité toma nota de que, según lo señalado por los 
autores, la desaparición de Alexis Marín Ramírez ocurrió en un contexto de graves 
violaciones de derechos humanos por parte de grupos de personas armadas que operaban 
en la zona, incluidos otros casos de desapariciones y otros delitos graves. El Comité 
también toma nota de que Estado parte reconoce la existencia de conflictos 
intercomunitarios en la zona relacionados con límites de tierras, explotación forestal y 
distribución de fondos federales, lo que ha dado lugar a movimientos sociales. Además, el 
Estado reconoce disputas territoriales que han mantenido la región de Tlaxiaco y el 
municipio de Magdalena Peñasco en un estado de conflicto. A partir de lo anterior, el Comité 
concluye que el Estado parte tenía conocimiento de la presencia de individuos armados en 
la zona y de las graves violaciones cometidas por ellos en la región de Tlaxiaco, incluidas 
desapariciones. En el caso de Alexis Marín Ramírez, el Comité considera que, dado el 
contexto descrito, el Estado debió haber sabido del riesgo real e inminente de su 
desaparición. 

10.8 El Comité toma nota de que los autores no han alegado que el Estado parte no adoptó 
las medidas necesarias para prevenir la desaparición de Alexis Marín Ramírez. Más bien, 
sostienen que el Estado parte no ha llevado a cabo una búsqueda efectiva de la persona 
desaparecida ni ha investigado de manera adecuada su desaparición. En particular, el 
Comité observa la afirmación de los autores de que los casos de desapariciones ocurridos 
en la zona siguen sin resolverse, lo que demuestra una omisión deliberada de investigar por 
parte de las autoridades locales y estatales. En el caso específico de Alexis Marín Ramírez, 
los autores sostienen que la fiscalía no llevó a cabo la investigación pronta y efectiva y no 
adoptó un plan de búsqueda. En particular, el Comité toma nota de las alegaciones de los 
autores, no discutidas por el Estado parte, relativas a que no se recabaron pruebas 
fundamentales, como la preservación de la escena del crimen ni la cadena de custodia, y 
otras se adoptaron tarde, como la declaración de J.G.J., el único testigo presencial, que no 
se obtuvo hasta transcurridos más de tres años de la alegada desaparición, y la inspección 
ocular del lugar no se realizó hasta varios meses después. 

10.9 El Comité también toma nota del argumento del Estado de que, a pesar de la compleja 
situación social y de seguridad en la región de Tlaxiaco, las autoridades tomaron acciones 
inmediatas para localizar a Alexis Marín Ramírez e identificar a los posibles responsables de 
su desaparición. El Estado parte señala que la presencia de grupos armados y crimen 
organizado implica riesgos en las investigaciones y que debe coordinar el acceso con las 
comunidades indígenas. Además, justifica los retrasos por la pandemia o el huracán. Sin 
embargo, el Comité observa que ambas partes reconocen que la primera acción de 
búsqueda no se realizó hasta junio de 2022 y que no fue hasta enero de 2024, a saber, 
siete años después de la denuncia interpuesta en 2017, que se celebró una reunión con las 
víctimas y representantes de diversas instituciones para discutir si se ingresa a la zona. 

10.10 El Comité observa que, al momento de la desaparición de Alexis Marín Ramírez, en la 
región de la Mixteca existía un contexto de conflicto social, el cual aún persiste, lo que 
implica que las autoridades estatales y las comunidades indígenas deben coordinar 
acciones para la realización de ciertos procedimientos de búsqueda e investigación, 
respetando la autodeterminación de los pueblos indígenas. En este contexto, el Comité no 
está convencido con el argumento del Estado parte de que el reconocimiento constitucional 
de los sistemas normativos indígenas y la necesidad de acuerdos previos con las 
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comunidades indígenas puedan justificar los retrasos en la investigación, ya que el deber de 
proteger los derechos humanos, incluida la búsqueda y localización de personas 
desaparecidas para determinar su paradero, recae en el Estado parte y no puede ser 
delegado ni condicionado. La existencia de mecanismos como los delegados de paz y la 
presencia de autoridades estatales y federales demuestran que el Estado parte tiene los 
medios para garantizar el acceso a la zona y avanzar en la investigación. El Comité 
tampoco considera que la pandemia por el COVID-19 o el huracán Agatha sean 
justificaciones aceptables de la falta de avances después de siete años y cinco meses de la 
desaparición. 

10.11 El Comité toma nota de los argumentos del autor sobre la negligencia de las 
autoridades en la búsqueda de Alexis Marín Ramírez y la falta de resultados en la 
investigación para identificar a los responsables o determinar su paradero. Asimismo, 
considera los argumentos del Estado parte, que afirma haber brindado apoyo continuo a la 
familia a través de un equipo policial especializado y haber realizado acciones de 
investigación para localizar a la persona desaparecida. Sin embargo, a pesar de estas 
medidas, el Estado reconoce que aún no se ha logrado establecer su paradero. El Comité 
observa que, a pesar de la complejidad alegada, el Estado no ha explicado el retraso en la 
investigación y búsqueda. En particular, la mayoría de las acciones sustantivas 
mencionadas por el Estado datan de 2019, es decir, dos años después de la desaparición; 
no se han detallado avances significativos en los años posteriores, lo que sugiere una falta 
de prioridad en el caso. 

Además, no se han identificado nuevas líneas de investigación ni esfuerzos efectivos para 
superar los obstáculos señalados. De la lista de actuaciones facilitada por el Estado Parte 
se desprende que la última actuación de búsqueda se llevó a cabo en agosto de 2023. La 
referencia a acciones básicas, como entrevistas e inspecciones, no refuta su inacción 
sostenida ni le exime de su obligación de llevar a cabo una investigación diligente y eficaz. 

10.12 A la luz de lo anterior, y considerando el conocimiento de larga data por parte del 
Estado parte sobre el contexto y, en particular, la presencia de grupos e individuos armados 
en la zona, el Comité concluye que el Estado parte ha omitido deliberadamente y con pleno 
conocimiento la adopción de todas las medidas apropiadas para buscar a Alexis Marín 
Ramírez, investigar su desaparición y sancionar a los responsables. En conclusión, el 
Comité considera que Alexis Marín Ramírez fue víctima de una desaparición forzada 
perpetrada por personas o grupos que actuaron con la aquiescencia del Estado, en 
violación del artículo 1, leído en relación con el artículo 2 de la Convención. 

10.13 El Comité recuerda que, según el artículo 12(1) de la Convención, cada Estado parte 
debe garantizar que cualquier persona que alegue una desaparición forzada tenga derecho 
a denunciar los hechos ante las autoridades competentes, las cuales deben examinar la 
denuncia de manera pronta e imparcial y, cuando sea necesario, llevar a cabo una 
investigación exhaustiva sin demora. Asimismo, el Comité recuerda el artículo 24(3), el cual 
dispone que cada Estado parte debe adoptar medidas adecuadas para buscar, localizar y 
liberar a las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, ubicar, respetar y devolver 
sus restos. Asimismo, el Comité recuerda que, ante una denuncia por desaparición, y de 
conformidad con las obligaciones convencionales en virtud de los artículos 12 y 24 de la 
Convención, los Estados parte deben establecer, de inmediato, una estrategia integral que 
incluya un plan de acción y un cronograma para la búsqueda exhaustiva de una persona 
desaparecida y que tome en cuenta toda la información disponible, incluido el contexto en el 
cual ocurrió la alegada desaparición18. En particular, dicha estrategia debe ser evaluada 
periódicamente y cumplir con los requisitos de la debida diligencia para todas las etapas del 
proceso de búsqueda (incluyendo oficiosidad, inmediatez y exhaustividad de la 
investigación), así como también asegurando la competencia e independencia de los 
profesionales intervinientes19. Asimismo, los Estados parte deben asegurar que la estrategia 
adoptada determine las acciones a realizar de manera integrada, eficiente y coordinada, y 
que su implementación cuente con los medios y procedimientos necesarios y adecuados 
para localizar a la persona desaparecida e investigar a los responsables20. El Comité 

                                                 
18 CED/C/19/2, párr. 11. 
19 Ibid., y Principios rectores para la búsqueda de personas desaparecidas (CED/C/7), principios 6, 7 y 8. 
20 Ibid.; y CED/C/7, principios 10, 11 y 12. 
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también recuerda que dicha estrategia debe tener un enfoque diferencial, y que todas las 
etapas de la búsqueda deben realizarse en pleno respeto a las necesidades particulares de 
la víctima21 . 

10.14 El Comité toma nota de las alegaciones de los autores en el sentido de que la 
autoridad encargada de la búsqueda de Alexis Marín Ramírez ha sido negligente, y que la 
investigación aún no ha revelado ninguna prueba que pueda ayudar a determinar quién 
cometió o participó en su desaparición, y mucho menos a establecer su paradero. 
Asimismo, el Comité toma nota de los argumentos del Estado parte en el sentido de que, 
con posterioridad a la presentación de la denuncia, la fiscalía asistió de manera permanente 
a la familia de la víctima a través de un equipo policial especializado en manejo de crisis y 
negociación y emprendió acciones de investigación para dar con el lugar donde 
posiblemente se encontraba cautivo Alexis Marín Ramírez. El Estado parte también destaca 
que se realizaron diversas acciones de investigación, pero que aún no se ha podido 
establecer su paradero. Sin embargo, el Comité considera que el Estado parte no ha 
logrado justificar la clara demora en los procedimientos de búsqueda e investigación, más 
allá de referirse de manera general a la complejidad del contexto en la región. 

10.15 Por consiguiente, el Comité considera que el Estado Parte no cumplió su obligación 
de emprender efectivamente y sin demora una investigación exhaustiva e imparcial de la 
desaparición de Alexis Marín Ramírez, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 12 de la 
Convención, ni con la obligación que le impone el párrafo 3 del artículo 24 de adoptar las 
medidas apropiadas para buscar, localizar y/o poner en libertad a Alexis Marín Ramírez y, 
en caso de fallecimiento, localizar, respetar y restituir sus restos. En vista de lo anterior, el 
Comité estima que no puede considerar que las autoridades hayan procedido de manera 
efectiva y sin demora a realizar una investigación exhaustiva de la desaparición de Alexis 
Marín Ramírez en los términos del artículo 12 (1) de la Convención. De este modo, el 
Comité concluye que el Estado parte ha fallado en su obligación de identificar a los 
responsables mediante una investigación llevada a cabo con la debida diligencia. A la luz de 
lo anterior, el Comité concluye que los hechos del presente caso ponen de manifiesto una 
violación de los artículos 12(1) y 24(3) de la Convención22. 

10.16 En relación con el resto de las alegaciones bajo el artículo 24 de la Convención, el 
Comité recuerda que, en virtud del artículo 24 (2), toda víctima tiene derecho a conocer la 
verdad sobre las circunstancias de la desaparición forzada, los avances y los resultados de 
la investigación y el paradero de la persona desaparecida, y que el Estado Parte deberá 
adoptar las medidas apropiadas al respecto. El Comité toma nota del argumento de los 
autores, como miembros de la familia de la persona desaparecida, de que aún no conocen 
la verdad sobre las circunstancias de la desaparición de Alexis Marín Ramírez. El Comité 
toma nota del argumento del Estado parte de que ha existido comunicación y seguimiento 
con los familiares de Alexis Marín Ramírez y que se llevó a cabo una reunión con familiares 
en enero de 2024. 

10.17 Sin embargo, en virtud de lo ya señalado respecto de la investigación y la búsqueda 
de Alexis Marín Ramírez, y a siete años, 5 meses de ocurrida la desaparición, el Comité 
considera que el Estado parte no ha tomado medidas adecuadas que hubieran permitido a 
los autores conocer la verdad sobre las circunstancias de su desaparición forzada, en los 
términos del artículo 24(2) de la Convención. Por consiguiente, el Comité concluye que los 
hechos del presente caso ponen de manifiesto la violación de los derechos de los autores 
en virtud del artículo 24(2) de la Convención. 

10.18 Ante la falta de medidas de reparación para los autores tomadas por el Estado parte, 
el Comité considera que el Estado parte falló en su deber de garantizar el derecho de las 
víctimas a la reparación y a una indemnización rápida, justa y adecuada, en los términos del 
artículo 24, párrafo 4, leído conjuntamente con su párrafo 5. A la luz de lo anterior, el Comité 
concluye que los hechos del presente caso ponen de manifiesto una violación de los 
derechos de Alexis Marín Ramírez y de los autores bajo el artículo 24(4), leído 
conjuntamente con el artículo 24(5) de la Convención23. 

                                                 
21 CED/C/19/2, párr. 20; CED/C/7, principio 14. 
22 CED/C/24/D/4/2021, párr. 7.7 
23 CED/C/24/D/4/2021, párr. 7.11. 
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11. El Comité, actuando en virtud del artículo 31, párrafo 5 de la Convención, estima que los 
hechos que se le han sometido revelan una violación de los artículos 1, leído conjuntamente 
con su artículo 2; 12(1); 24(2) y (3); y artículo 24(4)leído conjuntamente con su párrafo 5, en 
relación con Alexis Marín Ramírez; y del artículo 12(1), 24(2), (3) y (4) leído conjuntamente 
con el artículo 24(5) de la Convención, con relación a los autores. 

12. De conformidad con el artículo 31, párrafo 5 de la Convención, el Comité insta al Estado 
parte a: 

(a) Llevar a cabo una pronta investigación efectiva, exhaustiva, imparcial, independiente 
y transparente sobre las circunstancias de la desaparición de Alexis Marín Ramírez, con 
miras a establecer la verdad sobre su desaparición forzada; 

(b) Proporcionar a los autores información detallada sobre los progresos y resultados de 
dicha investigación; 

(c) Procesar, juzgar y sancionar a los autores y responsables de la desaparición forzada 
de Alexis Marín Ramírez; 

(d) Adoptar todas las medidas apropiadas para buscar, localizar y liberar a Alexis Marín 
Ramírez y, en caso de fallecimiento, localizar, respetar y restituir sus restos, considerando y 
respetando los patrones culturales específicas de los autores como miembros de 
comunidades indígenas, de conformidad con el Principio 4 de los Principios Rectores de la 
búsqueda de personas desaparecidas; 

(e) Conceder a los autores una reparación integral, incluida y una indemnización pronta, 
justa y adecuada, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 24 de la Convención; 

(f) Adoptar todas las medidas necesarias para hacer efectivas las garantías de no 
repetición establecidas en el apartado d) del párrafo 5 del artículo 24 de la Convención, en 
particular: 

(i) Implementar las recomendaciones formuladas por el Comité en su Informe de 
visita a México24, específicamente en los párrafos 31 y 32 de sus Conclusiones, 
relativas al establecimiento de una política nacional para prevenir y erradicar la 
desaparición forzada, y los párrafos 14, 74 y 75 de sus Recomendaciones25, 
relativos al establecimiento de una estrategia global e integral de búsqueda e 
investigación y al enfoque diferencial en los procedimientos de búsqueda  
e investigación, 

(ii) Establecer un mecanismo de coordinación entre autoridades estatales, locales e 
indígenas para la búsqueda e investigación de desapariciones forzadas en la región. 

13. Se insta asimismo al Estado parte que publique el presente dictamen y que difunda 
ampliamente su contenido, en particular, pero no exclusivamente entre los miembros de las 
Fiscalías Estatales y General de la República, que investigan las desapariciones. 

14. El Comité solicita al Estado parte que le informe, en un plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha de transmisión del presente dictamen, sobre las medidas que haya 
adoptado con el fin de implementar las anteriores recomendaciones.” 

SEGUNDO.- El Dictamen CED/C/28/D/5/2021 aprobado el 1 de abril de 2025 por el Comité contra la 
Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas a tenor del artículo 31 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, respecto de la 
comunicación número 5/2021, presentada por Rosa Ramírez Barrios y Pedro Ramírez Barrios, puede ser 
consultado en el siguiente enlace electrónico: 

http://www.internacionalesddhh.segob.gob.mx/es/CAIDH/Dictamenes 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos adscrita a la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación, a informar  
a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre la presente publicación, para los efectos conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 18 de agosto de 2025.- El Subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 

                                                 
24 CED/C/MEX/VR/1 (Hallazgos)  
25 CED/C/MEX/VR/1 (Recomendaciones) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de 
Pago Electrónico a denominarse Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Instituciones de  Tecnología Financiera.- 
Oficio No. 311-14377/2025. 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN DE FONDOS DE 
PAGO ELECTRÓNICO A DENOMINARSE FINTOC, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO. 

FINTOC, S.A. DE C.V. 
TABASCO NO. 262, INTERIOR 101, COLONIA ROMA NORTE, 
C.P. 06700, CUAHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

AT’N.: C. FAUSTO MARCELO SAINZ MARTÍNEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

En términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, 
así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección 
de los intereses del público. Conforme al artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de dicha Ley, a la Comisión le 
corresponde autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes, así como 
ejercer las demás facultades que le estén atribuidas por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

En ese orden de ideas, el artículo 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 
establece que las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 
financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico, deberán solicitar su autorización como institución 
de tecnología financiera ante la Comisión, la cual la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente 
con los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional. 

Considerando lo anterior, con escrito presentado el 7 de febrero de 2024, el C. Fausto Marcelo Sainz 
Martínez, en su carácter de apoderado legal de la sociedad denominada Fintoc, S.A. de C.V. (Fintoc), solicitó 
a la Comisión autorización para organizarse y operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico a 
denominarse Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto 
la información y documentación soporte correspondiente señalada en el artículo 39 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera. 

En términos del artículo 5, párrafo segundo de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, esta Comisión previno a Fintoc dentro del plazo establecido en dicha ley para que atendiera 
diversas observaciones en relación con su solicitud de autorización para organizarse y operar como Institución 
de Fondos de Pago Electrónico, por lo que, Fintoc remitió documentación e información con el fin de dar 
respuesta a la prevención referida. 

Adicionalmente, esta autoridad requirió a Fintoc diversa documentación e información complementaria con 
la finalidad de contar con los elementos de juicio suficientes para resolver la solicitud de autorización 
presentada, debido a lo cual Fintoc en atención a dicho requerimiento, envió documentación e información 
actualizada con relación a su expediente. 

Asimismo, Fintoc solicitó una ampliación al plazo de resolución, misma que fue otorgada por 
esta Comisión. 

Señalado lo anterior, se hace de su conocimiento que el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 
12 de agosto de 2025, con fundamento en los artículos 11 y 35, ambos de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Fintoc, 
S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en el artículo 39 
de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera, y, 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que, conforme 
a la certificación de la Secretaria Suplente del Comité Interinstitucional, la cual se transcribe en la parte 
conducente, se adoptó el siguiente: 
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ACUERDO 

“PRIMERO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, de conformidad con los 
artículos 11 y 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, 
acordaron por unanimidad se otorgue la autorización para la organización y operación 
de una institución de fondos de pago electrónico a denominarse Fintoc, S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago Electrónico…" 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que, con motivo del acto descrito, 
deban obtenerse de la Comisión o cualquier otra autoridad financiera, en términos de las disposiciones 
aplicables, así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de 
organización de Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán 
de cumplir con los requerimientos aplicables para el inicio de operaciones. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo del Comité Interinstitucional 
autoriza la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Fintoc, 
S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. La denominación de la sociedad será Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico. 

SEGUNDA. Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA. Su duración será indefinida. 

CUARTA. El importe de su capital social inicial será de $15’000,000.00 (quince millones de pesos 
00/100 M.N.). 

QUINTA. Su objeto social corresponderá a la realización de las actividades en moneda nacional 
contempladas en el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. Adicionalmente, podrá realizar las actividades previstas en el artículo 25 del 
ordenamiento legal antes indicado, conforme a su objeto social. 

SEXTA. La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA. Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico estará sujeta a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, en el 
ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como de las demás autoridades financieras 
competentes en los términos que las leyes dispongan y disposiciones que de estas emanen. 

OCTAVA. Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 
de pago electrónico que Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico 
preste por virtud de la presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a 
cabo, al igual que su organización y operación en general, se sujetarán a la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 
general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que de manera conjunta emitieron la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México y a las demás normas y 
disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, 
incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento 
al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, deberá acreditar a esta Comisión, con al 
menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus operaciones, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 40 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

El presente se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en ejercicio 
de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracciones XI y XXXVIII, 10, fracción V de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; artículos 142 y 145, fracción IV de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, así como los artículos 1, 3, fracción V, 4, fracciones I, apartado B, y II, 
apartado B, numerales 22) y 32), 14, 35, 45, fracción I y 64, primer y tercer párrafos del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2025.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, 
Lic. Brenda Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Instituciones de 
Tecnología Financiera, Mtra. Leticia Castellanos García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se deja sin efectos la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la 
Federación número DSRDPF/394/2016 de fecha 17 de octubre de 2016, publicada el 2 de noviembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

ACUERDO 01/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NÚMERO DSRDPF/394/2016 DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2016, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y 
XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones IV, VII y IX, 28 fracciones I y III, 42 
fracción XXVI, 101 fracción X, de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del Diario 
Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracciones VIII y X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII; 7 fracciones XIV, XXIII y 
XXIV y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 
Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que el 2 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de 
Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación Número DSRDPF/394/2016 de fecha 17 
de octubre de 2016, la cual de acuerdo a los Considerandos que en el mismo se consignan, que: 

“… 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el 
derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble 
federal, el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la 
posesión, control o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que 
están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén 
destinados de hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles 
equiparados a éstos conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado "Administración Postal", ubicado en Calle Benito Juárez S/N, Colonia Centro, 
C.P. 82001, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, con superficie de 977.26 metros cuadrados, 
para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle 21 de marzo 28.60 

Sur Telecomunicaciones de México 28.60 

Este PROFECO 34.17 

Oeste Calle Benito Juárez 34.17 
 
5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
con el Registro Federal Inmobiliario 25-6051-9. 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se 
encuentra sujeto al régimen de dominio público de la Federación…” 

2. Mediante oficios números 1600.-1056,1600.-416,1600.-99, SRM/111/569/2023, SRM/111/022/2024, 
SRM/111/484/2024, SRM/111/629/2024, SRM/111/868/2024, SRM/111/932/2024 de fechas 19 de 
agosto de 2019, 22 de marzo de 2021, 25 de junio de 2021, 17 de mayo de 2023, 11 de enero 
de 2024, 12 de abril de 2024, 7 de mayo de 2024, 2 de julio de 2024 y 24 de julio de 2024, 
respectivamente, la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas y la Subdirección de 
Recursos Materiales ambas de SEPOMEX, solicitaron se realizaran las gestiones correspondientes a 
fin de dejar sin efectos la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación 
número DSRDPF/394/2016 de fecha 17 de octubre de 2016, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de noviembre de 2016, por cuanto hace al inmueble con Registro Federal 
Inmobiliario (R.F.I.) 25-6051-9, denominado "Administración Postal", ubicado en Calle Benito Juárez 
S/N, Colonia Centro, C.P. 82001, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

3. Mediante oficio número DIDI/STURI/DTI/2418/2024 de fecha 14 de agosto de 2024, la Dirección de 
Incorporación y Desincorporación de Inmuebles adscrita a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
informó a la Subdirección de Recursos Materiales de SEPOMEX diversas consideraciones, entre 
ellas que el Certificado de Asignación de Espacio número CAE-645, a favor de ese Organismo de 
fecha 1 de enero de 2018, contemplaba una superficie de 620.84 metros cuadrados, en tanto que la 
Declaratoria número DSRDPF/394/2016, fue emitida por una superficie de 977.26 metros cuadrados, 
la cual difería a la asignada en el referido Certificado. 

4. Mediante oficios números SRM/111/320/2025 y SRM/111/605/2025 de 4 de abril de 2025 y 23 de 
mayo de 2025, respectivamente, la Subdirección de Recursos Materiales de SEPOMEX, aclaró la 
diferencia de superficie entre la manifestada en la Declaratoria número DSRDPF/349/2016 por 
977.26 metros cuadrados, con la superficie asignada mediante el Certificado de Asignación de 
Espacio número CAE-645, por 620.84 metros cuadrados, mediante los similares números 
DI/035/2025 y DAOMIFC/0315/2025, de 23 de enero de 2025 y 13 de febrero de 2025, 
respectivamente, por los que se determinó que la superficie de 977.26 metros cuadrados se 
encuentra inmersa dentro del “Palacio Federal Mazatlán”. 

5. Con base en el estudio y análisis de los antecedentes documentales que obran en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como de la motivación planteada que da sustento 
al presente Acuerdo y a efecto de dar cumplimiento a la solicitud del Servicio Postal Mexicano, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se deja sin efectos la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la 
Federación número DSRDPF/394/2016 de fecha 17 de octubre de 2016, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de noviembre de 2016, respecto del inmueble con R.F.I. 25-6051-9, denominado 
"Administración Postal", ubicado en Calle Benito Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 82001, Municipio 
de Mazatlán, Estado de Sinaloa, con superficie de 977.26 metros cuadrados. 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- Inscríbase el presente Acuerdo como acto de certeza jurídica de que la citada Declaratoria de 
Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación ha quedado sin efectos, respecto del inmueble 
objeto de la misma, en el Registro Público de la Propiedad Federal, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 42 fracción XXVI y 48 de la Ley General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de 
oponibilidad ante terceros. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este acuerdo. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. – Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México a los 18 días de agosto de 2025.- Director General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias.- Rúbrica.- Elaboró: Yeshua Huerta 
Merino.- Rúbrica.- Revisó y Validó: Santa Lucía Martínez Diego.- Rúbrica.- Autorizó: Marisol Sánchez 
Anguiano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar 
Tuxpan, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero, segundo párrafo, Décimo, tercer párrafo 
del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 
5, fracciones XVII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y los lineamientos 2 
fracción XIV, 4, fracción II, 8, segundo párrafo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26, apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo, así como una justa distribución del ingreso y 
la riqueza, para garantizar que ésta sea integral y sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad 
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo1 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 
de abril de 2025, considera al “Plan México” como una herramienta de largo plazo que sustenta una estrategia 
de industrialización en el país incrementando la participación de empresas mexicanas en la cadena de 
proveeduría de las exportaciones y en la generación de productos para consumo nacional; permitiendo a las 
empresas nacionales, desde micro, pequeñas y medianas hasta grandes corporaciones, tener un papel más 
activo en la manufactura de bienes intermedios, insumos y componentes esenciales; 

Que en ese sentido el "Plan México", presentado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos el 13 
de enero de 2025, es una estrategia de desarrollo nacional que busca fortalecer el mercado interno y los 
mercados regionales para posicionar a México entre las diez principales economías del mundo y reducir 
la pobreza y la desigualdad. Esta estrategia también busca promover el desarrollo económico sostenible y 
equitativo en todo el país; generar empleos dignos y bien remunerados; fortalecer el progreso científico, 
tecnológico y la innovación; ampliar el acceso a la educación media superior y superior y su vínculo con el 
Plan Nacional de Desarrollo, a fin de alcanzar el bienestar de las mexicanas y los mexicanos; 

Que el "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar"; publicado el 22 de mayo de 2025 en el DOF y su reforma publicada en el mismo medio de difusión 
oficial el 31 de julio de 2025; establece que, se brindan beneficios tributarios a los contribuyentes que realicen 
actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar y a las 
personas morales que hayan obtenido Autorización que los acredite como Desarrolladores; 

Que, en la misma fecha, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Intersecretarial de Promoción celebrada el 30 de junio 
de 2025, fue aprobado el Dictamen Colegiado correspondiente al Polo de Desarrollo Económico para el 
Bienestar Tuxpan, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

Que con el objetivo de impulsar la competitividad y favorecer la operación de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar y de los Desarrolladores, así como en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DEL POLO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO PARA EL BIENESTAR TUXPAN, VERACRUZ 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto declarar el Polo de Desarrollo Económico 
para el Bienestar Tuxpan, Veracruz, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara como Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, 
Veracruz, a la superficie de 235.102352 hectáreas, ubicadas en el municipio de Tuxpan, estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

                                                 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
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Es propicio señalar que la referida superficie, es resultado de la información enviada por el Gobierno del 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad con el cuadro de construcción y el croquis 
de ubicación siguiente: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

CUADRO DE CONSTRUCCION POLIGONO 01 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

   1 2,311,707.73 666,085.08

1 2 N 04°08'45.33" W 69.64 2 2,311,777.19 666,080.04

2 6 N 13°23'58.73" W 49.16 6 2,311,825.01 666,068.65

6 9 N 14°10'59.86" W 47.00 9 2,311,870.58 666,057.13

9 10 N 35°44'59.98" W 27.42 10 2,311,892.83 666,041.11

10 11 N 40°55'22.42" W 32.15 11 2,311,917.12 666,020.06

11 12 N 42°24'52.16" W 55.30 12 2,311,957.95 665,982.75

12 13 N 57°19'25.98" W 67.00 13 2,311,994.12 665,926.36

13 14 N 57°59'19.85" W 48.31 14 2,312,019.73 665,885.40

14 15 N 47°09'00.25" W 79.56 15 2,312,073.83 665,827.07

15 16 N 49°08'07.15" W 54.28 16 2,312,109.35 665,786.02

16 17 N 50°39'15.35" W 34.14 17 2,312,131.00 665,759.62

17 18 N 26°46'57.25" W 33.42 18 2,312,160.83 665,744.56

18 19 N 20°23'15.97" W 48.73 19 2,312,206.51 665,727.58

19 20 N 18°05'05.39" W 60.48 20 2,312,264.00 665,708.81

20 21 N 04°50'58.19" W 66.53 21 2,312,330.29 665,703.18

21 22 N 02°11'13.03" W 63.52 22 2,312,393.77 665,700.76

22 23 N 08°05'37.08" W 26.13 23 2,312,419.64 665,697.08

23 24 N 32°13'43.90" W 73.56 24 2,312,481.87 665,657.85

24 25 N 32°11'55.02" W 84.87 25 2,312,553.69 665,612.62

25 26 N 00°21'45.62" E 149.14 26 2,312,702.82 665,613.57

26 27 N 00°44'52.41" E 155.67 27 2,312,858.47 665,615.60

27 28 N 05°26'34.85" E 13.87 28 2,312,872.28 665,616.92

28 29 N 21°00'29.47" E 100.82 29 2,312,966.40 665,653.06

29 30 N 24°47'57.39" E 31.55 30 2,312,995.05 665,666.30

30 31 N 39°27'22.35" E 14.30 31 2,313,006.08 665,675.38

31 32 N 43°58'19.11" E 115.62 32 2,313,089.30 665,755.66

32 33 N 44°22'16.31" E 22.23 33 2,313,105.19 665,771.20

33 35 N 44°00'27.61" E 111.36 35 2,313,185.28 665,848.57

35 36 N 15°17'57.25" E 131.51 36 2,313,312.12 665,883.27

36 37 N 03°06'18.06" E 146.80 37 2,313,458.71 665,891.22

37 38 N 02°59'05.07" E 85.64 38 2,313,544.23 665,895.68

38 39 N 02°40'25.24" E 49.40 39 2,313,593.58 665,897.98

39 40 N 16°03'25.00" W 176.65 40 2,313,763.34 665,849.12

40 41 N 15°56'19.46" W 247.16 41 2,314,000.99 665,781.25

41 42 N 16°30'39.16" W 184.86 42 2,314,178.23 665,728.72

42 43 N 57°09'10.52" W 27.33 43 2,314,193.06 665,705.75

43 44 N 54°16'58.47" W 15.24 44 2,314,201.95 665,693.38
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44 45 N 40°01'46.57" W 12.00 45 2,314,211.14 665,685.66

45 46 N 34°36'54.65" W 9.09 46 2,314,218.63 665,680.49

46 47 N 28°58'27.34" W 6.10 47 2,314,223.97 665,677.54

47 48 N 17°39'34.41" W 11.92 48 2,314,235.32 665,673.92

48 49 N 06°07'22.30" W 15.16 49 2,314,250.39 665,672.31

49 50 N 04°19'48.31" E 14.76 50 2,314,265.11 665,673.42

50 51 N 15°15'39.23" E 14.79 51 2,314,279.38 665,677.31

51 52 N 17°55'31.92" E 26.59 52 2,314,304.68 665,685.50

52 53 N 10°24'29.32" E 14.86 53 2,314,319.29 665,688.18

53 54 N 03°23'07.82" W 8.59 54 2,314,327.86 665,687.68

54 55 N 14°38'15.84" W 100.02 55 2,314,424.63 665,662.40

55 56 N 15°13'29.22" W 41.83 56 2,314,464.99 665,651.42

56 57 N 19°47'29.66" W 78.62 57 2,314,538.97 665,624.79

57 58 N 22°20'42.70" W 110.72 58 2,314,641.38 665,582.70

58 59 S 79°40'40.18" W 32.65 59 2,314,635.53 665,550.57

59 60 S 73°02'03.96" W 42.39 60 2,314,623.16 665,510.03

60 61 S 66°09'14.02" W 35.74 61 2,314,608.71 665,477.34

61 62 S 59°37'24.78" W 32.53 62 2,314,592.26 665,449.28

62 63 S 59°26'25.03" W 12.07 63 2,314,586.13 665,438.89

63 64 S 56°26'53.93" W 119.10 64 2,314,520.30 665,339.63

64 65 S 27°05'23.53" E 5.68 65 2,314,515.25 665,342.22

65 66 S 59°39'21.97" W 30.37 66 2,314,499.90 665,316.01

66 67 S 51°02'31.52" W 88.60 67 2,314,444.19 665,247.11

67 68 S 14°45'59.64" E 296.22 68 2,314,157.76 665,322.61

68 69 S 03°33'25.17" E 173.07 69 2,313,985.02 665,333.35

69 70 S 03°21'05.57" E 135.70 70 2,313,849.55 665,341.28

70 71 S 03°25'00.76" E 207.32 71 2,313,642.60 665,353.64

71 72 S 03°12'27.77" E 91.93 72 2,313,550.81 665,358.78

72 73 S 03°23'52.00" E 301.42 73 2,313,249.92 665,376.64

73 74 S 25°00'05.98" W 13.70 74 2,313,237.50 665,370.85

74 75 S 31°46'50.97" W 13.03 75 2,313,226.42 665,363.99

75 76 S 38°26'58.53" W 17.09 76 2,313,213.04 665,353.37

76 77 S 42°20'47.31" W 18.69 77 2,313,199.23 665,340.78

77 78 S 46°26'18.81" W 23.96 78 2,313,182.72 665,323.41

78 79 S 52°56'38.75" W 21.48 79 2,313,169.77 665,306.27

79 80 S 62°44'49.81" W 24.53 80 2,313,158.54 665,284.47

80 81 S 65°55'10.20" W 20.03 81 2,313,150.37 665,266.18

81 82 S 65°56'07.70" W 90.12 82 2,313,113.62 665,183.90

82 83 S 65°52'22.24" W 127.95 83 2,313,061.32 665,067.12

83 84 S 65°56'15.95" W 182.04 84 2,312,987.10 664,900.90

84 85 S 66°02'41.02" W 149.32 85 2,312,926.47 664,764.45

85 86 S 66°14'01.85" W 151.23 86 2,312,865.53 664,626.04

86 87 S 44°49'01.17" W 6.55 87 2,312,860.88 664,621.42

87 88 S 66°37'32.36" W 17.98 88 2,312,853.74 664,604.91
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88 89 S 05°47'08.85" W 66.97 89 2,312,787.11 664,598.16

89 90 S 10°11'14.83" E 50.22 90 2,312,737.68 664,607.05

90 91 S 06°26'34.86" W 188.36 91 2,312,550.51 664,585.91

91 92 S 06°45'32.50" W 92.14 92 2,312,459.01 664,575.07

92 93 S 09°39'59.49" W 80.43 93 2,312,379.72 664,561.56

93 94 S 09°37'04.73" W 72.42 94 2,312,308.32 664,549.46

94 95 S 09°52'52.49" W 108.44 95 2,312,201.49 664,530.85

95 96 S 22°38'41.38" E 3.58 96 2,312,198.19 664,532.23

96 97 S 06°26'31.30" W 115.31 97 2,312,083.60 664,519.29

97 98 S 06°09'08.79" W 72.92 98 2,312,011.10 664,511.48

98 99 S 09°53'27.53" W 88.84 99 2,311,923.58 664,496.22

99 100 S 08°08'34.58" W 122.14 100 2,311,802.68 664,478.92

100 101 S 04°47'51.97" W 87.83 101 2,311,715.15 664,471.57

101 102 S 06°23'59.98" W 70.57 102 2,311,645.02 664,463.71

102 103 N 88°16'29.71" E 176.36 103 2,311,650.33 664,639.98

103 1 N 87°43'32.09" E 1,446.23 1 2,311,707.73 666,085.08

SUPERFICIE = 2,351,023.52 m2 

 

CROQUIS DE UBICACIÓN-POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA EL BIENESTAR, 

TUXPAN, VERACRUZ 
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ARTÍCULO TERCERO. La superficie a que se refiere el artículo anterior cumple los criterios de selección 
establecidos en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de Desarrollo Económico 
para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2025, como a continuación 
se señalan: 

I. Criterio de Macro Localización 

El inmueble del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, Veracruz se encuentra en la 
costa norte de Veracruz de Ignacio de la Llave, con salida directa al Golfo de México. Su conexión con 
el centro de México se fortalece a través de la autopista México – Tuxpan, que lo vincula con la Ciudad 
de México, Puebla, Hidalgo y el Bajío. Esta ubicación le permite desempeñar un rol clave en el transporte de 
hidrocarburos, productos agroindustriales y mercancías de exportación. Además, su entorno rural y pesquero 
diversifica sus funciones económicas hacia la agroindustria, el turismo costero, energético y logístico. 

II. Criterio de Comunicación y Conectividad 

El inmueble del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, Veracruz destaca por su 
conectividad marítima con el Golfo de México y su enlace directo con la Ciudad de México vía terrestre en la 
autopista México-Tuxpan. Esta infraestructura favorece el tránsito eficiente de productos energéticos, 
agroindustriales y manufacturados. Cuenta con infraestructura portuaria, que requiere modernización logística 
e intermodal y su cercanía al Aeropuerto Fausto Vega Santander, ubicado a solo 4 km. 

III. Criterio Poblacional 

El Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, Veracruz se ubica en el municipio de Tuxpan, 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, colinda al norte con Tamiahua, al sur con Cazones de 
Herrera y Tihuatlán, al este con el Golfo de México y al oeste con Álamo Temapache. 

Conforme al Censo de Población y vivienda 2020, la población total de los municipios mencionados en el 
párrafo anterior es mayor a 50,000 habitantes. 

Municipio Sede y 
Municipios Aledaños 

Población Censo 2020 
Población Total Municipio 

Sede y Municipios Aledaños 

Cazones de Herrera  24, 195 

400, 693 

Tihuatlán 92, 726 

Tamiahua 21, 902 

Álamo Temapache 107, 270 

Tuxpan 154, 600 

 

IV. Criterio de Factibilidad Social 

El municipio de Tuxpan cuenta con al menos 56 comunidades reconocidas en el catálogo Nacional de 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), lo que refleja su 
diversidad cultural y lingüística. 

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) mediante oficio CGDI/2025/OF/575, de fecha 05 de 
junio de 2025, informó lo siguiente: 

“[...] no se identifica comunidad indigena suceptible de afectar sus derechos territoriales con 
motivo de la implementanción del proyecto antes referido. Por lo que, en opinión de este 
Instituto no es necesario realizar un proceso de consulta previa, libre e informada [...]“ 

V. Criterio Educativo 

En el municipio de Tuxpan se localizan las siguientes instituciones de educación pública: 

Municipio Institución de Educación Superior 

Tuxpan Instituto de Ciencias y Estudios Superiores de Veracruz 

Tuxpan Universidad de la Huasteca Veracruzana 

Tuxpan Instituto de Ciencias y Estudios Superiores de Veracruz 

Tuxpan Universidad de la Huasteca Veracruzana 

Tuxpan Universidad del Golfo de México Norte – Campus Tuxpan 

Tuxpan Universidad Interamericana para el Desarrollo 

Tuxpan Universidad Veracruzana 
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Municipio Institución de Educación Media Superior 

Tuxpan CBTis 67 

Tuxpan CECyTEV – Plantel Tuxpan 

Tuxpan Centro de Estudios Tecnológicos de Turismo y Hotelería Miguel Alemán Valdés 

Tuxpan Escuela Preparatoria Tuxpan 

Tuxpan Centro de Computación de Tuxpan S.C.  

Tuxpan Instituto Tecnológico del Golfo de México 

Tuxpan Centro Escolar Albatros 

Tuxpan Colegio Alma de México 

Tuxpan Fashion Line Institutos de Belleza y Computación 

Tuxpan IMCO Computación, Inglés y Belleza Plantel Tuxpan 

Tuxpan Colegio Internacional de Tuxpan 

Tuxpan Instituto CPMIE RAGO 

 

Elaboración propia, Dirección General de Innovación-Secretaría de Economía, 2025 con información del 
Sistema De Información y Gestión Educativa de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Criterio Territorial 

El inmueble del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, Veracruz, ocupa una posición 

estratégica en la región norte del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con acceso directo al Golfo de 

México y una de las rutas más cortas hacia la Ciudad de México, lo que lo convierte en un nodo logístico 

clave para el comercio nacional e internacional. Su puerto marítimo, el más cercano al centro del país, se 

especializa en hidrocarburos, productos agrícolas y una carga general, le permite integrarse de forma eficiente 

a cadenas de valor vinculadas al sector energético y agroexportador. 

El desarrollo del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, Veracruz puede detonar 

procesos de diversificación económica y fortaleciendo el tejido productivo local, mediante el impulso a la 

agroindustria, el turismo sustentable y la relocalización de servicios logístico. Además, permite aprovechar 

la infraestructura portuaria ya existente y canalizar inversiones hacia el desarrollo de plataformas 

intermodales, parques industriales, centros de capacitación y zonas de inclusión productiva. 

Para el desarrollo de las actividades productivas en el Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar 

Tuxpan, Veracruz son vocaciones productivas, prioritarias y potenciales las siguientes: 

1. Logística; 

2. Agroindustria; 

3. Industria Ligera; 

4. Energético; 

5. Industria pesada; 

6. Industria textil especializada; 

7. Actividades industriales y comercio internacional, y 

8. Almacenamiento y distribución de mercancías. 

VII. Criterio de Factibilidad Industrial 

El inmueble destinado al Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, Veracruz cuenta con 

vocación industrial y dispone de infraestructura clave como acceso a carreteras, puerto e instalaciones 

productivas. Cuenta con licencia de uso de suelo mixto para uso industrial. 
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VIII. Criterio de Sostenibilidad 

El inmueble destinado al Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, Veracruz se ubica fuera 

de la delimitación de las áreas naturales protegidas y libre de sitios de importancia para su preservación y 

conservación ambiental. Está dentro de una reserva Ecológica Productiva y está condicionado por el 

Programa de Ordenamiento Ecológico 2012, por lo cual será necesaria la actualización de los instrumentos 

de planeación en materia ambiental, a fin de asegurar la congruencia en los usos de suelo. El predio se 

encuentra dentro de un corredor bioclimático (CONABIO-CONANP-PNUD 2020) lo que resalta su posible 

función en la conectividad ecológica regional. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número SDSEC/800/79/2025 de 

fecha 3 de junio de 2025, determinó que es viable en materia ambiental, ya que, entre otras características, 

el predio contiene vegetación secundaria arbustiva de selva perennifolia; se requerirá ETJ para cambio de uso 

de suelo. 

IX. Criterio de Servicios e Infraestructura 

El inmueble destinado al Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, Veracruz, cuenta con 

infraestructura estratégica y excelente conectividad (carretera y puerto). 

Asimismo, en materia energética, el dictamen individual emitido por la Secretaría de Energía a través del 

oficio número STPE.200.212.2025 de fecha 04 de junio de 2025, evalúa este Polo con pre factibilidad positiva, 

entre los elementos técnicos y operativos identificados en materia energética sobre demanda y suministro de 

electricidad se establece en dicho dictamen lo siguiente: 

“El puerto de Tuxpan se encuentra a 7.7 km y la terminal marítima Cobos a 5.5 km. Se estima que en su 
etapa madura este PODECOBI alcance una demanda de electricidad de 4MW. El polo tendrá un crecimiento 
en su demanda de 2 a 3.5 MW de 2027 a 2030. La subestación eléctrica (SE) de distribución más cercana 
está a 5km. 

En alta tensión (115 kV), el punto de conexión sería con la apertura de la línea de transmisión 
Tuxpan-Tihuatlán II o Tuxpan II-Esfuerzo con una distancia de 0.8 km. El tramo de dicto “Fernando-Cactus” 
se encuentra a 3.5 km de distancia del polígono, la Secretaría de Energía estima un consumo de 0.5 MMpcd 
de Gas Natural para las necesidades del Polo de Desarrollo”. 

Asimismo, se establece que la capacidad de distribución es de manera preliminar, cada centro de carga 

deberá realizar la solicitud correspondiente para definir su red de conexión y refuerzo. 

X. Criterio de Propiedad 

De conformidad con la información proporcionada por la entidad federativa y la documentación que fue 

puesta a disposición del Comité Intersecretarial de Promoción, se desprende que el predio que conforma 

el área destinada al Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Tuxpan, Veracruz es propiedad del 

Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo cuarto. El estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Secretaría de Economía deberán 

suscribir el convenio de coordinación a que se refiere el artículo Décimo, párrafo tercero del Decreto por el 

que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Declaratoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Centro 
Logístico e Industrial de Durango, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero, segundo párrafo, Décimo, tercer párrafo 
del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 
5, fracciones XVII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y los lineamientos 2 
fracción XIV, 4, fracción II, 8, segundo párrafo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26, apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo, así como una justa distribución del ingreso y 
la riqueza, para garantizar que ésta sea integral y sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad 
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo1 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 
de abril de 2025, considera al “Plan México” como una herramienta de largo plazo que sustenta una estrategia 
de industrialización en el país incrementando la participación de empresas mexicanas en la cadena de 
proveeduría de las exportaciones y en la generación de productos para consumo nacional; permitiendo a las 
empresas nacionales, desde micro, pequeñas y medianas hasta grandes corporaciones, tener un papel más 
activo en la manufactura de bienes intermedios, insumos y componentes esenciales; 

Que en ese sentido el "Plan México", presentado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos el 13 
de enero de 2025, es una estrategia de desarrollo nacional que busca fortalecer el mercado interno y los 
mercados regionales para posicionar a México entre las diez principales economías del mundo y reducir la 
pobreza y la desigualdad. Esta estrategia también busca promover el desarrollo económico sostenible y 
equitativo en todo el país; generar empleos dignos y bien remunerados; fortalecer el progreso científico, 
tecnológico y la innovación; ampliar el acceso a la educación media superior y superior y su vínculo con el 
Plan Nacional de Desarrollo, a fin de alcanzar el bienestar de las mexicanas y los mexicanos; 

Que el "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar"; publicado el 22 de mayo de 2025 en el DOF y su reforma publicada en el mismo medio de difusión 
oficial el 31 de julio de 2025; establece que, se brindan beneficios tributarios a los contribuyentes que realicen 
actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar y a las 
personas morales que hayan obtenido Autorización que los acredite como Desarrolladores; 

Que, en la misma fecha, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 

Que en la Primera Sesión Ordinaria del Comité Intersecretarial de Promoción celebrada el 9 de junio de 
2025, fue aprobado el Dictamen Colegiado correspondiente al Polo de Desarrollo Para el Bienestar Centro 
Logístico e Industrial de Durango, Durango, y 

Que con el objetivo de impulsar la competitividad y favorecer la operación de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar y de los Desarrolladores, así como en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DEL POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR CENTRO LOGÍSTICO E INDUSTRIAL DE DURANGO, DURANGO 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto declarar como Polo de Desarrollo Económico 
para el Bienestar Centro Logístico e Industrial de Durango, Durango, al polígono que se describe en el artículo 
siguiente. 

                                                 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara como Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Centro 
Logístico e Industrial de Durango, Durango (PODECOBI CLID DURANGO) a la superficie de 315.416271 has 
(trescientas quince punto cuatrocientos dieciséis mil doscientos setenta y un hectáreas) ubicado en el 
municipio de Durango, en el estado de Durango de conformidad con los cuadros de construcción y el croquis 
de ubicación siguientes: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLIGONO 1 

LADO 
RUMBO DISTANCIA 

V COORDENADAS 

EST PV  Y X 

   1 2.674.973,1107 549.361,769

1 2 S 52°39'03.63" E 385,615 2 2.674.739,1702 549.668,316

2 3 S 53°17'32.36" E 4,048 3 2.674.736,7503 549.671,561

3 4 S 50°50'11.72" E 423,731 4 2.674.469,1499 550.000,100

4 5 S 53°46'51.50" E 4,231 5 2.674.466,6502 550.003,513

5 6 S 50°31'56.39" E 352,934 6 2.674.242,3104 550.275,972

6 7 S 37°40'04.20" W 220,714 7 2.674.067,6001 550.141,097

7 8 S 41°04'26.80" W 3,98 8 2.674.064,5998 550.138,482

8 9 S 38°35'50.24" W 241,546 9 2.673.875,8194 549.987,796

9 10 S 08°46'05.35" E 2,924 10 2.673.872,9296 549.988,241

10 11 S 30°17'48.03" W 252,23 11 2.673.655,1481 549.860,997

11 12 S 36°52'11.22" W 260,061 12 2.673.447,0992 549.704,961

12 13 S 32°00'33.23" W 3,914 13 2.673.443,7804 549.702,886

13 14 S 38°30'06.69" W 239,18 14 2.673.256,6010 549.553,987

14 15 S 40°19'37.77" W 4,92 15 2.673.252,8498 549.550,803

15 16 S 39°23'44.85" W 254,665 16 2.673.056,0499 549.389,174

16 17 S 44°28'54.22" W 4,696 17 2.673.052,6996 549.385,884

17 18 S 37°57'24.67" W 248,417 18 2.672.856,8293 549.233,090

18 19 S 24°52'06.77" W 4,386 19 2.672.852,8499 549.231,246

19 20 S 34°53'53.40" W 246,729 20 2.672.650,4898 549.090,087

20 21 S 37°05'14.99" W 3,948 21 2.672.647,3405 549.087,706

21 22 S 39°05'05.44" W 240,951 22 2.672.460,3111 548.935,794

22 23 S 34°03'14.06" W 4,128 23 2.672.456,8909 548.933,482

23 24 S 37°34'55.94" W 237,168 24 2.672.268,9404 548.788,834

24 25 S 37°48'46.21" W 4,165 25 2.672.265,6498 548.786,280

25 26 S 38°25'54.24" W 242,356 26 2.672.075,8002 548.635,636

26 27 N 52°35'03.17" W 406,999 27 2.672.323,0908 548.312,378

27 28 N 52°35'35.56" W 5,051 28 2.672.326,1591 548.308,366

28 29 N 52°35'03.29" W 387,103 29 2.672.561,3604 548.000,911

29 30 N 37°50'19.75" E 240,192 30 2.672.751,0499 548.148,255

30 31 N 40°00'37.93" E 5,456 31 2.672.755,2291 548.151,763

31 32 N 37°24'52.14" E 244,026 32 2.672.949,0494 548.300,027
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32 33 N 32°33'44.06" E 5,72 33 2.672.953,8700 548.303,106

33 34 N 38°05'42.17" E 243,447 34 2.673.145,4602 548.453,305

34 35 N 38°22'33.24" E 4,657 35 2.673.149,1107 548.456,196

35 36 N 37°50'19.77" E 241,47 36 2.673.339,8090 548.604,324

36 37 N 39°11'37.72" E 5,472 37 2.673.344,0497 548.607,781

37 38 N 51°36'10.19" W 397,307 38 2.673.590,8205 548.296,402

38 39 N 37°52'55.89" E 254,262 39 2.673.791,5031 548.452,529

39 40 S 50°27'14.44" E 391,038 40 2.673.542,5300 548.754,065

40 41 S 49°27'48.93" E 4,864 41 2.673.539,3689 548.757,761

41 42 N 37°15'24.75" E 275,917 42 2.673.758,9797 548.924,798

42 43 N 42°22'16.85" E 4,657 43 2.673.762,4203 548.927,937

43 44 N 37°23'51.06" E 230,526 44 2.673.945,5594 549.067,945

44 45 N 34°43'21.18" E 4,966 45 2.673.949,6409 549.070,773

45 46 N 53°06'44.06" W 4,697 46 2.673.952,4602 549.067,017

46 47 N 52°07'43.01" W 401,734 47 2.674.199,0808 548.749,892

47 48 N 38°03'29.96" E 242,575 48 2.674.390,0801 548.899,430

48 49 N 37°37'56.61" E 6,442 49 2.674.395,1816 548.903,364

49 50 N 51°14'10.11" W 201,384 50 2.674.521,2709 548.746,338

50 51 N 37°19'07.67" E 253,838 51 2.674.723,1422 548.900,227

51 52 S 50°51'14.22" E 197,58 52 2.674.598,4101 549.053,458

52 53 S 49°16'00.60" E 4,734 53 2.674.595,3209 549.057,045

53 54 N 37°14'44.76" E 5,55 54 2.674.599,7392 549.060,405

54 55 N 38°45'31.12" E 247,349 55 2.674.792,6195 549.215,255

55 56 N 38°06'41.77" E 3,953 56 2.674.795,7297 549.217,695

56 1 N 39°05'04.24" E 228,52 1 2.674.973,1107 549.361,769

SUPERFICIE = 2,721,624.094 m² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN RESERVA 1 

LADO 
RUMBO DISTANCIA 

V COORDENADAS 

EST PV  Y X 

   1 2.675.523,891 550.296,909

1 2 S 47°59'57.35" E 23,97 2 2.675.507,850 550.314,724

2 3 S 51°27'33.11" E 332,73 3 2.675.300,534 550.574,976

3 4 S 48°34'11.29" E 411,35 4 2.675.028,342 550.883,389

4 5 S 40°51'20.77" W 201,59 5 2.674.875,870 550.751,520

5 6 N 51°41'25.95" W 404,82 6 2.675.126,820 550.433,870

6 7 S 39°01'33.99" W 137,27 7 2.675.020,177 550.347,432

7 8 N 50°58'26.01" W 87,43 8 2.675.075,230 550.279,510

8 9 N 52°14'44.11" W 265,08 9 2.675.237,530 550.069,930

9 1 N 38°24'04.98" E 365,41 1 2.675.523,891 550.296,909

SUPERFICIE = 215,031.19 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN RESERVA 2 

LADO 
RUMBO DISTANCIA 

V COORDENADAS 

EST PV  Y X 

   1 2.675.826,540 549.953,190

1 2 S 53°10'16.81" E 57,8 2 2.675.791,891 549.999,459

2 3 S 45°29'05.01" E 2,83 3 2.675.789,906 550.001,477

3 4 S 47°59'57.35" E 326,48 4 2.675.571,445 550.244,096

4 5 S 38°18'28.44" W 154,05 5 2.675.450,560 550.148,600

5 6 N 51°30'31.64" W 373,22 6 2.675.682,850 549.856,480

6 1 N 33°56'32.76" E 173,2 1 2.675.826,540 549.953,190

SUPERFICIE = 62,824.54 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN RESERVA 4 

LADO 
RUMBO DISTANCIA 

V COORDENADAS 

EST PV  Y X 

   1 2.675.898,850 549.046,766

1 2 S 52°19'53.08" E 417,84 2 2.675.643,510 549.377,513

2 3 S 39°23'58.24" W 237,12 3 2.675.460,280 549.227,008

3 4 N 52°22'44.14" W 419,21 4 2.675.716,180 548.894,968

4 1 N 39°43'35.63" E 237,51 1 2.675.898,850 549.046,766

SUPERFICIE = 99,265.69 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN RESERVA 5 

LADO 
RUMBO DISTANCIA 

V COORDENADAS 

EST PV  Y X 

   1 2.676.248,456 548.840,070

1 2 S 51°55'57.46" E 371,73 2 2.676.019,251 549.132,732

2 3 S 38°36'52.43" W 148,9 3 2.675.902,906 549.039,807

3 4 N 51°38'12.44" W 377,51 4 2.676.137,205 548.743,805

4 1 N 40°52'12.67" E 147,12 1 2.676.248,456 548.840,073

SUPERFICIE = 55,417.20 m² 
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CROQUIS DE UBICACIÓN-PODECOBI CLID DURANGO 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. La superficie a que se refiere el artículo anterior cumple los criterios de selección 
establecidos en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de Desarrollo Económico 
para el Bienestar, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2025, como a 
continuación se señalan: 

I. Criterio de Macro Localización 

El inmueble del PODECOBI CLID DURANGO se localiza en el municipio de Durango, estado de Durango, 
colinda con los municipios Canatlán, Guadalupe Victoria, Mezquital, Nombre de Dios, Pánuco de Coronado, 
Poanas y Pueblo Nuevo. 

II. Criterio de Comunicación y Conectividad 

La superficie del PODECOBI CLID DURANGO se ubica a pie de paso de la carretera 40D, así como de la 
vía férrea existente y se encuentra en la periferia de la Ciudad de Durango, a 780 m de la zona urbana Cinco 
de Mayo. La distancia al Aeropuerto Internacional de Durango es de 4 km. Esta ubicación le permite una 
potencial conectividad hacia otros mercados nacionales e internacionales. 

III. Criterio Poblacional 

El PODECOBI CLID DURANGO se ubica en el municipio de Durango, estado de Durango, cuyos 
municipios aledaños son: Canatlán, Guadalupe Victoria, Mezquital, Nombre de Dios, Pánuco de Coronado, 
Poanas y Pueblo Nuevo, todos en la misma entidad federativa. 

Conforme al Censo de Población y Vivienda 20202, la población total de los municipios mencionados en el 
párrafo anterior es mayor a 50,000 habitantes. 

                                                 
2 Inegi (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). https://www.inegi.org.mx/ 
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Municipio Sede y 
Municipios Aledaños 

Población Censo 
2020 

Población Total Municipio 
Sede y Municipios Aledaños 

Canatlán 31,454 

914,046 

Durango 688,697 

Guadalupe Victoria 36,695 

Mezquital 48,583 

Nombre de Dios 19,060 

Pánuco de Coronado 12,656 

Poanas 25,623 

Pueblo Nuevo 51,269 

 

IV. Criterio de Factibilidad Social 

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas mediante oficio CGDI/2025/OF/582 de fecha 6 de junio 

2025, informó lo siguiente: 

“(…) al no identificarse comunidad indígena titular del Derecho a la Consulta, resulta innecesario analizar 
si la medida que nos ocupa puede generar posibilidad de afectación y menos aún determinar la procedencia 
de un proceso de consulta previa, libre e informada por posible afectación a sus derechos territoriales.” 

V. Criterio Educativo 

En las inmediaciones del PODECOBI CLID DURANGO, y los municipios aledaños a este, se localizan las 

siguientes instituciones de educación: 

Municipio Institución de Educación Superior 

Durango Universidad Autónoma de Durango 

Durango Benemérita y Centenaria Escuela Normal Del Estado De Durango 

Durango Universidad Tecnológica De Durango 

Durango Universidad Judicial 

Durango Instituto Tecnológico Superior De La Región De Los Llanos 

Durango Universidad tecnológica Del Mezquital 

Durango Universidad Politécnica De Durango 

Municipio Institución de Educación Superior 

Durango Universidad Tecnológica de Poanas 

Durango Universidad Pública, Abierta Y A Distancia Del Estado De Durango 

Durango Instituto Tecnológico De El Salto 

Durango Instituto Tecnológico De Durango 

Durango Centro Interdisciplinario De Investigación Para El Desarrollo Integral, Unidad Durango 

Durango Instituto Tecnológico Del Valle Del Guadiana 

Durango Centro De Actualización Del Magisterio 

Durango Universidad Pedagógica De Durango 
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Municipio Institución de Educación Media Superior 

Canatlán Centro De Bachillerato Tecnológico Agropecuario Núm. 28 

Canatlán Colegio De Bachilleres Plantel Canatlán 

Canatlán Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos J. Guadalupe Aguilera 

Durango Albert Einstein 

Durango Benemérita Y Centenaria Escuela Normal Del Estado 

Durango Centro De Atención De Estudiantes Con Discapacidad CBTIS Núm. 110 

Durango Centro De Bachillerato Tecnológico Agropecuario Núm. 3 

Durango Centro De Bachillerato Tecnológico Forestal Núm. 4 

Durango Centro De Bachillerato Tecnológico Industrial Y De Servicios Núm. 110 

Durango Centro De Bachillerato Tecnológico Industrial Y De Servicios Núm. 130 

Durango Centro De Bachillerato Tecnológico Industrial Y De Servicios Núm. 89 

Durango Centro De Estudios Tecnológicos En Aguas Continentales No. 07 

Municipio Institución de Educación Media Superior 

Durango Centro De Estudios Tecnológicos Industrial Y De Servicios Núm. 148 

Durango Colegio De Bachilleres De Durango Núm. 09 Lomas 

Durango Colegio De Bachilleres La Forestal 

Durango Colegio De Bachilleres Pino Suarez 

Durango Colegio De Bachilleres Plantel Núm. 09 

Durango Colegio De Bachilleres Profa. Juana Villalobos 

Durango Colegio De Bachilleres Villas Del Guadiana 

Durango Colegio De Ciencias Y Humanidades 

Durango Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos Dolores Hidalgo 

Durango Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos Llano Grande 

Durango Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos Plantel Colonia Hidalgo 

Durango Colegio Nacional De Educación Profesional Técnica Num. 130 Durango 

Durango Escuela De Ciencias Y Tecnologías 

Durango Escuela Preparatoria Diurna 

Durango Escuela Preparatoria Nocturna 

Guadalupe Victoria Centro De Atención De Estudiantes Con Discapacidad CBTIS 42 

Guadalupe Victoria Centro De Bachillerato Tecnológico Industrial Y De Servicios Núm. 42 

Mezquital Colegio De Bachilleres 

Mezquital Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos Los Charcos 

Mezquital Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos Plantel La Guajolota 

Nombre De Dios Centro De Bachillerato Tecnológico Agropecuario Núm. 171 

Municipio Institución de Educación Media Superior 

Poanas Centro De Bachillerato Tecnológico Industrial Y De Servicios Núm. 109 

Poanas Centro De Estudios De Bachillerato 6/5 Francisco Zarco 

Poanas Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos Los Ángeles 

Pueblo Nuevo Centro De Bachillerato Tecnológico Forestal Núm. 1 

Pueblo Nuevo Colegio De Bachilleres Núm. 26 El Salto 
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VI. Criterio Territorial 

El PODECOBI CLID DURANGO tiene una ubicación privilegiada en Durango, Durango, en continuidad con 
un parque industrial existente. Cuenta con infraestructura subterránea moderna que incluye líneas eléctricas, 
agua potable, drenaje sanitario y pluvial, además de red de voz y datos. Su sistema de energía se fortalece 
con una subestación eléctrica y un parque solar de 93 hectáreas que alimenta la red. Entre sus servicios 
destacan vialidades de concreto, caseta de acceso, videovigilancia conectada al C-5, barda perimetral, pozos 
y macrotanque de agua, alumbrado LED, fibra óptica, sistema de tratamiento de aguas y cercanía a línea de 
gas natural y conexiones clave mediante carreteras, ferrocarril y aeropuerto. 

Es un desarrollo estratégico que promueve la relocalización de empresas globales especialmente 
electromovilidad, autopartes y manufactura avanzada, está diseñado para albergar proyectos industriales de 
alta tecnología. Este parque ya acoge a empresas internacionales, consolidándose como punto clave para la 
inversión extranjera. 

Para el desarrollo de las actividades productivas en el PODECOBI CLID DURANGO son vocaciones 
productivas, prioritarias y potenciales las siguientes: 

1. Movilidad eléctrica; 

2. Industria cinematográfica; 

3. Autopartes; 

4. Electrónica especializada; 

5. Manufactura avanzada; 

6. Industria textil; 

7. Industria de papel; 

8. Automotriz, y 

9. Manufactura avanzada. 

VII. Criterio de Factibilidad Industrial 

El inmueble destinado al PODECOBI CLID DURANGO cuenta con uso de suelo industrial y con 
infraestructura urbana básica. Alto potencial de desarrollo del polo, con industrias ya instaladas y el interés de 
nuevos inversionistas. 

VIII. Criterio de Sostenibilidad 

El inmueble destinado al PODECOBI CLID DURANGO se ubica fuera de la delimitación de las áreas 
naturales protegidas. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número 
SDSEC/800/79/2025 de fecha 3 de junio de 2025, determinó que el PODECOBI CLID DURANGO es viable en 
materia ambiental, ya que, entre otras características, “el polígono se encuentra totalmente impactado, 
clasificado como área no forestal y sin vegetación, por lo que no requiere autorización de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales”. 

IX. Criterio de Servicios e Infraestructura 

El polígono cuenta con los servicios e infraestructura básicos para el desarrollo de las actividades 
productivas. Dispone de vialidades, energía eléctrica, agua potable, drenaje y conectividad, lo que garantiza 
condiciones adecuadas para la operación de empresas e industrias, y contribuye al impulso del desarrollo 
regional y la atracción de inversiones. 

X. Criterio de Propiedad 

De conformidad con la información proporcionada por la entidad federativa y la documentación que fue 
puesta a disposición del Comité Intersecretarial de Promoción, se desprende que los predios que conforman 
el área destinada al Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Centro Logístico e Industrial de Durango, 
Durango son de propiedad pública del estado de Durango. 

ARTÍCULO CUARTO. – El estado de Durango y la Secretaría de Economía deberán suscribir el convenio 
de coordinación a que se refiere el artículo Décimo, párrafo tercero del Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Declaratoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de 
Hermosillo, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero, segundo párrafo, Décimo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 5, 
fracciones XVII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y los lineamientos 2 
fracción XIV, 4, fracción II, 8, segundo párrafo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo, así como una justa distribución del ingreso y 
la riqueza, para garantizar que ésta sea integral y sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad 
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo1 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 
de abril de 2025, considera al “Plan México” como una herramienta de largo plazo que sustenta una estrategia 
de industrialización en el país incrementando la participación de empresas mexicanas en la cadena de 
proveeduría de las exportaciones y en la generación de productos para consumo nacional; permitiendo a las 
empresas nacionales, desde micro, pequeñas y medianas hasta grandes corporaciones, tener un papel más 
activo en la manufactura de bienes intermedios, insumos y componentes esenciales; 

Que en ese sentido el "Plan México", presentado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos el 13 
de enero de 2025, es una estrategia de desarrollo nacional que busca fortalecer el mercado interno y los 
mercados regionales para posicionar a México entre las diez principales economías del mundo y reducir la 
pobreza y la desigualdad. Esta estrategia también busca promover el desarrollo económico sostenible y 
equitativo en todo el país; generar empleos dignos y bien remunerados; fortalecer el progreso científico, 
tecnológico y la innovación; ampliar el acceso a la educación media superior y superior y su vínculo con el 
Plan Nacional de Desarrollo, a fin de alcanzar el bienestar de las mexicanas y los mexicanos; 

Que el "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar", publicado el 22 de mayo de 2025 en el DOF y su reforma publicada en el mismo medio de difusión 
oficial el 31 de julio de 2025, establece que, se brindan beneficios tributarios a los contribuyentes que realicen 
actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar y a las 
personas morales que hayan obtenido Autorización que los acredite como Desarrolladores; 

Que, en la misma fecha, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Intersecretarial de Promoción celebrada el 30 de junio 
de 2025, fue aprobado el Dictamen Colegiado correspondiente al Polo de Desarrollo Económico para el 
Bienestar e Innovación de Hermosillo, en el Estado de Sonora, y 

Que con el objetivo de impulsar la competitividad y favorecer la operación de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar y de los Desarrolladores, así como en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DEL POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR E INNOVACIÓN DE HERMOSILLO, SONORA 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto declarar el Polo de Desarrollo Económico 
para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, en el estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara como Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación 
de Hermosillo, en el estado de Sonora, a la superficie de 546.4584948 hectáreas, ubicadas en el municipio de 
Hermosillo, estado de Sonora. 

                                                 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
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Es propicio señalar que la referida superficie, es resultado de la información enviada por el Gobierno del 
estado de Sonora, de conformidad con el cuadro de construcción y el croquis de ubicación siguiente: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO A  

VÉRTICE LADO DISTANCIA (m) RUMBO ESTE NORTE 

P1 P1 - P2 400,00 N 7°31'34.3" W 508051,70 3229556,52 

P2 P2 - P3 534,10 S 82°28'25.7" W 507999,30 3229953,08 

P3 P3 - P4 36,15 N 12°44'23.8" W 507469,81 3229883,12 

P4 P4 - P5 91,61 N 12°44'23.1" W 507461,83 3229918,38 

P5 P5 - P6 733,85 N 82°34'48.0" E 507441,63 3230007,74 

P6 P6 - P7 938,60 N 7°25'9.3" W 508169,33 3230102,51 

P7 P7 - P8 835,47 N 82°34'50.3" E 508048,13 3231033,25 

P8 P8 - P9 506,14 S 1°4'50.1" W 508876,60 3231141,13 

P9 P9 - P10 88,56 S 1°4'50.1" W 508867,06 3230635,08 

P10 P10 - P11 51,11 S 1°6'19.1" W 508865,39 3230546,54 

P11 P11 - P12 37,77 S 1°3'18.1" W 508864,40 3230495,44 

P12 P12 - P13 1298,19 S 1°4'50.9" W 508863,71 3230457,68 

P13 P13 - P14 35,41 S 1°4'48.3" W 508839,22 3229159,72 

P14 P14 - P15 1614,45 S 1°4'49.0" W 508838,55 3229124,31 

P15 P15 - P16 108,44 N 49°27'58.0" W 508808,11 3227510,15 

P16 P16 - P17 805,48 N 49°16'59.3" W 508725,70 3227580,62 

P17 P17 - P18 356,04 N 31°10'54.3" W 508115,19 3228106,05 

P18 P18 - P19 169,31 N 12°10'54.7" W 507930,85 3228410,65 

P19 P19 - P20 89,70 N 11°58'38.2" W 507895,13 3228576,15 

P20 P20 - P21 194,69 N 34°31'53.2" W 507876,51 3228663,90 

P21 P21 - P22 162,43 N 34°4'39.7" W 507766,15 3228824,29 

P22 P22 - P23 55,61 N 9°4'36.4" W 507675,14 3228958,83 

P23 P23 - P24 453,51 N 12°44'23.1" W 507666,36 3229013,75 

P24 P24 - P25 36,15 N 12°44'23.3" W 507566,35 3229456,09 

P25 P25 - P1 497,60 N 82°28'25.5" E 507558,38 3229491,35 

SUPERFICIE: 2,989,670.40 m² 

 

LADO B 

VÉRTICE LADO DIST. (m) RUMBO ESTE NORTE 

14 14 - 13 133,07 71°56'44" 506358,38 3229077,45 

13 13 - 12 131,99 274°21'57" 506432,67 3229187,85 

12 12 - 11 146,37 273°48'49" 506317,87 3229252,99 

11 11 - 10 111,62 90°15'54" 506254,26 3229121,16 
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10 10 - 9 315,84 135°17'50" 506153,51 3229169,20 

9 9 - 8 140,57 91°41'31" 506046,50 3229466,36 

8 8 - 7 159,74 278°15'4" 506177,29 3229517,87 

7 7 - 6 65,93 198°12'35" 506098,03 3229656,56 

6 6 - 5 132,06 179°59'21" 506049,07 3229700,71 

5 5 - 4 99,3 103°26'12" 505951,01 3229789,17 

4 4 - 3 243,31 106°23'40" 505998,57 3229876,34 

3 3 - 2 231,48 230°15'44" 506236,36 3229824,83 

2 2 - 1 355,38 239°56'33" 506418,67 3229967,47 

1 01 - 174 72,72 180°0'3" 506369,32 3230319,41 

174 174 - 173 101,4 126°8'31" 506359,22 3230391,43 

173 173 - 172 71,3 223°1'16" 506432,01 3230462,03 

172 172 - 171 121,31 251°34'37" 506435,56 3230533,24 

171 171 - 170 15,69 107°41'46" 506322,52 3230577,26 

170 170 - 169 138,67 114°22'29" 506323,50 3230592,92 

169 169 - 168 217,84 262°27'14" 506453,14 3230642,15 

168 168 - 399' 676,77 90°0'3" 506403,22 3230854,19 

399' 399' - 398' 393,12 89°34'34" 507061,98 3231009,29 

398' 398' - 1' 44,07 182°29'31" 507149,24 3230625,98 

1' 1' - 2' 24,37 79°44'45" 507160,88 3230583,48 

2' 2' - 3' 7,11 178°58'17" 507136,61 3230581,33 

3' 3' - 4' 23,12 178°13'19" 507129,52 3230580,83 

4' 4' - 5' 30,23 176°51'12" 507106,42 3230579,92 

5' 5' - 6' 16,66 178°24'47" 507076,19 3230580,39 

6' 6' - 7' 15,26 180°22'28" 507059,55 3230581,11 

7' 7' - 8' 35,04 180°30'2" 507044,30 3230581,67 

8' 8' - 9' 118,61 277°41'27" 507009,27 3230582,65 

9' 9' - 10' 13,5 179°59'38" 507021,85 3230464,71 

10' 10' - 11' 65,47 180°0'10" 507023,28 3230451,29 

11' 11' - 12' 45,45 269°11'30" 507030,22 3230386,19 

12' 12' - 13' 14,76 178°38'45" 507075,48 3230390,37 

13' 13' - 62' 57,6 180°49'41" 507090,21 3230391,38 

62' 62' - 63' 9,74 181°33'26" 507147,61 3230396,15 

63' 63' - 64' 45,84 181°18'4" 507157,29 3230397,22 

64' 64' - 60' 40,31 95°26'17" 507202,73 3230403,29 

60' 60' - 61' 59,7 84°25'20" 507211,83 3230364,02 

61' 61' - 14' 56,19 177°23'25" 507152,64 3230356,26 
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14' 14' - 15' 84,07 274°17'29" 507096,65 3230351,50 

15' 15' - 16' 43,75 178°47'5" 507110,02 3230268,50 

16' 16' - 17' 28,51 178°2'42" 507116,06 3230225,17 

17' 17' - 18' 24,05 178°31'33" 507119,03 3230196,82 

18' 18' - 19' 31,33 178°31'49" 507120,92 3230172,84 

19' 19' - 20' 20,24 181°48'33" 507122,58 3230141,55 

20' 20' - 21' 20,75 185°39'6" 507124,29 3230121,38 

21' 21' - 22' 17,3 185°11'36" 507128,07 3230100,98 

22' 22' - 23' 31,5 182°12'13" 507132,75 3230084,32 

23' 23' - 24' 14,11 179°46'12" 507142,43 3230054,34 

24' 24' - 25' 40,04 179°39'27" 507146,71 3230040,90 

25' 25' - 26' 22,61 179°43'38" 507158,63 3230002,68 

26' 26' - 27' 14,78 179°44'36" 507165,26 3229981,06 

27' 27' - 28' 39,26 180°15'14" 507169,53 3229966,91 

28' 28' - 29' 39,26 180°40'26" 507181,04 3229929,37 

29' 29' - 30' 15,03 180°29'54" 507192,99 3229891,97 

30' 30' - 31' 15,87 179°59'60" 507197,69 3229877,69 

31' 31' - 32' 8,74 180°52'49" 507202,65 3229862,62 

32' 32' - 33' 41,77 179°35'2" 507205,51 3229854,36 

33' 33' - 34' 67,19 178°12'56" 507218,89 3229814,79 

34' 34' - 35' 8,43 180°54'51" 507238,42 3229750,50 

35' 35' - 36' 14,78 179°52'30" 507241,00 3229742,47 

36' 36' - 37' 14,17 179°45'48" 507245,49 3229728,39 

37' 37' - 38' 120,45 178°57'39" 507249,74 3229714,87 

38' 38' - 39' 9,43 246°9'17" 507283,77 3229599,33 

39' 39' - 40' 55,69 185°28'7" 507293,12 3229598,11 

40' 40' - 41' 27,02 188°25'30" 507348,78 3229596,20 

41' 41' - 42' 39,78 185°42'2" 507375,63 3229599,24 

42' 42' - 78' 178,3 90°59'7" 507414,52 3229607,62 

78' 78' - 77' 80,9 181°21'4" 507455,07 3229433,99 

77' 77' - 76' 85,51 176°20'6" 507475,32 3229355,67 

76' 76' - 75' 15,48 183°6'53" 507491,39 3229271,68 

75' 75' - 74' 13,41 179°59'10" 507495,12 3229256,66 

74' 74' - 73' 173,07 180°18'59" 507498,35 3229243,64 

73' 73' - 72' 21,96 179°41'32" 507540,95 3229075,89 

72' 72' - 71' 55,51 178°21'53" 507546,24 3229054,58 

71' 71' - 70' 22,72 178°2'22" 507558,07 3229000,35 

70' 70' - 401' 48,96 176°59'18" 507562,15 3228978,00 
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401' 401' - 401 21,03 271°42'60" 507568,40 3228929,44 

401 401 - 406 131,39 89°59'59" 507589,17 3228932,75 

406 406 - 407 142,31 177°19'2" 507609,84 3228803,00 

407 407 - 409 99,9 152°47'23" 507625,62 3228661,57 

409 409 - 410 19,87 166°21'10" 507590,08 3228568,21 

410 410 - 411 40,3 176°11'14" 507578,83 3228551,84 

411 411 - 412 76,86 178°59'15" 507553,85 3228520,21 

412 412 - 413 40,37 177°42'50" 507505,16 3228460,75 

413 413 - 415 180,56 158°43'12" 507478,35 3228430,56 

415 415 - 416 252,32 158°35'30" 507317,64 3228348,26 

416 416 - 416A 8,05 181°22'18" 507066,58 3228323,15 

416A 416A - 419A 95,68 88°37'45" 507058,59 3228322,16 

419A 419A - 220 62,87 269°59'57" 507049,07 3228417,36 

220 220 - 215 24,37 97°33'57" 506986,51 3228411,11 

215 216 - 217 106,77 179°59'60" 506980,92 3228434,83 

216 216 - 217 88,52 180°0'0" 506956,40 3228538,74 

217 217 - 371 15,39 262°30'47" 506936,07 3228624,90 

371 371 - 17 113,46 97°34'18" 506920,76 3228623,35 

17 17 - 16 212,74 179°54'8" 506894,54 3228733,74 

16 16 - 15 286,06 241°14'39" 506845,73 3228940,81 

15 15 - 14 220,08 179°36'34" 506570,06 3229017,22 

SUPERFICIE: 2,268,574.198 m² 

 

PIAT 

VÉRTICE LADO DISTANCIA (m) RUMBO ESTE (X) NORTE (Y) 

P1 P1 - P2 534,1 N 82°28'25.7" E 507469,807 3229883,119 

P2 P2 - P3 400 S 7°31'34.3" E 507999,305 3229953,075 

P3 P3 - P4 497,6 S 82°28'25.5" W 508051,697 3229556,521 

P4 P4 - P1 401,66 N 12°44'23.0" W 507558,382 3229491,345 

SUPERFICIE: 206,340.350 m² 

 

SUPERFICIE TOTAL 

SECCIONES M2 HAS 

SECCION I (A) 2.989.670,400 298,96704

SECCION II (B) 2.268.574,198 226,8574198

SECCION PIAT 206.340,350 20,634035

TOTAL 5.464.584,948 546,4584948
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CROQUIS DE UBICACIÓN - POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA EL BIENESTAR 
E INNOVACIÓN DE HERMOSILLO, SONORA 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. La superficie a que se refiere el artículo anterior cumple con los Criterios de 

selección establecidos en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de Desarrollo 
Económico para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2025, como a 
continuación se indica: 

I. Criterio de Macro Localización 

El inmueble del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, Sonora se 
ubica al noreste de la ciudad de Hermosillo en el estado de Sonora, colinda al norte con los municipios de 
Pitiquito y Carbó; al este se conecta con San Miguel de Horcasitas, Mazatán y Ures; al sureste y sur colinda 
con La Colorada y Guaymas, así como con Puerto Peñasco y el Mar de Cortés. 

Este Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, Sonora está integrado al 
Corredor Económico del Norte y a la red de comercio regional bajo el Tratado entre México, Estados Unidos y 
Canadá (T-MEC), lo que la convierte en un nodo logístico clave para el intercambio comercial transfronterizo, 
manufactura de exportación y distribución nacional. 

II. Criterio de Comunicación y Conectividad 

El inmueble del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, Sonora 
cuenta con una ubicación estratégica, a solo 650 metros de la carretera Hermosillo-Guaymas y conectado por 
la Carretera Federal 15, parte del Corredor Económico del Norte. 

Está cerca de la frontera con Estados Unidos de América (EE. UU), (265 km a Nogales), el Puerto de 
Guaymas (154 km) y tiene acceso ferroviario (a 2 km) y aéreo a través del Aeropuerto Internacional General 
Ignacio Pesqueira (a 17 km del aeropuerto internacional). Esta red multimodal facilita el transporte eficiente de 
mercancías y personas, fortaleciendo su potencial industrial, comercial y logístico. 
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III. Criterio Poblacional 

El Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, Sonora se ubica en el 
municipio de Hermosillo, en el estado de Sonora, cuyos municipios aledaños son: Carbó, La Colorada, 
Guaymas, Mazatán, Pitiquito, San Miguel de Horcasitas y Ures, todos en la misma entidad federativa. 

Conforme al Censo de Población y vivienda 2020, la población total de los municipios mencionados en el 
párrafo anterior es mayor a 50,000 habitantes. 

Municipio Sede 
y Municipios Aledaños 

Población Censo 
2020 

Población Total Municipio 
Sede y Municipios Aledaños 

Hermosillo  936,263 

1, 128, 424 

Carbó 4,433 

La Colorada 1,732 

Guaymas 158,046 

Mazatán 4,091 

Pitiquito 9,258 

San Miguel de Horcasitas 5,284 

Ures 9,317 

 

IV. Criterio de Factibilidad Social 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, Hermosillo cuenta con más de 30 mil 
personas que se reconocen como indígenas, siendo los pueblos seri, yaqui, mayo y guarijío los de mayor 
presencia histórica en el estado. 

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) mediante oficio CGDI/2025/OF/655, de fecha 24 de 
junio de 2025, informó que “(…) al no identificarse comunidad indígena en el trazo del proyecto, resulta 
innecesario analizar si la medida que nos ocupa puede causar afectaciones o impactos significativos en su 
vida o entorno y, menos aún, determinar procedencia de un proceso de consulta previa, libre e informada (…)” 
Asimismo, el INPI mediante oficio CGDI/2025/OF/655, de fecha 24 de junio de 2025 manifestó lo siguiente: 

“[...] al no identificarse comunidad indígena en el trazo del proyecto, resulta innecesario 
analizar si la medida que nos ocupa puede causar afectaciones o impactos significativos en 
su vida o entorno y, menos aún, determinar la procedencia de un proceso de consulta previa, 
libre e informada]“ 

V. Criterio Educativo 

En el municipio de Hermosillo, Sonora y en los municipios aledaños a éste, se localizan las siguientes 
instituciones de educación: 

Municipio Institución de Educación Media Superior 

Hermosillo CBTIS 11 

Hermosillo CONALEP Hermosillo I y II 

Hermosillo CBTIS 206 

Hermosillo CECyTE Sonora – Hermosillo Plantel I 

Hermosillo Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora (COBACH) – Plantel Reforma 

Hermosillo COBACH – Plantel Villa de Seris 

Carbo CBTA 122 

Guaymas CBTIS 40 

Mazatán CECyTE Sonora – Mazatán 

Mazatán Telebachillerato Mazatán 

Pitiquito Telebachillerato Comunitario 

San Miguel de Horcasitas Telebachillerato Comunitario 

San Miguel de Horcasitas CBTIS 247 

Ures CBTA 133 
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Municipio Institución de Educación Superior 

Hermosillo Universidad Estatal de Sonora (UES) 

Hermosillo Universidad de Sonora (UNISON) 

Hermosillo Instituto Tecnológico de Hermosillo (TecNM) 

Hermosillo Universidad Tecnológica de Hermosillo (UTH) 

Hermosillo Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora (CESUES) 

Hermosillo Escuela Normal del Estado de Sonora 

Hermosillo Universidad Tecnológica de México (UNITEC) – Campus Hermosillo 

Hermosillo Universidad del Valle de México 

Hermosillo Universidad Durango Santander 

Hermosillo Tecnológico de Monterrey 

Hermosillo Universidad Kino 

Hermosillo Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID) 

Hermosillo Universidad TecMilenio 

Hermosillo Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP) 

Hermosillo Universidad Vizcaya de las Américas 

Guaymas Instituto Tecnológico de Guaymas (TecNM) 

Guaymas Universidad de Sonora – Campus Guaymas 

Guaymas Universidad Tecnológica de Guaymas (UTG) 

Ures Universidad de la Sierra 

 

Elaboración propia, Dirección General de Innovación-Secretaría de Economía, 2025 con información del 
Sistema De Información y Gestión Educativa de la Secretaría de Educación Pública. 

En Hermosillo, casi la mitad de la población de 15 años y más tiene un nivel educativo que permite 
integrarse a sectores de mayor valor agregado: 26.3% cuenta con licenciatura, es decir, 182,000 personas, y 
22.7% tienen preparatoria o bachillerato general, lo que suma otras 157,000 personas. Estos datos reflejan 
que existe una base formativa que supera el nivel básico y que está en condiciones de asumir nuevos retos en 
industrias vinculadas a la innovación y la tecnología. 

Adicionalmente, el Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, Sonora 
mantiene vinculación con universidades y centros de investigación para la formación de capital humano 
especializado. Integra programas de educación dual y de capacitación técnica avanzada, así como los 
programas de capacitación internacional impulsados por el Gobierno de Sonora en electromovilidad y 
semiconductores, con el fin de garantizar disponibilidad de personal calificado para los sectores estratégicos 
que se instalarán en la región. 

VI. Criterio Territorial 

Hermosillo ya es un centro industrial consolidado en sectores como la manufactura automotriz, 
agroindustria, tecnologías de la información y el sector energético. La consolidación de un polo permitirá 
estructurar una plataforma de innovación y valor agregado, orientada a consolidar cadenas de proveeduría 
regionales, facilitar procesos de relocalización de cadenas productivas y promover empleos bien remunerados 
para la población local. 

Para el desarrollo de las actividades productivas en el Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e 
Innovación de Hermosillo, Sonora son vocaciones productivas, prioritarias y potenciales las siguientes: 

1. Automotriz; 

2. Semiconductores y electrónica especializada; 

3. Agroindustrial; 

4. Energía; 

5. Logística, y 

6. Dispositivos médicos y de medición. 
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VII. Criterio de Factibilidad Industrial 

El inmueble destinado al Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, 
Sonora, cuenta con uso de suelo industrial y con infraestructura urbana básica, alto potencial de desarrollo del 
polo e industrias ya instaladas, así como el interés de nuevos inversionistas. 

Actualmente, se cuenta con la licencia de uso de suelo emitida por el organismo de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano de Hermosillo, Sonora, donde se menciona lo siguiente: 

“…en uso de las facultades conferidas a esta Dirección General de Desarrollo Urbano mediante los 
artículos 5 y 58 de la Ley 283 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, y los 
artículos 41, 43, 94, 95, 98 y 99 del Reglamento de Ordenamiento, desarrollo Urbano y del Espacio Público 
para el Municipio de Hermosillo, se extiende la presente Licencia de Uso de Suelo con Uso de Reserva de 
Crecimiento para un desarrollo inmobiliario tipo industrial …” 

Este documento avala la factibilidad territorial para el uso industrial en el predio correspondiente al Lado A 
(Polígono A) del Parque Científico Hermosillo, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente para el 
desarrollo del proyecto. Para el Lado B (Polígono B) del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar 
e Innovación de Hermosillo, Sonora en proceso de obtención de la licencia de uso de suelo será favorable 
bajo criterios similares a los ya aprobados para el Polígono A. 

Además, el Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, Sonora se ubica 
en una región con un sector manufacturero consolidado, especializado en industrias de exportación, y con una 
cadena de proveeduría en expansión que abastece a sectores como automotriz, aeroespacial, eléctrico 
y electrónico. 

VIII. Criterio de Sostenibilidad 

El municipio enfrenta retos ambientales significativos como el estrés hídrico, la sobreexplotación del 
acuífero, contaminación del aire, expansión urbana sobre áreas naturales y la pérdida de biodiversidad. Para 
el Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, Sonora ya se cuenta con la 
manifestación de impacto ambiental (MIA) y el Estudio Técnico Justificativo (ETJ), ambos con resolutivos 
aprobatorios emitidos en julio de 2024. Actualmente se realizan acciones de mitigación conforme a las 
medidas establecidas por la autoridad ambiental. 

IX. Criterio de Servicios e Infraestructura 

En materia energética, el dictamen individual emitido por la Secretaría de Energía a través del oficio 
número STPE.200.233.2025 de fecha 23 de junio de 2025, evalúa este Polo con pre factibilidad positiva. Entre 
los elementos técnicos y operativos identificados sobre demanda y suministro de energía se establece en 
dicho dictamen: 

 “Es pre-factible técnicamente suministrar la electricidad y gas necesarios para su 
operación. Es de destacar que en zonas aledañas al polo seleccionado se identificó un 
proyecto de central eléctricas de un privado que pudiera suministrar la energía. 

 Se estima una demanda de electricidad de 1 MW a 7 MW de 2026 a 2030 MW, que 
podría satisfacerse en sus primeros trenes de carga vía la subestación eléctrica (SE) 
Hermosillo Tres en 115 kV, de manera radial mediante una línea de transmisión de 
aproximadamente 3.6 km. En el 2038, entraría un segundo banco en la SE Hermosillo 
tres de 40 MVA. (…). 

 Para el suministro de gas para las necesidades de este (…) PODECOBI, se tiene una 
carta de factibilidad de fecha 21 de noviembre de 2023, emitida por Energas de México, 
S.A. de C.V., hasta por una demanda anual de 75 millones de metros cúbicos.” 

X. Criterio de Propiedad 

De conformidad con la información proporcionada por la entidad federativa y la documentación que fue 
puesta a disposición del Comité Intersecretarial de Promoción, se desprende que los predios que conforman 
el área destinada al Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e Innovación de Hermosillo, Sonora son 
propiedad del Gobierno del estado de Sonora. 

Artículo cuarto. El estado de Sonora y la Secretaría de Economía deberán suscribir el convenio de 
coordinación a que se refiere el artículo Décimo, párrafo tercero del Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Declaratoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECLARATORIA de dominio público de la variedad vegetal protegida con el título de obtentor 0342, 0351, 0514, 
0515, 0528, 0516, 0529, 0523, 0524, 0525, 0519, 0530, 0531, 0532, 0521, 0517, 0533, 0518, 0526, 0527, 0522 y 0520. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

MTRO. ADRIÁN VALDÉS QUIRÓS, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Derechos Humanos y 

Normalización, de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 1, 2, 

fracción I, 16, 26, fracción XI, 35, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2, inciso A, fracción III, y 9, fracción XI, del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal; 1, 4, 17, 18, 33, fracciones VII y VIII, y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; así como del 

ordinario 10, de su Reglamento. 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, 

la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los medios que considere idóneos, las 

inscripciones que se realicen en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, y cualquier otra información 

relacionada con la materia y que se considere de interés público. 

Cabe señalar que, en términos del artículo 4 de la Ley en cita, los derechos de propiedad intelectual del 

Obtentor de la variedad vegetal de que se trate serán de carácter inalienable e imprescriptible; asimismo, 

dicho precepto establece que el Obtentor podrá aprovechar y explotar la variedad vegetal de forma exclusiva, 

temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, así como su material de propagación, para su 

producción, reproducción, distribución o venta. 

No obstante, y con fundamento en lo dispuesto por el ordinario 10 del Reglamento de la Ley de la Materia, 

en caso de renuncia expresa debidamente ratificada por el Obtentor o al fenecer la vigencia que ampara al 

Título mismo, el aprovechamiento y explotación de la variedad pasará a ser de dominio público, como en 

la especie sucede con los Títulos de Obtentor que a continuación se describen: 

Obtentor Título Variedad Denominación 
Fecha de expedición 

y conclusión 

Semillas Papalotla, S.A. de C.V. 0342 Brachiaria MULATO 22-may-2007 22-may-2025

Sun World international, LLC. 0351 Durazno SUPECHFIFTEEN 19-jun-2007 19-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0514 Jitomate FDS 152096 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0515 Jitomate FDR 162045 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0528 Chile HSE 1141018 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0516 Jitomate FDS 152073 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0529 Chile SBR 28-1244 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0523 Sandía TML 1101440 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0524 Sandía WCS 1466207 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0525 Sandía WAS 1466195 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0519 Lechuga VALLEY HEART 21-jun-2010 21-jun-2025 
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Obtentor Título Variedad Denominación 
Fecha de expedición 

y conclusión 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0530 Chile HCY 1141001 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0531 Chile HAP 1141005 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0532 Chile SBR 281220 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0521 Melón WSH 391046AN 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0517 Jitomate FDR 152079 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0533 Chile SBY 281125 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0518 Jitomate FIR182024 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0526 Sandía WSB 1102142 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0527 Sandía TML 1104700 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0522 Melón WSH 391066AN 21-jun-2010 21-jun-2025 

Seminis Vegetable Seeds, Inc. 0520 Lechuga VELETA 21-jun-2010 21-jun-2025 

 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LA VARIEDAD VEGETAL PROTEGIDA 

CON EL TÍTULO DE OBTENTOR 0342, 0351, 0514, 0515, 0528, 0516, 0529, 0523, 0524, 

0525, 0519, 0530, 0531, 0532, 0521, 0517, 0533, 0518, 0526, 0527, 0522 Y 0520 

PRIMERO. - Se declara que las variedades vegetales amparadas con los Títulos de Obtentor referidos en 

la presente, pasan a ser de dominio público para los efectos de su producción, reproducción, distribución o 

venta, así como para la producción de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales, toda vez 

que su vigencia feneció por el simple transcurso del tiempo. 

SEGUNDO.- Quedan inalterados los derecho de los Obtentores referidos, para ser reconocidos como los 

Titulares de la variedades vegetales en comento; asimismo, y por cuanto a su denominación quedan firmes e 

inalterables, en términos del artículo 18 de la Ley Federal de Variedades Vegetales. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en los libros del Registro Nacional de Variedades 

Vegetales, de conformidad con lo previsto por el ordinario 17, 33, fracción VII y VIII, de la Ley Federal 

de Variedades Vegetales; 10, del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 10, fracción X, 

inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan 

facultades a favor de su Titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2001, y 

demás relativos aplicables de su Modificatorio, publicado el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

En la Ciudad de México, a los doce días del mes de agosto de dos mil veinticinco.- El Titular de la Unidad 

de Asuntos Jurídicos, Derechos Humanos y Normalización, Mtro. Adrián Valdés Quirós.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Educación.- Secretaría de 
Educación Pública.- Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte.- MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 17 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 78 y 80 

de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 2, B, fracción II, 46 y 47 fracción II, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Educación Pública; 4 y 9 fracciones I, XII y XVIII del Reglamento para la Integración y 

Funcionamiento de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte; y el Acuerdo General 06/2025 del Pleno 

de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMISIÓN DE 

APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL DEPORTE, ÓRGANO DESCONCENTRADO  

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas y 

público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, que el nuevo domicilio 

de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Educación Pública (CAAD), es el ubicado en Donceles 100, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06020, Ciudad de México, a partir del día 25 de agosto de 2025. 

SEGUNDO.- Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y cualquier 

otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de la CAAD, que se remitan de manera física 

deberán presentarse en su Oficialía de Partes, ubicada en Donceles 100, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06020, Ciudad de México, en días hábiles, en un horario de atención 

de 9:00 a 15:00 horas a partir del día 25 de agosto de 2025, subsistiendo el correo electrónico 

presidencia_caad@nube.sep.gob.mx para la recepción de documentación en términos de lo dispuesto por el 

artículo 83 fracción I de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2025.- Presidente del Pleno de la Comisión de Apelación y Arbitraje 

del Deporte, Lic. Juan B. Gómez Moreno.- Rúbrica. 

(R.- 568075) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, por concepto 
de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no 
podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un 
servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema Municipal DIF Tuxtla Gutiérrez en materia de sus acciones de intervención relativas a 
la niñez y adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta de 
asistencia social en el establecimiento refugio temporal para niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados, 2025, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas y el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, conjuntamente con 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/058/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TUXTLA GUTIÉRREZ EN MATERIA DE SUS 

ACCIONES DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN 

EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO 

REFUGIO TEMPORAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES NO ACOMPAÑADOS, 2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 

ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS 

PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN 

ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA 

DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y 

POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN 

ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA MTRA. ANA ISABEL GRANDA GONZÁLEZ, 

DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. MARGARITA TRUJILLO CASTILLO, COORDINADORA OPERATIVA 

DE CENTROS ASISTENCIALES, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CONJUNTAMENTE CON EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL 

“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA LCDA. ESTEPHANIE FRÍAS CORDOVA, DIRECTORA 

GENERAL DEL DIF MUNICIPAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 
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Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó  
a 31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 
6,179,890 personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de 
las cuales aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en 
México residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta 
población, poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los 
Sistemas DIF se encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas 
sujetas de asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 
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Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las 
políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, que se consideren 
primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de NNA en 
situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, 
así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, privado y social en la atención integral de NNA y personas 
en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0204/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de Creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007, reformado mediante el Decreto No. 506, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 112-2a Sección, en fecha 11 de junio de 2014. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3° de su Decreto de Creación, el DIF Chiapas, tiene como objeto 
fundamental, fomentar el bienestar familiar y promover el desarrollo de la comunidad, así como proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo de los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, 
quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la administración de los centros asistenciales, 
así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con calidez a la población en general, de acuerdo a 
las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

II.4 Que, la Mtra. Ana Isabel Granda González, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, el 08 de diciembre de 2024, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el C. Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, 
con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, y los artículos 11 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 
por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, es un Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 
Fracción LXV, 57 Fracciones I y V de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, principalmente a niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y 
personas con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva 
encaminada al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de 
desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Tuxtla Gutiérrez es representado por su Presidente Municipal 
Constitucional, el C. Ángel Carlos Torres Culebro, mismo que acredita su personalidad con la constancia de 
mayoría y validez de fecha 08 de junio de 2024, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas. 
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Asimismo, proporciona el correo electrónico presidencia@tuxtla.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MTG850101QX1. 

III.5 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Central y 2A 
Norte S/N, Colonia Centro, Código Postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.6 Que, como parte de la administración pública del municipio de Tuxtla Gutiérrez, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante 
Acuerdo de Cabildo publicado bajo el número 0005-C-2010 en el Periódico Oficial número 256, de fecha 
miércoles 13 de octubre de 2010. 

III.7 Que, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tuxtla Gutiérrez, tiene entre 
sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos vulnerables 
que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a través de 
programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las personas que lo 
soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad, con la 
finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la 
calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.8 Que la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2024, 
emitido por el C. Ángel Carlos Torres Culebro, Presidente Municipal Constitucional del Municipio referido y se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico Sria_particular@dif.tuxtla.gob.mx, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Chiapas, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 
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TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” se obligan a abrir de manera 
especial y exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, 
a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas 
servidoras públicas que en ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$6,338,200.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, los recursos señalados en la presente cláusula serán 
destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como al 
presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 
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SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Proporcionar asesoría administrativa al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando estos lo 
requieran. 

II. Apoyar con la logística al “SNDIF” para que se realice la supervisión correspondiente al 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”. 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 
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X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: al 
“SNDIF” deberá estar pagada dentro del plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
“DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad  
de Apoyos. 
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XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad; 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través del 
presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”; 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Chiapas, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”; 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del DIF Municipal de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “LAS 
PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 

DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” así como 
la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“SNDIF” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula OCTAVA. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 

cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 

Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 

y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 

presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 

actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 

estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 

para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 

Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 

de México, el 17 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 

la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 

Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalia Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de Departamento de 

Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- 

Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, 

Mtra. Ana Isabel Granda González.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de Centros Asistenciales, 

Lcda. Margarita Trujillo Castillo.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: Presidente Municipal 

Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Lic. Angel Carlos Torres Culebro.- Rúbrica.- Asistencia: Directora 

General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

Lcda. Estephanie Frías Cordova.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema Municipal DIF Juárez, Estado de Chihuahua, en materia de sus acciones de 
intervención relativas a la niñez y adolescencia, incluidos los que se encuentran en contexto de migración y a la 
población sujeta de asistencia social en el establecimiento de un inmueble destinado a un Centro de Educación y 
Cuidado Infantil Praderas del Sol, 2025, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua y el Municipio de Juárez, 
conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/025/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
MATERIA DE SUS ACCIONES DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDOS LOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL 
ESTABLECIMIENTO RESCATE DE UN INMUEBLE DESTINADO A UN CENTRO DE EDUCACIÓN Y CUIDADO INFANTIL 
PRADERAS DEL SOL, 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 
Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALIA 
TOSTADO BENITEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. 
ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO 
NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR EL 
MTRO. GABRIEL EGUIARTE FRUNS, DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR LA MTRA. PERLA NATALYE CAMPOS 
GARCÍA, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CONJUNTAMENTE CON EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y LA MTRA. LUCÍA DENISSE CHAVIRA ACOSTA, DIRECTORA GENERAL DEL DIF 
MUNICIPAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
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interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 
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VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó  
a 31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 
6,179,890 personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de 
las cuales aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en 
México residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta 
población, poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los 
Sistemas DIF se encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas 
sujetas de asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las 
políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, que se consideren 
primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de NNA en 
situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, 
así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, privado y social en la atención integral de NNA y personas 
en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Acuerdo se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00/124/2025 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, creado mediante el Decreto de creación número 
499/77, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha del 04 de mayo de 1977, normado mediante 
Decreto No. 644-09 II P.O., mismo que crea la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de 
Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha veintiocho de octubre de 2009. 
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II.2 Que tiene como objetivos primordiales, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Asistencia 
Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, la promoción de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Demás Personas Sujetas de Asistencia Social, quien cuenta con facultades para realizar 
acciones de prevención y protección de niñas niños, adolescentes y demás personas sujetas de asistencia 
social, para incorporarlas al núcleo familiar; además de coordinar con las dependencias federales, estatales y 
municipales respecto de los mecanismos de colaboración a efecto de garantizar la protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. 

II.4 Que su representante, el Mtro. Gabriel Eguiarte Fruns, fue nombrado Director General del Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, el 08 de septiembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por lo que, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Asistencia Social 
Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, cuenta con las facultades para actuar en representación del 
organismo y suscribir el presente instrumento. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: DID7704193G0. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Tecnológico 
Número 2903, Colonia Magisterial, C.P. 31310, Chihuahua, Chihuahua. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico gabriel.eguiarte@chihuahua.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Juárez, Chihuahua es un Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 165 TER de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y los artículos 2, 
29 Fracción XVI, XVII y XVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de los diversos 
programas e instituciones referidas a la asistencia social en el municipio. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Juárez es representado por su Presidente Municipal 
Constitucional, mismo que acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez expedida a su 
favor, con fecha 12 de junio de 2024, emitida por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 36 y 126, numeral 1, 127 de la Constitución Política, así como 12, 13 numeral 1, 83 
numeral 1 inciso j), 181, numerales 1 y 3; y demás relativos de la Ley Electoral; 17 fracción IV, del Código 
Municipal, todos ellos para el Estado de Chihuahua. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MJU741010ET1. 

III.5 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Francisco Villa 
#950 Norte. Colonia Centro, Cp. 32000, Juárez, Chihuahua. 

III.6 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Juárez, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, 
Chihuahua. 

III.7 Que, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, tiene entre sus 
objetivos: Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes que 
requieran servicios para su protección; así como, en coordinación con las instituciones competentes, 
identificar a las niñas, niños y adolescentes extranjeros que requieren de protección internacional; además de 
determinar a través de la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes el plan de restitución de 
derechos, con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado que sea necesario mediante 
la adopción de medidas de protección especial, con trato digno por parte de las autoridades, de manera que 
sean respetados sus derechos y se generen las estrategias para la reunificación familiar. 
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III.8 Que la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, 
Chihuahua, acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 24 de noviembre de 2024, emitido 
por el Lic. Cruz Pérez Cuellar, Presidente Municipal Constitucional del municipio referido, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 29 Fracción II del Código Municipal del Estado de Chihuahua, por lo que se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico luvifierro@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Chihuahua, Municipio de Juárez (Praderas del Sol), en el 
marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad 
aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” se obligan a abrir de manera 
especial y exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, 
a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF””, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas 
servidoras públicas que en ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 
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III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$20,000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo 
a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación 
que para tal efecto proporcione el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Proporcionar asesoría administrativa al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando estos lo 
requieran. 

II. Apoyar con la logística al “SNDIF” para que se realice la supervisión correspondiente al 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”. 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 
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V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: al 
“SNDIF” deberá estar pagada dentro del plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
“DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 
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XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad; 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través del 
presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Chihuahua, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del DIF Municipal de Juárez, 
Chihuahua, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento  
de “LAS PARTES”; El Director General de Planeación y Evaluación, o quien lo sustituya 
en el cargo. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” así como 
la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“SNDIF” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula OCTAVA. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 21 de febrero de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Encargada del 
Despacho de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalia Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de 
Departamento de Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia 
López Cuevas.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Director General, Lic. Gabriel Eguiarte Fruns.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora Administrativa, Mtra. Perla Natalye Campos García.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y 
SMDIF: Presidente Municipal Constitucional de Juárez, Lic. Cruz Pérez Cuellar.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General del DIF Municipal Juárez, Mtra. Lucía Denisse Chavira Acosta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema Municipal DIF Juárez, Estado de Chihuahua, en materia de sus acciones de 
intervención relativas a la niñez y adolescencia, incluidos los que se encuentran en contexto de migración y a la 
población sujeta de asistencia social en el establecimiento de un inmueble destinado a un Centro de Educación y 
Cuidado Infantil Parajes de San Isidro, 2025, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua y el Municipio de Juárez, 
conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/026/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
MATERIA DE SUS ACCIONES DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDOS LOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL 
ESTABLECIMIENTO RESCATE DE UN INMUEBLE DESTINADO A UN CENTRO DE EDUCACIÓN Y CUIDADO INFANTIL 
PARAJES DE SAN ISIDRO, 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 
Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALIA 
TOSTADO BENITEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. 
ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO 
NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR EL 
MTRO. GABRIEL EGUIARTE FRUNS, DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR LA MTRA. PERLA NATALYE CAMPOS 
GARCÍA, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CONJUNTAMENTE CON EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y LA MTRA. LUCÍA DENISSE CHAVIRA ACOSTA, DIRECTORA GENERAL DEL DIF 
MUNICIPAL, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
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interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 
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VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó  
a 31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente  
6,179,890 personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de 
las cuales aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en 
México residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta 
población, poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los 
Sistemas DIF se encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas 
sujetas de asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las 
políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, que se consideren 
primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de NNA en 
situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, 
así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, privado y social en la atención integral de NNA y personas 
en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Acuerdo se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00/123/2025 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, creado mediante el Decreto de creación número 
499/77, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha del 04 de mayo de 1977, normado mediante 
Decreto No. 644-09 II P.O., mismo que crea la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de 
Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha veintiocho de octubre de 2009. 
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II.2 Que tiene como objetivos primordiales, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Asistencia 
Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, la promoción de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Demás Personas Sujetas de Asistencia Social, quien cuenta con facultades para realizar 
acciones de prevención y protección de niñas niños, adolescentes y demás personas sujetas de asistencia 
social, para incorporarlas al núcleo familiar; además de coordinar con las dependencias federales, estatales y 
municipales respecto de los mecanismos de colaboración a efecto de garantizar la protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. 

II.4 Que su representante, el Mtro. Gabriel Eguiarte Fruns, fue nombrado Director General del Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, el 08 de septiembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por lo que, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Asistencia Social 
Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, cuenta con las facultades para actuar en representación del 
organismo y suscribir el presente instrumento. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: DID7704193G0. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Tecnológico 
Número 2903, Colonia Magisterial, C.P. 31310, Chihuahua, Chihuahua. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico gabriel.eguiarte@chihuahua.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Juárez, Chihuahua es un Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 165 TER de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y los artículos 2, 
29 Fracción XVI, XVII y XVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de los diversos 
programas e instituciones referidas a la asistencia social en el municipio. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Juárez es representado por su Presidente Municipal 
Constitucional, mismo que acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez expedida a su 
favor, con fecha 12 de junio de 2024, emitida por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 36 y 126, numeral 1, 127 de la Constitución Política, así como 12, 13 numeral 1, 83 
numeral 1 inciso j), 181, numerales 1 y 3; y demás relativos de la Ley Electoral; 17 fracción IV, del Código 
Municipal, todos ellos para el Estado de Chihuahua. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MJU741010ET1. 

III.5 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Francisco Villa 
#950 Norte. Colonia Centro, Cp. 32000, Juárez, Chihuahua. 

III.6 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Juárez, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, 
Chihuahua. 

III.7 Que, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, tiene entre sus 
objetivos: Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes que 
requieran servicios para su protección; así como, en coordinación con las instituciones competentes, 
identificar a las niñas, niños y adolescentes extranjeros que requieren de protección internacional; además de 
determinar a través de la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes el plan de restitución de 
derechos, con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado que sea necesario mediante 
la adopción de medidas de protección especial, con trato digno por parte de las autoridades, de manera que 
sean respetados sus derechos y se generen las estrategias para la reunificación familiar. 
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III.8 Que la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, 
Chihuahua, acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 24 de noviembre de 2024, emitido 
por el Lic. Cruz Pérez Cuellar, Presidente Municipal Constitucional del municipio referido, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 29 Fracción II del Código Municipal del Estado de Chihuahua, por lo que se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico luvifierro@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Chihuahua, Municipio de Juárez (Parajes de San Isidro), en 
el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás 
normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” se obligan a abrir de manera 
especial y exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, 
a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas 
servidoras públicas que en ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 
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III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$20,000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo 
a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación 
que para tal efecto proporcione el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Proporcionar asesoría administrativa al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando estos lo 
requieran. 

II. Apoyar con la logística al “SNDIF” para que se realice la supervisión correspondiente al 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”. 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 
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V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: al 
“SNDIF” deberá estar pagada dentro del plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
“DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 
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XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad; 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través 
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Chihuahua, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del DIF Municipal de Juárez, 
Chihuahua, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento  
de “LAS PARTES”; El Director General de Planeación y Evaluación, o quien lo sustituya  
en el cargo. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” así como 
la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“SNDIF” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula OCTAVA. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 21 de febrero de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Encargada del 
Despacho de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalia Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de 
Departamento de Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia 
López Cuevas.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Director General, Lic. Gabriel Eguiarte Fruns.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora Administrativa, Mtra. Perla Natalye Campos García.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y 
SMDIF: Presidente Municipal Constitucional de Juárez, Lic. Cruz Pérez Cuellar.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General del DIF Municipal Juárez, Mtra. Lucía Denisse Chavira Acosta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema DIF Chihuahua en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta a la asistencia social 
en el establecimiento Centro Nohemí Álvarez Quillay en Ciudad Juárez, Chihuahua para el ejercicio fiscal 2025, 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/033/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DIF CHIHUAHUA EN MATERIA DE SUS ACCIONES DE 

INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN EN CONTEXTO 

DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA A LA ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO CENTRO 

NOHEMÍ ÁLVAREZ QUILLAY EN CIUDAD JUÁREZ CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL 

“SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO 

"DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE 

DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA 

OTRA, EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE REFERIDO COMO 

EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR EL MTRO. GABRIEL EGUIARTE FRUNS, DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR LA 

MTRA. PERLA NATALYE CAMPOS GARCÍA, DIRECTORA ADMINISTRATIVA; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
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concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 
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VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó  
a 31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 
6,179,890 personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de 
las cuales aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en 
México residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta 
población, poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los 
Sistemas DIF se encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas 
sujetas de asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0270/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, creado mediante el Decreto de creación número 
499/77, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha del 04 de mayo de 1977, normado mediante 
Decreto No. 644-09 II P.O., mismo que crea la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de 
Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha veintiocho de octubre de 2009. 
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II.2 Que tiene como objetivos principales, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Asistencia Social 
Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios 
en ese campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y demás Personas Sujetas de Asistencia Social, quien cuenta con facultades para realizar 
acciones de prevención y protección de niñas niños, adolescentes y demás personas sujetas de asistencia 
social, para incorporarlas al núcleo familiar; además de coordinar con las dependencias federales, estatales y 
municipales respecto de los mecanismos de colaboración a efecto de garantizar la protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. 

II.4 Que su representante, el Mtro. Gabriel Eguiarte Fruns, fue nombrado Director General del Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, el 08 de septiembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por lo que, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Asistencia Social 
Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, cuenta con las facultades para actuar en representación del 
organismo y suscribir el presente instrumento. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: DID7704193G0. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 
en Av. Tecnológico Número 2903, Colonia Magisterial, C.P. 31310, Chihuahua, Chihuahua. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico gabriel.eguiarte@chihuahua.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Chihuahua (Nohemí Álvarez Quillay), en el marco de la “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$12,000,000.00 (DOCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación 
que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos señalados en la presente cláusula serán 
destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como al 
presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 
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 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través del 
presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Chihuahua, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  
en la materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 12 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de Departamento de 
Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- 
Rúbrica.- Por el SEDIF: Director General del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, 
Mtro. Gabriel Eguiarte Fruns.- Rúbrica.- Asistencia: Directora Administrativa, Mtra. Perla Natalye Campos 
García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema DIF Chihuahua en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta a la asistencia social 
en el establecimiento Centro Casa del Menor Migrante en Ciudad Juárez, Chihuahua para el ejercicio fiscal 2025, 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/034/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DIF CHIHUAHUA EN MATERIA DE SUS ACCIONES DE 

INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN EN CONTEXTO 

DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA A LA ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO CENTRO CASA 

DEL MENOR MIGRANTE EN CIUDAD JUÁREZ CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, 

A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO 

"DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE 

DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA 

OTRA, EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN ADELANTE REFERIDO COMO 

EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR EL MTRO. GABRIEL EGUIARTE FRUNS, DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR LA 

MTRA. PERLA NATALYE CAMPOS GARCÍA, DIRECTORA ADMINISTRATIVA; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
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concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 
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VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó  
a 31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente  
6,179,890 personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de 
las cuales aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en 
México residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta 
población, poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los 
Sistemas DIF se encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas 
sujetas de asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0271/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, creado mediante el Decreto de creación número 
499/77, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha del 04 de mayo de 1977, normado mediante 
Decreto No. 644-09 II P.O., mismo que crea la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de 
Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha veintiocho de octubre de 2009. 
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II.2 Que tiene como objetivos principales, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Asistencia Social 
Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios 
en ese campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y demás Personas Sujetas de Asistencia Social, quien cuenta con facultades para realizar 
acciones de prevención y protección de niñas niños, adolescentes y demás personas sujetas de asistencia 
social, para incorporarlas al núcleo familiar; además de coordinar con las dependencias federales, estatales y 
municipales respecto de los mecanismos de colaboración a efecto de garantizar la protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. 

II.4 Que su representante, el Mtro. Gabriel Eguiarte Fruns, fue nombrado Director General del Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, el 08 de septiembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por lo que, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Asistencia Social 
Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, cuenta con las facultades para actuar en representación del 
organismo y suscribir el presente instrumento. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: DID7704193G0. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado  
en Av. Tecnológico Número 2903, Colonia Magisterial, C.P. 31310, Chihuahua, Chihuahua. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico gabriel.eguiarte@chihuahua.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Chihuahua (Casa del Menor Migrante), en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$13,500,000.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se 
otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, 
previa documentación que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos señalados en la 
presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 



102 DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través del 
presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de 
“LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 



Martes 26 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 103 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 

Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 

“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  

en la materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 

devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 

designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 

otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 

para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 

Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de México. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 12 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de Departamento de 
Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- 
Rúbrica.- Por el SEDIF: Director General del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua,  
Mtro. Gabriel Eguiarte Fruns.- Rúbrica.- Asistencia: Directora Administrativa, Mtra. Perla Natalye Campos 
García.- Rúbrica. 

 
 

AVISO mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige a la modificación de las Normas y Bases 
para la cancelación de adeudos a cargo de terceras personas y a favor del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 
Chávez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA LIGA ELECTRÓNICA QUE REDIRIGE A LA MODIFICACIÓN DE 

LAS NORMAS Y BASES PARA LA CANCELACIÓN DE ADEUDOS A CARGO DE TERCERAS PERSONAS Y A FAVOR 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA IGNACIO CHÁVEZ 

JORGE GASPAR HERNÁNDEZ, Director General del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, 
fundamento en el artículo 58 fracción XVII de la Ley de las Entidades Paraestatales; y el numeral 5 del Manual 
de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal. Norma de Información Financiera 
Gubernamental General para el Sector Paraestatal NIFGG SP 03 Estimación de Cuentas Incobrables, la H. 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, autorizó en la Primera Sesión 
Ordinaria 2025, realizada el 09 de abril del 2025, mediante acuerdo O-01/2025-9, la modificación de las 
Normas y Bases para la cancelación de adeudos a cargo de terceras personas y a favor del Instituto Nacional 
de Cardiología Ignacio Chávez. 

MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS Y BASES PARA LA CANCELACIÓN DE ADEUDOS A  
CARGO DE TERCERAS PERSONAS Y A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL  

DE CARDIOLOGÍA IGNACIO CHÁVEZ: 

Se da a conocer a las autoridades, personas servidoras públicas y público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, el hipervínculo electrónico, para consulta de las 
modificaciones de las Normas y Bases para la cancelación de adeudos a cargo de terceras personas y a favor 
del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, las cuales tienen por objeto establecer las Normas y 
Bases, así como los criterios, lineamientos, políticas y actividades necesarias para registrar las estimaciones 
de cuentas incobrables, para posteriormente proceder a dar de baja aquellas que se consideren 
irrecuperables o de difícil cobro, para que en los registros contables se refleje de manera clara y oportuna los 
saldos de las Cuentas por Cobrar en los estados Financieros del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 
Chávez, mismo que podrá consultarse en la liga electrónica referida en el presente aviso: 

Denominación: Modificaciones de las Normas y Bases para la cancelación de adeudos a cargo de terceras 
personas y a favor del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. 

Emisor: Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. 

Fecha de emisión: el 09 de abril del 2025, aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 
Cancerología, en la Primera Sesión Ordinaria 2025, mediante acuerdo O-01/2025-9. 

Medio de Consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en el sitio de 
internet, en la siguiente liga: 

www.dof.gob.mx/2025/SALUD/inc_normas_cancelacion_modificacion.pdf 

Ciudad de México, a los 01 días de julio de 2025.- Director General del Instituto Nacional de Cardiología 
Ignacio Chávez, Dr. Jorge Gaspar Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 568091) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Tribunales Laborales, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Trabajo.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS TRIBUNALES LABORALES" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 

SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA  

LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, TEY WENDOLYNE RETANA ALARCÓN, Y POR EL TITULAR  

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR LA 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, MANUEL FRANCISCO ANTONIO PARIENTE GAVITO, Y JUAN 

CARLOS MORENO GUILLÉN, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las entidades federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de  
la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva.", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de 
conciliación prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone que la autoridad 
conciliatoria local y los tribunales laborales del Poder Judicial de las entidades federativas iniciarán actividades 
dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, en términos de 
lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen sus 
poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los Centros de Conciliación Laborales Locales en 
cada entidad federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las entidades 
federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 
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V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la entonces Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta de dicho 
Consejo, informó sobre la propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales 
Federales y Locales, y de Centros de Conciliación en diez entidades federativas, donde señaló que, con el 
propósito de implementar la reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un 
análisis a partir de la información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje respecto de su promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la 
idea de iniciar la instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, 
en aquellas entidades federativas con menor ingreso de demandas. 

VI. El 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 
fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 
asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, el 
artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las unidades administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la Unidad 
Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. El 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el DOF el 1° 
de mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 
Judicial de las entidades federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 
de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 
sus poderes locales. 

VIII. Con fecha 24 de diciembre de 2024, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
los recursos suficientes para atender su estructura programática, entre las que se encuentra el Programa 
Presupuestario U 100 “Subsidios a las entidades federativas para la implementación de la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral”, que considera la asignación de un monto para coadyuvar con las entidades federativas 
en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

IX. El 31 de diciembre de 2024 se publicaron en el DOF los LINEAMIENTOS por los que se establecen las 
bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para acceder al subsidio para la creación, 
fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales (Lineamientos). 

X. Que el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
“Lineamientos”, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 

a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XI. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno, 
pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Lineamientos”, el Comité 
de Evaluación de Proyectos determinó aprobar el Proyecto presentado por el estado de Chiapas, por lo que 
autorizó la cantidad de $5,000,000.00 (cinco millones pesos 00/100 M.N.) para el fortalecimiento y/o mejora de 
los Tribunales Laborales Locales. 

XIII. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el 23 de mayo de 2025, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo 
noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los “Lineamientos”, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, fracción 
XVII y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Tey Wendolyne Retana Alarcón, en su carácter de Titular de la Unidad Enlace para la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1,3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV y 4 del Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020, así como el artículo 9 
fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

I.4. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la consolidación de la reforma en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para operar los Centros de Conciliación Locales y 
Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del estado Libre y 
Soberano de Chiapas, es un Estado democrático de Derecho de composición pluricultural y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito, por disposición del Gobernador del estado, Oscar Eduardo 
Ramírez Aguilar, fue designado el día 13 de octubre de 2024, Secretario de Finanzas del estado, quien cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir, en el ámbito de su competencia el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 23, 30 fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3. Juan Carlos Moreno Guillén, Magistrado Presidente del Poder Judicial del estado de Chiapas, cuenta 
con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en el artículo 18 
fracción XII, del Código de Organización del Poder Judicial del estado de Chiapas. 

II.4. Para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado Libramiento norte 
oriente, número 2100, colonia el bosque, C.P. 29049 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la consolidación de la reforma al sistema de justicia laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación y fortalecimiento de los Tribunales Laborales de la entidad federativa, a fin de otorgar el servicio 
público de conciliación e impartición de justicia laboral, tal y como lo refiere el artículo 123, apartado A, 
fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la consolidación de la reforma al sistema de justicia 
laboral dar seguimiento a los acuerdos que tome el CCIRSJL, así como atender los criterios que emita el 
Comité de Evaluación de Proyectos y transparentar todos los recursos devengados que se requieran para la 
adecuación o adaptación de inmuebles destinados a los Tribunales Laborales Locales. 
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III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “Lineamientos” y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al estado de Chiapas para la creación, fortalecimiento y/o mejora, de los Tribunales 
Laborales de la entidad federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $ 5,000,000.00 (cinco millones pesos 00/100 M.N.) 
correspondientes al recurso autorizado por el Comité de Evaluación de Proyectos, los cuales serán destinados 
para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad del Poder Judicial del 
estado. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que establece el 
numeral Vigésimo segundo, inciso a), y Vigésimo octavo de los “Lineamientos”, así como el párrafo cuarto del 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza:  08001.- TUXTLA GUTIÉRREZ 

Entidad bancaria:  GRUPO FINANCIERO BANORTE 

Cuenta bancaria número: 01316905085 

CLABE: 07210001316905085 8 

RFC:  GEC8501013X9 

Domicilio fiscal:  BOULEVARD ANDRÉS SERRA ROJAS No. 1090, PISO 14 COL. PASO LIMÓN, 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, C.P. 29049 

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el numeral Tercero de los “Lineamientos”, el Poder Judicial será 
beneficiario de los recursos otorgados. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas del Estado de Chiapas, con 
fundamento en el Vigésimo octavo de los “Lineamientos”, se compromete a transferir en un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de la ministración del recurso por parte de “LA SECRETARÍA”, al Poder 
Judicial del estado la cantidad requerida, en la cuenta aperturada conforme a lo que establece el numeral 
Vigésimo segundo, inciso b) y que se identifican con los siguientes datos: 

Para el proyecto de los Tribunales Laborales: 

Número de plaza:  SUC. 1862-TRIBUNAL 

Entidad bancaria:  HSBC MÉXICO S.A. 

Cuenta bancaria número: 4071499297 

CLABE: 021100040714992974 

RFC:  CJU021127TH9 

Domicilio fiscal:  LIBRAMIENTO NORTE ORIENTE No. 2100 COLONIA EL BOSQUE C.P. 29049 
TUXTLA GUTIÉRRREZ, CHIAPAS 

 

Es un requisito indispensable que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos señalados en el 
numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por la Secretaría de Finanzas, cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo electrónico a la 
dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 
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Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos asignados a la entidad federativa se encuentran sujetos a su disponibilidad, en términos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, por lo que “LA SECRETARÍA” no será responsable por  
el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. La UERSJL, comunicará oportunamente a la entidad federativa 
cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación de Proyectos, hasta dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el 
numeral Vigésimo séptimo de los “Lineamientos”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto del Poder Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Proyecto presentado, a más tardar 
el 30 de noviembre de 2025. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en el Proyecto 
presentado y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 
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d. Realizar por conducto del Poder Judicial del estado o los enlaces designados, las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia, considerando los precios unitarios autorizados de acuerdo con 
las cotizaciones presentadas en cada uno de los rubros de Mobiliario y Tecnologías de la 
Información, se podrán adquirir los bienes y servicios hasta con un incremento del 20% sobre los 
precios unitarios aprobados por el Comité de Evaluación de Proyectos, siempre y cuando cuenten 
con la disponibilidad en cada uno de los rubros en comento. Asimismo, no se deberán adquirir 
cantidades superiores de los bienes y/o servicios autorizados por el Comité de Evaluación de 
Proyectos, aun cuando los precios unitarios a la adjudicación sean menores en comparación con los 
precios unitarios del proyecto autorizado, ni tampoco adquirir bienes o servicios no contemplados en 
el proyecto autorizado por el Comité de Evaluación de Proyectos, salvo por lo previsto en el segundo 
párrafo del numeral Cuarto de los “Lineamientos”. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas y soportado con la documentación inherente al Proyecto que 
corresponda (creación, fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales Locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página del Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para  
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los “Lineamientos”. 

l. En términos de los “Lineamientos”, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de diciembre 
de 2025, el acta de cierre del Proyecto, firmada de manera autógrafa por las autoridades 
responsables, la cual deberá cumplir con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo 
octavo, inciso p), de los “Lineamientos”. 

m. Informar a “LA SECRETARÍA” el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 15 de diciembre de 
2025, para lo cual deberá remitir físicamente a “LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los “Lineamientos”, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en 
su Proyecto. 
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n. Notificar a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2025, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el designado por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
estado de Chiapas, y por “LA SECRETARÍA” la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los enlaces podrán a su 
vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las 
funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del enlace 
asignado informará a “LA SECRETARÍA”, a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de  
los Proyectos. 

Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f), de los 
“Lineamientos”. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado “LA SECRETARÍA”, a través de la 
UERSJL, requerirá a la autoridad solicitante, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación de Proyectos para 
que éste determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 
el subsidio en el ejercicio fiscal 2025, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 
lo dispuesto en el capítulo X de los “Lineamientos”. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través del Titular de la autoridad solicitante. 

En el caso de “LA SECRETARÍA”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f) y p), de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2025, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 01  
de diciembre de 2025, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para llevar a cabo el reintegro 
correspondiente. 

La autoridad solicitante deberá remitir el documento que contenga el detalle de movimientos bancarios de 
los días transcurridos en el mes de diciembre o el estado de cuenta correspondiente, a fin de que la UERSJL 
pueda confirmar que la información de los reintegros y rendimientos sea correcta. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá requerir por 
escrito signado por el Titular de la autoridad solicitante a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, la emisión de dos 
líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 
generados. Una vez que las líneas sean expedidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá comprobar el 
reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2025, a través de los medios señalados en 
los “Lineamientos”. 
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Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los “Lineamientos”, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando “LA SECRETARÍA” detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia; lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de “LA SECRETARÍA” haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
suscripción del Convenio de Coordinación, y hasta en una ocasión “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
solicitar a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, se someta a consideración del Comité de Evaluación de 
Proyectos, la modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto  
de los “Lineamientos”. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité de Evaluación de Proyectos para su 
evaluación y, de ser el caso, para la aprobación de los cambios correspondientes. 

El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos del Lineamiento Vigésimo cuarto de los 
“Lineamientos”. 
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DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través de 
la UERSJL en los reportes trimestrales que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
a) Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” están  
de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que 
llegasen a presentarse por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos  
de mutuo acuerdo, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación 
competentes de la Ciudad de México, renunciando por lo tanto a cualquier fuero que pudiera corresponderles 
por razón de su domicilio presente o futuro, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y 
(VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de 
privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de 
tales datos personales, deben abstenerse de llevar acabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por 
correo electrónico y por medio de la Plataforma habilitada. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” 
efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos 
con 10 días hábiles de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, alcance y 
fuerza legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de junio de dos mil 
veinticinco.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
Tey Wendolyne Retana Alarcón.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel 
Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Presidencia del Poder Judicial del Estado 
Chiapas, Juan Carlos Moreno Guillén.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Finanzas, Manuel Francisco 
Antonio Pariente Gavito.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Nuevo León, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto MUJERES/AVGM/NL/023/2025, que permita 
dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría 
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/AVGM/NL/023/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, SAMUEL ALEJANDRO GARCIA SEPULVEDA; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO; POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA; Y POR LA SECRETARIA DE 

LAS MUJERES, Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, GRACIELA GUADALUPE BUCHANAN 

ORTEGA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres corresponde al Gobierno Federal, a través de la “SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN”, por lo que “MUJERES”, dará acompañamiento y seguimiento a la Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres, con el objetivo de ejercer las atribuciones que el DECRETO por el que se expide 
el Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres en el artículo 15 fracciones IX y X en la materia de 
acciones y medidas preventivas, correctivas, de atención, reparación del daño y legislativas que correspondan 
para dar cumplimiento. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024 se derivan los recursos asignados para la 
implementación de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres (DAVGM), los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento 
veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que las otorguen deberán, entre otros aspectos:  
I) identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa y municipio; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; III) prever la temporalidad 
en su otorgamiento, y IV) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  
a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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En virtud de lo anterior, “MUJERES”, destinará parte de los recursos previstos en el PEF 2025 para que se 
otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que se haya decretado la 
DAVGM; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención 
y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2025 
(LINEAMIENTOS).  

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de marzo de 2025, suscrito por Graciela Guadalupe Buchanan Ortega en su 
carácter de Secretaria de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a “MUJERES” 
los recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
MUJERES/AVGM/NL/023/2025. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$5,334,145.00 (cinco millones trescientos treinta y cuatro mil ciento cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) para 
la ejecución del proyecto MUJERES/AVGM/NL/023/2025. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio MUJERES/SDVLV/0155/2025 de fecha 16 de abril de 2025. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes:  

DECLARACIONES 

I.  “MUJERES” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., fracción I, 26 
fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de las Mujeres (RISM). 

I.2.  La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 01 de 
enero de 2025 y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 2o., fracción I, y 5o., fracciones I y XIV y 7o. del RISM. 

I.3.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria.  

I.4.  Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM, 1o., 2o. y 62 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 63, 111, 124 y 125 fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León; 2o. y 7o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León. 

II.3. El Secretario General de Gobierno, Javier Luis Navarro Velasco, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 119 y 
127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8, 18, inciso A, fracción 
I y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 10 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.4. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra en su calidad 
de Instancia Local Receptora, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 124 y 188 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 4o., 18, apartado A, fracción III y 24, fracción XXXV, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y, 2o. y 4o., fracción II, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. 

II.5.  La titular de la Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Graciela 
Guadalupe Buchanan Ortega, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 124 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León; 4, 18, apartado C, fracción IV, 37, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y, 1o., 10 y 11 fracciones XXVI, y XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 
Mariano Escobedo Sur, número 333, Piso Número 3, Colonia Monterrey Centro, Código Postal 
64000, Monterrey, Nuevo León y con Registro Federal de Contribuyentes GEN620601DTA. 

III.  “LAS PARTES” declaran que:  

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión.  

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres.  

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV.  

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 
Acciones de Coadyuvancia siguientes: Atención y Prevención. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por “MUJERES”.  

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: MUJERES/AVGM/NL/023/2025, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2025; y que se encuadran en las siguientes 
Acciones de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Atención: Acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a 
disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en las que se encuentran, así como garantizar 
espacios libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

Prevención: Acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden 
a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida, actuando sobre las causas y los 
factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las 
mujeres, las adolescentes y las niñas. 

 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “MUJERES” asignará la cantidad de $5,334,145.00 (cinco millones trescientos treinta y cuatro mil 
ciento cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: MUJERES/AVGM/NL/023/2025, aprobado por 
el COMITÉ en la Primera Sesión Extraordinaria mediante Acuerdo CEPMUJERES/1SE/032/11042025. 



118 DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General del Estado en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada 
para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).  

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “MUJERES” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2025 por lo que “MUJERES” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “MUJERES”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaria Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”.  

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 
que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que éste 
se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “MUJERES” y de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo Tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través del subsidio 
aprobado por el COMITÉ, exclusivamente destinado para los fines previstos en la CLÁUSULA 
PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2025. 
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c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y su respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la 
materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 
federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “MUJERES”, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada por la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado, con su debido soporte documental. Dichos informes 
deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo 
de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, 
un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular de la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Nuevo León, por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y Enlace 
Designado ante “MUJERES”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del 
Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2025 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto  
y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 
la página de internet oficial de la Secretaría de las Mujeres que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2025, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita “MUJERES” a través del COMITÉ.  
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SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Anexo Técnico, “LAS PARTES” designan como 
Enlaces a las siguientes personas servidoras públicas: 

POR “MUJERES” 

Nombre: Tania Galicia Carmona. 

Cargo: Directora de Seguimiento a las Declaratorias de Alerta de Violencia
de Género. 

Dirección: Calle Barranca del Muerto Número 209, Colonia San José Insurgentes, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 55 5322 4200 Ext. 5213 

Correo electrónico Institucional: tgalicia@mujeres.gob.mx 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Alexis Chávez Treviño. 

Cargo: Director de Inteligencia Social y Sistema Multifuente de la Subsecretaría 
de Innovación y Sostenibilidad de la Secretaría de las Mujeres. 

Dirección: Avenida Eugenio Garza Sada Sur número 2145 Piso 6, Código
Postal 64700, Monterrey, Estado de Nuevo León. 

Teléfono institucional: 8120332700 Ext. 33739 

Correo electrónico Institucional: alexis.chavez@nuevoleon.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas.  

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de las 
Mujeres del Estado de Nuevo León informará a “MUJERES”, los avances de la ejecución del Proyecto y del 
subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del 
numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del 
recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2025 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Nuevo León. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo señalada en los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2025 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “MUJERES” otorgue 
la línea de captura a la Entidad, asimismo deberá remitir a “MUJERES” original de la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “MUJERES” detecte 
algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Quincuagésimo Octavo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará por 
terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, asimismo el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá realizar la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE.  

Lo anterior sin perjuicio de que “MUJERES” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los órganos 
fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “MUJERES”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción  
y Buen Gobierno y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de  
la Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones  
de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
realice la Contraloría y Transparencia Gubernamental del “GOBIERNO DEL ESTADO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran las personas servidoras públicas federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “MUJERES” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
I) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con 
las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de 
marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que tengan 
acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en las finalidades del tratamiento incluso 
de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; (II) implementar las medidas de seguridad 
físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir 
alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra parte e implementará las medidas de mitigación 
necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezcan a “LAS PARTES”, en este acto se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el periódico oficial del Estado de Nuevo León en un plazo no mayor a 60 días hábiles 
a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2025. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “MUJERES”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en tres 
ejemplares en la Ciudad de México el día 30 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del 
Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Por el Gobierno  
del Estado: Gobernador Constitucional del Estado, Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- 
Secretario General de Gobierno; Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado y Titular de la Instancia Local Receptora, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Titular 
de Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Graciela Guadalupe Buchanan 
Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA OBTENCIÓN Y APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE 
COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 
EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 30 de mayo de 
2025, celebrado entre la Secretaría de las Mujeres y el Gobierno del Estado de Nuevo León, de conformidad 
con el numeral Trigésimo sexto y Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2025 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 
siguiente:  

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES. 

 

ENTIDAD FEDERATIVA: NUEVO LEÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO: MUJERES/AVGM/NL/023/2025 

 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL 

 

FECHA DE SOLICITUD DEL SUBSIDIO: 

20 de marzo de 2025 

FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL PROYECTO: 

Julio de 2025 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

Diciembre 2025 

 

B. ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

Deberá de colocar una X en la acción a desarrollar: 

X 
1. Atención: acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 
las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en las que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

X 

2. Prevención. acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 
y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida, actuando sobre las causas y los factores que los 
generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y 
las niñas. 

 3. Seguridad. aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de hechos de 
violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen factores de riesgo. 

 4. Justicia. acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos para sancionar 
con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género 
contra las mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

 

MONTO SOLICITADO 

  

$5,334,145.00 
Cinco millones trescientos treinta y cuatro mil ciento cuarenta 

y cinco pesos 00/100 M.N. 

 

MONTO COPARTICIPACIÓN 

   

$0.00 0% Cero pesos 
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MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

  

$5,334,145.00 
Cinco millones trescientos treinta y cuatro mil ciento cuarenta 

y cinco pesos 00/100 M.N. 

 

DATOS DEL ENLACE 

Nombre: Alexis Chávez Treviño 

Cargo: Director de Inteligencia Social y Sistema Multifuente 

Domicilio: Av. Eugenio Garza Sada Sur 2145, Piso 6, Monterrey, NL. CP 64700 

Teléfono Institucional: 8120332700 

Extensión 33739 

Correo Institucional: alexis.chavez@nuevoleon.gob.mx 

 

C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

ACCIÓN COADYUVANTE DESCRIPCIÓN 

ATENCIÓN 

Rehabilitación, equipamiento y puesta en operación del Centro Intercultural para mujeres 
en situación de violencia, especialmente indígenas, migrantes, afromexicanas. El centro 
ofrecerá servicios jurídicos, psicológicos y sociales, y se contratará personal 
especializado para su funcionamiento. Además, se fortalecerá el registro y análisis de 
casos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León en el Banco Estatal 
de Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), con equipamiento tecnológico y 
personal capacitado. 

PREVENCIÓN 

Se desarrollarán talleres comunitarios de sensibilización y formación en derechos 
humanos y prevención de las violencias en municipios prioritarios, con enfoque 
intercultural y dirigido a mujeres y juventudes. Asimismo, se realizarán obras de teatro 
comunitarias itinerantes, como herramienta de transformación cultural, y se llevará a cabo 
una campaña de difusión masiva centrada en los derechos de las mujeres, que incluirá la 
impresión y distribución de cartillas con lenguaje accesible y enfoque interseccional. 

 

C.1 JUSTIFICACIÓN  

ACCIÓN COADYUVANTE JUSTIFICACIÓN 

ATENCIÓN 

En Nuevo León se requiere mejorar la infraestructura y capacidad de atención a mujeres 
en situación de violencia, especialmente de grupos en situación de vulnerabilidad. El 
proyecto responde a esta necesidad mediante la rehabilitación y equipamiento del Centro 
Intercultural para Mujeres y el fortalecimiento del BANAVIM con tecnología y personal 
especializado. 

PREVENCIÓN 

Persisten patrones culturales que normalizan la violencia de género. Se desarrollarán 
talleres comunitarios, obras de teatro y una campaña de difusión con cartillas de 
derechos para sensibilizar a la población, además de fortalecer el análisis institucional 
con herramientas tecnológicas y personal especializado. 

 

ACCIÓN COADYUVANTE 
MEDIDA DE LA DECLARATORIA DE 

ALERTA DE VIOLENCIA 
OBJETIVO 

ATENCIÓN 

ATENCIÓN 

A. Acciones estratégicas para la 
identificación, atención, canalización y 
seguimiento a mujeres, adolescentes 
y niñas, indígenas o afromexicanas 
que sufren violencias.  

B. Garantizar la prestación de 
servicios jurídicos, médicos y 
psicológicos, especializados y 
gratuitos. 

Séptima medida de justicia 

Medida establecida: 

“Impulsar a los mecanismos estatales de 
atención a víctimas para garantizar la 
reparación integral del daño a víctimas del 
delito o de violaciones a derechos 
humanos.” 

Fortalecer la atención integral a 
mujeres en situación de violencia, 
mediante la implementación del Centro 
de Atención Intercultural para Mujeres, 
garantizando espacios seguros y 
servicios especializados. 
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ACCIÓN COADYUVANTE 
MEDIDA DE LA DECLARATORIA DE 

ALERTA DE VIOLENCIA 
OBJETIVO 

PREVENCIÓN 

PREVENCIÓN 

B. Estrategias educativas en derechos 
humanos y perspectiva de género, 
que impulsen la transformación de 
patrones culturales en todos los 
ámbitos.  

C. Fortalecimiento de la captura, 
análisis y procesamiento de 
información en el BANAVIM 

2. Integrar y actualizar adecuadamente el 
Banco Estatal de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres. Esta medida deberá permitir en 
un plazo razonable monitorear las 
tendencias de la violencia contra las 
mujeres, realizar estadísticas y 
diagnósticos periódicos que permitan 
conocer sistemáticamente las 
características y patrones de la violencia 
y, en consecuencia, instrumentar políticas 
públicas efectivas. La información vertida 
en este banco debe ser reportada también 
al Banco Nacional de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM). En el Banco de 
Datos se deberán incluir todas las 
actuaciones del sistema de administración 
de justicia, como las denuncias, las 
investigaciones o testimoniales, tipo de 
violencia, investigación formalizada, forma 
de conclusión del proceso; así como, el 
tipo de medidas de protección emitida y la 
identificación del número de denuncias de 
las víctimas contra el mismo agresor, 
entre otros aspectos claves. 

3. Establecer un programa único de 
capacitación, sensibilización, formación y 
profesionalización en materia de derechos 
humanos de las mujeres para las y los 
servidores públicos del gobierno de Nuevo 
León. La estrategia debe ser permanente, 
continua, obligatoria y focalizada 
particularmente a las personas vinculadas 
a los servicios de salud y atención a 
víctimas, así como a los [servicios] de 
procuración y administración de justicia, 
con el apoyo de instituciones y personas 
especializadas en la materia. Incluir como 
criterio de evaluación de las y los jueces, 
la valoración expresa de la formación o 
especialización de género y derechos 
humanos, especialmente de quienes 
atenderán casos de violencia contra las 
mujeres; asegurando así, el dominio de 
conocimientos y herramientas que les 
permitan administrar justicia, evitando la 
revictimización de las agraviadas y/o 
exponiéndolas a situaciones de mayor 
riesgo y vulnerabilidad. 

4. Generar campañas permanentes 
encaminadas a la prevención de la 
violencia de género a nivel estatal, 
municipal y comunitario, con el fin de dar 
a conocer los derechos de las niñas y 
mujeres, primordialmente, el derecho a 
una vida libre de violencia, los tipos y 
modalidades de violencia. 

Realizar acciones que promuevan la 
transformación sociocultural y la 
prevención de la violencia mediante 
talleres, obras de teatro, difusión de 
derechos y fortalecimiento del sistema 
multifuente BANAVIM con captura de 
carpetas rezagadas. 

 



126 DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

C2. METODOLOGÍA  

ATENCIÓN 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Mejorar la capacidad de 
atención a mujeres mediante 
la implementación de un 
Centro de Atención 
Intercultural, enfocado a 
mujeres indígenas, 
afromexicanas y en situación 
de migración. 

Brindar atención a mujeres 
auto percibidas como 
indígenas, afromexicanas, en 
situación de migración o 
integrantes de algún grupo 
históricamente vulnerado, 
enfocado a garantizar 
atención jurídica, psicológica 
y social para todas las 
usuarias. 

Servicios de trabajo social: 

Recepción de usuaria e 
implementación de entrevista 
inicial para conocer situación 
y ofrecer servicios 
enfocados. 

Servicios jurídicos: 
asesoría y representación en 
materia familiar; asesoría y 
orientación en materia penal, 
civil, y cuestiones jurídicas 
generales. 

Servicios psicológicos: 
Atención individual mediante 
12 sesiones enfocadas en 
temas de empoderamiento 
de la mujer e identificación 
de riesgos. 

Servicios de intérprete de 
lenguas: 

Un intérprete de lenguas 
indígenas estará presente 
para ofrecer los servicios de 
traducción a la usuaria que lo 
requiera.  

Porcentaje de incremento 
en atenciones a mujeres 
integrantes de algún grupo 
históricamente vulnerado: 

(Número de mujeres 
atendidas en el año t) / 
(número de mujeres 
atendidas en el año t-1) *100 

Promedio de sesiones 
psicológicas brindadas por 
usuaria: 

(Número de servicios 
psicológicos en el periodo) / 
(Número de usuarias 
registradas y atendidas) 

Promedio de servicios 
brindados por usuaria: 

(Número de servicios 
brindados) / (Número de 
mujeres atendidas) 

Promedio de asesorías 
jurídicas brindadas por 
mujeres atendidas: 

(Número de asesorías 
jurídicas brindadas/ Total de 
mujeres atendidas) 

Porcentaje de atenciones 
por grupos de edad:  

(Número de atenciones 
brindadas a mujeres de 
rango de edad X) / (Suma del 
total de atenciones a 
usuarias) *100 

 Lista de registros de 
mujeres usuarias del 
Centro. 

 Registro de atenciones 
por cada tipo de servicio 
brindado a mujeres. 

 Registro de atenciones 
en el BANAVIM.  

Disminuir el rezago en las 
carpetas de la Fiscalía 
General de Justicia del 
Estado de Nuevo León para 
fortalecer el funcionamiento 
del BANAVIM, mejorando el 
registro y seguimiento de 
casos. 

Solicitar y recibir la 
capacitación por parte del 
BANAVIM central para el 
registro de datos y 
conformación de expedientes 
electrónicos. 

Actualizar constantemente el 
BANAVIM con el propósito 
de contar con la información 
de manera oportuna. 

Realizar análisis de 
inteligencia social para 
integrar estrategias para la 
prevención de violencia 
contra las mujeres. 

Porcentaje de incremento 
en registros de BANAVIM 
por parte de la Fiscalía 
General de Justicia del 
Estado de Nuevo León: 

(Número de registros 
BANAVIM año t) – (Registros 
BANAVIM año t-1) / 
(Registros BANAVIM año t-1) 
*100 

Reportes de operación del 
BANAVIM. 

Registros de expedientes y 
servicios en el BANAVIM. 
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PREVENCIÓN 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Sensibilizar a mujeres y 
juventudes sobre los 
derechos de las mujeres y la 
prevención de la violencia, 
así como impulsar una 
campaña permanente sobre 
derechos humanos y 
modalidades de la violencia 
en espacios educativos y 
comunitarios. 

Impartir talleres comunitarios 
con enfoque intercultural. 

Presentación de obras de 
teatro itinerantes con 
temática de promoción de los 
derechos de las mujeres y 
prevención de la violencia en 
municipios prioritarios. 

Entrega de 20,000 Cartillas 
de los Derechos de las 
Mujeres para promover el 
conocimiento de los 
derechos humanos en 
usuarias asistentes a talleres 
y obras. 

Diseñar y difundir mediante 
redes sociales y materiales 
impresos, información y 
contenidos educativos sobre 
qué es y cómo prevenir las 
violencias en razón de 
género contra las mujeres, 
niñas y adolescencias, 
incluido qué es y cómo 
prevenir, detectar y atender 
el abuso sexual infantil. 

Impartir el programa de 
prevención de la violencia 
sexual y de género en 
conjunto con el IEM, dentro 
de escuelas primarias y 
secundarias.  

Porcentaje de avance de 
metas mensuales: 

100 * (Número de talleres 
realizados) / (Número de 
talleres planeados)  

Promedio de atención por 
taller impartido: 

(Número de participantes en 
el taller X) / (Suma total del 
número de participantes en 
los talleres) 

Porcentaje de avance en 
entrega de Cartillas de 
Derechos de las Mujeres: 

100 * (Número de cartillas 
entregadas / Número de 
cartillas impresas) 

Promedio mensual de 
programas impartidos en 
escuelas: 

(Número de escuelas 
visitadas en el mes) / (Suma 
del total de escuelas 
visitadas para 
implementación de Programa 
de prevención de la violencia 
sexual) 

Listas de asistencia. 

Evidencias fotográficas. 

Cuestionarios 
implementados. 

Propuesta metodológica de 
la campaña permanente. 

Carpeta digital con 
contenidos educativos 
(impresos y audiovisuales) 

Informe de resultados 

 
C.2.1 PASOS PARA DESARROLLAR. 

ATENCIÓN 
PASO DESCRIPCIÓN 

1 Realizar el diagnóstico técnico y arquitectónico del inmueble destinado al Centro Intercultural para Mujeres. 

2 
Ejecutar las obras de rehabilitación y adecuación del espacio físico conforme a los lineamientos de 
accesibilidad y seguridad. 

3 Adquirir y colocar mobiliario, equipo de cómputo y otros insumos necesarios para su operación. 

4 Realizar el proceso de contratación de personal especializado en atención jurídica, psicológica y social. 

5 Adquirir licencias, equipo y servicios tecnológicos para el fortalecimiento del BANAVIM. 

6 Capacitar al personal en el uso del sistema y en protocolos de atención con perspectiva de género. 

 
PREVENCIÓN 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 
Diseñar el contenido de los talleres, obras de teatro y cartillas informativas con enfoque de género, derechos 
humanos e interculturalidad. 

2 Contratar personal facilitador, artístico y técnico para las actividades comunitarias y de difusión. 

3 Coordinar la logística de implementación de talleres y presentaciones teatrales en municipios prioritarios. 

4 Imprimir y distribuir cartillas informativas a través de canales comunitarios e institucionales. 

5 
Implementar procesos de monitoreo de impacto y sistematización de resultados de las actividades de 
prevención. 

6 
Generar informes periódicos con base en el análisis de datos del sistema multifuente para retroalimentar las 
estrategias preventivas.  
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C.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA. 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS (AS)

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS (AS)
MUJER Y/O HOMBRE 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJER 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJER 

INDÍGENAS MUJER 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) MUJER 

AFROMEXICANAS (OS) MUJER 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) MUJER 

CON DISCAPACIDAD MUJER 

LGBTI+ MUJER Y/O HOMBRE 

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE MUJERES 

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD NO APLICA 

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
MUJERES 

OTRAS NO APLICA 

 

GRUPO ETARIO 

MUJERES 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 
60 años en 
adelante 

X X X X X X 

HOMBRES 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 
60 años en 
adelante 

    X  

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

En los municipios Monterrey, Apodaca, Cadereyta, García, Guadalupe, Juárez, y General Escobedo.  

 

C.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTORES ESTRATÉGICOS 
INSTRUMENTO JÚRIDICO Y/O 

MECANISMO DE COORDINACIÓN 
CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretaría de las Mujeres del 
Estado de Nuevo León 

Dirección del proyecto y enlace estatal de 
BANAVIM designado por la Subsecretaría 
de Innovación y Sostenibilidad y notificado 
al Banco Nacional. 

La Secretaría de las Mujeres del Estado 
de Nuevo León se encargará de 
coordinar y dirigir de forma general las 6 
secciones del proyecto; así como 
conectar y difundir la información con 
otras dependencias e instituciones 
relevantes. 
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# ACTORES ESTRATÉGICOS 
INSTRUMENTO JÚRIDICO Y/O 

MECANISMO DE COORDINACIÓN 
CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

2 Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Nuevo León 

Documento jurídico para la designación 

de persona como enlace Institucional de 

BANAVIM, a través del convenio firmado 

por el titular del usuario. 

La Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Nuevo León colabora con 

más del 80% de registro de expedientes 

de Nuevo León en el BANAVIM. Con 

esta colaboración, se podrá abatir el 

rezago en carpetas de casos de 

violencia contra las mujeres en la 

plataforma BANAVIM. A través de este 

acceso, se garantiza que la información 

registrada sea completa y esté alineada 

con los datos legales y judiciales, 

permitiendo un seguimiento adecuado 

del proceso y la evolución de cada caso 

dentro del sistema de justicia. 

3 Instituto Estatal de la Mujer del 

Estado de Nuevo León 

Convenio de colaboración para llevar a 

cabo proyecto de cursos educativos. 

El IEM apoyará en la impartición de los 

cursos y talleres dirigidos a sensibilizar 

sobre la identificación de las violencias y 

sus afectaciones, así como a fortalecer 

los recursos de afrontamiento de las 

mujeres y a generar un cambio cultural 

para prevenir la violencia. 

4 Secretaría de Educación de 

Nuevo León 

Coordinación/Colaboración 

interinstitucional 

Apoya en la coordinación de la 

implementación del programa en los 

espacios escolares. Genera el vínculo 

directo con las personas directivas de los 

planteles escolares. Apoya en dar 

seguimiento a los casos de violencia 

sexual y de género detectados mediante 

la implementación del programa. 

5 Secretaría de Igualdad e 

Inclusión de Nuevo León 

Coordinación/Colaboración 

interinstitucional 

Apoya en la coordinación de la 

implementación del programa en los 

centros comunitarios. Genera el vínculo 

directo con las personas responsables 

de los centros comunitarios. Apoya en 

dar seguimiento a los casos de violencia 

sexual y de género detectados mediante 

la implementación del programa. 

 

C.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Condiciones climatológicas adversas que retrasen o impidan la 

ejecución de obra civil en el Centro Intercultural. 

Ajuste del cronograma de obra con tiempos de 

contingencia y calendarización estratégica fuera de 

temporada de lluvias; inclusión de cláusulas de flexibilidad 

en los contratos de ejecución. 

Baja participación comunitaria en talleres y actividades de 

prevención por desconfianza institucional o contexto de 

violencia. 

Vinculación previa con liderazgos comunitarios y 

organizaciones locales; estrategia de convocatoria 

culturalmente pertinente; reforzamiento de mensajes de 

confianza y utilidad del servicio. 

Escasa cobertura de medios o desinterés mediático por los 

contenidos de la campaña de derechos. 

Establecimiento de convenios con medios públicos y 

comunitarios; uso de redes sociales y formatos visuales 

atractivos; activación de vocerías institucionales que 

impulsen la difusión. 
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C.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

ACTIVIDADES 
CONCEPTO  
DE GASTO 

MES 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 Monto 

Brindar atención a mujeres auto 
percibidas como indígenas, 
afromexicanas, en situación de 
migración o integrantes de algún 
grupo históricamente vulnerado, 
enfocado a garantizar atención 
jurídica, psicológica y social para 
todas las usuarias. 
Servicios de trabajo social: 
Recepción de usuaria e 
implementación de entrevista 
inicial para conocer situación y 
ofrecer servicios enfocados. 
Servicios jurídicos: asesoría y 
representación en materia 
familiar; asesoría y orientación en 
materia penal, civil, y cuestiones 
jurídicas generales. 
Servicios psicológicos: 
Atención individual mediante 12 
sesiones enfocadas en temas de 
empoderamiento de la mujer e 
identificación de riesgos. 
Servicios de intérprete de 
lenguas: 
Un intérprete de lenguas 
indígenas estará presente para 
ofrecer los servicios de traducción 
a la usuaria que lo requiera.  

Diseño e impresión de 
materiales y contenidos para 
difundir servicios del Centro de 
Atención Intercultural. 
Adquisición de 7 equipos de 
cómputo, 1 impresora 
multifuncional, señalética de 
áreas de atención, escritorios y 
sillas. 
Contratación de 7 personas 
como Servicios de Honorarios 
Profesionales con perfiles de 
abogadas, psicólogas, 
trabajadoras sociales. 
Contratación de 1 intérprete de 
lenguas. 

X X X X X X $1,680,000 

Solicitar y recibir la capacitación 
por parte del BANAVIM central 
para el registro de datos y 
conformación de expedientes 
electrónicos. 
Actualizar constantemente el 
BANAVIM con el propósito de 
contar con la información de 
manera oportuna. 

Contratación de Servicios de 
Honorarios Profesionales de 5 
personas con perfiles de 
actuaría, matemáticas, 
economía, o carreras técnicas.  
Adquisición de 5 equipos de 
cómputo. 

X X X X X X $986,400 



 
M

artes 26 de agosto de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
131 

ACTIVIDADES 
CONCEPTO  
DE GASTO 

MES 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 Monto 

Realizar análisis de inteligencia 

social para integrar estrategias 

para la prevención de violencia 

contra las mujeres. 

        

Impartir talleres comunitarios con 

enfoque intercultural. 

Presentación de obras de teatro 

itinerantes con temática de 

promoción de los derechos de las 

mujeres y prevención de la 

violencia en municipios 

prioritarios. 

Contratación de servicio para 

implementación de 36 Obras de 

Teatro y Talleres “Mujeres 

Libres de Violencia”. 

      $583,745 

Impartir el programa de 

prevención de la violencia sexual 

y de género en conjunto con el 

IEM, dentro de escuelas primarias 

y secundarias.  

Diseñar y difundir mediante redes 

sociales y materiales impresos, 

información y contenidos 

educativos sobre qué es y cómo 

prevenir las violencias en razón 

de género contra las mujeres, 

niñas y adolescencias, incluido 

qué es y cómo prevenir, detectar 

y atender el abuso sexual infantil. 

Contratación por honorarios de 

8 personas instructoras, una 

persona coordinadora para la 

implementación del programa 

de prevención de violencia 

sexual y de género, así como 2 

personas para la atención de 

casos de violencia. 

Diseño e impresión de 

materiales y contenidos 

educativos para los talleres en 

conjunto con el Instituto Estatal 

de las Mujeres. 

X X X X X X $1,200,000 

Entrega de Cartillas de los 

Derechos de las Mujeres para 

promover el conocimiento de los 

derechos humanos en usuarias 

asistentes a talleres y obras. 

Adquisición de cartillas 

impresas para 20,000 mujeres. 
X X X X X X $884,000 

TOTAL 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. 
$5,334,145 
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C.7 RECURSOS HUMANOS Y ADQUISICIONES 
RECURSOS HUMANOS 

PERFIL 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA MÍNIMA 
REQUERIDA 

GRADO O NIVEL 
DE ESCOLARIDAD

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

NÚMERO DE 
PERSONAS A 
CONTRATAR 

Pedagogo 2 Licenciatura 
Servicios 

profesionales/ 
Honorarios 

2 

Profesionista en áreas como 
educación, psicología, trabajo 

social, ciencias sociales o 
afines, con certificación para 

impartir contenidos educativos 
y herramientas 

socioemocionales. 

2 Licenciatura 
Servicios 

profesionales/ 
Honorarios 

10 

Psicólogos o Trabajador Social 2 Licenciatura 
Servicios 

profesionales/ 
Honorarios 

2 

Abogado 1 Licenciatura 
Servicios 

profesionales/ 
Honorarios 

2 

Psicólogo 1 Licenciatura 
Servicios 

profesionales/ 
Honorarios 

3 

Intérprete en lenguas indígenas 
y/o lenguaje de señas 

mexicanas. 
1 No aplica 

Servicios 
profesionales/ 

Honorarios 
1 

Profesionista economista, 
contador, actuario o carrera afin 

1 
Carrera Técnica o 

afines 
Honorarios 

Profesionales 
5 

 
Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 25 

 
RECURSOS MATERIALES 

CONCEPTO DE GASTO DETALLE UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

Material informativo de 
comunicación 

Folletos, material impreso, listas 
de asistencia. 

Pieza 8,600 

Material artístico para obra 
Escenografía y vestuarios para 
obra teatral. 

Servicio 1 

Equipo de cómputo e 
impresoras 

Equipos de cómputo, 
impresoras para el Centro de 
Atención Intercultural. 

Pieza 10 

Señaléticas 
Señalética de áreas de 
atención para Centro de 
Atención Intercultural. 

Pieza 30 

Cartillas de derechos 
Cartillas impresas de derechos 
de las mujeres 

Pieza 20,000 

Equipo de cómputo  

Computadoras portátiles para 
proyecto de Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Nuevo 
León - BANAVIM. 

Pieza 5 

 
Total de Adquisiciones 28,646 

 
Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en tres 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización 
del Proyecto MUJERES/AVGM/NL/023/2025, en la Ciudad de México el día 30 de mayo del año 2025.- 
Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado, Samuel Alejandro García 
Sepúlveda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado y Titular de la Instancia Local Receptora, Carlos Alberto Garza 
Ibarra.- Rúbrica.- Titular de Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Graciela 
Guadalupe Buchanan Ortega.- Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
ACUERDO por el que se modifica el artículo primero del diverso mediante el cual se da a conocer la 
circunscripción territorial de las Oficinas Estatales y de Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, y su competencia, en el marco de la tercera etapa, así como la modificación a las circunscripciones 
correspondientes a la primera y segunda etapas de la implementación de la reforma en materia de justicia laboral, 
publicado el 27 de septiembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 590-C, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo;  
4° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1° y 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 22, fracción I, de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 2 y 15, 
fracción I, del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL 
SE DA A CONOCER LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS OFICINAS ESTATALES Y DE 

APOYO DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL, Y SU COMPETENCIA, 
EN EL MARCO DE LA TERCERA ETAPA, ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN A LAS CIRCUNSCRIPCIONES 

CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Las direcciones electrónicas son las siguientes: 

https://centrolaboral.gob.mx/Ligas_DOF/reubicacion-oficina-campeche-cfcrl.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/CFCRL/reubicacion-oficina-campeche-cfcrl.pdf 

Dado en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de agosto de dos mil veinticinco.- Director 
General, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

(R.- 568085) 

AVISO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, 

fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 

realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Coordinación. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un trámite en 2025. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 86/2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Subsecretaría General de Acuerdos.- Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 86/2022 

PROMOVENTES: DIPUTADOS Y DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SECRETARIOS:  MIGUEL ANTONIO NÚÑEZ VALADEZ 
 CAMILO WEICHSEL ZAPATA 
COLABORADOR:  GUSTAVO MELCHOR LÓPEZ NACHÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El día primero de junio de dos mil veintidós fue publicado el Decreto 
No. LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O. por virtud del cual se reformaron diversas normas de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua relativas al Poder Judicial local. En consecuencia, un 
grupo de diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado 
impugnaron en acción de inconstitucionalidad al procedimiento legislativo que dio origen a dicho decreto. De 
igual forma, combatieron los artículos 101, en sus fracciones I, II, III, IV y V; 105, fracción IV, segundo párrafo; 
108, primer párrafo; y 110, fracción V, de la Constitución del Estado de Chihuahua, así como el artículo Cuarto 
Transitorio del decreto en cuestión. 

Las reformas impugnadas modificaron tres aspectos relativos al Poder Judicial local. Primero, se modificó 
el esquema que regulaba el proceso de selección de los Magistrados y Magistradas del Tribunal Superior de 
Justicia. En ese sentido, se eliminó al sistema en que los candidatos eran filtrados en un concurso de 
oposición y después sometidos a votación por el Congreso del Estado para regresar a uno en que una 
llamada Comisión Especial, integrada por un representante de cada uno de los Poderes, tiene la encomienda 
de elegir los perfiles que serán sometidos a votación por el órgano legislativo. Segundo, se aumentó de cinco 
a siete años el requisito de antigüedad en el ejercicio de la magistratura para acceder al cargo de Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. Tercero, se abrió la posibilidad de que las y los Consejeros de la 
Judicatura del Estado se reeligieran en el cargo. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente asunto. 

37 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
RECLAMADAS 

Se tienen por impugnados los artículos 101, en sus 
fracciones I, II, III, IV y V; el artículo 105, fracción IV, 
segundo párrafo; el artículo 108, primer párrafo, de la 
Constitución del Estado de Chihuahua, así como el artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto No. LXVII/RFCNT/0249/2022 
II P.O., publicado el uno de junio de dos mil veintidós en el 
Periódico Oficial del Estado. Asimismo, se cuestiona el 
procedimiento legislativo de dicho Decreto. 

38-45 

III. OPORTUNIDAD 
La presentación de la demanda y de la ampliación de 
conceptos de invalidez fue realizada dentro de los plazos 
legales. 

45-46 

IV. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 46-47 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Las causales de improcedencia aducidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua son infundadas. 

Por otro lado, se sobresee de oficio por cesación de efectos 
respecto a todos los artículos impugnados. 

48-56 

VI. DECISIÓN 

Primero. Se sobresee la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

Segundo. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

56-57 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
86/2022 

PROMOVENTES: DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

COTEJÓ 

SECRETARIOS:  MIGUEL ANTONIO NÚÑEZ VALADEZ 
 CAMILO WEICHSEL ZAPATA 
COLABORADOR:  GUSTAVO MELCHOR LÓPEZ NACHÓN 

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al 12 de marzo del 2025, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 86/2022, promovida por diputadas y 
diputados integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, 
en contra del Decreto LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O., mediante el cual se reformaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial. El veintitrés de junio de dos mil veintidós, once diputadas y 
diputados integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua 
interpusieron una demanda de acción de inconstitucionalidad para impugnar el Decreto 
LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O., publicado el uno de junio de dos mil veintidós en el Periódico Oficial 
de la Entidad. En este Decreto, en total, se adicionaron o reformaron los artículos 101, fracciones I, II, 
III, IV y V; 104, fracción VIII; 105, fracción IV, párrafo segundo; 108, primer párrafo; 109, párrafo 
primero; 110, fracciones IV, V y XIX y se derogaron los artículos 101, fracción II, párrafo segundo; 
109, párrafos segundo y tercero, y 110, fracción I, todos de la Constitución del Estado de Chihuahua, 
en los que se regula el procedimiento para el nombramiento de magistradas o magistrados del 
Tribunal Superior, los requisitos para ocupar el cargo del Presidente del Tribunal, la integración del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial Local y las facultades del mismo. 

2. Conceptos de invalidez. En suma, las y los diputados accionantes consideran que, al cambiarse el 
procedimiento de nombramiento de las magistraturas (prescindiendo totalmente de un concurso de 
oposición), aumentarse los requisitos para ser Presidente(a) del Tribunal y conceder la posibilidad de 
que sean reelectos los consejeros de la judicatura, se genera una violación, entre otros, a los 
principios de legalidad, seguridad jurídica, igualdad, acceso a los cargos públicos, independencia 
judicial y división de poderes. Para justificar esta postura, expusieron los siguientes conceptos de 
invalidez: 

a) PRIMERO. El procedimiento de designación de Magistrados mediante una Comisión 
Especial, previsto en los artículos 101, fracciones I, II, III, IV, V, VI y 110, fracción V, 
reclamados de la Constitución Política del Estado de Chihuahua transgreden los artículos 
1º, 5º y 35, fracción VI, de la Constitución General, 1, 2, 9, 23 y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 2 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, en relación con el principio de progresividad respecto al derecho de acceder en 
condiciones generales de igualdad a las funciones públicas y la libertad de trabajo. Ellos es 
así, debido a que elimina los concursos de oposición, así como la atribución del Consejo de 
la Judicatura para constituirse en Jurado Calificador y, en su lugar, establece la creación de 
una Comisión Especial integrada por un representante del Ejecutivo, otro del Legislativo y 
uno del Poder Judicial, la cual tiene la atribución de conformar una terna sometida al 
Legislativo. El procedimiento suscita entonces una regresión respecto al establecimiento de 
criterios razonables y objetivos para el nombramiento de magistraturas. 
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b) Tras explicar el contenido de los derechos a la igualdad y a acceder a cargos públicos en 
condiciones de igualdad y libertad, así como al derecho al trabajo, se argumenta que el 
anterior modelo de designación de magistraturas aseguraba la libre concurrencia de 
cualquier ciudadano y un concurso de oposición basado en criterios objetivos, de mérito y 
de capacidad personal. Sin embargo, con la reforma, se instaura un modelo de 
nombramiento regresivo en tanto elimina los elementos objetivos y el acceso al concurso de 
cualquier persona de manera directa y lo sustituye por un sistema en el que la elección de 
una terna que será presentada al Poder Legislativo se hace por una Comisión Especial 
(integrada por representantes de los tres poderes) que realiza su trabajo sin parámetros 
objetivos y de forma discrecional. 

c) Citando resoluciones, documentos, sentencias u opiniones de la Corte Interamericana, de la 
Comisión Interamericana, de la Relatoría Especial de las Naciones Unidas sobre la 
independencia de jueces y magistrados, entre otros órganos, se señala que en el plano 
internacional se ha visto a los concursos de oposición como un medio adecuado para la 
designación de operadores de justicia con base en el mérito y las capacidades 
profesionales. En particular, se destaca lo previsto en el Principio 10 de los Principios 
Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura, que “alude las personas 
seleccionadas para ocupar cargos judiciales serán personas íntegras e idóneas y tendrán la 
formación o las calificaciones jurídicas apropiadas. Todo método utilizado para la selección 
de personal judicial garantizará que éste no sea nombrado por motivos indebidos”. 

d) SEGUNDO. Los artículos 101, fracciones I, II, III, IV, V, VI y 110, fracción V, de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua que establecen como procedimiento para la 
elección de magistradas y magistrados son contrarios a los artículos 17, 41 y 116, fracción 
III de la Constitución Federal, y a lo establecido en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

e) El procedimiento vulnera el principio de independencia judicial y división de poderes, en 
tanto que elimina concursos de oposición que fungían como un medio adecuado para la 
designación de operadores de justicia con base al mérito y capacidades profesionales, a fin 
de garantizar la independencia necesaria del Poder Judicial. Asimismo, el diseño no es 
idóneo para el fin buscado en la reforma. Por el contrario, los artículos ocasionan 
intromisión, dependencia o subordinación, puesto que el Poder Legislativo interviene de 
manera desproporcionada tanto en la Comisión Especial (mediante un diputado electo por 
mayoría simple), como en la elección del nombramiento a partir de la terna propuesta. Se 
permite una injerencia de la mayoría legislativa en un asunto que definitivamente no les 
compete constitucionalmente, se vulnera el derecho de todas las personas al acceso a la 
justicia pronta, completa e imparcial. 

f) Se inicia este apartado aludiendo al contenido de la independencia judicial y de la división 
de poderes. En particular, se citan varios precedentes y tesis de la Suprema Corte en la 
materia, así como de la Corte y Comisión Interamericana. En especial, se pone énfasis en el 
criterio establecido en la tesis de rubro “AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL. EL 
LEGISLADOR DEBE ESTABLECERLAS Y GARANTIZARLAS EN LA LEY” (que fue 
reiterado recientemente en la controversia constitucional 99/2016), el cual consiste en que 
los Estados de la República deben garantizar la independencia de jueces y magistrados, lo 
que significa la necesaria permanencia de los elementos y previsiones existentes, bajo una 
exigencia razonable de no regresividad; esto, a fin de que no se merme o disminuya 
indebidamente el grado de autonomía e independencia existente en un momento 
determinado. 

g) Atendiendo a lo anterior, los accionantes afirman que en el caso concreto existe una 
evidente violación a la garantía de adecuado proceso de nombramiento de las magistraturas 
que compone la independencia judicial; lo cual se traduce en una afectación a la división de 
poderes (en grado de subordinación). El sistema que se eliminó con la reforma cuestionada 
se trataba de un genuino concurso de oposición, en el que se calificaban méritos y 
capacidades profesionales. Mediante éste, además de afianzarse el acceso a un cargo 
público en condiciones de igualdad, se otorgaba transparencia, con la finalidad última de 
procurar la independencia judicial, en tanto que la conformación de las ternas de las 
magistraturas no recaía en el Poder Ejecutivo. 
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h) No obstante, el modelo que se implementa con la reforma es regresivo en torno a la 
protección de la independencia judicial por múltiples razones: 

 Hay discrecionalidad en la integración de ternas al eliminar los concursos de oposición 
como método para garantizar la idoneidad. 

 El procedimiento le permite integrar las ternas sin una convocatoria que garantice el 
derecho para acceder a cargos públicos en condiciones de igualdad. 

 Los Poderes Ejecutivo y Legislativo obtienen el control de la decisión al constituir una 
fuerza mayoritaria en la Comisión Especial, pues al Poder Judicial se le reserva un 
solo lugar en esa Comisión Especial. 

 La conformación de la Comisión Especial genera suspicacias en la idoneidad de las 
ternas, pues dos de sus tres integrantes no han sido titulares de un órgano 
jurisdiccional ni tienen el conocimiento suficiente en la materia para valorar los perfiles 
más idóneos. No se establecen garantías objetivas de que la propuesta de terna esté 
integrada por las personas más idóneas para ocupar el cargo de Magistrado. 

 La intervención que tiene la Comisión Especial en el procedimiento para elegir 
magistrados incide directamente en las garantías judiciales que el Estado mexicano 
está obligado a respetar. Esto, pues la designación final del magistrado genera una 
suspicacia indebida que atenta con la independencia judicial al generar un vínculo 
entre el magistrado designado y los poderes que lo incluyeron en la terna. 

 La intromisión de los Poderes permite la posibilidad a que los magistrados electos bajo 
ese mecanismo puedan formar parte de los órganos administrativos e intervengan en 
esas decisiones que sólo atañen al Poder Judicial. 

 Los magistrados locales no intervienen en el procedimiento de nombramiento de sus 
pares, pues únicamente hay un solo representante del Poder Judicial en la Comisión 
Especial. 

 No es constitucional que las decisiones orgánicas, funcionales, sistemáticas y 
estructurales de los Poderes Judiciales Estatales queden, por cualquier razón, al 
arbitrio de otros órganos del Poder Local, en detrimento de la independencia judicial. 

 El mecanismo es engañoso al transfigurar las bases constitucionales que rigen los 
Consejos de las Judicaturas locales, pues permite a la Comisión Especial realizar 
funciones que le corresponderían al Consejo de la Judicatura, pero sin sujetarse a las 
bases de conformación establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los criterios jurisprudenciales. 

 También es engañosa la circunstancia de que las determinaciones de la Comisión 
Especial sean irrecurribles, pues permite realizar funciones que anteriormente le 
correspondían al Consejo de la Judicatura, pero sin sujetarse a que sus decisiones 
sean revisables a través del recurso de revisión administrativa previsto en el artículo 
259 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en relación con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 106 de la Constitución Política de Chihuahua. Esto además 
trastoca la orden que se dio por la Suprema Corte en la controversia constitucional 
179/2017. 

 El mecanismo de la Comisión Especial es un sistema engañoso que distorsiona la 
naturaleza y fines de las funciones administrativas en el Poder Judicial y provoca un 
deficiente e incorrecto desempeño de las funciones del Poder Judicial en detrimento a 
su autonomía e independencia judicial. 

 Viola el principio de carrera judicial al dar preferencia a que la primera terna se integre 
con personas externas y no con funcionarios que prestan con eficiencia, capacidad y 
probidad sus servicios en la administración de justicia. 

 También es violatorio al principio de carrera judicial al limitar la participación de 
funcionarios judiciales solo en la mitad de las ternas correspondientes, lo que genera 
desigualdad al establecer ternas exclusivas para externos que limitan la participación 
de funcionarios judiciales. 
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i) TERCERO. El artículo 105, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
el cual establece como requisito para presidir el Tribunal Superior de Justicia contar, al día 
de la elección, con una antigüedad mínima de siete años en el ejercicio de la magistratura, 
es contrario a los artículos 1, 5 y 14, 35, fracción VI, de la Constitución Federal; 1, 2, 9 y 24 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2 y 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

j) Dicha norma vulnera el principio de acceder en condiciones generales de igualdad a las 
funciones públicas y la libertad de trabajo, toda vez que la antigüedad mínima que 
contemplaba previamente la legislación era de cinco años. La modificación no se basó en 
criterios razonables y objetivos, y tiene como efecto la exclusión injustificada en el acceso al 
cargo público de Presidencia del Tribunal de Justicia. 

k) Asimismo, se transgredió el principio de irretroactividad de la norma y de seguridad jurídica. 
Ello, pues el derecho adquirido para acceder a la Presidencia por parte de los magistrados 
que contaban con más de cinco y menos de siete años de ejercicio en el ejercicio de la 
magistratura al momento de la entrada en vigor de la norma fue restringido por una 
normatividad ulterior sin una justificación razonable y objetiva. 

l) Por otra parte, la fracción III del artículo 101 dispone que las ternas se integrarán 
alternadamente con personas que presten sus servicios en la administración de justicia y 
luego con personas externas a dicho Poder, mientras que el artículo cuarto transitorio del 
Decreto LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O., establecen que la Comisión Especial integrará la 
primera terna para ocupar la plaza de la magistratura correspondiente con personas 
externas al Poder Judicial, de acuerdo con los parámetros establecidos en ese mismo 
Decreto. 

m) Estas disposiciones violan el artículo 116, fracción III, de la Constitución Federal, 
específicamente el principio de carrera judicial, toda vez que limita a los funcionarios 
judiciales que prestan con eficiencia, capacidad y probidad sus servicios en la 
administración de justicia a que puedan participar en la totalidad de las ternas y 
transitoriamente se da preferencia a que la primera terna se integre con personas externas y 
no con funcionarios judiciales. 

n) Del texto del artículo 116, fracción III, de la Constitución se desprenden varios principios 
constitucionales implícitos, como el de carrera judicial que se caracteriza por la institución 
de criterios reguladores del ingreso, formación y permanencia de los funcionarios judiciales 
en los cargos que les son conferidos y cuya finalidad tiende a garantizar en beneficio de la 
sociedad, y no personal del funcionario judicial, una administración de justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita conforme a lo regulado por el artículo 17 del Pacto Federal. 

o) Sin embargo, las disposiciones que se impugnan contravienen con el principio de carrera 
judicial y desincentiva a los funcionarios judiciales que se desempeñan con absoluta 
eficiencia, capacidad y probidad en la administración de justicia, pues con todos los 
razonamientos expuestos en este medio de control de constitucionalidad pone de manifiesto 
un mecanismo diseñado para cumplir exigencias políticas al exterior del Poder Judicial y por 
ello desvinculado con el principio de carrera judicial, lo que merma la independencia judicial 
en la promoción de sus integrantes. 

p) CUARTO. El artículo 101, fracción I, que establece que el Ejecutivo interviene en la 
Comisión Especial mediante el nombramiento de un representante viola los artículos 115 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, al verse 
vulnerados los principios de representatividad, democracia, soberanía popular e 
independencia judicial. 

q) El procedimiento de conformación del Tribunal Superior de Justicia del estado de Chihuahua 
potencialmente podría recaer en cualquier persona sin legitimidad democrática de por medio 
designada, sin parámetros objetivos y razonables, lo que consecuentemente vulneraría la 
Independencia judicial. 

r) QUINTO. La reforma al párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Local, consistente 
en el establecimiento de la figura de la reelección en el cargo de consejeros, actualiza una 
violación a la supremacía constitucional, división de poderes, autonomía e independencia 
judicial y al derecho a acceder a cargos públicos en condiciones de igualdad. 
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s) Concepto de invalidez que se formula retomando los razonamientos sostenidos por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sesión del dieciséis de noviembre de dos 
mil veintiuno al resolver la acción de inconstitucionalidad 95/2021 y se acumulada 105/2021. 

t) Retomando los razonamientos de inconstitucionalidad, el artículo 108 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, que prevé la reelección del los Consejeros de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, viola los y las siguientes 
disposiciones constitucionales, como en términos de los siguientes numerales: 

 Se viola el párrafo quinto del artículo 100 de la Constitución Federal, que prohíbe la 
reelección de los consejeros de la judicatura federal. 

 Se transgreden los principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa, 
establecidos en el artículo 133 de la Constitución Federal. 

 Se viola el principio de división de poderes, consagrado en el artículo 49 de la 
Constitución Federal; asimismo, se transgrede los principios de autonomía e 
independencia judicial establecidos en la fracción III de la Constitución Federal. 

 Se viola el derecho al acceso a cargos públicos y la seguridad jurídica para acceder a 
esos cargos de conformidad con los siguientes razonamientos. 

 Tratándose de Consejeros designados por el Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, en 
esta designación no se emite convocatoria dirigida a la sociedad que garantice la 
oportunidad de participar en igualdad de condiciones para ocupar el cargo de 
consejero, lesionando el derecho al acceso a cargos públicos en condiciones de 
igualdad. Además, se impide el relevo generacional en el ejercicio de cargos públicos, 
más considerando que el plazo de cinco años es un periodo objetivo y suficiente para 
representar a la sociedad civil como consejero. 

 El límite a la no reelección persigue un fin constitucionalmente válido, al permitir 
renovación en el cargo. 

 Tratándose de consejeros designados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
se abre la posibilidad del ejercicio de un periodo desproporcionado y excesivo, 
tomando en consideración que los magistrados son designados para un único periodo 
de quince años, de conformidad con el artículo 103 de la Constitución Política del 
estado de Chihuahua. Por ello, de permitir la reelección, se abre la puerta a que la 
mayoría de sus periodos sean ejercidos en el Consejo de la Judicatura y no en la 
magistratura; con lo cual se obstaculiza el cumplimiento del principal encargo de la 
magistratura: la debida impartición de justicia en favor de la sociedad. 

 Aunado a lo anterior, se impide que otros puedan ejercer esa función ya que ejercieron 
diez de los quince años. El plazo de cinco años es un periodo objetivo y suficiente para 
representar al Pleno de magistrados del Tribunal Superior de Justicia como integrante 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

 Más allá de que la reelección es inconstitucional, existe una aplicación ilegal y 
arbitraria en detrimento del Poder Judicial. No sólo hay un Congreso local que excede 
los límites y prohibiciones que señala la Constitución Federal, sino que de igual 
manera el Pleno de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, de manera ilegal y 
arbitraria, abusa del derecho para reelegir a un consejero que resulta inelegible 
(se explica el caso de un Consejero que, tras la reforma impugnada, fue 
incorrectamente reelegido por parte del Pleno del Tribunal Superior de Justicia). 

3. Admisión y trámite. Por acuerdo del treinta de junio de dos mil veintidós, el entonces Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó el registro de la acción de 
inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 86/2022 y turnó el expediente al Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena para que fungiera como instructor del procedimiento. 

4. Ampliación de la demanda. Con fecha de siete de julio de dos mil veintidós, se recibió en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Corte un escrito de ampliación de conceptos de 
invalidez, el cual había sido enviado a través del Servicio Postal Mexicano el día treinta de junio de 
dos mil veintidós. En este documento se plantearon los siguientes argumentos adicionales: 

a) PRIMERO. La norma que se reclama inválida por inconstitucional emanó de un proceso 
legislativo que violentó los principios de transparencia, máxima publicidad, participación 
ciudadana y rendición de cuentas. 
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b) Durante la 21ª reunión de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales del 
Congreso del Estado de Chihuahua, que tuvo lugar el veintiocho de abril de dos mil 
veintidós, se dio entrada a la Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua en algunas disposiciones que tienen relación 
con el procedimiento de selección de magistrados y magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, así como fortalecer y democratizar los trabajos del Consejo de la 
Judicatura, que presentó el diputado Mario Humberto Vázquez Robles, de la Fracción 
parlamentaria del partido Acción Nacional el 12 de abril del año en curso, que se tornó a 
dicha comisión en esa misma fecha y que fue identificada bajo el número 942. 

c) Durante la sesión, según consta en la minuta correspondiente, la diputada Amelia Deyanira 
Ozaeta Díaz, solicitó se invitara a funcionarios judiciales para escuchar su opinión. Petición 
a la que se adhirió la diputada Georgina Alejandra Bujanda, ante lo cual el diputado 
Presidente de la Comisión, Omar Bazán Flores, instruyó que para la siguiente reunión se 
invitara a personas funcionarias del Poder Judicial. De esta forma, las personas integrantes 
de la Comisión en cita reconocieron la importancia del Parlamento abierto. Sin embargo, la 
iniciativa no se discutió en la siguiente sesión. 

d) Luego, en sesión que tuvo verificativo el 11 de mayo del presente año, la referida Comisión 
dio entrada a la iniciativa 1001, que se presentó y se turnó el día inmediato previo por la 
fracción parlamentaria de MORENA y por mayoría de votos se ordenó acumular la 942. Sin 
embargo, el diputado Presidente de la Comisión aludió que se procederá a su votación 
durante la siguiente sesión. Es decir, pasó por alto el Parlamento abierto previamente 
ordenado. 

e) El 12 de mayo del presente año, la Comisión discutió las iniciativas acumuladas 942 y 1001 
y a la solicitud del diputado Óscar Castrejón Rivas se ordenó la celebración de una mesa 
técnica con presencia de barras y colegios de abogados, así como de alguna organización 
de magistradas y magistrados, la cual se aprobó por unanimidad. Finalmente, el 16 de mayo 
del presente año tuvo verificativo el Parlamento abierto ante la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales. 

f) Durante la sesión, el licenciado Mario Valenzuela Castillo, Presidente del Colegio de 
Abogados AC, hizo ver que el día siguiente se votarían las iniciativas. Al respecto, el 
diputado presidente, Omar Bazán Flores, aseveró en el sentido de que el día siguiente no 
habría reunión de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. Sin embargo, el 
propio diputado Bazán Flores, actuando de manera conjunta con la Secretaria de la 
Comisión, diputada Adriana Terrazas Porras, convocó a sesión para el día siguiente sin 
notificar a las personas especialistas que acudieron al Parlamento abierto, a pesar de que 
se les aseguró que serían llamadas. Incluso se evadió su presencia, pues convocó a las 
14:00 y/o al término de la sesión, sin indicar a qué sesión se refería, creando con ello una 
absoluta falta de certeza jurídica. 

g) Luego del registro del Acta de la sesión del 17 de mayo del año en curso, se advierte que no 
inició la hora convocada. En ella, la diputada Adriana Terrazas Porras solicitó posponer la 
votación a efecto de analizar las propuestas que se presentaron, mientras que el diputado 
Óscar Castrejón Rivas solicitó continuar con la escucha de personas expertas. No obstante, 
la moción fue votada en sentido negativo por mayoría de votos y el dictamen se aprobó, por 
lo que se remitió el Pleno del Congreso del Estado. De esta forma, en la sesión inmediata 
posterior del Pleno del Congreso del Estado, que tuvo verificativo el diecinueve de mayo de 
dos mil veintidós, votó las iniciativas en el sentido favorable. 

h) El proceso legislativo descrito resulta incompatible con el principio rector del Poder 
Legislativo del Estado consistente en actuar como Parlamento Abierto, previsto en los 
artículos 40 Bis de la Constitución Local y 15 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado. Resultó evidente que frente a la inconformidad que colectivos de personas, 
abogadas y funcionarios judiciales, se optó por anular su opinión haciéndoles creer que se 
desarrollaría un proceso legislativo participativo e incluyente, cuando en realidad de manera 
inmediata posterior se citó a una nueva jornada que se celebró el día siguiente, previo a la 
hora convocada, con el evidente propósito de evitar su comparecencia, dado que la 
iniciativa se votó sin modificaciones, o sea, sin tomar en cuenta sus opiniones. 
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i) Así, la mayoría parlamentaria actuó en contra de la opinión ciudadana y evadió que pudiera 
robustecerse con la de diversos actores sociales, como era previsible que ocurriría sin que 
esbozara argumento alguno para refutar los argumentos que se vertieron en contra de la 
iniciativa. Además, se llama la atención del Alto Tribunal sobre el hecho de que no existe 
motivación que justifique la incorporación del dictamen en el orden del día como un asunto 
especial urgente a ser tratado. 

j) El órgano legislativo antes de ser un órgano decisorio tiene que ser un órgano deliberante 
donde encuentran cauce de expresión las opiniones de todos los grupos, tanto los 
mayoritarios como los minoritarios. Lo anterior, toda vez que las reglas que disciplinan el 
procedimiento legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear en el 
transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de la votación final y, por 
tanto, otorga pleno sentido su condición de representantes de los ciudadanos. 

k) SEGUNDO. La norma que se impugna resulta violatoria del principio de transparencia 
y máxima publicidad por no tratarse de una norma que garantice a la sociedad, desde 
su configuración, normas claras, así como un procedimiento ausente de politización 
en los nombramientos. 

l) Esto es, el artículo 101, en sus fracciones I a V, de la Constitución Local. En el caso 
concreto no sólo se alega que el proceso legislativo de la reforma impugnada, al no cumplir 
con las exigencias reguladoras de un parlamento abierto, vulneró la legalidad y los 
principios de transparencia y máxima publicidad que deben imperar en todo acto de 
autoridad para favorecer el acceso a la información, tanto en su vertiente individual como 
social, sino que la misma norma impugnada tampoco cumple con estos principios. 

m) Se debe puntualizar que el proceso mediante el cual se regula la selección de magistrados 
no preserva la transparencia que debe imperar en todo acto de autoridad, lo cual también 
constituye una violación a la igualdad de trato de todos los aspirantes al cargo. 

n) Se destaca que el proceso normado por la reforma se tilda de inconstitucional, pues atenta 
en contra de los principios de transparencia y máxima publicidad por tres aspectos torales: 
a) la ausencia de claridad en la redacción de la norma; b) la falta de un cuerpo decisorio 
plural pero con mayor conformación de personas integrantes del Poder Judicial y con la 
participación de personas abogadas y c) la ausencia de un procedimiento por medio de 
criterios objetivos. 

o) TERCERO. La reforma que se declara inválida es inconstitucional por ir en contra de 
las garantías de independencia judicial, particularmente en su dimensión individual. 
La reforma constitucional constituye una clara intromisión de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo en el Judicial. Si bien la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
permite a los constituyentes estatales diseñar sus propios modelos para la selección de las 
magistradas y los magistrados integrantes del Poder Judicial, esto no se traduce en que su 
regulación carezca de límites. 

p) Previo a la reforma constitucional cuya invalidez se hace valer, el proceso para la selección 
de personas magistradas corría a cargo del Consejo de la Judicatura, mientras que en el 
texto vigente lo deja en manos de un ente político compuesto por una persona emanada de 
cada poder, sin importar su perfil. Así, el constituyente local se apartó del deber de que los 
procesos de selección de personas juzgadoras de primera o de segunda instancia corran en 
concursos abiertos organizados por un ente integrado, por lo menos en su mayoría, de 
personas juzgadoras, para pasar a uno en el que sólo uno de sus integrantes lo es. 

q) De la lectura del precepto impugnado se advierte la desaparición del concurso de méritos y 
la exposición de motivos nada dice al respecto por una razón muy sencilla: no hay 
argumento que permita pensar que la eliminación de una evaluación de perfil, 
conocimientos y habilidades constituye un mecanismo adecuado para fortalecer las 
garantías judiciales. Lo que se busca es claro: designar personas que no están calificadas 
para el cargo, sin importar la grave afectación que se causará a la impartición de justicia. 

r) CUARTO. La norma que se reclama inválida es inconstitucional por no garantizar el 
acceso al Poder Judicial en condiciones generales de igualdad. Esta no establece que 
deba emitirse una convocatoria, ni tampoco un concurso de oposición para la integración de 
las ternas para ocupar el cargo de Magistrada o Magistrado, con lo que la selección queda a 
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discreción del órgano político que se denomina Comisión Especial. Los estándares 
internacionales son consistentes en establecer que los concursos de oposición y méritos en 
donde se evalúe la capacidad profesional del postulante y se garantice su anonimato 
pueden ser medios transparentes e idóneos para seleccionar a los candidatos a jueces. 

s) QUINTO. La norma que se impugna va en contra del principio de progresividad de los 
derechos humanos, en tanto que representa un retroceso a la protección y garantías 
que existían sobre la independencia judicial en Chihuahua. La reforma que se reclama 
inconstitucional es incompatible con la progresividad de las garantías que existían y fueron 
derogadas sobre la independencia judicial. Particularmente en cuanto a la no intervención 
de otros poderes en la selección de personas para funciones jurisdiccionales y la 
eliminación de la convocatoria y concurso de oposición para la selección de los perfiles más 
adecuados a través de un mecanismo objetivo. Este retroceso ocurre sin que medie 
justificación lógica, suficiente o adecuada para ir en sentido contrario a lo antes establecido, 
lo que claramente va en contra del principio de progresividad. 

5. Admisión de la demanda. Por acuerdo de siete de julio de dos mil veintidós, se dio cuenta al 
Ministro Instructor de los referidos escritos de demanda y ampliación, quien admitió a trámite la 
acción de inconstitucionalidad. Consecuentemente, le solicitó informes al Poder Ejecutivo y al 
Congreso, ambos del Estado de Chihuahua. Asimismo, dio vista del asunto a la Fiscalía General de 
la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

6. Informe del Poder Legislativo. Substanciado el procedimiento, el titular de la Secretaría de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos del Congreso del Estado de Chihuahua, en representación del Congreso del 
Estado, dio contestación a los conceptos de invalidez en los siguientes términos. 

a) En relación con el primer concepto de invalidez. Divide el argumento de la parte actora 
y, por lo tanto, su contestación en dos temáticas. En primer lugar, atendiendo los 
argumentos según los cuales la reforma es contraria al derecho a la igualdad. En segundo 
lugar, dando contestación a los argumentos que estiman a la reforma como violatoria del 
principio de progresividad. 

b) Derecho a la igualdad. Contrario a lo que arguye la parte actora, el legislador en todo 
momento veló por proteger el derecho a la igualdad. El propósito del Legislador local fue 
precisamente la eliminación de los concursos de oposición no para limitar el acceso a los 
ciudadanos de cubrir un cargo público, sino todo lo contrario, para abrir el panorama a fin de 
que se privilegie en todo momento la oportunidad de que las personas trabajadores del 
Poder Judicial Local que hayan tenido una trayectoria meritoria y que hayan prestado sus 
servicios dentro de dicha dependencia que por su eficiencia y probidad en la administración 
de justicia sean merecedoras de ocupar un cargo público. 

c) Violación al principio de no regresividad. Como se señaló previamente, las reformas a la 
Constitución del Estado de Chihuahua no vulneran el principio de progresividad de los 
derechos humanos, pues contrario a lo planteado, el Legislador local lo que realizó es 
ampliar la posibilidad de acceso al cargo público con el fin de incentivar la carrera judicial de 
los aspirantes, respetando en todo momento las capacidades y méritos que los mismos 
puedan llegar a tener a fin de ofrecerlos a la sociedad como parte del compromiso público. 

d) Si bien la Constitución enmarca ciertos principios dirigidos a que se logre una plena 
independencia y autonomía de los Poderes Judiciales locales, de ninguna parte se 
desprende que el establecimiento de concursos de oposición para ocupar cargos públicos 
de las Magistraturas del Poder Judicial. Queda entonces, al arbitrio de cada entidad decidir 
la forma de designación de estos funcionarios, siempre y cuando sean respetadas las 
garantías consagradas en los artículos 17 y 116, fracción III, constitucionales. 

e) En relación con el segundo concepto de invalidez. Se estima que la reforma 
constitucional analizada no vulnera la independencia y autonomía judicial del Estado de 
Chihuahua. 

f) En efecto, el nuevo proceso de designación de magistrados del Poder Judicial tiende a 
satisfacer las sociedades constitucionales y democráticas de todo Estado de Derecho, pues 
la eliminación de los concursos de oposición no es un acto legislativo que violó un mandato 
constitucional, ya que la Constitución Federal establece las bases mínimas y fundamentales 
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en las que los Estados deben partir a fin de fortalecer la Independencia judicial. Sin 
embargo, como se señaló, no existe mandato expreso constitucional que obliga a los 
Estados de la República a establecer, sí o sí, los concursos de oposición como medio 
idóneo para el fortalecimiento del Poder Judicial. 

g) Contrario a lo que deducen los accionantes, la reforma constitucional del Estado de 
Chihuahua reconocen su plenitud, las capacidades, cualidades, perfiles, trayectoria, 
reconocimiento, conocimiento, aptitudes y el respeto al principio de carrera judicial de los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, pues así lo establece la propia constitución 
local en sus numerales reformados, que resalta que las personas aspirantes al cargo deben 
cumplir los requisitos del artículo 94 de la propia norma, así como integrar la terna 
correspondiente únicamente con personas que presten sus servicios en el Poder Judicial y 
en otro sólo con personas externas a dicho poder de manera alternada, especificando que 
la terna conformada con personas que presten sus servicios en el Poder Judicial será 
compuesta por aquellas que son merecedoras por su eficiencia y probidad en la 
administración de justicia y la conformada por personas externas al poder judicial, 
compuesta por aquellas que sean merecedoras por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en la profesión jurídica. Así, cumpliendo los requisitos señalados, todo 
ciudadano podrá aspirar a ser candidato a la terna que propondrá la Comisión Especial, y 
esa Comisión deberá observar las cualidades de los aspirantes al momento de proponerla al 
Congreso del Estado para su votación. 

h) Por otra parte, el derecho a la igualdad no implica que toda persona, independientemente 
de sus cualidades, pueda ser elegida para ejercer un determinado cargo público, ya que 
sólo pueden serlo aquellas que reúnan las calidades exigidas, ya sea en la propia 
Constitución o bien por la ley secundaria. Por lo que, como se evidenció la reforma 
constitucional no vulnera el principio de independencia del Poder Judicial del Estado. 

i) Ahora bien, en el segundo concepto de invalidez, los accionantes alegan que el mecanismo 
de elección de los magistrados en el cual interviene la Comisión Especial es contrario a la 
independencia y autonomía del Poder Judicial, pues intervienen personas extrañas 
designadas por el Ejecutivo y el Legislativo. Tal argumento es infundado, como se analizará 
de una interpretación teleológica y progresista del nuevo proceso constitucional. En efecto, 
el nuevo mecanismo de selección para ocupar el cargo de magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia actualmente está regulado de forma diversa al anterior, a fin de evitar 
arbitrariedades en la designación de los funcionarios. Con el nuevo proceso lo que se 
pretendió fue, precisamente, evitar favoritismos dentro de la selección del nuevo funcionario. 

j) A su vez, el Poder Legislativo de Chihuahua señala, a modo de ejemplo, los mecanismos 
para las designaciones de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siendo que 
ninguno de los anteriores implementa un sistema de concursos de oposición. Más bien, lo 
que sí se presenta es que, contrario a lo que aducen los accionantes, en la designación de 
magistrados a nivel local y federal siempre intervienen los otros dos poderes. 

k) Siguiendo esa misma línea argumentativa, en el mismo concepto segundo de invalidez los 
accionantes realizan afirmaciones en particular las cuales se contestarán una a una. 

i. Que el mecanismo de composición de la Comisión Especial implica: 

 El control del Poder Ejecutivo y Legislativo en la decisión ya que son “mayoría”. 

 Dicho argumento es contrario a la finalidad y entendimiento de la división de 
poderes pues lo que se buscó con la integración y participación de los tres 
poderes fue precisamente promover el equilibrio, teniendo plena libertad tanto el 
Ejecutivo como el Judicial y el Legislativo de emitir su opinión y criterios a tomar 
en cuenta al momento de proponer la terna ante el Congreso del Estado. Siendo 
éste quien pueda ratificar o no con base en las facultades constitucionales de 
nombramiento soberano establecidas en el artículo 64 de la Constitución Local. 
Además, el propósito de la Comisión Especial es que ahí sea la etapa donde se 
analice si la persona aspirante cumple con las exigencias constitucionales locales 
y federales para ocupar el cargo y así el Congreso del Estado poder ratificar o no 
dicho nombramiento. 
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ii. Que la conformación de la Comisión Especial genera suspicacias en la 
idoneidad al momento de elegir al candidato para conformar la terna pues el 
representante del Ejecutivo y del Legislativo no han sido titulares ni tienen 
conocimientos en la materia jurisdiccional. 

 Lo anterior resulta inoperante, pues considerar lo anterior implicaría afirmar que, 
en el caso Federal, el Ejecutivo como no ha sido titular de un órgano 
jurisdiccional o local está impedido para proponer a un Ministro de la Suprema 
Corte, lo cual es un argumento poco sostenible. 

iii. Que la designación del Magistrado genera una suspicacia indebida que atenta 
con la independencia judicial, ya que el Congreso del Estado puede aprobar o 
rechazar la terna sin estar vinculado a aceptarla. 

 Tal argumento resulta infundado pues, constitucionalmente, a nivel local y federal 
es a los Congresos a los que se les encomiendo la facultad para ratificar o no los 
nombramientos. 

iv. Que la reforma no establece un recurso judicial en contra de las determinaciones 
en la Comisión Especial, por lo que vulnera el derecho humano a un recurso 
judicial efectivo. 

 Tal argumento deviene infundado por las consideraciones que a continuación se 
proponen. De la controversia constitucional 179/2019, en la que participó el 
Estado de Chihuahua, el Alto Tribunal estableció que era necesario el 
reconocimiento de un recurso judicial en contra de las determinaciones del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

 No obstante, no debe pasar desapercibido que, ni en el procedimiento de 
selección y propuesta de la terna anterior ni en el actual, se establecía 
propiamente un recurso para el nombramiento y designación de un funcionario 
público como en el caso de un Magistrado, pues aunque las resoluciones del 
Consejo son impugnables en términos de la ley, no es éste quien nombra al 
funcionario sino solo lo evaluaba y lo proponía. Por lo que, como se analizó, la 
reforma constitucional sí cumplió con los principios constitucionales para 
garantizar la autonomía e independencia del Poder Judicial del Estado. 

l) En relación con el tercer concepto de invalidez. Los argumentos de la parte actora son 
infundados, con base en las consideraciones que a continuación se arguyen. 

m) En primer lugar, el argumento de los accionantes relativo que existen personas dentro del 
Poder Judicial siendo magistrados y ya contaban con la edad necesaria para ser 
candidatos, en realidad no vulnera el principio de retroactividad de la ley, puesto que en 
realidad no tienen un derecho adquirido verdadero en su esencia, sino una mera expectativa 
del mismo. 

n) En segundo lugar, el propósito del legislador, al establecer transitoriamente que la primera 
terna se integra por personas externas al poder judicial, contrario a lo que deducen los 
accionantes, es constitucional. En efecto, es un hecho notorio por todo el gremio jurídico 
que mayormente en las designaciones de las magistraturas correspondientes se eligen 
preferentemente a los empleados del poder judicial con trayectoria, lo cual sin lugar a duda 
es un motivo razonable, objetivo y eficaz, pues así se alcanzan los fines constitucionales 
pretendidos por el legislador local y federal. Los accionantes pretenden considerar el 
artículo cuarto transitorio en el sentido de excluir injustificadamente al gremio trabajador del 
poder judicial del Estado y así contravenir los principios de carrera judicial e igualdad. Cómo 
se adelantó, tal punto es infundado por las siguientes razones. 

o) Se entiende que el propósito legislador local fue privilegiar a un grupo determinado, 
personas externas al poder judicial, a fin de que la primera terna compuesta sólo se 
integrada por ellos debido a la desigualdad de trato y oportunidades que tienden a sufrir los 
aspirantes externos frente a los internos del Poder Judicial. Es decir, se trata de una acción 
afirmativa. 
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p) Para reforzar lo anterior, se procederá a realizar el test de proporcionalidad propuesto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de justificar la intervención a los derechos 
fundamentales alegados. En primer lugar, se estima que la medida legislativa persigue un 
fin constitucionalmente válido, al buscar la igualdad material y sustantiva de las personas a 
acceder a cargos públicos en términos de los artículos 4 y 35, fracción VI, de la Constitución 
Federal. Asimismo, se concluye que la medida legislativa supera la idoneidad constitucional 
requerida pues, el legislador local con tal determinación temporal pretende contribuir en la 
igualdad material y real a la que se enfrentan las personas externas por existir, al menos en 
el Estado de Chihuahua, un evidente desequilibrio entre los empleados del Poder Judicial y 
los externos aspirantes que también cuentan con las capacidades y méritos requeridos para 
ocupar los cargos de Magistrados. 

q) Ahora, previo al examen de necesidad, se expone cuál es la situación actual del Poder 
Judicial del Estado de Chihuahua. En concreto, sobre cuál ha sido la trayectoria profesional 
de los veintinueve magistrados que integran al Tribunal Superior de Justicia. De los 
anteriores, se constata que sólo cinco de ellos no cuentan con carrera judicial, sino que 
fueron personas externas que se les reconoció por sus capacidades y méritos. Por lo que la 
medida optada por el legislador es una medida necesaria constitucionalmente a fin de 
romper con la brecha desmedida que existe en el caso particular, sin que exista una medida 
menos lesiva para los derechos en colisión; al ser la medida adoptada de carácter temporal. 

r) En cuanto al examen de proporcionalidad en estricto sentido, la afectación alegada al 
principio de carrera judicial establecido en el artículo 116, fracción III de la Constitución 
Federal y a la igualdad de oportunidades que alegan la parte actora a favor de los 
empleados del Poder Judicial local, este órgano considera leve la intervención, pues como 
se expuso, las acciones positivas entre las desigualdades sociales no sólo de derechos, 
sino de hecho, como en el caso acontece y con base en la realidad que vive el Tribunal 
Superior de Justicia respecto al perfil de los magistrados del mismo, siempre se ha inclinado 
y favorecido a los empleados que contaron con carrera judicial excluyendo, sin causas 
justificadas, razonables ni constitucionales, a los aspirantes externos en una mayor medida, 
por lo que el daño ocasionado a los aspirantes externos se considera grave. 

s) Así, con la medida legislativa transitoria para la conformación de la primera terna que esté 
conformada por personas externas al poder judicial, equilibrará la balanza al menos un 
poco, pero con resultados cada vez más óptimos. 

t) En relación con el cuarto concepto de invalidez. El planteamiento es infundado, toda vez 
que la función de la Comisión especial no es como tal, realizar el nombramiento a la 
persona candidata, sino sólo proponerlo. 

u) Ahora bien, el Ejecutivo del Estado tiene facultades legales y constitucionales para 
encomendar a una persona denominada Secretario General de Gobierno, el cual tiene el 
deber de representar al Ejecutivo en los negocios administrativos e incluso por cuestiones 
de ausencia. Por lo que el contrario, lo que deducen los accionantes el Secretario General 
de Gobierno es la persona encomendada constitucional y legalmente para representar el 
Ejecutivo en las cuestiones administrativas o de elección como en específico en la 
designación de las magistraturas del Poder Judicial. 

v) Lo anterior no vulnera los principios de representación y democracia, pues 
constitucionalmente el Ejecutivo es elegido por el pueblo soberano. 

w) En relación con el quinto concepto de invalidez. La posibilidad de reelección de los 
consejeros que integran el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua no es inconstitucional. En efecto, los accionantes señalan que la Constitución 
Federal no establece una prohibición expresa que impide a los Consejeros locales 
reelegirse. 

x) Por lo anterior, las legislaciones estatales tienen libre facultad configurativa dentro de sus 
regímenes interiores siempre y cuando no vulneren la esfera federal; por lo que la 
posibilidad de reelección de los Consejeros no es contraria a una disposición como tal 
expresa en la Constitución Federal que obligue a los Estados a considerar tal precepto 
como obligatorio, pues la Suprema Corte estableció ciertos principios que los Consejeros de 
la Judicatura locales deben cumplir para satisfacer las exigencias constitucionales del 
Constituyente Federal. Principios en los que en ningún momento se estableció, reiteró o 
extrajo la prohibición expresa de la posibilidad de reelegir a los Consejeros. 
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y) Los funcionarios que integran el Consejo de la judicatura del Poder Judicial del Estado 
deben tener los mismos derechos que los cargos de magistrados, pues es primeramente 
requisito ser uno de ellos, hablando de los integrantes del Poder Judicial Local, por lo que 
su designación como Consejero no demerita excluye, deja en segundo plano, minimiza su 
función como magistrados del Tribunal Superior, pues: 

i. Diversa persona estaría ocupando su cargo hasta en tanto cumple con el diverso en el 
Consejo. 

ii. El cargo de Consejero no excluye o merma al jurisdiccional, pues aquél está sujeto a 
éste. 

iii. El principio de reelección del funcionario público apunta su desempeño y evaluación 
en su encargo, a fin de privilegiar y reconocer su aportación dentro de una institución. 

iv. La reelección no vulnera la supremacía constitucional, pues la legislación local prevé 
los requisitos mínimos en los que se desenvuelve el Consejo de la judicatura estatal, 
sin contravenir expresamente una prohibición específica a los Estados respecto a su 
elección. 

v. Al reconocer la eficiencia y aportación, tal y como se justificó en la exposición de 
motivos, se privilegió la experiencia y conocimiento en el cargo. 

vi. Todo lo anterior es acorde a los principios rectores del artículo 116, fracción III, pues 
se vela por la carrera judicial, reconocimiento al mérito y el derecho a la reelección al 
cargo público del funcionario. 

z) Por lo que respecta a la ratificación de Consejero realizada al magistrado Luis Villegas 
Montes, es de destacarse que tal ratificación se realizó con base en la legislación local 
vigente al momento de su reelección, considerando cada una de las directrices apuntadas 
anteriormente, las cuales comprenden su reconocimiento en la aportación judicial y su 
desempeño en el cargo como Consejero del Consejo de la Judicatura del Estado. 

7. Por otra parte, en relación con la ampliación de la demanda, el Congreso del Estado de Chihuahua 
dio contestación únicamente a la cuestión relativa a que el proceso legislativo fue violatorio de los 
principios de transparencia, máxima publicidad y participación ciudadana, pues estimó que las demás 
cuestiones ahí abordadas no son más que reiterativas de los conceptos de invalidez que habían sido 
expuestos en la demanda inicial. En cuanto a este novedoso argumento de invalidez se refiere, el 
Congreso del Estado lo considera infundado por las siguientes razones: 

a) En su escrito de ampliación, los accionantes narran claramente que durante la vigésima 
primera reunión de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales del Congreso del 
Estado, celebrada el veintiocho de abril de dos mil veintidós, se dio entrada a la iniciativa 
con carácter de Decreto a fin de reformar la Constitución Política del Estado en lo relativo al 
procedimiento de selección y nombramiento de Magistrados del Poder Judicial Local. 

b) De tal minuta se puede desprender que, en lo relativo a la participación ciudadana y a la 
escucha del sector público, por parte de la diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz se solicitó 
la intervención y participación de las autoridades mencionadas, esto es, a funcionarios del 
Poder Judicial Local. 

c) El doce de mayo de dos mil veintidós, se llevó a cabo diversa reunión en la que se decidió, 
entre otras cuestiones, que se convocara a las barras y colegios de abogados de la 
sociedad chihuahuense, a fin de que sus manifestaciones fueran tomadas en cuenta. 

d) Por lo que el dieciséis de mayo de dos mil veintidós, siendo las 12:19 horas, se dio inicio a 
la sesión y se escucharon las diversas manifestaciones de los profesionistas, 
involucrándolos en la toma de decisiones que conciernen a su régimen de profesión. 

e) En dicha reunión, se escucharon las diversas opiniones de los profesionistas y funcionarios 
del Poder Judicial Local en la que manifestaron conformidad, oposición y demás 
comentarios que sirvieron de base para llegar al resultado obtenido. 

f) Asimismo, fueron debidamente notificados sobre la reunión que se celebraría al día 
siguiente a las 14:00 o al término de la sesión, en la Sala Morelos de las instalaciones del 
Congreso del Estado de Chihuahua. 
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g) Siendo las 13:09 horas del diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se continuó con el 
debate y análisis de diversos puntos constitucionales respecto a la reforma en el estudio, en 
las que fueron tomadas en cuenta las manifestaciones, contribuciones y demás 
aportaciones que realizaron los expertos ponentes un día antes como panel experto en el 
área jurisdiccional, las cuales fueron tomadas en cuenta para llegar a los resultados hoy 
analizados. 

h) Asimismo, las Legislaturas no están obligadas forzosamente a compartir las 
manifestaciones de los invitados, pues a lo que sí están obligadas es a la escucha, un 
parlamento público y abierto. Por lo que, con fundamento en los artículos 4, 40 Bis y 64, 
fracción XLV, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el proceso legislativo fue 
transparente, público, de participación ciudadana y de convocación a los sectores 
favorecidos con tales reformas. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. El Director de Análisis Jurídicos 
dependiente de la Subsecretaría de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Chihuahua rindió informe en representación de la Titular del Poder Ejecutivo 
de dicha entidad federativa y expuso los siguientes razonamientos: 

a) Cuestión previa y causales de improcedencia. Es cierto que se promulgó y publicó en el 
Ejemplar número 44 del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, de fecha primero de 
junio de dos mil veintidós, el Decreto LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O. impugnado, así como 
el diverso Decreto No. LXVII/DRFCT/0259/2022 II P.O., mediante el cual se declaran 
aprobadas las reformas, adiciones y derogaciones a la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua contenidas en el decreto mencionado con antelación. 

b) Cabe mencionar que, respecto de las normas generales cuya invalidez demandan los 
accionantes, el Congreso del Estado de Chihuahua fundó y motivó su actuación mediante la 
exposición de motivos que antecedió a la iniciativa que les dio origen, así como los debates 
que se llevaron a cabo durante la sesión del referente al proceso de discusión y aprobación 
de las mismas. 

c) En este tenor, los actos impugnados no son atribuibles al Poder Ejecutivo pues se refieren 
al proceso legislativo llevado a cabo por la Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional 
del Estado y el accionante no dirige alguno de sus argumentos a la promulgación o 
publicación de los decretos impugnados, actos que sí son propios del Poder Ejecutivo. Por 
lo tanto, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 20, fracción II, de la 
Ley Reglamentaria en la materia en relación con el artículo 19, fracción VIII, de la misma. 

d) Por su parte, si bien es cierto que la parte actora presenta su escrito de demanda el día 
veintitrés de junio de dos mil veintidós, también lo es que presenta diverso escrito por el que 
pretende ampliar los conceptos de invalidez el día siete de julio del mismo año. De esta 
forma, se habrían excedido los treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley sea publicada en el correspondiente medio oficial para ejercer la acción 
de inconstitucionalidad conforme al artículo 60 de la Ley Reglamentaria, por cuanto las 
normas impugnadas fueron publicadas el primero de junio de dos mil veintidós. Toda vez 
que se actualiza dicha causal de improcedencia, debe sobreseerse la presente acción de 
inconstitucionalidad por las razones antes vertidas. 

e) En relación con el primer concepto de invalidez. El mecanismo previsto para la elección 
de magistradas y magistrados en la Constitución chihuahuense no resulta violatorio del 
principio de progresividad en relación con el derecho de acceder en condiciones de igualdad 
a las funciones públicas ni a la libertad de trabajo. Toda vez que el procedimiento para 
nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado no afecta los requisitos 
para ser Magistrada o Magistrado, estipulados en el diverso artículo 104 de la Constitución 
local. Es una facultad de los Estados el decidir cómo seleccionar a los magistrados. 

f) Ahora bien, la manera como el Órgano Revisor de la Constitución local reguló el proceso 
para la selección y nombramientos de magistraturas vacantes no violenta el principio de 
progresividad. Precisamente porque la condición de cumplir los requisitos que establezcan 
las leyes para ejercer dicho derecho contenida en el artículo 35, fracción VI, de la 
Constitución General, es una restricción expresa al derecho para ser nombrado para 
cualquier cargo o comisión del servicio público. Por lo que al haber una restricción 
constitucional a un derecho subjetivo debe estarse a lo indicado en la norma constitucional. 
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g) Es válido que exista un órgano, como la Comisión Especial, que evalúe que se cumplan los 
requisitos legales para ser magistrado, puesto que otorga seguridad jurídica. 

h) De igual forma, la selección y/o conformación de la Comisión Especial con representantes 
de los tres Poderes locales no afecta o altera la disponibilidad que tienen las partes sobre 
algún derecho discutido ni el acceso a la justicia, ni incluso en el poder participar en un 
momento dado en la integración de candidatos a ocupar el cargo de magistrado. 

i) En relación con el segundo concepto de invalidez. Señala que el procedimiento de 
selección no sólo no es contrario a los principios de independencia judicial y de división de 
poderes, sino que favorece el equilibrio entre los Poderes de la entidad, evitando el abuso 
de uno de ellos. 

j) Ahora bien, el procedimiento que establece la intervención del Legislativo local mediante un 
representante en la Comisión Especial no puede estimarse regresivo en relación al anterior; 
ya que el mismo Consejo de la Judicatura local está conformado por cinco integrantes, en 
cuya integración participaron los tres poderes del Estado. La validez de esta conformación 
fue reconocida por el más alto tribunal del país al resolverse la controversia constitucional 
179/2017. 

k) Es totalmente constitucional la intervención de los otros dos Poderes en la conformación de 
Consejos de la Judicatura Locales y, en el caso específico, de una Comisión Especial para 
la designación de ternas para Magistrados locales. Lo anterior es así ya que dentro de los 
principios rectores establecidos en la Constitución Federal en relación con la creación de los 
Consejos de las Judicaturas locales que deben observar los Congresos estatales cuando 
decidan su creación se encuentran sólo los de la previsión de la designación anticipada de 
los Consejeros y la existencia de un límite temporal en la anticipación de la elección de sus 
sustitutos, correspondiendo a su libertad de configuración legislativo la determinación del 
plazo de anticipación, el cual deberá satisfacer el requisito de razonabilidad. 

l) En contraposición a lo que aducen los accionantes, el establecimiento de la Comisión 
Especial en el marco de una colaboración entre Poderes tiene por objetivo evitar la 
preponderancia de cada uno de ellos en el examen inicial de los aspirantes de las 
magistraturas, lo que garantiza la independencia judicial al evitar nombramientos que 
favorezcan intereses personales de integrantes de cualquiera de los tres Poderes del 
Estado, por lo que dicho concepto de invalidez es infundado. 

m) En relación con el tercer concepto de invalidez. El argumento de los accionantes según 
el cual el requisito para presidir el Tribunal Superior de Justicia del Estado de contar al día 
de la elección con una antigüedad mínima de siete años en el ejercicio de la magistratura 
vulneraría el derecho de acceder en condiciones generales de igualdad a las funciones 
públicas y la libertad de trabajo y los principios de irretroactividad de las leyes y de 
seguridad jurídica es infundado. 

n) Ello, puesto que el artículo 23.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
reconoce que dicho derecho puede ser regulado en las leyes por razones de edad. De esta 
manera, considerando que los magistrados serán nombrados para un periodo de quince 
años, se cumple con el supuesto de excepción relativo al aspecto temporal en la 
configuración del acceso a la presidencia del Tribunal, dado que eventualmente todos los 
magistrados del Tribunal son elegibles para ocupar la presidencia del mismo, una vez 
cumplidos los primeros siete años de su nombramiento. 

o) Aunado a que la Primera Sala del Alto Tribunal ha manifestado que, si bien en algunas 
ocasiones hacer distinciones de edad para el acceso a cargos estará vedado, en otras 
estará permitido o, incluso, constitucionalmente exigido. 

p) En este caso, la limitante no versa sobre la edad en sentido estricto, sino sobre la 
antigüedad en el cargo de Magistrado para acceder a la Presidencia del Tribunal, siendo 
justificada plenamente en el dictamen DCGPC/07/2022 dado por la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado 
de Chihuahua a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veintidós y que da origen a 
los Decretos No. LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O. y No. LXVII/DRFCT/0259/2022 II P.O., 
que nos ocupan. 

q) De igual manera, tampoco se vulnera el principio de irretroactividad de las leyes, 
precisamente porque ser designado Presidente de Tribunal Superior de Justicia es una 
simple expectativa de derecho y no un derecho adquirido. 
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r) Por otra parte, los accionantes aducen que dicho requisito de siete años de antigüedad 
como Magistrados para presidir el Tribunal desincentiva a los funcionarios judiciales que se 
desempeñan con absoluta eficiencia, capacidad y probidad en la administración de justicia. 
Sostienen los accionantes que es un mecanismo diseñado para cumplir exigencias políticas 
al exterior del Poder Judicial y por ello desvinculado del principio de carrera judicial. 

s) Dicha consideración se ve desmentida por cuanto el numeral 116, fracción III, de la 
Constitución Federal establece los principios para garantizar la independencia judicial en las 
entidades federativas, como los de consagración de la carrera judicial, profesionalismo, 
excelencia e idoneidad de las personas que se nombren para ocupar el cargo de 
magistrados. 

t) Por último, para este tercer concepto de invalidez, tenemos que las y los diputados que 
impugnan esgrimen que del mismo modo tiene sustento lo resuelto por la tesis de rubro 
“DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO. PUEDE HACERSE VÁLIDAMENTE 
MEDIANTE CONCURSOS DISTINTOS A LOS DE OPOSICIÓN, EN CASOS 
EXCEPCIONALES, SIEMPRE Y CUANDO SE RESPETEN LOS PRINCIPIOS RECTORES 
DE LA CARRERA JUDICIAL”. De la lectura del título de dicha tesis claramente se advierte 
que sólo hace referencia precisamente a que la designación de jueces de distrito puede 
hacerse válidamente mediante concursos distintos a los de oposición; nada de su rubro o 
texto implica que esa tesis tiene relación con el tema del presente concepto de invalidez 
respecto al aumento de tiempo de cinco a siete años para ocupar la presidencia del Poder 
Judicial del Estado ni con que sean preferidos candidatos externos al Poder Judicial sobre 
los internos para los puestos más altos. 

u) En relación con el cuarto concepto de invalidez. Señalan los accionantes en su cuarto 
concepto de invalidez que el mecanismo conforme al cual el Ejecutivo interviene en la 
Comisión Especial es contraria a los principios de representatividad, democracia, soberanía 
popular e independencia judicial. Si bien los accionantes repiten muchas de las 
argumentaciones formuladas previamente en el escrito de demanda, agregando unas 
variantes, éstas igual resultan inoperantes, como se argumenta a continuación. 

v) No existe regla constitucional o convencional que determine que el nombramiento de 
miembros de la judicatura derive de una determinada representación democrática o de que 
la participación del Ejecutivo en la colaboración entre poderes para nombramientos de 
magistrados implique una violación a la independencia judicial. Los argumentos de los 
accionantes en el presente concepto de invalidez no solo carecen de causa de pedir, sino 
que, suponiendo sin conceder que dicho concepto de violación no sea inoperante, sería en 
todo caso infundado. Toda vez que, si bien no existe requisito de contar con representación 
democrática para designar magistrados, lo cierto es que en el presente caso, el órgano 
encargado de designar a las personas que ocupen las magistraturas vacantes es el 
Congreso del Estado, no el Poder Ejecutivo ni la Comisión Especial. 

w) Por otra parte, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado cuenta con representación 
democrática derivada de haber sido elegida mediane sufragio popular y únicamente 
participa en el proceso de nombramiento de Magistrados mediante un representante en la 
Comisión Especial para integrar la terna de aspirantes. En todo caso, el hecho de que los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo participen en la designación de las personas que ocupen las 
más altas funciones jurisdiccionales del Estado mediante representantes dota a estos 
últimos de una legitimación democrática indirecta. Lo anterior no obstante no exista cláusula 
normativa que expresamente establezca como requisito contar con representación 
democrática derivada de una votación popular para designar magistraturas. 

x) En relación con el quinto concepto de invalidez. La parte accionante sostiene en lo toral 
que las bases para los Consejeros de la Judicatura locales en la Constitución chihuahuense 
deben seguir aquellas estipuladas en la Constitución General para los Consejeros de la 
Judicatura Federal. 

y) Argumento desacertado por cuanto la Constitución General no establece dicha obligación 
de replicar la normativa del Consejo de la Judicatura Federal para los Consejos de la 
Judicatura locales. Por el contrario, la regulación de los Poderes Judiciales de las entidades 
federativas es una facultad que el texto constitucional reserva para las Legislaturas locales 
en su artículo 124. En todo caso, debe tomarse en cuenta que la reelección de los 
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funcionarios de Poderes Judiciales locales es constitucional, como lo estableció el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia en la jurisprudencia de rubro “RATIFICACIÓN O 
REELECCIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES (MAGISTRADOS DE TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA LOCALES, ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL), CARACTERÍSTICAS Y NOTAS BÁSICAS”. De esta manera, 
si la reelección de Magistrados de los Poderes Judiciales locales es constitucional, por 
mayoría de razón también lo es la de aquéllos que únicamente detentan una función 
administrativa y no jurisdiccional dentro del Poder Judicial del Estado, como los son los 
Consejeros de la Judicatura local. 

9. En lo referente a los conceptos de invalidez presentados en la ampliación de la demanda, el 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua manifestó lo que sigue. 

a) Respecto al primer concepto de invalidez adicional. La parte actora sostiene que las 
normas impugnadas emanaron de un proceso legislativo que violentó los principios de 
transparencia, máxima publicidad, participación ciudadana y rendición de cuentas, concepto 
de invalidez infundado debido a las razones que se exponen a continuación. 

b) En relación con el Parlamento Abierto referido por los accionantes, debe entenderse la 
implementación de una serie de principios como enfoque transversal de la actuación del 
Congreso de cara a la ciudadanía, cuyo marco es definido por el artículo 15 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

c) En sentido formal, debe distinguirse al Parlamento Abierto como una serie de principios que 
regulan el actuar del Congreso respecto de la reunión de acercamientos a que hace 
referencia la parte accionante y en la que se invitó a diversos profesionistas para expresar 
sus opiniones en torno a las iniciativas que dieron origen a las normas impugnadas, puesto 
que esta última detenta un carácter optativo de conformidad con el artículo 105 de la Ley 
Orgánica. 

d) En relación con lo anterior, si bien resulta opcional el invitar a profesionistas y expertos en la 
materia, lo cierto es que el dictamen DCPGC/07/2022, dado por la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado 
de Chihuahua y que da origen al Decreto No. LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O. que nos 
ocupa, señala en los numerales VI y VII de su capítulo de “CONSIDERACIONES” que, en el 
presente caso, la Comisión escuchó la opinión de integrantes de la sociedad civil y del 
Poder Judicial a efectos de discutir las iniciativas que derivaron en la reforma constitucional 
que nos ocupa. 

e) Por otra parte, el procedimiento legislativo fue válido según los estándares normativos que 
regulan la actuación del Congreso en lo general, y en particular, de la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales en su carácter de Comisión de Dictamen 
Legislativo. Lo anterior, debido a que el artículo 53 del Reglamento Interior y de Prácticas 
Parlamentarias únicamente establece como requisito para dotar de plena validez legal a las 
determinaciones de la comisión el contar con el quórum requerido consistente en la mayoría 
de sus integrantes. 

f) De igual manera, según el artículo 103 de la citada Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, la reunión de la Comisión fue pública, e, incluso tomando en consideración el 
carácter de Parlamento Abierto con el que cumplió el proceso legislativo que dio origen a las 
normas impugnadas, lo cierto es que los únicos facultados para votar las iniciativas y 
aprobarlas son los Diputados integrantes de la Legislatura. 

g) Respecto al segundo concepto de invalidez adicional. El procedimiento descrito en el 
artículo 101, fracciones I a V, de la Constitución chihuahuense, contrariamente a lo afirmado 
por la parte actora, sí cumple con los principios de transparencia y máxima publicidad. 

h) Respecto de la configuración normativa del procedimiento referido, debe establecerse que 
no sólo el Congreso actuó conforme al principio de transparencia en el ámbito del 
Parlamento Abierto, sino que la norma en cuestión estableció el principio rector de 
transparencia en el procedimiento de selección de Magistrados, con lo cual resulta 
vinculante para los trabajos de la Comisión Especial. Más allá de ella, el mismo Congreso 
del Estado, al designar de forma definitiva a la persona que habrá de ocupar la magistratura 
vacante, lo hace en cumplimiento del principio de máxima publicidad en lo que se refiere a 
las comparecencias de los aspirantes. 
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i) De igual manera, se evita la politización de nombramientos pues la integración de la 
Comisión Especial por representantes de los tres Poderes del Estado implica un equilibrio 
de los mismos tendente a evitar el abuso de cualquiera de ellos en el procedimiento. 

j) En el mismo sentido, la Jurisprudencia 2ª./J. 25/2020 (10ª.), sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte, sostiene que la designación de Magistrados de las entidades 
federativas es un acto soberano emitido en uso de facultades discrecionales. 

k) Respecto al tercer concepto de invalidez adicional. En otro orden de ideas, los 
accionantes sostienen que la reforma que se reclama inválida es inconstitucional por ir en 
contra de las garantías de independencia judicial, particularmente en su dimensión 
individual. Dicho concepto de invalidez es infundado. 

l) Es de notar que el orden jurídico de esta entidad federativa establece todas las garantías de 
independencia judicial requeridas para el Poder Judicial del Estado: a) el establecimiento de 
la carrera judicial está regulado en el Capítulo Segundo de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Chihuahua; b) la previsión de los requisitos necesarios para ocupar el 
cargo de Magistrado así como las características que estos deben tener está regulada en 
los artículos 104 y 101, fracción III, párrafos segundo y tercero, todos de la Constitución 
local; c) el derecho a recibir de una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá 
disminuirse durante su encargo está consagrado en el artículo 99, párrafo segundo, de la 
misma Constitución local; y d) la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo está 
garantizada por la inamovilidad otorgada por el artículo 103 de la Constitución del Estado y 
en el Capítulo Quinto de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 

m) Como puede observarse, los incisos b), c), y d) ya mencionados se refieren a garantías de 
independencia judicial que recaen sobre el aspecto individual de los juzgadores, por lo que 
resulta falso que la reforma impugnada en la presente acción vulnere dicha independencia. 

n) Por otro lado, respecto de las consideraciones de los accionantes vertidas en relación con la 
independencia judicial, la norma impugnada supone una garantía de que en el Pleno 
siempre exista un porcentaje de Magistradas y Magistrados con carrera judicial. 

o) Respecto al cuarto concepto de invalidez adicional. En lo tocante a dicho concepto de 
invalidez, es infundado que la norma impugnada no garantice el acceso al Poder Judicial en 
condiciones generales de igualdad. 

p) El establecimiento de una Comisión Especial para analizar los perfiles no impide el acceso 
al Poder Judicial en condiciones de igualdad, puesto que los requisitos para acceder al 
cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado están regulados en el 
artículo 104 de la Constitución del Estado. Esto, de conformidad con el artículo 35,  
fracción VI, de la Constitución de la República. 

q) Aunado a lo anterior, la alternancia en la composición de las ternas implica el cumplimiento 
de la garantía para acceder a la Magistratura en condiciones de igualdad, toda vez que 
también se garantiza dicha posibilidad a operadores jurídicos que cumplan los requisitos 
para ser designados Magistrados pero que puedan aportar a la visión jurisdiccional su 
experiencia adquirida desde otras áreas de la profesión jurídica. Dicha dimensión de 
igualdad también abarca la obligación conforme a la cual el Congreso sí se encuentra 
constreñido a aplicar el principio de paridad de género al momento de nombrar a quien 
deberá ocupar la Magistratura. 

r) Respecto al quinto concepto de invalidez adicional. Por último, deviene infundado que la 
norma que se impugna va en contra del principio de progresividad de los derechos 
humanos, como se expresa a continuación. 

s) El proceso de reforma emprendido por el Poder Reformador de la Constitución local puede 
asumirse como progresivo respecto de la anterior configuración del procedimiento que 
señalaba la selección de los perfiles mediante votación de los integrantes de un solo poder. 
Esta progresividad también abarca el ámbito de acceder a las Magistraturas en condiciones 
de igualdad, precisamente porque se salvaguarda la representación en el Pleno tanto de 
juristas que provengan de la carrera judicial como de aquellos que provengan del exterior 
del Poder Judicial. 
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t) Aunado a lo anterior, trazando una analogía entre el proceso de selección de Magistrados 
vía una Comisión Especial y el de Ministros y Ministras de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y ante la imposibilidad de una antinomia constitucional, debe considerarse que 
tales procesos derivan de una colaboración entre Poderes del Estado mexicano, evitando 
una preponderancia de cualquiera de ellos. 

u) En el caso de nombramientos de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Chihuahua, se establece una garantía para evitar que la preponderancia del Ejecutivo en 
la selección de los perfiles, lo que supone que el procedimiento también es proporcional 
para evitar la politización de los nombramientos y el derecho de acceso a cargos del servicio 
público en condiciones de igualdad se ve garantizado por la alternancia de ternas 
conformadas, una exclusivamente por integrantes de la Judicatura, y otra por personas 
externas al Poder Judicial, lo que deriva en la objetividad de la medida. 

v) De esta manera la sustitución de los concursos de oposición no transgrede el principio de 
proporcionalidad de los derechos humanos, puesto que la Constitución concede libertad de 
configuración legislativa a los Estados y en ambos procedimientos el Congreso del Estado 
designa la persona que ocupará la Magistratura mediante votación. Asimismo, es una 
medida razonable, proporcional y objetiva para salvaguardar los derechos humanos en el 
acceso al cargo conforme al mérito y la independencia judicial en un marco de colaboración 
entre poderes, por lo que no supone una regresión en la protección a derecho fundamental 
alguno o garantía institucional, lo que acarrea que devenga infundado el presente concepto 
de invalidez. 

10. Pedimento. La Fiscalía General de la República y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no 
formularon pedimento en el presente caso. 

11. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, se 
declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente al Ministro Instructor para la 
elaboración del proyecto de resolución. 

I. COMPETENCIA 

12. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (de ahora en adelante la 
“Constitución General”); 10, fracción I y 11, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, abrogada en términos del artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación vigente a partir del 21 de diciembre de 2024; y punto segundo, fracción II 
del Acuerdo General número 1/2023, al plantearse el sobreseimiento de la acción de 
inconstitucionalidad. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

13. La sentencia debe contener la fijación breve y precisa de las normas generales que son materia de la 
acción de inconstitucionalidad; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 41, fracción I de la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (de ahora en adelante la Ley Reglamentaria de la materia). 

14. En ese sentido, en el caso que nos ocupa, esta Primera Sala estima como cuestionados el 
procedimiento legislativo del Decreto No. LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O. y, de manera específica, la 
modificación a los artículos 101, fracciones I, II, III, IV y V; 105, fracción IV, segundo párrafo; 
108, primer párrafo; 110, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, así como el artículo Cuarto Transitorio de tal Decreto. Sin que pueda valorarse como 
impugnado de manera concreta todo el contenido del Decreto, pues el resto de artículos que fueron 
modificados mediante el Decreto no fueron particularizados en la demanda; por lo que no fue 
pretensión cuestionarlos por parte de las y los diputados accionantes. 

15. A mayor abundamiento, al inicio de su escrito de demanda, las y los diputados accionantes hicieron 
referencia al Decreto No. LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O., publicado el uno de junio de dos mil 
veintidós en el Periódico Oficial del Estado. En este Decreto, se modificaron diversas normas de la 
Constitución de Chihuahua: se adicionaron o reformaron los artículos 101, fracciones I, II, III, IV y V; 
104, fracción VIII; 105, fracción IV, párrafo segundo; 108, primer párrafo; 109, primer párrafo; 110, 
fracciones IV, V y XIX, y se derogaron los artículos 101, fracción II, párrafo segundo; 109, párrafos 
segundo y tercero, y 110, fracción I. 
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16. El texto de estos preceptos, antes y con motivo de su modificación, es el que se transcribe a 
continuación. 

Texto de las normas impugnadas 
antes de la reforma de primero de 

junio de dos mil veintidós 

Texto de las normas impugnadas 
después de la reforma de primero de 

junio de dos mil veintidós 

Art. 101.- El procedimiento para nombrar Magistradas 

y Magistrados se llevará en la forma y términos que 

señale la Ley Orgánica del Poder Judicial, conforme a 

las siguientes bases: 

I.- En casos de faltas definitivas de Magistradas y 

Magistrados o la creación de otras Salas, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura convocará a concurso de 

oposición para seleccionar a quienes deban cubrir las 

plazas vacantes o las creadas. 

II. El Consejo de la Judicatura en pleno se constituirá 

en Jurado Calificador del concurso de oposición. Las 

Consejeras y Consejeros deberán excusarse de 

intervenir en el examen de las personas aspirantes 

respecto de quienes tengan impedimento para actuar 

con imparcialidad, caso en el que se les sustituirá por 

una persona suplente, la cual será designada con el 

mismo mecanismo por el cual se seleccionó a la o el 

Consejero propietario. 

El Jurado Calificador tomará sus decisiones por 

mayoría de votos y será presidido por quien ocupe la 

titularidad de la Presidencia del Consejo. En caso de 

excusa de la persona titular de la Presidencia, se le 

sustituirá por una persona integrante del Consejo que 

haya sido designada por el Tribunal Superior y que 

tenga mayor antigüedad en la función judicial. 

III. El Jurado Calificador examinará a quienes 

participen y se regirá por los principios de excelencia, 

transparencia, objetividad, exhaustividad; 

imparcialidad, profesionalismo, independencia y 

paridad de género respecto de la materia de la 

magistratura en la que concursan y en otras 

relacionadas con aquella. 

IV.- El Jurado Calificador integrará una terna de 

quienes hayan participado en el concurso y la remitirá 

al Ejecutivo del Estado. 

V. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado 

propondrá, para su ratificación, al Congreso del 

Estado, a una de las personas que integran la terna. 

La ratificación se efectuará por el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes presentes en la 

sesión respectiva, dentro del plazo improrrogable de 

treinta días naturales a partir de la presentación de la 

propuesta y se deberá aplicar el principio de paridad 

de género. En caso que el Congreso no resolviere en 

dicho plazo, ocupará el cargo la persona propuesta 

por quien ocupe la titularidad del Poder Ejecutivo del 

Estado. 

Art. 101.- El procedimiento para nombrar Magistradas y 

Magistrados se llevará en la forma y términos que 

señale la Ley Orgánica del Poder Judicial, conforme a 

las siguientes bases: 

I. En casos de faltas definitivas de Magistradas y 

Magistrados o la creación de otras Salas, el Pleno 

del Consejo de la Judicatura convocará a la 

Comisión Especial para seleccionar a quienes 

deban cubrir las plazas vacantes o las creadas. 

La Comisión Especial se integrará por una persona 

representante del Poder Legislativo, la cual será 

una Diputada o Diputado, cuya designación se 

efectuará por el Pleno del Congreso; una persona 

representante del Poder Judicial, la cual será una 

Magistrada o Magistrado, cuya designación se hará 

por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, y una persona representante del Poder 

Ejecutivo, designada por quien sea titular del 

mismo. 

II. La Comisión Especial enviará al Congreso del 

Estado una terna de personas aspirantes, quienes 

deberán cumplir con los requisitos establecidos en 

el artículo 104 de esta Constitución. 

III. La Comisión Especial integrará una terna para 

ocupar las vacantes, en un caso, únicamente con 

personas que presten sus servicios en el Poder 

Judicial y, en otro, solo con personas externas a 

dicho Poder, de manera alternada. 

La terna conformada con personas que presten sus 

servicios en el Poder Judicial, será compuesta por 

aquellas que sean merecedoras por su eficiencia y 

probidad en la administración de justicia. 

La terna conformada por personas externas al 

Poder Judicial, será compuesta por aquellas que 

sean merecedoras por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en la profesión 

jurídica. 

IV. La Comisión Especial, en el proceso de 

selección de ternas de personas aspirantes, se 

regirá por los principios de excelencia, 

transparencia, objetividad, exhaustividad, 

imparcialidad, profesionalismo, independencia y 

paridad de género respecto de la materia de la 

magistratura que eligen y en otras relacionadas con 

aquella. 

V. Previa comparecencia pública de las personas 

integrantes de la terna ante la Junta de 
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En caso que el Congreso rechace la propuesta, la 

persona titular del Poder Ejecutivo del Estado enviará 

una nueva, de entre las personas a que se refiere el 

párrafo anterior. Si esta segunda propuesta fuere 

rechazada, ocupará el cargo la última persona 

integrante de la terna, quien deberá ser designada por 

el Congreso. 

 

Coordinación Política, el Pleno del Congreso del 

Estado nombrará a quien deba ocupar la 

Magistratura, por el voto de las dos terceras partes 

de sus integrantes presentes en la sesión 

respectiva, dentro de un plazo improrrogable de 

treinta días naturales a partir de la presentación de 

la propuesta y se deberá aplicar el principio de 

paridad de género. 

Durante la comparecencia se deberá garantizar la 

transparencia, objetividad, publicidad y acceso a 

los perfiles de las personas aspirantes. 

Cuando el Pleno del Congreso rechace la totalidad 

de la terna propuesta, la Comisión Especial 

presentará una nueva terna, conformada con 

personas distintas a la anterior. 

Si en la insaculación de la nueva terna no se 

alcanza la votación requerida para nombrar a quien 

debiera ocupar la magistratura, se hará una nueva 

votación, y será designada en la magistratura la 

persona que haya obtenido mayor número de votos.

Art. 104.- Para ser Magistrada o Magistrado se 
requiere: 

Art. 104.- Para ser Magistrada o Magistrado se 
requiere: 

VIII. No estar inscritas o inscritos en el Registro 
Estatal de Personas Deudoras Alimentarias 
Morosas de Chihuahua. 

Art. 105.- Corresponde al Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia: 

IV.- Nombrar a su Presidente de entre sus integrantes, 
mediante el voto de las dos terceras partes de las y los 
Magistrados presentes en la sesión respectiva y 
tomarle la protesta de ley. Las y los Magistrados que 
desempeñen el cargo de Consejera o Consejero serán 
considerados, para este único efecto, integrantes del 
Pleno. 

La persona que presida el Tribunal Superior de 
Justicia deberá contar, al día de la elección, con una 
antigüedad mínima de cinco años en el ejercicio de la 
magistratura. Durará tres años y podrá ser reelecta, 
por única ocasión, para el período inmediato siguiente 
y solo podrá ser removida mediante la misma votación 
requerida para su nombramiento. 

Art. 105.- Corresponde al Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia: 

IV.- Nombrar a su Presidente de entre sus integrantes, 
mediante el voto de las dos terceras partes de las y los 
Magistrados presentes en la sesión respectiva y tomarle 
la protesta de ley. Las y los Magistrados que 
desempeñen el cargo de Consejera o Consejero serán 
considerados, para este único efecto, integrantes del 
Pleno. 

La persona que presida el Tribunal Superior de Justicia 
deberá contar, al día de la elección, con una 
antigüedad mínima de siete años en el ejercicio de la 
magistratura. Durará tres años y podrá ser reelecta, por 
única ocasión, para el período inmediato siguiente y 
solo podrá ser removida mediante la misma votación 
requerida para su nombramiento. 

Art. 108. Salvo quien ocupe la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia, las demás personas que integren 
el Consejo durarán cinco años en el cargo, si dentro 
de este periodo faltare definitivamente alguna, se hará 
su designación para que concluya el periodo 
correspondiente, con base en el principio de paridad 
de género y sin la posibilidad de ser nombrada para 
uno nuevo. Aquellas Consejeras y Consejeros que 
hayan sido elegidos por el Tribunal Superior de 
Justicia, al terminar su encargo, regresarán, en su 
caso, como titulares de la Sala que ocupaban al 
momento de su designación, y quienes les hayan 
sustituido se les considerará, de manera preferente, 
para la titularidad de aquellas salas vacantes o de 
nueva creación. 

Art. 108. Salvo quien ocupe la Presidencia del 
Tribunal Superior de Justicia, las demás personas 
que integren el Consejo durarán cinco años en el 
cargo y podrán ser reelectas, por única ocasión, 
para el período inmediato siguiente, si dentro de 
este periodo faltare definitivamente alguna, se hará 
su designación para que concluya el periodo 
correspondiente, con base en el principio de 
paridad de género. Aquellas Consejeras y 
Consejeros que hayan sido elegidos por el Tribunal 
Superior de Justicia, al terminar su encargo, 
regresarán, en su caso, como titulares de la Sala 
que ocupaban al momento de su designación, y 
quienes les hayan sustituido se les considerará, de 
manera preferente, para la titularidad de aquellas 
salas vacantes o de nueva creación. 
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Las personas integrantes del Consejo ejercerán su 
función con independencia e imparcialidad. 

Asimismo, las y los cónyuges y parientes en línea 
recta de las personas que integren el Consejo, así 
como sus parientes colaterales dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad, no podrán 
ser simultáneamente integrantes del mismo o de sus 
órganos auxiliares y unidades administrativas. 

Las personas integrantes del Consejo ejercerán su 
función con independencia e imparcialidad. 

Asimismo, las y los cónyuges y parientes en línea recta 
de las personas que integren el Consejo, así como sus 
parientes colaterales dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, no podrán ser 
simultáneamente integrantes del mismo o de sus 
órganos auxiliares y unidades administrativas. 

Art. 109.- El Consejo funcionará en Pleno o en 
comisiones, sin embargo las determinaciones de las 
comisiones deberán ser aprobadas por el Pleno para 
ser vinculatorias. El Pleno resolverá sobre los demás 
asuntos que determine la ley. 

El Consejo ejercerá sus atribuciones a través de las 
comisiones, órganos y unidades administrativas 
creados en la Ley, los reglamentos y las diversas 
disposiciones aplicables, así como en los acuerdos 
generales expedidos por el Pleno, los que tendrán las 
atribuciones que en esos ordenamientos se les 
señalen, contando cuando menos con las siguientes 
comisiones: 

I.- De Administración. 

II.- De Vigilancia. 

III.- De Carrera Judicial, Adscripción y Creación de 
Nuevos Órganos. 

IV.- De Disciplina. 

V.- Las demás que determine la ley, los acuerdos del 
Pleno y las disposiciones administrativas. 

Con excepción de la o el Presidente, cada uno de las y 
los Consejeros presidirá una comisión permanente. 

Art. 109. El Consejo funcionará en Pleno y ejercerá 
sus atribuciones a través de los órganos y unidades 
administrativas creados en la Ley, los reglamentos 
y las diversas disposiciones aplicables, así como en 
los acuerdos generales expedidos por el propio 
Pleno, los que tendrán las atribuciones que en esos 
ordenamientos se les señalen. 

(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2022) 

(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2022) 

Art. 110.- Son atribuciones del Consejo de la 
Judicatura: 

I.- Establecer las comisiones que estime convenientes 
para el adecuado funcionamiento del Consejo de la 
Judicatura, y designar a las y los Consejeros que 
deban integrarlas. 

IV.- Determinar el número y materia de los juzgados 
de primera instancia y menores en cada uno de los 
distritos judiciales. 

 

 

 

 

 

V.- Elegir la terna que se enviará al Congreso del 
Estado para cubrir las ausencias absolutas o 
temporales de las Magistradas y Magistrados. 

Art. 110.- Son atribuciones del Consejo de la 
Judicatura: 

I.- (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2022) 

[...] 
 
 

IV.- Determinar el número y materia de los juzgados 
menores y de primera instancia en cada uno de los 
distritos judiciales. Para ello tomará en consideración 
que los juzgados de primera instancia deberán 
conocer, al menos, de las materias familiar, civil, 
penal, laboral, de extinción de dominio, mixtos y 
mixtos especializados. 

[...] 

V.- Convocar a la Comisión Especial que habrá de 
elegir la terna que se enviará al Congreso del 
Estado para cubrir las ausencias absolutas o 
temporales de las Magistradas y Magistrados. 

[...] 

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2022) 

XIX.- Determinar y modificar la conformación de los 
distritos judiciales. 

El Consejo de la Judicatura incorporará la 
perspectiva de género, de forma transversal y 
equitativa en el desempeño de sus atribuciones, 
programas y acciones, con el objeto de garantizar a 
las mujeres y hombres, el ejercicio y goce de sus 
derechos humanos, en igualdad de condiciones y 
velará por que los órganos a su cargo así lo hagan. 
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 TRANSITORIO 

ARTÍCULO CUARTO.- La Comisión Especial integrará 
la primera terna para ocupar la plaza de la magistratura 
correspondiente, con personas externas al Poder 
Judicial, de acuerdo a los parámetros establecidos en el 
presente Decreto. 

 

17. Atendiendo al texto de estas disposiciones normativas y haciendo un examen integral de la 
demanda y del escrito de ampliación de conceptos de invalidez, como se adelantó, se llega a la 
convicción que las y los diputados accionantes se limitaron a impugnar lo siguiente: 

a) El procedimiento legislativo que dio lugar al respectivo Decreto No. 
LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O. 

b) Los artículos 101, fracciones I, II, III, IV y V; 105, fracción IV, segundo párrafo; 108, 
primer párrafo, y 110, fracción V, de la Constitución Local reformados mediante el 
Decreto, así como el artículo Cuarto Transitorio del mismo. 

 En estos preceptos es donde se regula el mecanismo de nombramiento de las y los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, así como donde se establecen los 
requisitos para ser Presidente de este Tribunal o la manera en que se van a elegir a 
los integrantes del Consejo de la Judicatura Local. 

18. No fue cuestionada la reforma o derogación de los artículos 104, fracción VIII, 109, párrafo 
primero, y 110, fracciones I, IV y XIX, de la Constitución Local. Si bien en la segunda página de la 
demanda se citó de manera genérica al aludido Decreto, es criterio reiterado de esta Suprema Corte 
que el análisis de la materia de impugnación no es una apreciación meramente formal. Nuestra 
obligación radica en verificar cuáles realmente son las normas que, el órgano legitimado 
constitucionalmente, pretende que sean sometidas a un examen de regularidad; ello, a través de un 
examen sistemático y holístico de la demanda y no parcializado o segmentado. 

19. Así, para esta Primera Sala, es claro que en la demanda existe una particularización de los preceptos 
que se pretenden cuestionar del mencionado Decreto. Por ello, la reforma o derogación a la que 
fueron objeto los citados artículos 104, fracción VIII, 109, párrafo primero, y 110, fracciones I, IV y 
XIX, jamás fueron aludidas por los accionantes y su contenido no se relaciona con la materia 
constitucional que se trae a debate. Más bien, en estos preceptos se regula el requisito de no estar 
inscrito en el Registro Estatal de Personas Deudoras Alimentarias Morosas de Chihuahua o la 
modificación a ciertas atribuciones del Consejo de la Judicatura. Aspectos totalmente diferenciados a 
los que nos ocupan. 

III. OPORTUNIDAD 

20. Conforme al artículo 60, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de la materia, el plazo para 
promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, computados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente. 

21. En el caso, el Decreto No. LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O. fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el día primero de junio de dos mil veintidós; por lo que el plazo de treinta días 
naturales transcurrió del jueves dos de junio al viernes primero de julio de dos mil veintidós. 

22. Consecuentemente, dado que el escrito inicial de demanda de las y los diputados accionantes fue 
presentado el veintitrés de junio de dos mil veintidós en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte el treinta de junio de dos mil veintidós, y el escrito de 
ampliación de conceptos de invalidez (firmado por los mismos diputados y diputadas) fue remitido a 
esta Corte por servicio de correo postal el treinta de junio de dos mil veintidós,1 se estima que la 
demanda, entendida de manera conjunta por ambos escritos, cumple con el presupuesto procesal de 
oportunidad. 

23. Se acepta como parte de la demanda el segundo escrito, ya que no existe impedimento para que los 
accionantes planteen sus pretensiones y argumentos en diferentes documentos; siempre y cuando 
los mismos se presenten en el plazo que corresponda, siguiendo los requisitos que marca la 

                                                 
1 Esta pieza postal fue recibida por esta Suprema Corte hasta el siete de julio siguiente. 
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Constitución y la ley. En el caso, el artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la materia2 autoriza que 
cuando una de las partes resida fuera de la Ciudad de México, es posible remitir sus promociones en 
la oficina de correos que corresponda mediante pieza certificada; lo cual se cumplió en el caso 
concreto al haber sido presentado ese escrito dentro del plazo legal, en la Oficina del Servicio Postal 
Mexicano de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, sede del Poder Legislativo de dicha entidad 
federativa. 

IV. LEGITIMACIÓN 

24. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso d)3 de la Constitución General, así como con el 
artículo 62, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia4 contarán con legitimación para 
interponer demanda de acción de inconstitucionalidad el equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes 
expedidas por el propio órgano. 

25. Como se expondrá a continuación, los requisitos contemplados por dicho supuesto se actualizan en 
el caso concreto. En primer lugar, el escrito de demanda fue interpuesto y firmado por las siguientes 
once personas: Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Adriana Terrazas Porras, Benjamín Carrera 
Chávez, Rosana Díaz Reyes, Leticia Ortega Máynez, Óscar Daniel Avitia Arellanes, Gustavo de la 
Rosa Hickerson, Magdalena Rentería Pérez, María Antonieta Pérez Reyes, David Óscar Castrejón 
Rivas e Ilse América García Soto. Todas ellas, al momento de interposición de la demanda, eran 
integrantes del Congreso del Estado de Chihuahua, tal y como lo acreditan con el Decreto número 
LXVII/INLEG/0001/2021 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, No. 71, de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 

26. En segundo lugar, en términos del segundo párrafo del artículo 40 de la Constitución Local,5 el 
Congreso del Estado de Chihuahua se integra por treinta y tres diputadas y diputados. Las once 
personas que presentaron la demanda equivalen justo al treinta y tres por ciento de los integrantes 
de la legislatura; cumpliéndose así con el porcentaje mínimo requerido constitucionalmente para 
promover la acción. 

27. En tercer lugar, se satisface el requisito consistente en que la acción haya sido promovida en contra 
de normas generales emanadas del propio órgano legislativo al que los promoventes pertenecen. 
Inclusive, pese a que el precepto constitucional en cuestión hace referencia a las “leyes expedidas 
por el propio órgano”, ello no es obstáculo para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda 
conocer de las acciones de inconstitucionalidad cuyo objeto sea resolver la posible contradicción 
entre las Constituciones locales y la Constitución Federal. Lo anterior, en tanto sería inadmisible 
considerar que las Constituciones de los Estados pudieran escapar del control abstracto de su 
subordinación con respecto a la Constitución Federal, tal como lo estableció el Pleno de esta 
Suprema Corte en la tesis de jurisprudencia de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 
PROCEDENTE PARA IMPUGNAR CONSTITUCIONES LOCALES, AL SER ÉSTAS, NORMAS DE 
CARÁCTER GENERAL Y ESTAR SUBORDINADAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”6 

                                                 
2 “Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se 
tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que 
las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, 
según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes”. 
3 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(...) 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes 
expedidas por el propio órgano; 
4 ARTICULO 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos. 
5 Artículo 40. El Congreso se compondrá de treinta y tres diputados, de los cuales veintidós serán electos en distritos electorales 
uninominales, según el principio de mayoría relativa, y once por el principio de representación proporcional. Los diputados de mayoría relativa 
y los de representación proporcional, tendrán la misma categoría e iguales derechos y obligaciones. 
6 Tesis P./J. 16/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, Marzo de 2001, página 
447. Registro digital: 190236 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

28. En su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua hizo valer dos argumentos diferenciados 
encaminados a demostrar la improcedencia de la acción. Si bien estos argumentos son infundados, 
esta Suprema Corte encuentra de oficio que la acción debe sobreseerse respecto a todos los 
artículos impugnados en atención a dos reformas a la Constitución local que los modificaron 
sustancialmente y constituyen un nuevo acto legislativo. A continuación, detallamos estas 
conclusiones. 

29. Primera causal invocada por el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Por un lado, 
manifestó que el objeto de la impugnación en la presente controversia no le es atribuible. pues éste 
se refiere al proceso legislativo llevado a cabo por la Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional 
del Estado y el accionante no dirige alguno de sus argumentos a la promulgación o publicación de los 
decretos impugnados, actos que sí son propios del Poder Ejecutivo. Con ello, a su juicio, se actualiza 
la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la 
materia, vinculada con artículo 19, fracción VIII de la misma. 

30. Tal argumento deviene infundado a la luz de la jurisprudencia de rubro “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y 
PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES”.7 Lo anterior, al no encontrar cabida dicho argumento en alguna de las causales 
previstas en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia, al cual remite el numeral 65 del 
mismo ordenamiento, este último en materia de acciones de inconstitucionalidad. 

31. Segunda causal invocada por el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Por otro lado, el 
Poder Ejecutivo chihuahuense señala en su informe que la ampliación de la demanda fue presentada 
extemporáneamente ante esta Suprema Corte el día siete de julio del dos mil veintidós; con lo cual 
debe declararse el sobreseimiento únicamente respecto a dicho escrito de ampliación. Al respecto, y 
como ya había sido adelantado al estudiarse el presupuesto procesal de oportunidad, consideramos 
dicho argumento como infundado. Si bien se recibió el referido escrito de ampliación de conceptos 
de invalidez en la Corte en la fecha que lo menciona el Poder Ejecutivo, el mismo fue remitido por 
correo postal dentro del plazo impugnativo de 30 días; medio de remisión que es autorizado por la 
propia Ley Reglamentaria cuando alguna de las partes reside fuera del lugar de residencia de la 
Suprema Corte. 

32. Sobreseimiento de oficio por cesación de efectos. El diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, 
el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua remitió a esta Suprema Corte un escrito en el que 
informó sobre la expedición del Decreto No. LXVII/RFCNT/0852/2024 II P.O., el cual se publicó el día 
diecisiete del mismo mes y año. Mediante este Decreto se reformaron, entre otros, los artículos 101, 
fracciones I a V; 105, fracción IV, párrafo tercero; 110, fracción V, de la Constitución local. También 
se derogó el artículo cuarto transitorio del Decreto impugnado (Decreto LXVII/RFCNT/0249/2022 
II P.O.). 

33. Los artículos 101, fracciones I a V; 110, fracción V, y el cuarto transitorio se relacionan con un mismo 
tema: el mecanismo de nombramiento de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Como vimos en la precisión de la litis, con anterioridad a la reforma impugnada este mecanismo se 
instrumentaba a partir de un concurso de oposición. El Decreto controvertido cambió este modelo por 
el de una “Comisión Especial” y sin ningún concurso que probara los méritos de los potenciales 
Magistrados y Magistradas. Con el Decreto publicado el diecisiete de abril de dos mil veinticuatro se 
regresa a una dinámica de concurso de oposición. 

34. Posteriormente, el veinticinco de diciembre de dos mil veinticuatro se publicó una nueva reforma a la 
Constitución local que sustituyó este modelo de designaciones por uno de elección popular, de modo 
que los artículos 101, fracciones I a V, y 110, fracción V, volvieron a sufrir modificaciones 
sustanciales. Asimismo, esta reforma afectó a los artículos 105, fracción IV, y 108, primer párrafo, 
con lo que la acción debe sobreseerse en su totalidad. 

35. El artículo 105, fracción IV, fue impugnado por elevar de cinco a siete años la antigüedad mínima en 
el cargo de Magistrado como requisito para presidir el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua. Con la reforma de veinticinco de diciembre de dos mil veinticuatro, el artículo 105 dejó de 
prever una antigüedad mínima; ahora el artículo 100 especifica que la presidencia del Tribunal  
“se renovará cada dos años de manera rotatoria, en función del número de votos que obtenga cada 
candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la Presidencia a quienes alcancen mayor 
votación”. 

                                                 
7 Tesis P./J. 38/2010, publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Abril de 2010, página 
1419. Registro digital: 164865. 
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36. Por su parte, el artículo 108, primer párrafo, fue impugnado por permitir la reelección de que los 

consejeros y consejeras del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial Estatal. Con la reforma de 

veinticinco de diciembre de dos mil veinticuatro, el Consejo de la Judicatura local fue reemplazado 

por un “Tribunal de Disciplina Judicial” y un “Órgano de Administración Judicial”,8 en donde cada uno 

de estos órganos tiene su propio mecanismo de designación y ninguno permite la reelección.9 

37. A raíz de estas reformas, la regulación de los tres tópicos de impugnación ha cambiado radicalmente. 

Todos los artículos impugnados fueron parte de un procedimiento legislativo y su contenido 

normativo vigente es distinto al que fue cuestionado en la demanda. Dado que las acciones de 

inconstitucionalidad solo pueden generar efectos a futuro (salvo en materia penal),10 la presente 

sentencia no puede tener ninguna incidencia sobre este nuevo contenido normativo. Por ende, 

procede sobreseer la acción en su totalidad por cesación de efectos, en términos del artículo 19, 

fracción V, de la Ley Reglamentaria de la Materia.11 

38. Para mayor claridad, a continuación se muestra un cuadro que compara el contenido de las normas 

reclamadas, producto del Decreto LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O., y el contenido vigente de estas 

normas y de aquellas con las que encuentran estrecha relación. 

Artículos impugnados (Decreto 

LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O.) 

Artículos vigentes 

Artículo. 101. El procedimiento para nombrar 

Magistradas y Magistrados se llevará en la forma y 

términos que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

conforme a las siguientes bases: 

I. En casos de faltas definitivas de Magistradas y 

Magistrados o la creación de otras Salas, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura convocará a la Comisión 

Especial para seleccionar a quienes deban cubrir las 

plazas vacantes o las creadas. 

La Comisión Especial se integrará por una persona 

representante del Poder Legislativo, la cual será una 

Diputada o Diputado, cuya designación se efectuará por 

el Pleno del Congreso; una persona representante del 

Poder Judicial, la cual será una Magistrada o Magistrado, 

cuya designación se hará por el Pleno del Tribunal 

Artículo 101. Las personas juzgadoras serán 

elegidas de manera libre, directa y secreta por la 

ciudadanía el día que se realicen las elecciones 

ordinarias del año que corresponda, conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. El Congreso del Estado publicará la convocatoria 

para la integración del listado de candidaturas, dentro 

de los treinta días naturales siguientes a la 

instalación del primer periodo ordinario de sesiones 

del año anterior al de la elección que corresponda, 

que contendrá las etapas completas del 

procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y 

los cargos a elegir. El Órgano de Administración 

Judicial hará del conocimiento del Congreso los 

cargos sujetos a elección, la especialización por 

                                                 
8 Artículo 106. La administración del Poder Judicial del Estado estará a cargo de un Órgano de Administración Judicial, mientras que la 
disciplina de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes. 
9 Tribunal de Disciplina Judicial 
Artículo 107. El Tribunal de Disciplina Judicial será un órgano del Poder Judicial con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; se integrará por cinco personas electas por la ciudadanía a nivel estatal conforme al procedimiento establecido en el artículo 
101 de esta Constitución; y tendrá a su cargo la vigilancia y disciplina en los términos que indique esta Constitución, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua y demás disposiciones aplicables. 
Para ser elegibles, las magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 103 
de esta Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
actividades; durarán seis años en su encargo, serán sustituidas de manera escalonada y no podrán ser electas para un nuevo periodo. Cada 
dos años se renovará la Presidencia del Tribunal de manera rotatoria, en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la 
elección respectiva, correspondiendo la Presidencia a quienes alcancen mayor votación. 
Órgano de Administración Judicial 
Artículo 110. El Pleno del Órgano de Administración Judicial se integrará por cinco personas, que durarán en su encargo seis años 
improrrogables, de las cuales: 
I. Una será designada por quien ocupe la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado. 
II. Una será designada por el Congreso del Estado, mediante votación calificada de dos tercios de sus integrantes presentes. 
III. Tres personas serán designadas por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, con mayoría calificada. 
La Presidencia del órgano durará dos años y será rotatoria, en términos de lo que establezcan las leyes. [...] 
10 Ley Reglamentaria de la Materia 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
11 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; [...] 



160 DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

Superior de Justicia del Estado, y una persona 

representante del Poder Ejecutivo, designada por quien 

sea titular del mismo. 

II. La Comisión Especial enviará al Congreso del Estado 

una terna de personas aspirantes, quienes deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 104 

de esta Constitución. 

III. La Comisión Especial integrará una terna para ocupar 

las vacantes, en un caso, únicamente con personas que 

presten sus servicios en el Poder Judicial y, en otro, solo 

con personas externas a dicho Poder, de manera 

alternada. 

La terna conformada con personas que presten sus 

servicios en el Poder Judicial, será compuesta por 

aquellas que sean merecedoras por su eficiencia y 

probidad en la administración de justicia. 

La terna conformada por personas externas al Poder 

Judicial, será compuesta por aquellas que sean 

merecedoras por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes en la profesión jurídica. 

IV. La Comisión Especial, en el proceso de selección de 

ternas de personas aspirantes, se regirá por los 

principios de excelencia, transparencia, objetividad, 

exhaustividad, imparcialidad, profesionalismo, 

independencia y paridad de género respecto de la 

materia de la magistratura que eligen y en otras 

relacionadas con aquella. 

V. Previa comparecencia pública de las personas 

integrantes de la terna ante la Junta de Coordinación 

Política, el Pleno del Congreso del Estado nombrará a 

quien deba ocupar la Magistratura, por el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes presentes en la sesión 

respectiva, dentro de un plazo improrrogable de treinta 

días naturales a partir de la presentación de la propuesta 

y se deberá aplicar el principio de paridad de género. 

Durante la comparecencia se deberá garantizar la 

transparencia, objetividad, publicidad y acceso a los 

perfiles de las personas aspirantes. 

Cuando el Pleno del Congreso rechace la totalidad de la 

terna propuesta, la Comisión Especial presentará una 

nueva terna, conformada con personas distintas a la 

anterior. 

Si en la insaculación de la nueva terna no se alcanza la 

votación requerida para nombrar a quien debiera ocupar 

la magistratura, se hará una nueva votación, y será 

designada en la magistratura la persona que haya 

obtenido mayor número de votos. 

materia, el Distrito Judicial respectivo y demás 

información que requiera. 

II. Los poderes del Estado postularán el número de 

candidaturas que corresponda a cada cargo 

conforme al presente artículo. Para la evaluación y 

selección de sus postulaciones, observarán lo 

siguiente: 

a) Establecerán mecanismos públicos, abiertos, 

transparentes, inclusivos y accesibles que permitan 

la participación de todas las personas interesadas 

que acrediten los requisitos establecidos en esta 

Constitución y en las leyes. 

Es requisito presentar un ensayo de tres cuartillas, 

justificando los motivos de la postulación, así como 

remitir cinco cartas de referencia de vecinos, colegas 

o personas que respalden la idoneidad para 

desempeñar el cargo. 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación 

conformado de manera paritaria por cinco personas 

reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los 

expedientes de las personas aspirantes, evaluará el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y 

legales e identificará a las personas mejor evaluadas 

que cuenten con los conocimientos técnicos 

necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 

distinguido por su honestidad, buena fama pública, 

competencia y antecedentes académicos y 

profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

c) Los comités de evaluación integrarán un listado de 

las diez personas mejor evaluadas para cada cargo 

en los casos de magistradas y magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 

Disciplina Judicial, y de las seis personas mejor 

evaluadas para cada cargo en los casos de juezas y 

jueces de primera instancia y menores. 

Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 

insaculación pública para ajustarlo al número de 

postulaciones para cada cargo, observando la 

paridad de género. Ajustados los listados, cada 

Comité los remitirá a la autoridad que represente a 

cada Poder del Estado para su aprobación y envío al 

Congreso del Estado. 

III. El Congreso del Estado recibirá las postulaciones 

y remitirá los listados al Instituto Estatal Electoral a 

más tardar el 12 de febrero del año de la elección 

que corresponda, a efecto de que organice el 

proceso electivo. 

Las personas candidatas podrán ser postuladas 

simultáneamente por uno o varios poderes del 

Estado, siempre que aspiren al mismo cargo. Los 

poderes que no remitan sus postulaciones al término 

del plazo previsto en la convocatoria, no podrán 

hacerlo posteriormente. 
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IV. El Instituto Estatal Electoral efectuará los 

cómputos de la elección, publicará los resultados, 

entregará las constancias de mayoría a las 

candidaturas que obtengan el mayor número de 

votos y asignará los cargos alternadamente entre 

mujeres y hombres. También declarará la validez de 

la elección y enviará sus resultados al Tribunal 

Estatal Electoral, el cual resolverá las impugnaciones 

a más tardar el 31 de julio del año de la elección que 

corresponda. 

Para el caso de magistradas y magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 

Disciplina Judicial, la elección se realizará a nivel 

estatal conforme al procedimiento anterior y en los 

términos que dispongan las leyes. Los tres poderes 

postularán hasta tres personas aspirantes, el Poder 

Ejecutivo, por conducto de la persona titular; el Poder 

Legislativo, mediante votación calificada de dos 

tercios de sus integrantes presentes; y el Poder 

Judicial, por conducto del Pleno del Tribunal Superior 

de Justicia, mediante votación calificada de dos 

tercios de sus integrantes presentes. Para el caso de 

las postulaciones del Poder Legislativo, podrán 

someterse a consideración de la Asamblea hasta por 

dos ocasiones en una misma sesión, si es que en la 

primera ronda de votación no se alcanza el resultado. 

Si en la segunda ronda tampoco se lograra la 

votación requerida, la postulación se llevará a cabo 

mediante el procedimiento de Insaculación por 

conducto de la Mesa Directiva, en sesión pública con 

el quorum reglamentario. 

La etapa de preparación de la elección estatal 

correspondiente iniciará con la primera sesión que el 

Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral celebre 

en los primeros siete días del mes de octubre del año 

anterior a la elección. 

Las personas candidatas tendrán derecho de acceso 

a radio y televisión de manera igualitaria, conforme a 

la distribución del tiempo que señale la ley y 

determine el Instituto Nacional Electoral; y podrán, 

además, participar en foros de debate organizados 

por el propio Instituto o en aquellos brindados 

gratuitamente por el sector público, privado o social, 

en condiciones de equidad. 

Para todos los cargos de elección dentro del Poder 

Judicial del Estado estará prohibido el financiamiento 

público o privado de sus campañas, así como la 

contratación por sí o por interpósita persona de 

espacios en radio o televisión o de cualquier otro 

medio de comunicación para promocionar 

candidaturas. Los partidos políticos y las personas 

servidoras públicas no podrán realizar actos de 

proselitismo ni posicionarse a favor o en contra de 

candidatura alguna. 
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La duración de las campañas para los cargos 

señalados en el presente artículo será de sesenta 

días y en ningún caso habrá etapa de precampaña. 

La ley establecerá la forma de las campañas, así 

como las restricciones y sanciones aplicables a las 

personas candidatas o servidoras públicas cuyas 

manifestaciones o propuestas excedan o 

contravengan los parámetros constitucionales y 

legales. 

Artículo 105.- Corresponde al Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia: 

IV.- Nombrar a su Presidente de entre sus integrantes, 

mediante el voto de las dos terceras partes de las y los 

Magistrados presentes en la sesión respectiva y tomarle 

la protesta de ley. Las y los Magistrados que 

desempeñen el cargo de Consejera o Consejero serán 

considerados, para este único efecto, integrantes del 

Pleno. 

La persona que presida el Tribunal Superior de Justicia 

deberá contar, al día de la elección, con una antigüedad 

mínima de siete años en el ejercicio de la magistratura. 

Durará tres años y podrá ser reelecta, por única ocasión, 

para el período inmediato siguiente y solo podrá ser 

removida mediante la misma votación requerida para su 

nombramiento. 

Artículo 105.- Corresponde al Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia: 

IV.- Resolver sobre las resoluciones del Órgano de 

Administración, en los términos de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado. 

(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA 

FRACCIÓN, P.O. 25 DE DICIEMBRE DE 2024) 

Artículo 100. El Tribunal Superior de Justicia 

funciona en Pleno o en Salas, el cual se integrará 

con un mínimo de quince magistradas y magistrados, 

y se deberá garantizar la paridad de género. Su 

integración podrá aumentar o disminuir, mediante 

acuerdo aprobado por el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial, previo estudio objetivo que 

motive y justifique las necesidades del trabajo 

jurisdiccional y las condiciones presupuestales del 

Estado lo permitan; y su Presidencia se renovará 

cada dos años de manera rotatoria, en función del 

número de votos que obtenga cada candidatura en la 

elección respectiva, correspondiendo la Presidencia 

a quienes alcancen mayor votación. 

Artículo 108. Salvo quien ocupe la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia, las demás personas que 

integren el Consejo durarán cinco años en el cargo y 

podrán ser reelectas, por única ocasión, para el período 

inmediato siguiente, si dentro de este periodo faltare 

definitivamente alguna, se hará su designación para que 

concluya el periodo correspondiente, con base en el 

principio de paridad de género. Aquellas Consejeras y 

Consejeros que hayan sido elegidos por el Tribunal 

Superior de Justicia, al terminar su encargo, regresarán, 

en su caso, como titulares de la Sala que ocupaban al 

momento de su designación, y quienes les hayan 

sustituido se les considerará, de manera preferente, para 

la titularidad de aquellas salas vacantes o de nueva 

creación. 

 

Artículo 107. El Tribunal de Disciplina Judicial será 

un órgano del Poder Judicial con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; se 

integrará por cinco personas electas por la 

ciudadanía a nivel estatal conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 101 de esta Constitución; y 

tendrá a su cargo la vigilancia y disciplina en los 

términos que indique esta Constitución, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

y demás disposiciones aplicables. 

Para ser elegibles, las magistradas y magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial deberán reunir los 

requisitos señalados en el artículo 103 de esta 

Constitución y ser personas que se hayan distinguido 

por su capacidad profesional, honestidad y 

honorabilidad en el ejercicio de sus actividades; 

durarán seis años en su encargo, serán sustituidas 

de manera escalonada y no podrán ser electas para 

un nuevo periodo. Cada dos años se renovará la 

Presidencia del Tribunal de manera rotatoria, en 

función del número de votos que obtenga cada 

candidatura en la elección respectiva, 

correspondiendo la Presidencia a quienes alcancen 

mayor votación. 
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Artículo 108.- El Tribunal de Disciplina Judicial 

funcionará en Pleno y en comisiones. 

Artículo 110.- El Pleno del Órgano de Administración 

Judicial se integrará por cinco personas, que durarán 

en su encargo seis años improrrogables, de las 

cuales: [...] 

Artículo 110. Son atribuciones del Consejo de la 

Judicatura: 

V. Convocar a la Comisión Especial que habrá de elegir 

la terna que se enviará al Congreso del Estado para 

cubrir las ausencias absolutas o temporales de las 

Magistradas y Magistrados. 

No hay disposición recíproca. El artículo 110 

cambió al siguiente contenido: 

Artículo 110.- El Pleno del Órgano de Administración 

Judicial se integrará por cinco personas, que durarán 

en su encargo seis años improrrogables, de las 

cuales: [...] 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO CUARTO. La Comisión Especial integrará la 

primera terna para ocupar la plaza de la magistratura 

correspondiente, con personas externas al Poder 

Judicial, de acuerdo a los parámetros establecidos en el 

presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO CUARTO. (DEROGADO, P.O. 17 DE 

ABRIL DE 2024) 

 

VI. DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

Primero. Se sobresee la presente acción de inconstitucionalidad. 

Segundo. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 

de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido. 

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de cinco 

votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se 

reserva su derecho a formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Loretta Ortiz Ahlf (Presidenta). 

Firman la Ministra Presidenta de la Primera Sala y el Ministro Ponente, con el Secretario de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Presidenta de la Primera Sala, Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario de Acuerdos de la Primera Sala, Raúl 

Mendiola Pizaña.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ, SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES E INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRETARÍA 

GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática constante de treinta y tres fojas útiles en las que se cuenta con la certificación, concuerda fiel 

y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 86/2022, promovida por Diversas Diputadas y Diversos Diputados integrantes de la 

Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso de Chihuahua, dictada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en su sesión de doce de marzo de dos mil veinticinco. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticinco de junio de 

dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 74/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 74/2024 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
COTEJÓ 
SECRETARIA: CLAUDIA LISSETTE MONTAÑO MENDOZA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Pág. 

I COMPETENCIA 
Este Tribunal Pleno es competente para 

conocer del presente asunto. 
8 

II OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 9 

III PRECISIÓN DE NORMAS RECLAMADAS 

El Poder Ejecutivo Federal impugnó: el párrafo 

cuarto del artículo 168 Ter, del Código Civil para 

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

10 

IV LEGITIMACIÓN 
El escrito inicial fue presentado por parte 

legitimada. 
10 

V CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

Se determina que son infundadas las causas de 

improcedencia que hace valer el Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, prevista en 

la fracción VIII, del artículo 19, en relación con 

el diverso 65, párrafo primero, ambos de la Ley 

Reglamentaria de la materia, pues refiere que 

en el caso no se advierte que en los conceptos 

de invalidez la actora haya planteado qué 

preceptos constitucionales fueron violados; 

además, asevera que el decreto impugnado fue 

emitido conforme a las facultades que la 

Constitución y la ley concede al Poder 

Legislativo, motivo por el que no se actualizan 

las violaciones constitucionales alegadas por el 

actor. 

En ese orden, al ser infundadas las causas de 

improcedencia invocadas y no advertirse de 

oficio alguna otra, lo procedente es analizar el 

fondo del asunto.  

12 

VI ESTUDIO DE FONDO 

Se declarar la invalidez del cuarto párrafo del 

artículo 168 Ter del Código Civil para el Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, que prevé la 

alienación parental como violencia familiar; en 

virtud de que ésta es causa de pérdida de la 

patria potestad, por lo que se estima que el 

creador de la norma pasó por alto que en las 

13 
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conductas de alienación parental inciden 

diversos derechos de los menores de edad, no 

solamente el de no ser sujetos a violencia en el 

seno familiar, sino también a vivir en familia y, 

en el contexto de la separación de los padres, a 

mantener relaciones de convivencia con ambos 

progenitores. 

Por ello, se estima desproporcionada la pérdida 

de la patria potestad consecuencia jurídica de la 

alienación parental, en detrimento de los 

mencionados derechos del niño, niña o 

adolescente, no por considerar que el fenómeno 

de alienación parental como violencia familiar es 

una medida inconstitucional en sí misma, sino 

porque no permite al juzgador hacer una 

ponderación del interés superior del menor, 

consagrado en el artículo 4 de nuestra Carta 

Magna, conforme a las circunstancias del caso 

concreto y de esta manera, decidir si su 

aplicación es en realidad en su beneficio, o 

bien, si es necesario optar por alguna otra 

providencia que sea más adecuada para 

salvaguardar los derechos del infante. 

VII EFECTOS 

Se declara la invalidez del cuarto párrafo del 

artículo 168 Ter del Código Civil para el Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, la cual surtirá sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de este fallo al Congreso del Estado 

de Tlaxcala. 
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VIII DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 

168 TER, párrafo cuarto, del Código Civil para 

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

adicionado mediante el DECRETO No. 325, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintitrés de febrero de dos 

mil veinticuatro, la cual surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso de dicho Estado. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 

Oficial del Estado de Tlaxcala, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
74/2024 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

VISTO BUENO 

SR/A. MINISTRA/O 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

COTEJÓ 

SECRETARIA: CLAUDIA LISSETTE MONTAÑO MENDOZA 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veintinueve de abril de dos mil veinticinco, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 74/2024, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, en contra del párrafo cuarto del artículo 168 Ter del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, expedido mediante Decreto 325, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, el veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. PRIMERO. Presentación de la acción, autoridades emisoras y normas impugnadas. Mediante 
escrito presentado el veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, por medio del Buzón Judicial, ante 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, María Estela Ríos González, en su carácter de Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo 
Federal, promovió acción de inconstitucionalidad en la que señaló como norma general impugnada y 
órganos emisores los siguientes: 

 Norma general cuya invalidez se reclama: 

- Artículo 168 Ter, párrafo cuarto1, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, expedido mediante Decreto 325, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
de Tlaxcala, el veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro. 

 Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

- Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

- Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman vulnerados. El Poder 
Ejecutivo Federal consideró violados los artículos 1 y 4, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

3. TERCERO. Concepto de invalidez. Para sustentar la violación de los derechos antes referidos, el 
Poder Ejecutivo Federal aduce un, en esencia, lo siguiente: 

- Refiere que el párrafo cuarto, del artículo 168 Ter, del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, vulnera el principio del interés superior de la niñez, el derecho a la familia y al 
sano desarrollo, tutelados en los artículos 1 y 4, de la Constitución Federal, al prever la alineación 
parental como violencia familiar y que tal conducta implique la perdida de la patria potestad, pues con 
refiere que con esa medida se impide al Estado cumplir con la obligación de procurar el desarrollo del 
menor. 

                                                 
1 “Artículo 168 Ter. Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen violencia familiar, aun como métodos 
correctivos o de disciplina a niñas, niños o adolescentes, que impliquen cualquier tipo de trato y castigo humillante, atendiendo a la definición 
establecida en el artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Se debe entender por violencia familiar, y tipos de agresiones, a el acto, acciones u omisiones descritas en lo dispuesto por el artículo 3 de la 
Ley para la Prevención, Asistencia y Tratamiento de la Violencia Familiar en el Estado de Tlaxcala. 
La violencia vicaria, es el acto u omisión que genera afectación o daño físico, psicológico, emocional o patrimonial a un descendiente, 
ascendiente, pariente colateral consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado, dependiente económico, animal de compañía o bienes de 
la víctima, cometido por parte de quien mantenga o mantuvo una relación de matrimonio, concubinato o alguna relación sentimental con la 
misma, actuando por sí o por interpósita persona, cuyo objeto sea causar un daño emocional, psicológico o patrimonial a la mujer. 
(ADICIONADO, P.O. 23 DE FEBRERO DE 2024) 
También se entenderá por violencia familiar el hecho de que un integrante de la familia realice conductas que ocasionen alienación 
parental, entendida como la manipulación o inducción que realiza un progenitor o familiar hacia una niña, un niño o adolescente, 
mediante la desaprobación o crítica, con el objeto de causar en ella o él una transformación de conciencia, para producir rechazo, 
miedo, rencor, odio o desprecio hacia el otro progenitor o los demás integrantes de la familia”. 
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- Aduce que la norma impugnada al prever la separación de un menor de edad de su núcleo 
familiar al cual se encuentra habituado para su sano desarrollo limita el derecho a la familia, el cual 
debe ser excepcional y ponderado por un Juez en casos en los que el interés de la niñez pueda 
verse afectado por las conductas de sus padres o ascendientes. 

- Asegura que la pérdida de la patria potestad como consecuencia de la conducta de alineación 
parental establecida como violencia familiar, vulnera los derechos del infante a vivir en familia y 
mantener relaciones afectivas con ambos progenitores, dado que no le permite al juzgador realizar 
una ponderación del interés superior del menor conforme a las circunstancias de cada caso concreto 
y de esta manera decidir si su aplicación es en beneficio del infante o que se puedan verificar otras 
medidas menos lesivas que implique la pérdida de la patria potestad. 

- Luego de traer a colación lo determinado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 11/2016, dijo que en el artículo impugnado no se consideró 
que en las conductas de alineación parental inciden diversos derechos de los menores de edad, y no 
únicamente el de no ser sujetos de violencia en el seno familiar, sino que también, a vivir en familia y 
en el contexto de separación de los menores con uno o ambos de ellos deben ser excepcionales y 
estar justificadas precisamente por el interés superior del menor. Así señala que, la norma 
impugnada no permite al juzgador considerar los derechos del menor a vivir en familia y mantener 
relaciones de convivencia con ambos padres. 

- Insiste que la porción normativa impugnada resulta inconstitucional, pues no permite al 
juzgador realizar una ponderación del interés superior del menor conforme a las circunstancias del 
caso y de esta manera, decidir si la aplicación de la norma resultará en beneficio del menor 
involucrado o bien decretar alguna medida que se estime más adecuada para salvaguardar los 
derechos de la niñez, con la finalidad de satisfacer sus necesidades que permitan su desarrollo 
integral, ello en cumplimiento a lo que dispone el artículo 4 de la Constitución Federal. 

- Así concluye que, la adición del párrafo cuarto al artículo 168 Ter del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, vulnera el principio del interés superior de la niñez, el derecho 
a la familia y al sano desarrollo, tutelados en los artículos 1 y 4, de la Constitución Federal; y, 19 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño. 

4. CUARTO. Admisión y trámite. Mediante proveído de uno de abril de dos mil veinticuatro, la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, bajo el número 74/2024; y, por razón de turno, 
designó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para que actuara como instructor en el 
procedimiento. 

5. Por acuerdo de ocho de abril de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor admitió a trámite la 
demanda, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Tlaxcala, para 
que rindieran sus respectivos informes y remitieran los documentos necesarios para la debida 
integración del expediente; a la Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de 
instrucción, manifestara lo que a su representación correspondiera; por otra parte, se dijo que no era 
el caso dar vista a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo Federal 
tiene el carácter de promovente en este asunto. 

6. QUINTO. Certificación. El veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, el Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, certificó que el plazo de 
quince días para rendir sus informes respectivos concedido a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Tlaxcala, transcurriría del veintidós de abril al trece de mayo de dos mil 
veinticuatro. 

7. SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. Mediante oficio depositado en la 
oficina de correos de Tlaxcala, del Servicio Postal Mexicano, el nueve de mayo de dos mil 
veinticuatro; y, recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiuno siguiente, el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por 
conducto del Consejero Jurídico, José Rufino Mendieta Cuapio, rindió el informe que le fue requerido, 
manifestando en esencia lo siguiente: 
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- Refiere que contrario a lo que señala el accionante, la norma impugnada no es violatoria de lo 
dispuesto por los artículos 4 de la Constitución Federal y 19 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, porque, en automático, no es causa de perdida de la patria potestad de quien la ejerza con 
motivo de la alineación parental que ocasione, pues depende de la valoración que el juzgador, como 
operador de la norma y perito en derecho, realice de los hechos facticos que consten en el 
expediente y lo motive al pronunciarse sobre esa sanción, observando en todo momento el interés 
superior del menor. De manera que, ante la autenticidad y no infracción del artículo impugnado 
respecto a la Constitución Federal y el Convenio mencionados, deberá declararse su 
constitucionalidad. 

- Por otro lado, explica que en lo concerniente a las atribuciones del Poder Ejecutivo local en el 
proceso de creación de las normas impugnadas, debe declararse su constitucionalidad, dado que no 
se transgredió disposición alguna de la Constitución Federal. 

8. SÉPTIMO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. Mediante oficio presentado el 
diez de mayo de dos mil veinticuatro, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, por conducto 
del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tlaxcala, Diputado José Gilberto 
Temoltzin Martínez, rindió el informe que le fue requerido, manifestando en esencia lo siguiente: 

- Asegura que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII,  
del artículo 19, en relación con el diverso 65, párrafo primero, ambos e la Ley Reglamentaria de la 
materia, pues refiere que en el caso no se advierte que en los conceptos de invalidez la actora haya 
planteado qué preceptos constitucionales fueron violados, aseverando que lo que la inconforme 
pretende es que, a través del presente medio de impugnación, se analicen los actos desarrollados en 
ejercicio de las atribuciones del Poder Legislativo. 

- Insiste que el asunto debe sobreseerse, pues asegura que el Decreto que adicionó un 
párrafo al artículo impugnado, se emitió conforme a las facultades que le fueron conferidas al Poder 
Legislativo, por los artículos 39, 40 y 41, de la Constitución Federal; 54, fracciones I y XII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Tlaxcala; y, 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de esa entidad. Marco normativo que permite sostener que el Decreto impugnado se 
encuentra fundado y motivado, y que no existe omisión o violación en el proceso legislativo. 

- Por otro lado, refiere que es infundado e inoperante el concepto de invalidez formulado por 
la accionante, pues asegura que deja de observar que la alienación parental es una problemática 
social que ha evolucionado, por ende, genera una afectación directa a los derechos de los niños y 
adolescentes, debido a que, un progenitor utiliza al menor de edad como instrumento de venganza 
infundiéndole conductas negativas, con la finalidad de provocar rechazo hacia el progenitor alienado. 

- En ese tenor, menciona que no soslaya que el artículo 1 de la Constitución Federal, refiere 
que las normas relativas a derechos humanos deberán interpretarse de conformidad con la misma 
Carta Magna, pero igual de cierto es que el mismo numeral obliga a todas las autoridades para que 
en el ámbito de sus competencias, protejan y garanticen los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

- Que en atención a tal obligación, es que ese Congreso Local expidió el decreto que contiene 
la norma impugnada con el objeto de proteger y garantizar el pleno desarrollo familiar de los niños en 
el Estado de Tlaxcala, pues insiste que la alienación parental constituye una conducta que deja de 
lado el hecho de que los niños y adolescentes son personas sujetas de derechos, pero al no tener 
capacidad para exigirlos por sí solos, el Estado es el encargado de proteger sus derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución y en los Instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos. 

- Refiere que la propia problemática causa vulneración de derechos de los niñas y niñas, en 
relación con el derecho a tener una familia; derechos a ser consultados en asuntos que les afecten; 
derecho a convivir con ambos progenitores; y, derecho a la integridad psicológica. Sin embargo, 
señala que al incorporar disposiciones normativas a la legislación civil, se cuenta con mecanismos y 
medidas enfocadas en la prevención y protección de derechos que pueden verse afectados tras la 
existencia de tal problemática. 

- Aduce que el principio del interés superior de la infancia engloba acciones y procesos 
destinados a garantizar el desarrollo integral y emocional de los menores de edad, con ello 
prevalecen los derechos de la niñez ante cualquier otro derecho; en ese sentido, considera 
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importante resaltar el bloque convencional aplicable al caso concreto, específicamente el artículo 17 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que establece la obligación de los Estados 
de asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
cónyuges durante el matrimonio, así como en su disolución, que en este último caso, el Estado 
deberá adoptar las disposiciones que aseguren la protección necesaria de los niños, niñas y 
adolescentes, 

- Asimismo, señala que el artículo 19 de la aludida convención, brinda una protección 
adicional a los niños, niñas y adolescentes, otorgando derechos especiales, a través del 
establecimiento de deberes específicos a la familia, a la sociedad y al Estado. 

- En esa tesitura, destaca que el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
establece que en toda medida referente a los infantes que tome cualquier autoridad, institución 
pública y/o privada, se debe atender al interés superior de la niñez. 

- Por lo anterior, asegura que la norma impugnada es acorde al bloque convencional, y cobra 
especial pronunciamiento el contenido del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
conforme al cual los Estados parte garantizarán que el niño esté en condiciones de formarse un juicio 
propio, por lo que deberá tomarse en cuenta su opinión en los asuntos que afecten sus derechos, 
tomando en consideración su edad y madurez. 

- En otro plano, el artículo 4 Constitucional, establece que en toda actuación y decisión del 
Estado se deberá cumplir con el principio de interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. 

- Así, señala que uno de los principales objetivos del párrafo cuarto del artículo 168 Ter del 
Código Civil para el Estado de Tlaxcala, es salvaguardar el derecho de los infantes ante una 
alienación parental, defendiéndola de manera adecuada, sin que ello represente una separación dela 
niñez de su padre o núcleo familiar, como erróneamente lo percibe el actor, pues señala que es 
indudable que los menores de edad, tienen el derecho a convivir con su núcleo familiar ampliado, a 
convivir en familia, con sus ascendientes, por ello es que considera que el objetivo del artículo 
impugnado debe prevalecer. 

- En ese sentido, alude que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 11/2016, estableció que la obligación de todo Estados es tomar acciones 
necesarias para evitar daño; así, se tomó en cuenta que en ciertos casos de conflicto familiar, 
algunos infantes presentan rechazo hacia un progenitor, y que la causa puede ser o no justificada, 
por lo que debe averiguarse el origen de la animadversión, al ser factible que sea producto de 
influencias o injerencias en su psique, que violenten su integridad; lo que le puede ocasionar daños 
psicoemocionales y menoscaba su desarrollo integral. 

- Al respecto, menciona que el término manipulación trae consigo el de alienación parental, lo 
que fue analizado por este Alto Tribunal en la precitada acción de inconstitucionalidad. 

- Asegura que la porción normativa impugnada es constitucional, y precisa que la 
identificación y definición normativa de violencia familiar por alienación parental, está justificada 
precisamente en el interés superior de la niñez, ya que en la descripción convergen las necesidades 
de protección de diversos derechos de los menores, que se impone jerarquizar y ponderar en su 
propio beneficio. 

- En efecto, señala que la adición de la alienación parental como una modalidad de violencia 
familiar, es acertada, pues constituye una conducta de extrema gravedad para el desarrollo 
psicoemocional del infante, motivo por el que el Estado debe imponer un régimen de protección 
especial. 

9. OCTAVO. Alegatos. Mediante oficio presentado el dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, en el 
Buzón Judicial de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Poder Ejecutivo Federal, formuló los alegatos que estimó convenientes. 

10. NOVENO. Pedimento de la Fiscalía General de la República. Dicha representación no formuló 
pedimento en este asunto. 

11. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Seguido el trámite legal correspondiente y la presentación de 
alegatos, por acuerdo de veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, se declaró cerrada la instrucción 
a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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I. COMPETENCIA 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso c)2, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I3, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el siete de junio de dos mil veintiuno4, toda vez que el Poder Ejecutivo Federal promueve 
este medio de control constitucional contra normas generales de carácter local, al considerar que su 
contenido es violatorio de derechos humanos. 

II. OPORTUNIDAD 

13. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal prevé que: a) el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales contados a partir del siguiente al día en que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial; b) para efectos del cómputo del plazo aludido, no se deben excluir los 
días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá 
presentar al primer día hábil siguiente5. 

14. En este caso, el Decreto que contiene las normas impugnadas fue publicado el viernes veintitrés de 
febrero de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, por lo que el plazo 
legal para su impugnación transcurrió del sábado veinticuatro de febrero al domingo veinticuatro 
de marzo de dos mil veinticuatro. 

15. En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad es oportuna, pues el escrito de demanda se 
presentó el lunes veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, por medio del Buzón Judicial de la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Ello, porque de conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II, del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando el plazo para 
ejercer la acción de inconstitucionalidad culmina en un día inhábil, la demanda puede presentarse el 
primer día hábil siguiente, lo que en el caso aconteció. 

III. PRECISIÓN DE NORMAS RECLAMADAS 

16. De acuerdo con el artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse la norma general 
que es objeto de la acción de inconstitucionalidad. En ese sentido, el Poder Ejecutivo Federal 
impugnó: el párrafo cuarto del artículo 168 Ter, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala. 

IV. LEGITIMACIÓN 

17. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso c), segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Ejecutivo Federal está legitimado para impugnar leyes 
expedidas por las legislaturas estatales. 

                                                 
2 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[...] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; (...)”. 
3 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
4 Lo anterior, de conformidad con el Artículo Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro. 
5 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente”. 
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18. Además, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la 
materia6, los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que 
legalmente estén facultados para ello. 

19. Por su parte, el artículo Único del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de enero de dos mil uno7, confiere al Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal la 
representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del 
Ejecutivo Federal sea parte o en las que requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que 
expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 

20. En ese contexto, se advierte que la demanda fue presentada por María Estela Ríos González, en su 
carácter de Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, personalidad que acredita con copia certificada 
del nombramiento expedido a su favor. 

21. Aunado a que impugna el párrafo cuarto del artículo 168 Ter, del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, por estimarlo violatorio de diversos derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, así como del bienestar de la familia. 

22. Por tanto, es evidente que se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el artículo 105, 
fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el presente 
asunto fue promovido por un ente legitimado a través de su debido representante. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

23. El Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala refiere que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en la fracción VIII, del artículo 19, en relación con el diverso 65, párrafo primero, ambos e la 
Ley Reglamentaria de la materia8, pues refiere que en el caso no se advierte que en los conceptos de 
invalidez la actora haya planteado qué preceptos constitucionales fueron violados; además, asevera 
que el decreto impugnado fue emitido conforme a las facultades que la Constitución y la ley concede 
al Poder Legislativo, motivo por el que no se actualizan las violaciones constitucionales alegadas por 
el actor. 

24. Deben desestimarse las causas de improcedencia hechas valer. 

25. En efecto, esta Suprema Corte considera que opuesto a lo que aduce el Poder Legislativo Local, de 
la revisión de la demanda, se observa que el actor sí plantea presuntas violaciones al principio de 
interés superior del menor, previsto en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

26. Consecuentemente, no se actualiza el supuesto de improcedencia previsto por el artículo 19, 
fracción VIII, de la Ley Reglamentaria del artículo 105 constitucional. 

                                                 
6 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan”. 
7 “ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
8 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(....) 
VIII. Cuando de la demanda se advierta que no se hacen valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (...)”. 
“Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
La (sic) causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad”. 
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27. Por otro lado, la circunstancia de que el decreto impugnado haya sido emitido conforme a las 
facultades constitucionales y legales concedidas al congreso emisor de la norma, no es un motivo 
suficiente para considerar que el contenido de la norma es acorde a la Constitución Federal; y, en 
todo caso, el adecuado proceso legislativo no constituye una causa de improcedencia de la presente 
acción de inconstitucionalidad, comprendida en el mencionado artículo 19 de la ley reglamentaria, 
sino que en todo caso puede constituir materia del estudio del fondo, por lo que debe desestimarse, 
pues es criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que ello ocurre con las 
argumentaciones de improcedencia cuando involucran cuestiones relacionadas con el fondo del 
asunto9. 

28. En ese orden, al ser infundadas las causas de improcedencia invocadas y no advertirse de oficio 
alguna otra10, lo procedente es analizar el fondo del asunto. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

29. En el presente caso, se cuestiona la validez del párrafo cuarto del artículo 168 Ter del Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, precepto que es del tenor siguiente: 

“Artículo 168 Ter. Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que 
generen violencia familiar, aun como métodos correctivos o de disciplina a niñas, niños o 
adolescentes, que impliquen cualquier tipo de trato y castigo humillante, atendiendo a la 
definición establecida en el artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

Se debe entender por violencia familiar, y tipos de agresiones, a el acto, acciones u 
omisiones descritas en lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley para la Prevención, 
Asistencia y Tratamiento de la Violencia Familiar en el Estado de Tlaxcala. 

La violencia vicaria, es el acto u omisión que genera afectación o daño físico, psicológico, 
emocional o patrimonial a un descendiente, ascendiente, pariente colateral consanguíneo 
o por afinidad hasta el cuarto grado, dependiente económico, animal de compañía o 
bienes de la víctima, cometido por parte de quien mantenga o mantuvo una relación de 
matrimonio, concubinato o alguna relación sentimental con la misma, actuando por sí o 
por interpósita persona, cuyo objeto sea causar un daño emocional, psicológico o 
patrimonial a la mujer. 

También se entenderá por violencia familiar el hecho de que un integrante de la familia 
realice conductas que ocasionen alienación parental, entendida como la manipulación o 
inducción que realiza un progenitor o familiar hacia una niña, un niño o adolescente, 
mediante la desaprobación o crítica, con el objeto de causar en ella o él una 
transformación de conciencia, para producir rechazo, miedo, rencor, odio o desprecio 
hacia el otro progenitor o los demás integrantes de la familia”. 

30. En efecto, la parte actora refiere esencialmente que el prever la alienación parental como violencia 
familiar implica vulnerar el interés superior de la niñez, porque dicha violencia es causa de pérdida de 
la patria potestad11, motivo por el que se trata de una norma que va en contra del derecho del menor 
a la familia, pues implica que se le separe del núcleo familiar al que se encuentra habituado, siendo 
que esa determinación debe ser excepcional, y sólo bajo la ponderación de las circunstancias de 
cada caso, en el que se atienda al mencionado interés superior, y que la alienación no índice en un 
solo derecho del menor, como lo es el vivir libre de violencia en el seno familiar, sino también como 
se dijo, a vivir en familia, y a mantener relaciones de convivencia con ambos padres para un sano 
desarrollo. 

31. Para dar respuesta a lo anterior se estima necesario hacer una breve referencia a los temas 
siguientes: a) Interés superior de la niñez; b) Fenómeno llamado “alienación parental”; c) Derecho de 
los menores a ser protegidos contra toda forma de violencia; d) Derecho de los menores a ser 
considerados como sujetos de derecho con autonomía progresiva; e) Derecho de los menores a 
expresar libremente su opinión en todos los asuntos que les afectan y a que la misma sea tomada en 
cuenta; f) El derecho de los menores a vivir en familia y a mantener relaciones con sus progenitores; 
y, g) Estudio del caso concreto. 

                                                 
9“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”. Registro digital: 181395. Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: P./J. 
36/2004. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Junio de 2004. página 865. Tipo: Jurisprudencia. 
10 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (....) 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio”. 
11 “Artículo 285. La patria potestad se pierde: (...) 
V. Cuando el que la ejerza incurra en actos de violencia familiar en contra del menor”. 
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a) Interés superior de la niñez 

32. Con relación al principio de interés superior de la niñez reconocido en el artículo 4, párrafo décimo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cabe señalar que este Alto 
Tribunal —a través de la jurisprudencia— ha desarrollado abundante doctrina con la que determina 
los alcances de dicho principio. Empero, para lo que aquí interesa, basta con establecer como 
premisas fundamentales para la elaboración de la presente resolución, las siguientes: que el interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes, implica que el desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de 
sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a su vida.12 

33. Además, que todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos los asuntos, 
decisiones y políticas públicas en las que se les involucre, tengan el disfrute y goce de todos sus 
derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo, esto es, los que 
aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como alimentación, vivienda, salud física y 
emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos –
todos– esenciales para su desarrollo integral. 

34. Lo cual implica que la protección de sus derechos debe realizarse por parte de las autoridades a 
través de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o 
indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre 
con una mayor intensidad; y que bajo esa lógica, cuando los juzgadores tienen que analizar la 
constitucionalidad de normas o bien aplicarlas, y éstas inciden sobre los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más estricto en relación con la necesidad y 
proporcionalidad de la medida de modo que se permita vislumbrar los grados de afectación a los 
intereses de los menores y la forma en que deben armonizarse para servir como herramienta útil 
para garantizar en todo momento el bienestar integral del menor al que afecten.13 

b) Fenómeno llamado “alienación parental” 

35. Al respecto, se retoma el estudio que sobre dicho fenómeno llevó a cabo este Tribunal Pleno al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 11/201614. 

36. En dicho asunto, se destacó que no existe un consenso científico ni académico sobre el fenómeno 
entendido como “alienación parental”. 

37. Así, entre las opiniones recogidas para estudio, se observó que el debate sobre dicha conducta se 
cierne principalmente entre aquellos que conciben la “alienación parental” como un síndrome o 
trastorno, asumiendo las teorías del psiquiatra Richard Gardner,15 quien describió el supuesto 
Síndrome de Alienación Parental (en adelante, también referido como SAP) a mediados de la década 
de los años 80; y aquellos que cuestionan y niegan que se trate de una condición patológica. 

38. En efecto, dada la gran similitud gramatical que existe entre el Síndrome de Alienación Parental 
(postulado por Gardner) y el término genérico de Alienación Parental sin el sustantivo “síndrome”, es 
como estos dos conceptos llegan a confundirse dejando pensar que se trata del mismo término o que 
ambos conceptos tienen el mismo contenido. 

                                                 
12 Jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.), de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO”. Consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 1, Página 334, de la Décima Época.  
13 Jurisprudencia 1ª/J. 18/2014 (10ª), de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL”. 
Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, Página 406, de la Décima Época. Así 
como la Jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.), de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, Página 10, de la Décima Época.  
14 Resuelta por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 24 de octubre de 2017. 
15 La definición del Síndrome de Alienación Parental o Parental Alienation Syndrome (PAS), fue publicada por primera vez por el psiquiatra 
norteamericano Richard Gardner en 1985. La difusión y defensa del SAP fue la principal actividad intelectual de este autor. Su actividad 
pública fue como psiquiatra contratado en litigios por guarda y custodia de los hijos en las cortes norteamericanas. Gardner sigue siendo, aún 
después de su muerte en 2003, el principal referente teórico del término. Algunos de sus trabajos más relevantes que definen el SAP son: 
Recent trends in divorce and custody litigation, (1985) Academy Forum, 29, pp. 3-7; The Parental Alienation Syndrome and the differentation 
between fabricated and genuine sexual abuse, (1987) Cresskill, NJ: Creative Therapeutics; Legal and psychotherapeutic approaches to the 
three types of Parental Alienation Syndrome families, (1991) Court Review of American Judges Association, 28 (1), pp.14-21; Parental 
alienation syndrome: A guide for mental health and legal professionals, (1992) Cresskill, NJ: Creative Therapeutics; Recommendations for 
dealing with parents who induce a Parental Alienation Syndrome in their children, (1998) Journal of Divorce and Remarriage, 28 (374),  
pp. 1-21; Family therapy of the moderate type of parental alienation syndrome, (1999) The American Journal of Family Therapy, 27,  
pp. 195-212; Differentiating between Parental Alienation Syndrome and bona fide abuse-neglect, (1999) The American Journal of Family 
Therapy, 27, pp. 97-107.  
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39. El examen de las referencias literarias consultadas, permite conocer que la “alienación parental”, en 
un sentido general, incluye todas aquellas situaciones en las que un hijo rechaza a uno de sus 
progenitores, incluyendo aquellos casos en los que verdaderamente ese rechazo está justificado al 
conducirse el progenitor de forma negativa o tener un comportamiento inadecuado para con su o sus 
hijos. Ahora bien, una parte de la confusión en cuanto al término alienación parental, viene 
precisamente del hecho de que algunos especialistas estiman que sólo existe alienación parental 
cuando el rechazo se justifica de una forma o de otra, esto es, cuando el rechazo sucede por 
cualquier motivo o circunstancia, con causa o sin ella. 

40. Por otra parte, la alienación parental, en el sentido estricto del término, se encuadra en aquellos 
casos en los que el rechazo del hijo por uno de sus padres, resulta injustificado; es decir, cuando uno 
de los progenitores sufre rechazo irracional, abrupto, sin motivo y permanente por parte de su o sus 
hijos, sin que aquél tenga o presente un comportamiento negativo o inadecuado que lo motive.16 Así, 
la polémica surgida entre los especialistas del tema proviene precisamente de aquellas hipótesis que 
tratan de explicar ese rechazo irracional o injustificado; sin dejar de afirmar que existe consenso en 
cuanto a la existencia de la conducta, pero no en cuanto a su explicación por una única hipótesis o 
causa patogénica.17 

41. Debe decirse que del análisis realizado se observó que existen referencias de expertos que 
describen la conducta en cuestión, anteriores a la teoría propuesta por el psiquiatra y psicólogo 
Richard Gardner, así como posteriores a éste, por lo que a continuación se exponen algunas de ellas 
que se estiman ilustrativas de las opiniones prevalecientes sobre el tema en el foro respectivo. 

42. Como antecedentes del fenómeno de alienación parental y siguiendo la literatura especializada en la 
materia,18 Boszormenyi-Nagy desde principios de los años 70 describió su denominado conflicto de 
lealtades, el cual se presenta al momento de la ruptura de la pareja.19 Para éste, la ruptura no 
supone el final del conflicto, sino más bien un nuevo escenario en el que se empieza a perpetuar la 
disputa entre la pareja, siendo fácil que el o los hijos se vean compelidos a asegurar el cariño de sus 
padres. Conseguir el apoyo incondicional de los hijos puede convertirse en el objeto del conflicto y en 
el referente implícito de la pugna por el poder que mantiene la pareja. Los niños reciben presiones, 
habitualmente encubiertas para acercarse a una u otra posición y, si no toman partido, se sienten 
aislados y desleales hacia ambos progenitores; pero si lo hacen para buscar más protección, sentirán 
que traicionan a uno de los dos. Ya desde finales de los años 60 se hablaba del concepto de cisma 
marital, como el efecto a largo plazo de una escalada asimétrica en la que cada uno de los miembros 
de la pareja se dedica a desprestigiar al otro delante de los hijos, creándose bandos familiares 
enfrentados en los que los niños participan activamente.20 

43. En sus trabajos sobre los efectos del divorcio en los hijos, Wallerstein y Kelly,21 describen el 
denominado “Síndrome de Medea”, terminología que también adoptó Jacobs,22 el cual consiste en 
que los niños consideran la ruptura como una riña entre dos bandos, donde el progenitor más 
poderoso es el que gana el derecho a permanecer en el hogar. En distintos momentos apoyan a uno 
o a otro. Aunque los padres traten de que los hijos no tomen partido, estos se sienten en la 
necesidad de hacerlo. Pero cuando lo hacen para sentirse más protegidos, también experimentan 
malestar porque están traicionando a uno de sus padres. Si no toman partido, se sienten aislados y 
desleales hacia ambos progenitores. Es un dilema sin solución. Se trata de padres que dejan de 
percibir que los hijos tienen sus propias necesidades y comienzan a pensar que el niño es una 

                                                 
16 H. Van Gijseghem, “L’aliénation parentale: les principales controverses”, (2004) Journal du Droit des Jeunes, 7, liv. 237, pp. 11-17. 
17 Ibidem p. 13. 
18 Cfr.: J. L. Baker, Amy, The cult of parenthood: a qualitative study of parental alienation (2005) Cultic Studies Review 4(1): pp.1-29;  
W. Bernet, Parental alienation disorder and DSM-V. American Journal of Family Therapy (2008) 36 (5), pp.349-366; D. Clarkson y H. Clarkson 
The unbreakable chain under pressure: the management of post-separation parental rejection (2006) The Journal of Social Welfare & Family 
Law 28 (3-4), pp. 251-266; R. Cloutier, Le syndrome de l'aliénation parentale en contexte de conflit sur la garde de l'enfant, (2006) 
Psychologie Québec 23(2), pp.28-31; F. Cyr y C. Cyr-Villeneuve, Étude exploratoire des caractéristiques et des comportements de couples 
parentaux séparés engagés dans une dynamique de détérioration du lien parent-enfant (2008) Revue scientifique de l’AIFI 2(2), pp.27-67;  
J. Djikpesse, La disqualification et l'aliénation parentales: l'émergence de nouvelles armes dans les conflits familiaux (2004), Revue française 
de service social (214), pp.55-59; P. Trenoye, A. Malchair y J. Bertrand, Le syndrome d’aliénation parentale: du concept à la pathologie? 
(2008), Clinique et revue critique de la littérature. Acta psychiatrica Belgica 108 (4), pp.25-36. Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
Alienación Parental (2011), pp.1-316. 
19 I. Boszormenyi-Nagy y G. Spark Invisibles Loyalties: Reciprocity in intergerational family Therapy (1973), New York: Harper & Row 
Publishers.  
20 G. Zuk, “El Proceso de intermediación en la terapia familiar”, en G. Bateson (coord.), Interacción Familiar (1971) Ediciones Buenos Aires, 
Montevideo, pp.301.  
21 J.S. Wallerstein y J.B. Kelly, Surviving the break up: How children and parents cope with divorce, (1980), Basic books, Nueva York,  
pp.3-55. 
22 J.W. Jacobs, “Euripides Medea: A psychodynamic model of severe divorce pathology” (1988), American Journal of Psychotherapy,  
42 (2) pp. 308-319. 
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prolongación de ellos mismos. Los pensamientos de “me abandonó” y “nos abandonó a mí y a mi 
hijo” se convierten en sinónimos y llega un momento en que el padre o la madre y el hijo parecen una 
unidad funcionalmente indivisible ante el conflicto. Puede que el niño sea usado como medio de 
venganza o que la ira impulse a uno de los padres a robar o secuestrar al hijo. 

44. Con posterioridad se han propuesto otros términos que aluden a la misma conducta; “Parentectomía” 
en Williams,23 el “síndrome de la madre maliciosa” en Turkat,24 la “alienación parental” de Darnall,25 
la reformulación del “niño alienado” de Kelly y Johnston.26 Johnston y Campbell,27 por ejemplo, 
utilizan el término “alienamiento” para referirse a las fuertes preferencias hacia uno de los 
progenitores que inevitablemente alejan a los hijos del otro. Esta estrecha relación no 
necesariamente es el producto de actitudes manipulativas sino de la capacidad empática del 
progenitor con el que los niños se alinean. Por el contrario, Garrity y Baris,28 caracterizan a este 
padre como falto de empatía, inflexible y con escaso conocimiento de los efectos de su actitud sobre 
los hijos. 

45. Buchanan, Maccoby y Dornbusch,29 describen el proceso a través del cual los hijos se encuentran 
atrapados entre sus padres. El intenso conflicto inter-parental altera la interacción familiar de manera 
que los hijos se ven atraídos al interior, al mismo tiempo que se sienten temerosos por los efectos 
que una estrecha relación con uno de los padres pueda provocar en el otro. De esta forma los 
sentimientos naturales del niño, unidos a la doble presión afectiva que recibe, pueden llevarle a 
mostrar un claro rechazo hacia uno de los padres, habitualmente el que se fue o, dicho de otra forma, 
el que ha ejercido su presión con menor eficacia, al mismo tiempo que parece proteger al otro. Con 
su postura garantiza su afecto mediante un proceso de identificación defensiva -usando los términos 
de Chethik, Dolin, Davies, Lohr y Darrow30- y, al mismo tiempo, expresa su protesta ante una realidad 
que no puede aceptar. 

46. Como se puede observar, la literatura sobre el concepto de referencia es amplia y se encuentra lejos 
de obtener unanimidad en cuanto a la descripción de la conducta; no obstante, este Tribunal Pleno 
advierte que el punto común que la caracteriza de acuerdo con los expertos, son precisamente 
aquellas actitudes o conductas de rechazo por parte del hijo hacia uno de sus progenitores, y la 
utilización del o los hijos en el conflicto parental de separación de los padres. 

47. Aquí es importante mencionar las ideas del psicólogo norteamericano Richard Gardner, quien fue el 
que le dio la categoría de “síndrome” al fenómeno de la alienación parental denominándolo 
“Síndrome de Alienación Parental” (SAP).31 La calificación del SAP por Gardner como síndrome 
médico “puro” estará presente durante toda su obra. Para Gardner, el SAP es un trastorno 
relativamente “puro” cuando es comparado con otros desórdenes psiquiátricos;32 de hecho es un 
padecimiento más puro que muchos de los síndromes descritos y reconocidos por el Manual 
Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-IV) de la Asociación Estadounidense de 
Psiquiatría.33 

48. El SAP –según Gardner-, es un desorden que surge principalmente en el contexto de las disputas 
por la guarda y custodia de los niños. La primera manifestación es una campaña de difamación y/o 
denigración contra uno de los padres por parte del niño, campaña que no tiene justificación. El hijo 
está esencialmente preocupado por ver a un padre como totalmente bueno y al otro malo. El “padre 
malo” es odiado y difamado verbalmente, mientras que el “padre bueno” es amado e idealizado. El 
fenómeno de alienación resulta de la combinación del adoctrinamiento sistemático de uno de los 
padres y de las propias contribuciones del niño, dirigidas a despreciar al progenitor objeto de la 

                                                 
23 F.S. Williams, “Preventing parentectomy after divorce”, (1990) Fifth Annual Conference, National Council for Children´s Rights, Washington 
D.C.  
24 I. Turkat, “Divorce related malicious mother syndrome” (1995), Journal of Family Violence, 10 (3), pp. 253-264. 
25 D. Darnall, “Parental alienation: Not in the best interest of the children” (1999) North Dakota Law Review, 75, pp.323-364. 
26 J.B. Kelly y J.R. Johnston, “The alienated child: A reformulation of parental alienation syndrome” (2001) Family Court Review, 39,  
pp. 249-265.  
27 J. Y. Johnston y L.E. Campbell “Impasses of divorce: the dynamics and resolution of family conflict” (1988) Free Press, Nueva York. 
28 C.B. Garrity y M.A. Baris “Caught in the middle: Protecting the children of high-conflict divorce, (1994) Jossey-Bass Inc., Publishers,  
pp.65-83.  
29 C.M. Buchanan, E.E. Maccoby y S.M. Dornbusch “Caught between parents: adolescents experience in divorced homes” (1991), Child 
Development, 62 (5), pp.1008-1029. 
30 M. Chethik, N. Dolin, D. Davies, R. Lohr y S. Darrow, “Children and Divorce: The negative identification” (1987) Journal of Divorce and 
remarriage, 10, pp.121-138. 
31 R. Gardner, “Recent trends in Divorce and Custody litigation” (1985) Academy Forum, 29 (2), 3-7. 
32 R. Gardner, “Should Courts Order PAS Children to Visit/Reside with the Alienated Parent? A Follow-up Study” (2001), The American 
Journal of Forensic Psychology, Vol 19 (3), pp. 61-106.  
33 En inglés es conocido como Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders de la American Psychiatric Association, el cual divide 
trastornos mentales en diversos tipos, basándose en series de criterios con rasgos definidos. 
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campaña difamatoria. El concepto descrito por Gardner incluye el “lavado de cerebro” -niño 
persuadido a aceptar y elaborar el discurso del progenitor-custodio-, lo que implica que uno de los 
progenitores, de forma sistemática y consciente, “programa” a los hijos en la descalificación del otro. 
A su vez, describió que, si el maltrato o la negligencia que el menor de edad afirmara en su discurso 
contra el progenitor estuviere demostrada, la animadversión del niño estaría justificada y en tal caso, 
el SAP no sería una explicación apropiada para las variables que afectaran al menor.34 

49. El SAP, categorizado por Gardner como síndrome médico y trastorno infantil, surgirá de la 
concurrencia de ocho síntomas presentes en el niño:35 

 Una campaña de denigración. El niño está obsesionado con odiar a uno de los progenitores. 
Esta denigración a menudo tiene la cualidad de una especie de letanía; 

 Racionalizaciones débiles, absurdas o frívolas para la desaprobación. El niño plantea 
argumentos irracionales y a menudo ridículos para no querer estar cerca de uno de sus progenitores; 

 Ausencia de ambivalencia. Todas las relaciones humanas, incluidas las paterno-filiales, tienen 
un grado de ambivalencia. En este caso, los niños no muestran sentimientos encontrados. Todo es 
bueno en un padre y todo es malo en el otro; 

 Fenómeno del “pensador independiente”. Muchos niños afirman orgullosamente que su decisión 
de rechazar a uno de sus progenitores es completamente suya. Niegan cualquier tipo de influencia 
por parte del padre aceptado; 

 Apoyo reflexivo al padre alienante en el conflicto parental. Habitualmente los niños aceptan 
incondicionalmente la validez de las alegaciones del padre aceptado contra el odiado, incluso cuando 
se les ofrece evidencia de que aquel miente; 

 Ausencia de culpa sobre la crueldad y/o explotación hacia el padre alienado. Muestra total 
indiferencia por los sentimientos del padre odiado; 

 Presencia de argumentos prestados. La calidad de los argumentos parece ensayada. A menudo 
usan palabras o frases que no forman parte del lenguaje de los niños (lenguaje adultizado); 

 Extensión de la animosidad hacia los amigos y/o familia extendida del padre alienado. 

50. Gardner nunca demostró que el SAP fuese un síndrome médico, de hecho, en toda su obra no 
aportará ningún resultado derivado de pruebas empíricas. Sus argumentos serán basados en su 
experiencia personal y la analogía que, según él, existe entre el “Síndrome de Alienación Parental” y 
el “Síndrome de Down”.36 Para definir el SAP como síndrome médico, utilizará como referencia el 
Diccionario Psiquiátrico de Campbell,37 según el cual, en un síndrome existen tres niveles de 
categorización que pueden ser diferenciados en medicina: a) un signo o un síntoma aislado, sin 
referencia a las características o causas asociadas o a la causa, y con poco valor predictivo; b) un 
agrupamiento clínico de signos o síntomas en un síndrome distintivo; y c) un cuadro clínico distintivo 
que es explicado por un proceso patofisiológico identificable o agente etiológico. Gardner considerará 
que la descripción de su SAP alcanza el tercer nivel de la definición del Diccionario Psiquiátrico de 
Campbell, al considerar que los factores etiológicos descritos así como el hecho de que estos 
factores contribuyen al desarrollo del desorden son justificación suficiente para considerar su 
descripción de alienación parental como un síndrome médico. 

51. Como mecanismo patógeno del SAP, Gardner ubica el “adoctrinamiento” y el “lavado de cerebro”, 
como causas que absorben o incorporan respuestas automáticas o actitudes en el niño; en otras 
palabras, se refiere a la implementación de información que puede estar directamente en 
discrepancia con lo que el niño antes creía y que ahora experimenta con el padre alienado. El 
mecanismo de acción apunta a un progenitor programador, causa final del síndrome.38 

                                                 
34 Gardner, Op. cit., supra, nota 20.  
35 R. Gardner, Parental alienation syndrome: A guide for mental health and legal professionals, (1992) Cresskill, NJ: Creative Therapeutics, 
pp. 448.  
36 Para Gardner, el SAP tiene pureza debido a que la mayoría de –si no todos- los síntomas en conjunto se manifiestan previsiblemente 
juntos como un grupo. A menudo parecen no estar relacionados pero lo están generalmente porque tienen una etiología común. Por ejemplo, 
el “Síndrome de Down” tiene una etiología común de síntomas dispares que se relacionan con una anormalidad cromosómica específica. Es 
ese factor genético el responsable de agrupar juntos estos síntomas aparentemente dispares. Consecuentemente existe una causa básica del 
Síndrome de Down: una anormalidad genética. Por tanto, la analogía empleada por Gardner establece que dado que la aparente desconexión 
de los síntomas del Síndrome de Down indicaría la existencia de un síndrome, entonces de la misma forma, la disparidad de los ocho 
síntomas descritos en el SAP constituirían la existencia de un síndrome. Cfr. R. Gardner, “Parental Alienation Syndrome (PAS): Sixteen Years 
Later” (2001) Academy Forum, 45 (1), pp. 10-12; “Denial of the Parental Alienation Syndrome also harms Women” (2002) The American 
Journal of Family Therapy, 30 (3) pp. 191-202; “Parental Alienation Syndrome vs. Parental Alienation: which Diagnosis should evaluators use 
in child-custody disputes? (2002) The American Journal of Family Therapy, 30 (2) pp. 93-115. 
37 Ibídem. 
38 Ibid.  
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52. Existen dos tipos de diagnóstico en la teoría de Gardner: uno que detecta en el mismo acto el 

“adoctrinamiento” en el niño y al progenitor “alienador”, y otro que permite clasificar el grado de 

alienación basándose en dos fuentes de información: I) el expediente judicial; y, II) las reacciones 

posteriores del progenitor y el niño ante las medidas judiciales reflejadas en la sentencia. Este último 

diagnóstico diferencial,39 será sobre el nivel de los síntomas en el niño y sobre el nivel de los 

síntomas en el alienador. De esta manera, Gardner presenta formas de diagnóstico leve, moderado o 
severo de los síntomas del alienador basándose en una serie de factores como podrían ser la 

presencia severa de una psicopatología previa a la separación; frecuencia de pensamientos de 

programación, frecuencia de maniobras de exclusión, frecuencia de denuncias a la policía y a los 

servicios de protección de la infancia, episodios de histeria, entre otros factores. 

53. El SAP sólo tiene sentido si opera la terapia de la amenaza como la denomina Gardner.40 La propia 

amenaza gravita fundamentalmente sobre el cambio permanente de custodia y/o en el incremento de 

la restricción de contactos futuros con el padre alienador. En muchas ocasiones se recomendarán, a 

modo de recordatorio de la capacidad ejecutoria del juzgado, períodos de prisión u hospitalización 

tanto para el progenitor alienador como para el niño; en el caso de niños más jóvenes podría 

pensarse en una casa de acogida o en un refugio para niños abusados. Esto, según Gardner, es 

obviamente una medida punitiva y podría ayudar a los niños a replantear su decisión de no visitar al 

progenitor alienado, que generalmente no cuenta con la custodia. 

54. La terapia de la amenaza se complementa con el terapeuta especializado del SAP.41 Esto es, el 

terapeuta cuyo poder para proponer medidas deriva de los juzgados; actúa bajo el poder de la 

“amenaza terapéutica” para proponer medidas que eviten la alienación del niño.42 De acuerdo con 

Gardner, el terapeuta especializado debe ser capaz de decir a un progenitor alienador: “si los niños 
no son entregados en la casa de su exesposo (a) a las 5 de la tarde este viernes, yo informaré al 
juzgado y recomendaré las sanciones ya descritas en la orden judicial”. El terapeuta debe sentirse 

cómodo amenazando a padres alienadores, así como a los niños, de que habrá consecuencias si 

ellos violan el programa de visitas ordenado por el juzgado. La intención será, según Gardner, 

desprogramar a los niños que padezcan SAP.43 

55. Existen otros profesionales que juegan un papel importante en el SAP de Gardner. A los abogados 

del progenitor alienador se les asigna fundamentalmente el papel de falsos. En tanto que a los jueces 

que no actúan de acuerdo al SAP y los profesionales de salud mental serán considerados ingenuos, 

o influenciados por el progenitor alienador, ya que, como Gardner afirma, uno de los síntomas 

atribuidos al padre alienador es precisamente el éxito en la manipulación del sistema legal. Los 

profesionales mencionados, dilatan con sus dudas y trabajos meticulosos un tiempo precioso para el 

disfrute del niño con el padre alienado.44 

56. Es importante mencionar que los primeros trabajos de Gardner señalaban a la mujer como principal 

agente causal adulto del SAP, sin embargo, Gardner se defenderá más tarde de las acusaciones de 

que el SAP señalaba a la mujer como causa principal, atemperando su afirmación45 al observar un 

incremento en el número de hombres que inducían a sus hijos al SAP, hasta observar una proporción 

aproximadamente del cincuenta y cincuenta. Los adoctrinadores del SAP ya no eran específicos de 

un género sino que esta situación se nivelaba al convertirse los progenitores varones en principales 

custodios, teniendo mayor acceso y tiempo con los niños. 

                                                 
39 R. Gardner, “Family Therapy of the Moderate Type of Parental Alienation Syndrome” (1999) The American Journal of Family Therapy, 27, 
pp. 195-212. 
40 R. Gardner, “Legal and Psychotherapeutic approaches to the three types of Parental Alienation Syndrome Families. When Psychiatry and 
the Law join forces” (1991) Court Review, 28 (1) pp. 14-21. 
41 Richard Gardner nunca determina qué tipo de capacitación deben tener estos terapeutas del SAP, y sólo se limita a diferenciarlos de 
aquellos terapeutas de salud mental.  
42 Gardner, Op. cit, supra, nota 24. 
43 Gardner, Op. cit, supra, nota 20.  
44 Ibidem. 
45 Gardner, Op. cit, supra, nota 24.  



178 DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

57. El SAP de Gardner ha provocado múltiples posicionamientos críticos que lo han descalificado total o 
parcialmente.46 De acuerdo con Muñoz,47 en general, la controversia surgida alrededor del llamado 
SAP puede agruparse principalmente en dos líneas: la controversia social y la controversia  
científico-técnica. 

58. En la primera línea -la controversia social- se engloban las polémicas entorno a una lucha de 
géneros, en la que asociaciones de padres separados justifican el rechazo de sus hijos aludiendo a 
una preferencia por el papel de la maternidad. Asimismo, en sectores feministas, el SAP es visto 
como un concepto sexista discriminatorio para las mujeres. Desde los sectores feministas se ha 
contemplado también el SAP como una manera de encubrir casos donde existe maltrato o abuso 
sexual por parte del padre alienado, que es causa real del rechazo del niño.48 

59. En la segunda línea, es decir, la controversia técnico-científica, se encuentra relacionada con la falta 
de incursión en las clasificaciones diagnósticas debido a la debilidad científica del constructor y con 
un desacuerdo con las medidas jurídico-forenses que se aplican. El SAP no está reconocido ni 
avalado por las asociaciones médicas y psicológicas internacionales; tampoco está contemplado en 
el Manual Diagnóstico y Estadístico de las enfermedades Mentales de la Asociación Psiquiátrica 
Americana (DSM-IV) y en la Clasificación Internacional de Enfermedades de la Organización Mundial 
de la Salud (CIE-10). 

60. A juicio de Escudero, Aguilar y De la Cruz,49 el SAP no constituye una entidad médica ni clínica, 
pudiéndose entender sólo como un modelo teórico sobre una disfunción familiar en un contexto legal, 
es decir, la existencia del SAP sólo se puede comprender como una teoría de naturaleza argumental, 
elaborada a través de argumentos inválidos -falacias-, tales como la aplicación de analogías, el 
pensamiento circular, y la apelación constante de la autoridad y experiencia de Gardner. Por otro 
lado, Walker, Brantley y Rigsbee,50 analizan la poca idoneidad de ciertos procedimientos aplicados 
en los casos con alienación parental, en los que se concluye un régimen forzado de visitas, 
incluyendo un cambio brusco de custodia con el progenitor alienado. 

61. Por su parte, Cartié,51 al analizar los ocho síntomas propuestos por Gardner como indicativos del 
SAP, observa que no todos los elementos mantienen la misma significación. Parecería que existen 
aspectos que tienen un peso específico, ya que aparecen siempre en detrimento de otros que solo lo 
hacen en ocasiones y en función de la edad de los menores. En este sentido; el pensamiento 
independiente, la ausencia de sentimiento de culpa, el apoyo activo hacia el progenitor alienador y la 
generalización de la desaprobación al entorno del progenitor alienado, muestran una correlación 
positiva, formando una unidad altamente discriminante. 

62. Asimismo, advierten la existencia de una correlación entre dos síntomas: discurso adultizado y 
racionalización, lo que provoca que se acerquen mucho con relación a su significado. El resto de 
síntomas aparecen como independientes. Por todo ello -concluye-, la categoría de SAP definida por 
Gardner resultaría escasamente operativa y poco definida, infiriéndose pobre en cuanto a la 
delimitación del constructo, a partir de la detección de una validez de contenido susceptible de 
mejora. De esta forma, los criterios descritos no resultan, tal y como están definidos, suficientemente 
claros para delimitar la gravedad de este problema. 

63. Otros opositores al SAP propuesto por Gardner, como se ha mencionado, cuestionan la certeza de 
su diagnóstico bajo los síntomas descritos, argumentando que éstos también se reconocen como 
indicadores de la existencia de violencia o de abuso sexual. 

                                                 
46 Cfr. S.J. Dallam, “The Parental Alienation Syndrome: Is it Scientific? en E. St. Charles y L. Crook (coord.) (1999) Expose: Failure of family 
courts to protect children from abuse in custody disputes. Los Gatos, CA: Our Children Charitable Foundation; K.C. Faller, “The parental 
Alienation Syndrome: what is it and what Data support it?” (1998) Child Maltreatment, 3 (2) pp. 100-115; C.S. Bruch, “Parental Alienation 
Syndrome and Alienated Children –Getting it wrong in child custody cases” (2002), Child and Family Law Quarterly, 14 (4) pp. 381-400.  
47 J.M., Muñoz Vicente. “El Constructo Síndrome de Alienación Parental (S.A.P.) Psicología Forense: Una Propuesta de Abordaje desde la 
Evaluación Pericial Psicológica” (2010) Anuario de Psicología Jurídica, pp.5-14. 
48 C.R. Miranda, “Síndrome de Alienación parental: aportes para la reflexión” en Alienación Parental, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (2011), México, pp. 211-220. 
49 A. Escudero, L. Aguilar y J. De la Cruz, “La lógica del Síndrome de Alienación Parental de Gardner (SAP): terapia de la amenaza” (2008), 
Revista de la Asociación Española de Neuropsiquiatría, n°102, vol. XXVIII, pp. 283-305. 
50L.E Walker, K. L. Brantley y J.A. Rigsbee, “A Critical Analysis on Parental Alienation Syndrome and its admissibility in the Family Court” 
(2004) Journal of Child Custody, 1 (2), pp. 47-74. 
51 M. Cartié, R. Casany, R. Dominguez, y otros “Análisis Descriptivo de las características asociadas al síndromede alienación parental 
(SAP)” (2005) Psicopatología Clínica, Legal y Forense, (5) pp.5-29. 
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64. Como se ha expuesto hasta ahora, la construcción de Gardner describió al SAP en términos de la 
responsabilidad de uno de los miembros de la familia que corresponde concretamente al progenitor 
alienante. Dicho de otra forma, lo novedoso del SAP de Gardner, en relación con el fenómeno de 
alienación parental, y que lo hace totalmente distinto a otras propuestas anteriores a él, es que el 
término antepuesto de “síndrome” implica, como lo afirman Escudero, Aguilar y De la Cruz,52 la 
identificación de un único progenitor y un niño como patológicos, y la justificación judicial del cambio 
de custodia como terapia, la terapia de la amenaza. Este, con independencia de la falta de 
comprobación científica del SAP como síndrome médico “puro”, se considera uno de los principales 
defectos en la apreciación de Gardner respecto del fenómeno de alienación parental. 

65. Al considerar un solo progenitor responsable “alienante” y un progenitor víctima “alienada”, la 
responsabilidad de todos los miembros del núcleo familiar con relación a la disfuncionalidad creada 
se va diluyendo o diseminando. Asimismo, la simple causalidad lineal o la visión dicotómica de la 
dinámica alienadora -progenitor alienado “bueno”, progenitor alienador “malo”- defendidas bajo la 
categoría SAP, se estima no responden a la compleja trama y orígenes multifactoriales que se tejen 
en cada caso concreto. 

66. Los estudios posteriores a Gardner, hablan del papel preponderante que desempeña la dinámica 
familiar y el entorno alienante en la conducta de rechazo del menor hacia el progenitor alienado. Es 
decir, desde una perspectiva sistémica o sistema-entorno, se describe una dinámica familiar en la 
que cada miembro de la familia tiene un papel específico en el proceso de alienación. Cada miembro 
familiar tiene sus propios motivos y, lo que es más importante, sus propias razones para resistir los 
esfuerzos externos para la corrección del fenómeno. 

67. En esa tesitura, Waldron y Joanis53 entienden el fenómeno de alienación parental como un 
mecanismo de defensa del sistema familiar, en el que es posible detectar una sutil complicidad 
subyacente entre sus miembros. Así, la alienación parental protege la autoestima del progenitor 
aceptado y su dificultad para separarse, mantiene su relación simbiótica con los hijos y ayuda a 
canalizar su furia y sus necesidades de venganza. 

68. Lund,54 también desde una perspectiva sistémica, pone el énfasis psicopatológico en el intenso 
conflicto entre ambos padres, más que en la patología individual de cada uno de ellos. Desde esta 
perspectiva, el progenitor “odiado” contribuye directamente en los problemas paterno-filiales y en 
mantener el conflicto abierto con el otro progenitor. A menudo, el progenitor alienado, usualmente el 
padre, tiene un estilo rígido y distante, y es visto por los hijos como autoritario. Mientras que, el 
progenitor alienador, puede llegar a tener un estilo indulgente y pegajoso. Esta combinación de 
estilos parentales, en una situación de alta intensidad de conflicto, resulta ser la combinación 
perfecta para que aparezca la alienación. 

69. Para Kelly y Johnston,55 el progenitor rechazado o alienado también contribuye a generar y mantener 
la situación de rechazo. Johnston y Roseby56 sugieren que el padre rechazado o alienado puede 
contribuir en la continuidad de la alienación mediante una combinación de hostilidad reactiva y de 
persecución tenaz del niño con llamadas telefónicas, cartas o apariciones imprevistas en sus 
actividades. 

70. Los motivos del hijo o hijos para alienar a un progenitor suelen estar relacionados con el sentimiento 
de pérdida debido a la ruptura y con la resolución del conflicto de lealtades, pero también pueden 
tener que ver con presiones propias de su desarrollo, dificultades reales con el progenitor rechazado, 
ambivalencia hacia el padre aceptado o miedo de él. Los hijos son susceptibles a la alienación 
cuando perciben que la supervivencia emocional del progenitor alienante o la supervivencia de sus 
relaciones con él, dependen de su rechazo hacia el otro padre. 

71. Las conductas alienadoras también trascienden a los abuelos y otros miembros de la familia del 
padre alienado. Aunque no formen parte del sistema nuclear, la familia de origen; abuelos, medios 
hermanos, tíos y primos, interfieren en su dinámica para bien o para mal, porque no resulta extraño 
que su intervención provoque la disolución del matrimonio o el concubinato. 

                                                 
52 Escudero, Op. cit., supra, nota 38. 
53 K.H. Waldron y D.E. Joanis, “Understanding and collaboratively treating parental alienation syndrome” (1996), American Journal of Family 
Law (10) pp.121-133. 
54 M. Lund, “A therapist´s view of parental alienation syndrome” (1995), Family and Conciliation Courts Review, 33 (3), pp. 308-316. 
55 Kelly y Johnston, Op. cit., supra, nota 15.  
56 J. Johnston, V. Roseby, K. Kuehnle, In the Name of The Child: A Development Approach to Understanding and Helping Children of 
Conflicted and Violent Divorce (2009), Springer Publishing Company, New York, pp. 361-391. 
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72. De lo anterior se pueden señalar las siguientes características sistémicas que constituyen, en su 
conjunto, posibles conductas alienadoras: 1) relaciones disfuncionales entre ambos progenitores 
constituyéndose primero uno en alienador y el otro en alienado, pudiendo cambiar de rol;  
2) colaboración activa y permanente del hijo o hijos en la dinámica del rechazo; 3) intervención de 
miembros ajenos al núcleo familiar y 4) estimulación del conflicto por la intervención de otros 
individuos entre los que se encuentran abogados, jueces, psicólogos, funcionarios del tribunal, entre 
otros. 

73. Otros autores se refieren al fenómeno de utilización de los hijos o hijas en el conflicto parental, 
señalando como rasgos comunes en los adultos involucrados -los progenitores-, tres elementos que 
los llevan a realizar las conductas alienadoras: la preservación del conflicto como eje central en la 
dinámica familiar; competencias parentales fallidas derivadas de la capacidad de apego y la 
confusión de roles en la familia, y el uso inconsciente de mecanismos de defensa transpersonales en 
el manejo del conflicto, que trascienden a los hijos. Por otra parte, consideran que los hijos o hijas 
son susceptibles de quedar atrapados en medio del conflicto de sus padres, por la intervención de 
factores como: la especial vulnerabilidad propia de la infancia y adolescencia; las habilidades propias 
para controlar y tolerar la angustia y el temor; la necesidad de contar con un adulto protector y 
cuidador; las características cognitivas que cada uno posee para razonar y comprender la realidad,  
y la construcción de una realidad compartida con sus adultos protectores57. 

74. Conforme a lo expuesto este Tribunal Pleno reiteró la apreciación en el sentido de que en la literatura 
especializada en la materia no hay uniformidad ni consenso sobre la conceptualización del fenómeno 
conocido como “alienación parental” como un síndrome o trastorno médico identificable a través de la 
manifestación de determinados síntomas58 como lo catalogó Richard Gardner, pues un gran número 
de los especialistas consultados ubican al fenómeno como un problema de conducta disfuncional en 
un contexto de conflicto familiar, con un origen causal multifactorial. 

75. Así, más allá de la polémica entre simpatizantes y continuadores, así como detractores de las teorías 
de Richard Gardner sobre la atribución de la categoría de síndrome o trastorno a la denominada 
alienación parental y la forma de su instrumentación; inclusive, aun ante la falta de consenso en la 
forma de conceptualizar la conducta y las propuestas de intervención psicológica para su detección; 
este Alto Tribunal advirtió que todos los expertos cuyos textos fueron consultados, reconocen como 
cierta la presencia de este tipo de conductas de rechazo en los menores de edad hacia alguno de 
sus padres, en conflictos parentales de separación, y que en algunos de esos casos, es factible que 
ese comportamiento de rechazo pueda surgir a partir de la intervención del otro progenitor; por lo que 
la existencia del fenómeno no puede negarse, sobre todo si se toma en consideración la obligación 
de atender al interés superior del menor que emana del artículo 4 Constitucional. 

76. En ese entendido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación observó necesario entender a la 
alienación parental desde una perspectiva amplia y abordarla conforme a ello; esto es, atendiendo a 
las particularidades del fenómeno no es dable reducir su análisis a la catalogación de un síndrome o 
trastorno médico diagnosticable con base en síntomas o determinadas manifestaciones en los 
menores de edad. Se ha de partir de que la detección de la conducta en un caso concreto requiere 
de una aproximación sistémica a la familia y su dinámica, que evalúe los múltiples e 
interdependientes factores que influyen en las respuestas de los miembros, así como las influencias 
de factores externos, a efecto de conocer la condición psicoemocional del menor de edad que 
expresa rechazo hacia uno de sus progenitores y sus causas. 

c) Derecho de los menores a ser protegidos contra toda forma de violencia 

77. Tal como se estableció al resolver la ya mencionada acción de inconstitucionalidad 11/201659; se 
trata de un derecho fundamental establecido en el artículo 4 de la Constitución General de la 
República, que reconoce el derecho de los niños, niñas y adolescentes a un sano desarrollo integral, 
así como en el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que establece el derecho 
de éstos a ser protegidos contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 

                                                 
57 “Utilización de hijos e hijas en el conflicto parental y la violación de derechos del supuesto síndrome de alienación parental”; Analía 
Castañer, Margarita Griesbach Guizar y Luis Alberto Muños López. Obra editado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Oficina de 
la Defensoría de los Derechos de la Infancia, A.C. Noviembre 2014.  
58 Síndrome. Conjunto de síntomas característicos de una enfermedad o un estado determinado. 
Real Academia Española. (2001). Diccionario de la lengua española (22.a ed.). Consultado en http://www.rae.es/rae.html 
59 Ibidem 16. 
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negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su 
cargo, y obliga a los Estados parte a adoptar medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para garantizar ese derecho, tales como procedimientos eficaces para el 
establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a 
quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, 
remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos de malos 
tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 

78. Ahora bien, en la legislación secundaria mexicana, la Ley General de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, en su numeral 13, fracciones VII y VIII, reconoce el derecho de los menores a 
un sano desarrollo integral, a una vida libre de violencia, y a que se proteja su integridad personal, 
asimismo, obliga a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, a tomar las medidas 
necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados, entre otras conductas, por descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o 
sexual (artículos 46 y 47). 

79. La propia ley, en su artículo 103, fracciones V y VII, obliga a quienes ejercen la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia, así como a quienes por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su 
cuidado a menores, a asegurar a éstos un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia, para el 
pleno, armonioso y libre desarrollo de su personalidad, a protegerlos contra toda forma de violencia, 
maltrato, perjuicio, daño, agresión y abuso, y a abstenerse de cualquier atentado contra su integridad 
física y psicológica, o de realizar actos que menoscaben su desarrollo integral, destacando que, el 
ejercicio de la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia de menores, no pueden ser justificación 
para incumplir esta última obligación. 

80. En ese sentido, los malos tratos en el seno familiar, evidentemente, pueden adoptar diversas formas: 
maltrato físico, psicológico, desatención, negligencia, maltratos verbales o una combinación de éstos. 

81. El Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, órgano encargado, 
entre otras cosas, de orientar la interpretación, para efectos de su cumplimiento, de las disposiciones 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, en relación con los derechos protegidos en el artículo 
19 de ese instrumento, en el año dos mil seis emitió la Observación General Número 8, en la que se 
pronunció sobre los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes contra los 
menores; y en el año dos mil once, pronunció la diversa Observación General Número 13, en 
relación con el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia. 

82. En la Observación General Número 8, dicho Comité definió al castigo corporal o físico, como  
“todo castigo en el que se utilice la fuerza física y tenga por objeto causar cierto grado de dolor o 
malestar, aunque sea leve”60 Y en la Observación General 13, señaló que la definición de violencia 
establecida en el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño, al señalar "toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual", abarca todas esas formas de daño a los niños, y que, los otros términos utilizados 
para describir tipos de daño como lesiones, abuso, descuido o trato negligente, malos tratos y 
explotación, son igualmente válidos, asimismo, que en dicha definición se encuentran incluidas las 
formas no físicas y/o no intencionales de daño, como el descuido y los malos tratos psicológicos61. 

83. Premisa fundamental de la prohibición de cualquier tipo de violencia contra un menor de edad, es 
que cualquier acto de esa naturaleza es un atentado contra su dignidad humana. 

d) El derecho de los menores a ser considerados como sujetos de derecho con autonomía 
progresiva 

84. Este derecho implica un cambio de paradigma en la protección de los derechos de los niños; 
constituye el pilar axiológico que estructura la actual regulación de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, y parte del reconocimiento de la condición de sujeto de derecho a todas las personas 
menores de edad. 

                                                 
60 Observación General N°8 (2006), el derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o 
degradantes, párrafo número 11.  
61 Esta Observación General 13, en sus puntos 19 a 31, hace referencia a las diversas formas de violencia que pueden sufrir los niños. 
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85. La Convención sobre los Derechos del Niño se basa en la premisa ontológica de que las personas 
menores de edad son sujetos en desarrollo, titulares de derechos que requieren para su pleno 
ejercicio una protección especial y en este sentido, se refuerza el reconocimiento de la dignidad 
humana fundamental de la infancia.62 

86. Dicho instrumento otorga un estatus jurídico a los menores que deja atrás la dicotomía capacidad-
incapacidad; se reconoce a los niños como personas en desarrollo que no deben ser tratadas como 
un mero objeto de tutela, tampoco como un adulto. Así, cuando se vulnera de alguna forma la 
autonomía personal de los menores, se atropella su condición de sujeto de derecho; se les cosifica, 
transformando sus derechos en necesidades.63 

87. La consideración del niño como sujeto de derechos no sólo supera la concepción de estos como 
“deberes de la familia”, en particular de los adultos y también de las instituciones asistenciales, sino 
que impone la idea de que el niño es titular de derechos autónomos y no de meros intereses que 
terceros están llamados a tutelar. En este sentido, entonces, un aspecto trascendental en la 
regulación de los derechos de los niños es el reconocimiento de su autonomía.64 

88. La satisfacción de su autonomía como sujetos de derechos, entendida tanto como “libertad del 
agente”, como autonomía crítica, se consigue mediante la extensión al niño de ciertas libertades. 
Sobre el ejercicio de estas, la Convención, por un lado, reitera la protección que necesitan los niños 
en razón de su inmadurez, pues se refiere el papel de guía de los adultos en el ejercicio de estos 
derechos y por el otro, se reconoce el desarrollo infantil y adolescente. 

89. Así, la Convención sobre los Derechos del Niño, a partir del entendimiento de éste como sujeto de 
derecho, establece un conjunto de previsiones que tienen por objeto asegurar que los menores de 
edad puedan efectivamente ejercer sus derechos, fundamentadas en una doctrina de protección 
integral que los reconoce como sujetos con la capacidad de involucrarse en los asuntos que los 
conciernen, esto, conforme a su etapa evolutiva, sus capacidades, conocimientos, experiencias, 
madurez física y emocional, etcétera. En este contexto, se reconoce la autonomía progresiva como 
un principio rector fundamental del status de sujeto de derecho del niño, niña o adolescente. 

90. De manera que, a partir de esta nueva concepción de los menores de edad como sujetos con 
autonomía progresiva, se redefine la forma en que se relacionan con su familia, su comunidad, con la 
sociedad y con el Estado; se parte de la premisa fundamental de que son personas independientes 
que se encuentran en un desarrollo efectivo y progresivo de la autonomía personal, social y 
jurídica.65 

91. Por tanto, el ejercicio efectivo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, también descansa 
en esa concepción. Y la obligación del Estado al respecto es procurar una protección especial que 
garantice que este ejercicio sea siempre en su interés. 

e) El derecho de los menores a expresar libremente su opinión en todos los asuntos que les 
afectan y a que la misma sea tomada en cuenta 

92. Este derecho se encuentra naturalmente vinculado con el antes referido. 

93. En el análisis de la condición del niño como sujeto de derecho cabe distinguir los llamados derechos 
de prestación, a los que corresponden derechos positivos a cargo de terceros y los derechos de 
protección, cuyo contenido se determina, aunque no exclusivamente, por deberes negativos. Los 
segundos, precisamente a partir del desarrollo de la autonomía de los niños, reconocen el disfrute de 
algunas esferas de libertad (expresión, pensamiento, conciencia y religión, asociación, vida privada) 
que tradicionalmente se consideraban exclusivas de los adultos.66 

94. El derecho enunciado está protegido por el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, en cuya interpretación, la Observación General No. 5 del Comité de los Derechos del Niño de 
la Organización de las Naciones Unidas, hace especial hincapié en que los niños, como sujetos de 

                                                 
62 Manual para la Defensa Jurídica de los Derechos Humanos de la Infancia, consulta 20/05/16 Consultable en 
http://www.unicef.org/uruguay/spanish/Manual_Defensa_derechos.pdf  
63 Ibidem. 
64 Ibídem, pág. 58. 
65 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Op. cit, supra, nota 7.  
66 Ibídem pág. 58 
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derecho, en consonancia con su etapa de crecimiento, tienen derecho a expresar su opinión, 
particularmente en los asuntos que los afectan, y los Estados tienen la obligación de tener 
debidamente en cuenta esas opiniones.67 

95. A partir del reconocimiento de la autonomía progresiva de los menores de edad, cobra particular 
relevancia el derecho de éstos a ser escuchados en todo procedimiento judicial o administrativo que 
les afecte, así como la correlativa obligación de los Estados de tomar en cuenta esas opiniones. 
Especialmente durante el desarrollo de los procedimientos que involucran decisiones atinentes al 
ejercicio de la patria potestad, a la guarda y custodia y al derecho de convivencia, pues en estos 
casos, la opinión de los niños se vuelve elemento indispensable para asegurar la plena protección de 
sus derechos, en particular, el de acceso a la justicia.68 

96. También debe decirse que este derecho “procedimental” a que los niños sean escuchados y a que su 
opinión sea tomada en cuenta, tiene una naturaleza especial en virtud de su relación con el principio 
de igualdad y el del interés superior del menor. Lo anterior, porque su contenido pretende otorgar a 
los menores una protección para que su actuación en los procedimientos jurisdiccionales que les 
afecten transcurra sin desventajas inherentes a su condición especial.69 

97. Entonces, en el ejercicio del derecho de los niños de expresar su opinión, a la luz del principio de su 
interés superior, el Estado debe asegurar que el reconocimiento de este derecho sea funcional para 
él; es decir, se exige una protección especial que garantice que la tutela del derecho a favor del niño 
sea en su mejor interés. 

98. Resulta así que los llamados “nuevos” derechos o derechos de libertad de los niños exigen el 
reconocimiento, por un lado, desde la perspectiva de la igualdad, de los niños como sujetos de 
derecho con autonomía progresiva para tomar decisiones y, por el otro, la salvaguarda del interés 
superior de estos. 

99. Es decir, tal reconocimiento de su derecho a opinar se basa en la premisa de que el niño, en función 
de su edad y madurez, puede formarse su propio juicio, es decir, pone en evidencia que el niño tiene 
derechos que ejercen una influencia en su vida, que no son sólo los derechos derivados de su 

                                                 
67 Décima Época. Registro: 2009009. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I. Materia(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1a./J. 13/2015 (10a.). Página: 382. Rubro y texto: 
“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO DE LOS MENORES A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA NO PUEDE ESTAR PREDETERMINADO POR UNA REGLA FIJA EN 
RAZÓN DE SU EDAD. De conformidad con el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, los menores de edad tienen derecho 
de expresar libremente su opinión en todos los asuntos que los afectan. Ahora bien, su participación en un procedimiento jurisdiccional no 
puede estar predeterminada por una regla fija en razón de su edad, ni aun cuando esté prevista en ley. Atendiendo al principio de autonomía 
progresiva, la edad biológica no guarda necesaria correlación con la madurez y la posibilidad de formarse un juicio o criterio propio. De ahí 
que no puede partirse de parámetros cronológicos específicos para establecer una generalización de cuándo los menores de edad deben 
participar en procedimientos jurisdiccionales, pues es el juzgador quien deberá tomar en consideración las condiciones específicas del niño o 
niña, así como su interés superior, para acordar su intervención, siempre con una actitud orientada a favorecer la eficacia de su derecho de 
participación”. 
Décima Época. Registro: 2009010. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I. Materia(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1a./J. 12/2015 (10a.). Página: 383. Rubro y texto: 
“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL JUEZ. El artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño establece el derecho de los menores de edad a participar efectivamente en los procedimientos 
jurisdiccionales que los afectan y a dar su opinión de tal modo que pueda tener influencia en el contexto de la toma de decisión judicial que 
resuelva sobre su vida y sus derechos. Sin embargo, su participación no constituye una regla irrestricta, pues asumir tal rigidez implicaría 
dejar de lado las condiciones específicas que rodean a los niños en casos particulares, lo que podría ir en detrimento de su interés superior. 
En este sentido, tanto al evaluar de oficio la participación de los menores de edad como al analizar la conveniencia de la admisión de su 
declaración o testimonio ofertada por las partes, el juez debe evitar la práctica desmedida o desconsiderada del derecho, lo que podría 
acontecer si sus derechos no forman parte de la litis del asunto, si el menor ha manifestado su deseo de no intervenir o hacerlo a través de 
sus representantes, si se pretende entrevistarlo más veces de las necesarias, o si de cualquier manera pudiera ponerse en riesgo su 
integridad física o psíquica. Ahora bien, esta sujeción a valoración judicial de la participación de los menores de edad en los procedimientos 
jurisdiccionales no debe ser jamás leída como una barrera de entrada, sino como el mecanismo que da cauce a su derecho. La premisa para 
el juzgador debe ser procurar el mayor acceso del niño, en la medida de lo posible, al examen de su propio caso. Por ende, la excepción debe 
estar debidamente fundada y motivada, previendo que dicha decisión puede ser impugnada y remitida a un nuevo examen jurídico por los 
tribunales de alzada y los jueces de amparo”. 
68 Observación General nº 12 (2009) de la Convención sobre los derechos del niño. 
69 Décima Época. Registro: 2003023. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. LXXVIII/2013 (10a.). Página: 886. Rubro y Texto: 
“DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA 
JURÍDICA. REGULACIÓN, CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. El derecho referido está regulado expresamente en el artículo 12 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño e implícitamente en el numeral 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
comprende dos elementos: i) que los niños sean escuchados; y ii) que sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su edad y 
madurez. Ahora bien, la naturaleza jurídica de este derecho representa un caso especial dentro de los llamados "derechos instrumentales" o 
"procedimentales", especialidad que deriva de su relación con el principio de igualdad y con el interés superior de la infancia, de modo que su 
contenido busca brindar a los menores de edad una protección adicional que permita que su actuación dentro de procedimientos 
jurisdiccionales que puedan afectar sus intereses, transcurra sin las desventajas inherentes a su condición especial. Consecuentemente, el 
derecho antes descrito constituye una formalidad esencial del procedimiento a su favor, cuya tutela debe observarse siempre y en todo tipo 
de procedimiento que pueda afectar sus intereses, atendiendo, para ello, a los lineamientos desarrollados por este alto tribunal”. 
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vulnerabilidad o de su dependencia respecto de los adultos.70 En consecuencia, para asegurar su 
ejercicio efectivo es fundamental que se reconozca que los niños, a través de la expresión de su 
opinión, pueden tomar decisiones; no corresponde al niño probar primero que tiene esa capacidad.71 

100. Sobre la participación de los menores en los procedimientos judiciales, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, ha establecido ciertos lineamientos a seguir en estas situaciones y, en este 
contexto, se recalca que los niños ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que 
desarrollan su autonomía personal, de manera que hay una gran variedad en el grado del desarrollo 
físico e intelectual, y en la experiencia e información de cada niño, lo que se ha de tomar en cuenta al 
escuchar sus opiniones.72 

101. Ahora bien, el derecho en referencia, como se ha venido señalando, no entraña sólo que el menor 
sea escuchado, sino que también exige tener debidamente en cuenta sus opiniones. En 
interpretación de lo que se ha de entender como “tener debidamente en cuenta” se ha resuelto que 
para considerar la opinión de los niños se tiene que evaluar su capacidad, así como su edad y 
madurez; además cobra particular relevancia la experiencia, el entorno, las expectativas sociales y 
culturales y el nivel de apoyo, por lo que el análisis de la opinión es distinto en cada caso.73 

102. Debe destacarse entonces que, la escucha del menor de edad en los procesos jurisdiccionales no 
tiene como consecuencia, en todos los casos e indefectiblemente, que el juzgador emita su 
determinación judicial conforme a la opinión de aquél; puesto que, evidentemente, la decisión del 
Juez respecto de la cuestión jurídica de que se trate, necesariamente tendrá que derivar del análisis 
del caso, conforme a sus circunstancias, y sobre todo, tratándose de derechos de menores de edad, 
ponderando el interés superior de éstos, que puede no coincidir con la opinión que expresaron en el 
procedimiento conforme a su derecho a ser escuchados, siendo lo relevante para tener por 
respetado ese derecho, que sus manifestaciones realmente se ponderen en la solución adoptada por 
la autoridad74. 

f) El derecho de los menores a vivir en familia y a mantener relaciones con sus progenitores 

103. Al respecto, se retoma lo señalado acción de inconstitucionalidad 11/201675, atingente a que la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en su preámbulo, reconoce que la familia es el medio 
natural para el crecimiento y bienestar de todos sus miembros, en particular de los niños, por lo que 
esta institución debe recibir la protección y asistencia necesaria para que sus miembros asuman sus 
responsabilidades. 

104. En su artículo 8, dicha Convención prevé el derecho del niño a preservar su identidad sin injerencias 
ilícitas, incluidas sus relaciones familiares, de conformidad con la ley. Asimismo, en su artículo 9, ese 
instrumento establece la obligación de los Estados de velar por que el niño no sea separado de sus 
padres contra la voluntad de estos, excepto cuando las autoridades competentes determinen que, en 
términos de la ley, la separación sea necesaria en el interés superior del menor. Se precisa que, en 
caso de separación del niño de uno o ambos padres, se respetará su derecho a mantener relaciones 
personales y contacto directo con sus padres, salvo que se considere perjudicial para su interés 
superior. 

105. En este mismo sentido, se hizo alusión a que el artículo 19 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, prevé el derecho del menor de vivir con su familia y la obligación estatal de establecer las 
medidas de protección necesarias para ese efecto. 

106. Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también establece el 
reconocimiento de la preservación de la familia, al imponer al Estado el deber de proteger su 
organización y desarrollo. 

                                                 
70 Observación General... cit. párr. 18. 
71 Observación General... cit. párr. 21. 
72 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Atala Riffo vs. Chile, párrafo 68. 
73 Observación General... cit. párr. 29. 
74 Incluso, la Primera Sala de esta Suprema Corte, ha sostenido el siguiente criterio: “PATRIA POTESTAD. LA ACREDITACIÓN DE 
ALGUNA CAUSAL PARA SU PÉRDIDA NO PUEDE SER INFERIDA A PARTIR DE LA OPINIÓN DE QUIENES ESTÁN INVOLUCRADOS, 
INCLUSO SI SE TRATA DE MENORES DE EDAD. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
derecho de los menores de edad de participar en los asuntos que afecten su esfera jurídica, constituye una formalidad esencial a su favor, 
cuya tutela debe observarse en los procedimientos que puedan afectar sus intereses. Sin embargo, cuando en un asunto se alegue una 
posible pérdida de la patria potestad pero la causal respectiva no logre acreditarse, lo cierto es que tal determinación no puede estar sujeta a 
la opinión de los menores involucrados, pues ello implicaría aceptar que la pérdida de la patria potestad es una situación que se puede 
actualizar en razón de lo que opinen las personas involucradas y no en virtud de los hechos que presenta el caso, toda vez que la causal 
respectiva requiere ser probada de forma fehaciente y no ser inferida a partir de la opinión de quienes están involucrados, incluso si se trata 
de menores de edad”. Datos de localización: Época: Décima Época; Registro: 2006535; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: Aislada; 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 6, Mayo de 2014, Tomo I; Materia(s): Civil; Tesis: 1a. CCXIII/2014 (10a.); 
Página: 550.  
75 Ibidem 16. 
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107. Y, que en la misma línea, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, prevé 
como regla general la imposibilidad de separar a los niños de las personas que ejerzan su patria 
potestad, de sus tutores o de aquellos que los tengan bajo su cuidado, salvo orden de autoridad 
competente, en cumplimiento del interés superior del menor y de conformidad con las causas 
establecidas en ley. Asimismo, se prevé la obligación de todas las autoridades del Estado de 
establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de los niños de su familia.76 

108. Así, se ha establecido como ineludible la obligación del Estado de proteger al núcleo familiar como el 
principal medio de cuidado y protección de los menores, bajo la consideración esencial de que éste 
es el espacio fundamental para su desarrollo integral.77 

109. Y, que por tanto, la separación de un menor de edad de su familia, que resultaría como consecuencia 
de la normatividad en estudio, es una limitación a este derecho y, en consecuencia, debe ser 
excepcional, sólo para el caso de que su interés superior pueda verse afectado por las conductas de 
los padres o ascendientes, de manera que, en estas situaciones, precisamente para salvaguardar los 
derechos de los niños, el Estado, y concretamente el legislador, puede prever medidas de separación 
como la pérdida o suspensión de la patria potestad, privación de la guarda y custodia y de la 
convivencia, si con ello se evita la vulneración de sus derechos. 

110. En ese sentido, este Máximo Tribunal ha concluido que la separación de los niños de sus padres, per 
se, no es inconstitucional, pero sí es excepcional y debe atender exclusivamente al interés superior 
del menor. 

111. Así, a partir de dicha concepción es que el menor tiene derecho a ser cuidado y educado en el seno 
familiar, pues como lo ha definido este Alto Tribunal, la institución de la patria potestad no constituye 
un derecho de los padres, sino propiamente una función de éstos en beneficio de los hijos, con el 
objeto de protegerlos, de manera que en su ejercicio debe prevalecer siempre el interés superior del 
menor.78 

                                                 
76 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 
“Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para 
separarlos de su familia de origen o de los familiares con los que convivan, ni causa para la pérdida de la patria potestad. 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que ejerzan la patria potestad o de sus tutores y, en términos de las 
disposiciones aplicables, de las personas que los tengan bajo su guarda y custodia, salvo que medie orden de autoridad competente, en la 
que se determine la procedencia de la separación, en cumplimiento a la preservación del interés superior de la niñez, de conformidad con las 
causas previstas en las leyes y mediante el debido proceso en el que se garantice el derecho de audiencia de todas las partes involucradas. 
En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez. 
Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad de ganarse el sustento lejos del lugar de 
residencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de manera permanente, no serán considerados como supuestos de 
exposición o estado de abandono, siempre que los mantengan al cuidado de otras personas, libres de violencia y provean su subsistencia. 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, están obligadas a establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y 
adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia”. 
77 Décima Época. Registro: 2009862. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta de. Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCLVII/2015 (10a.). Página: 303. Rubro y texto: 
“DERECHO DEL NIÑO A LA FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS MENORES EN SITUACIÓN DE 
DESAMPARO. Según lo dispuesto en los artículos 17.1 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los niños tienen el 
derecho a vivir con su familia, principalmente su familia biológica, por lo que las medidas de protección dispensadas por el Estado deben 
priorizar el fortalecimiento de la familia como elemento principal de protección y cuidado del niño o niña. Si bien no queda duda de que el 
Estado Mexicano se halla obligado a favorecer, de la manera más amplia posible, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar como medida 
de protección al niño, esta obligación implica también que, cuando la familia inmediata no puede cuidar al menor y lo haya puesto en situación 
de desamparo, se busque dentro de la comunidad un entorno familiar para él. En este sentido, el derecho del niño a la familia no se agota en 
el mandato de preservación de los vínculos familiares y la interdicción de injerencias arbitrarias o ilegítimas en la vida familiar, sino que 
conlleva la obligación para el Estado de garantizar a los menores en situación de abandono su acogimiento alternativo en un nuevo medio 
familiar que posibilite su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. Lo anterior se refuerza ante las numerosas evidencias sobre los 
impactos negativos que el internamiento de niños y niñas en instituciones residenciales tienen sobre ellos. De ahí que encuentre plena 
justificación el carácter expedito del procedimiento especial previsto en el artículo 430 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal para los menores acogidos por instituciones públicas o privadas de asistencia social, cuya finalidad es precisamente la reintegración 
del niño o niña a una estructura familiar tan pronto como ello sea posible, tomando en consideración su interés superior”. 
78 Décima Época. Registro: 2009451. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Libro 19, Junio 2015, Tomo 1. Materia(s): civil; Tesis: 1a./J. 42/2015 (10a.); Página: 563. Rubro y Texto: “PATRIA POTESTAD. SU 
CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE LOS HIJOS. La configuración actual de las relaciones 
paterno-filiales ha sido fruto de una importante evolución jurídica. Con la inclusión en nuestra Constitución del interés superior del menor, los 
órganos judiciales deben abandonar la vieja concepción de la patria potestad como poder omnímodo del padre sobre los hijos. Hoy en día, la 
patria potestad no se configura como un derecho del padre, sino como una función que se le encomienda a los padres en beneficio de los 
hijos y que está dirigida a la protección, educación y formación integral de estos últimos, cuyo interés es siempre prevalente en la relación 
paterno-filial, acentuándose asimismo la vigilancia de los poderes públicos en el ejercicio de dicha institución en consideración prioritaria del 
interés del menor. Es por ello que abordar en nuestros días el estudio jurídico de las relaciones paterno-filiales y en particular de la patria 
potestad, requiere que los órganos jurisdiccionales partan de dos ideas fundamentales, como son la protección del hijo menor y su plena 
subjetividad jurídica. En efecto, por un lado, el menor de edad está necesitado de especial protección habida cuenta el estado de desarrollo y 
formación en el que se encuentra inmerso durante esta etapa vital. La protección integral del menor constituye un mandato constitucional que 
se impone a los padres y a los poderes públicos. Al mismo tiempo, no es posible dejar de considerar que el menor es persona y, como tal, 
titular de derechos, estando dotado además de una capacidad progresiva para ejercerlos en función de su nivel de madurez”. 
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112. En torno al particular, el artículo 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño, prevé que ambos 
padres tienen obligaciones comunes y a ambos incumbe la responsabilidad en lo que respecta a la 
crianza y desarrollo del niño. 

113. El ejercicio de la patria potestad tiene carácter de función tutelar; comprende un conjunto de deberes, 
personales y patrimoniales, encaminados al bienestar de los menores. En este sentido es que la 
privación de la patria potestad (o su suspensión), sólo se justifica en aquellos casos de 
incumplimiento de los deberes inherentes a la misma, lo anterior siempre, atendiendo a los intereses 
de los niños.79 

114. En la misma línea, la guarda y custodia de un menor y el régimen de visitas y convivencias, son 
instituciones jurídicas tendentes a salvaguardar el deber de los progenitores de participar 
activamente en la crianza de los hijos, ante conflictos que hacen imposible la convivencia entre los 
padres; mecanismos éstos que tienen por objeto garantizar el derecho de los menores a vivir en 
familia a través de la convivencia con ambos padres.80 

115. Así, para que sea constitucional la privación (por suspensión o pérdida) de la patria potestad, con la 
consecuente suspensión o pérdida de la guarda y custodia y, en su caso, la privación del régimen de 
visitas y convivencia, estas medidas tienen que partir de la plena observancia del interés superior 
del menor, es decir, actualizarse con el único objeto de salvaguardar los derechos de los hijos, no de 
los padres. 

g) Estudio del caso concreto 

116. En términos de lo expuesto en los apartados previos, este Tribunal Pleno advierte que los referidos 
derechos de los menores tienen una clara incidencia en la regulación de la conducta denominada 
“alienación parental”, recogida en la norma cuestionada. 

117. Es así, porque el párrafo cuarto del artículo 168 Ter del Código Civil para el Estado de Tlaxcala, 
impugnado, tiene como finalidad regular una conducta específica de violencia familiar que atenta 
contra la integridad psicoemocional de los menores de edad; y el artículo 285, fracción V81, del propio 
ordenamiento, no controvertido, pero al que se hacer referencia para dar contexto a la norma 
impugnada, dispone como causa de pérdida de la patria potestad la violencia familiar; disposición 
que se entiende acorde a la obligación del Estado de proteger a los niños, niñas y adolescentes 
contra toda forma de violencia, a efecto de procurar y salvaguardar y de proteger su sano desarrollo 
integral. 

118. Ahora bien, a efecto de analizar la constitucionalidad de la norma impugnada a la luz de los 
conceptos de invalidez, es necesario destacar en este apartado nuevamente su contenido: 

“Artículo 168 Ter. Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que 
generen violencia familiar, aun como métodos correctivos o de disciplina a niñas, niños o 
adolescentes, que impliquen cualquier tipo de trato y castigo humillante, atendiendo a la 
definición establecida en el artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

                                                 
79 Décima Época. Registro: 2002814. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. LXIV/2013 (10a.). Página: 823. Rubro y Texto: “INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO EN EL MARCO DE LAS RELACIONES DE LA PATRIA POTESTAD. La 
decisión de cualquier cuestión familiar suscitada en el marco de las relaciones de patria potestad -y, por extensión, todo conflicto o situación 
en que intervengan menores o de un modo u otro les afecte- debe valorar el beneficio del menor como interés prevalente. A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la aplicación de este principio rector debe estar sometida a las siguientes 
consideraciones fundamentales: En primer término, el contenido de la patria potestad comprende un conjunto de facultades y deberes, de 
ámbito personal y patrimonial, enunciados legalmente en abstracto pero cuya adecuada aplicación exige su ejercicio siempre de acuerdo con 
la personalidad de los hijos. En segundo lugar, el principio del interés superior del menor se consagra como criterio fundamental orientador de 
la actuación judicial en los procedimientos que afectan a los menores, por lo que las estipulaciones y pactos convenidos entre los 
progenitores no serán oponibles si resultan lesivos para los hijos. Por último, debe considerarse que la patria potestad tiene hoy un indudable 
carácter de función tutelar, establecida en beneficio de los hijos y, por ello, cuando la conducta de los padres ponga o pueda poner en peligro 
la integridad o formación del menor, cabe privar o suspender a aquéllos del ejercicio de la patria potestad de conformidad con el interés 
superior del menor y atendiendo a lo que establezcan las leyes en la materia”. 
80 Décima Época. Registro: 2004703. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2. Materia(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1a. CCCVI/2013 (10a.). Página: 1051. Rubro y Texto: 
“GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD Y RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. SON INSTITUCIONES PARALELAS Y 
COMPLEMENTARIAS DIRIGIDAS A SALVAGUARDAR EL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A LA CONVIVENCIA FAMILIAR EN 
CONTEXTOS DE CRISIS INTRAFAMILIAR. Ante la existencia de situaciones en donde los desacuerdos personales hacen imposible la 
convivencia entre los padres, el Estado se encuentra obligado a encontrar mecanismos que garanticen el derecho de los menores de edad a 
mantener relaciones personales y de trato directo con cada uno de sus padres de forma regular, asegurando así la continuación de la 
convivencia familiar. El legislador, teniendo en consideración lo anterior, ha establecido diversas instituciones jurídicas tendientes a 
salvaguardar el derecho-deber de los progenitores a participar activamente en la crianza y educación de sus hijos menores de edad y, 
particularmente, asegurar la convivencia regular del menor con ambos progenitores en contextos de crisis intrafamiliar. Dentro de estas 
instituciones se encuentran la fijación de la guarda y custodia a cargo de uno de los padres y, paralelamente, el derecho de visitas o régimen 
de convivencia a favor del otro. Estas figuras son complementarias entre sí y garantizan, bajo estas situaciones extenuantes, el derecho del 
menor a vivir en familia y convivir con ambos padres, asegurando así el sano desarrollo de su personalidad”. 
81 “Artículo 285. La patria potestad se pierde: (...) 
V. Cuando el que la ejerza incurra en actos de violencia familiar en contra del menor”. 
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Se debe entender por violencia familiar, y tipos de agresiones, a el acto, acciones u 
omisiones descritas en lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley para la Prevención, 
Asistencia y Tratamiento de la Violencia Familiar en el Estado de Tlaxcala. 

La violencia vicaria, es el acto u omisión que genera afectación o daño físico, psicológico, 
emocional o patrimonial a un descendiente, ascendiente, pariente colateral consanguíneo 
o por afinidad hasta el cuarto grado, dependiente económico, animal de compañía o 
bienes de la víctima, cometido por parte de quien mantenga o mantuvo una relación de 
matrimonio, concubinato o alguna relación sentimental con la misma, actuando por sí o 
por interpósita persona, cuyo objeto sea causar un daño emocional, psicológico o 
patrimonial a la mujer. 

También se entenderá por violencia familiar el hecho de que un integrante de la familia 
realice conductas que ocasionen alienación parental, entendida como la manipulación o 
inducción que realiza un progenitor o familiar hacia una niña, un niño o adolescente, 
mediante la desaprobación o crítica, con el objeto de causar en ella o él una 
transformación de conciencia, para producir rechazo, miedo, rencor, odio o desprecio 
hacia el otro progenitor o los demás integrantes de la familia”. 

 Así como el del diverso 285, fracción V, que establece: 

“Artículo 285. La patria potestad se pierde: (...) 
V. Cuando el que la ejerza incurra en actos de violencia familiar en contra del menor”. 

119. De lo anterior, se advierte que el párrafo cuarto del artículo 168 Ter, describe la conducta de 
alienación parental como una hipótesis legal de violencia familiar, a partir de la existencia en la 
víctima menor de edad, de una condición psíquica de “transformación de conciencia”; la cual se 
impone contraponer con el derecho de autonomía progresiva que reconoce en el menor de edad a un 
sujeto de derecho en desarrollo progresivo de su personalidad e independencia, en todos los ámbitos 
de su existencia, acorde a los factores ya enunciados. 

120. Derivado de ese mismo elemento de la norma -la descripción del supuesto de violencia familiar con 
base en un resultado de “conciencia transformada”-; se exige también ponderar la consecuencia de 
estimar como violencia familiar a la alienación parental, bajo la consideración de que esa violencia es 
motivo de pérdida de la patria potestad, por lo que debe establecerse si se trata de una norma que 
hace nugatorio el derecho de los menores de edad a ser escuchados en los procedimientos 
jurisdiccionales que les conciernen y a que su opinión sea tomada en cuenta; ya que, prima facie, se 
postula como incompatible la consideración de la existencia del resultado de alienación a través de 
una conciencia transformada, con la debida escucha y consideración en el proceso, de la opinión del 
menor de edad que se considera “alienado”. 

121. En diverso aspecto, si como ha quedado de manifiesto, la violencia familiar prevista en el párrafo 
cuarto del artículo 163 Ter impugnado, esto es, la alienación parental, tiene como consecuencia la 
pérdida de la patria potestad, en términos del diverso ordinal 285, fracción V, del propio Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; es claro que en tal caso está directamente en juego la 
observancia del derecho del menor a vivir con su familia, pues considerando un contexto en el que 
los padres se encuentran separados, ello incide en su derecho a mantener relaciones de convivencia 
con ambos. 

122. Así, una vez establecido que a la luz del interés superior del menor, se debe resolver en todo caso 
atendiendo a aquello que más le beneficie o le cause un menor perjuicio y, hecha una aproximación 
al fenómeno de alienación parental, así como establecidos los derechos fundamentales de los 
menores, como un parámetro de análisis; se procede a estudiar los conceptos de invalidez 
propuestos por la parte accionante. 

123. La parte actora aduce que el prever la alienación parental como violencia familiar implica vulnerar el 
interés superior de la niñez consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque dicha violencia es causa de pérdida de la patria potestad, motivo por el 
que se trata de una norma que va en contra del derecho del menor a la familia, pues implica que se 
le separe del núcleo familiar al que se encuentra habituado, siendo que esa determinación debe ser 
excepcional, y sólo bajo la ponderación de las circunstancias de cada caso, en el que se atienda al 
mencionado interés superior, y que la alienación no índice en un solo derecho del menor, como lo es 
el vivir libre de violencia en el seno familiar, sino también como se dijo, a vivir en familia, y a 
mantener relaciones de convivencia con ambos padres para un sano desarrollo. 

124. Son fundados los precitados conceptos de invalidez, por lo que debe declararse inconstitucional el 
cuarto párrafo del artículo 168 Ter del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 



188 DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

125. Análisis que se hace sin soslayarse que la norma dispone que ese tipo de violencia familiar, esto es, 
la alienación parental, puede provenir no sólo de uno de los progenitores, pues establece  
“un integrante de la familia”; es decir, puede ocurrir que sea uno de los progenitores quien transforme 
la conciencia del infante para producir rechazo, miedo, rencor, odio o desprecio hacía el otro 
progenitor, o bien, puede ser que esa transformación provenga de cualquiera de los integrantes de la 
familia. 

126. Así, es evidente que la pérdida de patria potestad con motivo del ejercicio de violencia familiar, bajo 
el fenómeno de alienación parental, será una consecuencia que sólo tendrá cabida respecto de 
quienes la ejercen, que generalmente serán los progenitores; siendo ese el supuesto que ahora nos 
ocupa, pues respecto a los modelos de familia, este Tribunal Pleno ya ha establecido que la 
protección constitucional de la familia no obedece a un modelo o estructura específico82, sino que en 
el libre desarrollo de su personalidad, los gobernados pueden conformarla de la manera en que lo 
deseen, esto es, pueden existir familias nucleares biparentales, ampliadas o extensas, ensambladas, 
homoparenales, heteroparentales, etcétera. De ahí que, la norma protege a los niños, niñas y 
adolescentes de cualquier integrante de la familia, no únicamente de sus padres o quienes ejerzan la 
patria potestad; sin embargo, su pérdida sólo será una consecuencia de esa violencia para quienes 
sí la ejercen, estándose los demás integrantes a las consecuencias que sobre dicha violencia 
establezca la ley. 

127. En ese orden, como se adelantó, asiste razón a la parte accionante cuando refiere que la pérdida de 
la patria potestad como consecuencia de que la norma tildada de inconstitucional prevea la 
alienación parental como violencia familiar, vulnera diversos derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, pues el creador de la norma pasó por alto que en las conductas de alienación parental 
inciden diversos derechos de los menores de edad, no solamente el de no ser sujetos a violencia en 
el seno familiar, sino también a vivir en familia y, en el contexto de la separación de los padres, a 
mantener relaciones de convivencia con ambos progenitores. 

128. Al respecto, cabe destacar que el Pleno de este Alto Tribunal, al resolver la multicitada acción de 
inconstitucionalidad 11/2016, en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, entre otros 
aspectos declaró la invalidez de la porción normativa del artículo 429 Bis A, párrafo primero, del 
Código Civil del Estado de Oaxaca, que disponía: ‘Bajo pena de suspenderse o declararse la pérdida 
de su ejercicio’; así como del artículo 459, fracción IV, que establecía: ‘La patria potestad se pierde: 
(...) IV. Cuando el que la ejerce produce actos de alienación parental, existiendo la posibilidad de 
poner en riesgo la salud, el estado emocional o incluso la vida del menor’. 

129. Lo anterior, al considerar por una parte, que esta última disposición condicionaba la pérdida de la 
patria potestad a que con el despliegue de la conducta de alienación parental se pusiera en riesgo la 
salud, el estado emocional o la vida de los menores de edad. En tanto que, dicho aspecto ya había 
sido materia de pronunciamiento por parte de la Primera Sala (tratándose de aquellas conductas 
dañosas de los progenitores, como el incumplimiento de los deberes alimentarios o los malos 
tratamientos expresados a través de actos de violencia física y psicológica), en el sentido de declarar 
la inconstitucionalidad de aquellas normas que contenían ese mismo diseño legislativo, debido a que 
no constituían una medida legislativa eficaz para la protección reforzada de los derechos de los 
menores de edad, antes bien, implícitamente justificaba y toleraba la violencia en contra de los 
menores. De ahí que, al asumir ese mismo criterio fue que se declaró la invalidez de la referida 
porción normativa. 

130. Así, el Pleno de este Alto Tribunal determinó básicamente que la previsión de suspensión o pérdida 
de la patria potestad como consecuencia del despliegue de la conducta de alienación parental, es 
desproporcionada en detrimento de los derechos del menor a vivir en familia y mantener relaciones 
afectivas con ambos progenitores; no porque la medida sea inconstitucional en sí misma, sino porque 
no le permiten al juzgador hacer una ponderación del interés superior del menor conforme a las 
circunstancias del caso concreto y de esta manera, decidir si su aplicación resultará en beneficio del 
menor involucrado. 

                                                 
82 Así se estableció en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, de la que derivó la tesis P. XXIII/2011, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXIV, agosto de 2011, página 871, que versa: “FAMILIA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
COMPRENDE A LA FORMADA POR PAREJAS DEL MISMO SEXO (HOMOPARENTALES). La protección constitucional de la familia no 
obedece a un modelo o estructura específico, al tratarse de un concepto social y dinámico que, como tal, el legislador ordinario debe proteger. 
Por tanto, si el matrimonio entre personas del mismo sexo es una medida legislativa que no violenta la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es insostenible que dichas parejas puedan acceder a la institución del matrimonio pero no a conformar una familia, que en 
todo caso debe ser protegida en las diversas formas en que se integre, máxime que ello incide definitivamente en la protección de los 
derechos de la niñez, como es crecer dentro de una familia y no ser discriminado o visto en condiciones de desventaja según el tipo de familia 
de que se trate”. 
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131. Las consideraciones que dieron sustento a lo resuelto en ese sentido, fueron las siguientes: 

 En primer término, señaló que el legislador al introducir la alienación parental como una forma de 
violencia familiar y como causa de suspensión o pérdida de la patria potestad, lo hizo atendiendo al 
interés superior del menor y a la obligación del Estado de adoptar un estándar de protección 
reforzado de los derechos de los menores de edad; de ahí que, estimó que su previsión legislativa se 
encontraba formalmente justificada. 

 Precisó que las conductas de alienación parental inciden en diversos derechos de los menores 
de edad, particularmente, el derecho a no ser sujetos de violencia en el seno familiar, a vivir en 
familia y en el contexto de separación de los padres, a mantener relaciones de convivencia con 
ambos progenitores. Que si bien las disposiciones impugnadas buscan proteger el primero de los 
derechos, con la medida adoptada como consecuencia se ven restringidos los demás derechos. 

 Mencionó que de acuerdo a los precedentes de este Alto Tribunal, las medidas como la pérdida 
de la patria potestad (y por igualdad de razón, su suspensión), la reasignación de la guarda y 
custodia, así como la privación de un régimen de convivencias, en sí mismas, no son 
inconstitucionales, aun cuando entrañen una separación de los menores de uno o ambos padres, 
pero sí deben entenderse como excepcionales y deberán estar justificadas precisamente en el 
interés superior de los menores, ya que en ellas convergen las necesidades de protección de 
diversos derechos de éstos, que se impone jerarquizar y ponderar en su propio beneficio. 

 Que las referidas medidas, más que ser vistas como sanciones civiles a los padres, deben 
entenderse como medidas en beneficio de los hijos (en protección de sus derechos); de ahí que en 
las determinaciones judiciales que las decreten se ha de valorar si las mismas resultan idóneas, 
necesarias y eficaces conforme a las circunstancias del caso, para procurar el bienestar de los 
menores de edad a la luz de su interés superior. 

 Refirió que la suspensión o la pérdida de la patria potestad, implica, que el progenitor que ha 
sido suspendido o ha perdido el ejercicio de la misma, no puede tener a su cargo la guarda y 
custodia del hijo, y sólo por determinación judicial, si se estima conveniente para el menor, podrá 
establecerse un régimen de visitas y convivencias, como ejercicio del derecho del niño, niña o 
adolescente a mantener sus relaciones afectivas con dicho progenitor. 

 A partir de lo anterior, el Pleno de este Alto Tribunal determinó que la medida adoptada por el 
legislador en las disposiciones impugnadas, como consecuencia de la actualización de conductas de 
alienación parental, vulnera su derecho a vivir en familia y a mantener relaciones afectivas con 
ambos progenitores. Ello -según precisó- no porque la medida sea inconstitucional en sí misma, sino 
porque resulta desproporcionada debido a que los preceptos no dan cabida a que el juzgador haga 
esa ponderación del interés superior del menor conforme a las circunstancias del caso en concreto y 
decida si efectivamente aplicarla resultará en beneficio del niño, niña o adolescente involucrado. 

 Que las normas no permiten al Juez hacer la ponderación de la idoneidad, necesidad y eficacia 
de la medida ahí prevista en el caso concreto, atendiendo a sus circunstancias y a los diversos 
derechos del niño que se vean involucrados, con la potestad de decidir su no aplicación de estimarlo 
conveniente y optar por alguna otra providencia que se estime más adecuada para ese fin y ello es 
suficiente para considerar que la norma impide al Juez salvaguardar el interés superior de los 
menores. 

 Estimó que si bien pudiera pensarse que, aunque la norma no aluda expresamente a esa 
potestad discrecional del Juez, ésta puede ser ejercida, debido a que está inmersa en el deber 
constitucional y convencional del juzgador de proteger el interés superior de los menores de edad; 
sin embargo, el Tribunal Pleno añadió, que la intelección de la norma cuestionada, conduce a estimar 
que excluye esa posibilidad, pues estrictamente dispone la prohibición de la conducta, bajo pena de 
suspensión o pérdida de la patria potestad, previsión normativa que refleja el propósito del legislador 
de que la conducta se debe reprochar al alienador mediante la aplicación de esa consecuencia en 
forma inmediata. 

 Que con la suspensión o pérdida de la patria potestad como resultado de actos de alienación 
parental, colisionan tanto el derecho del niño a ser protegido de actos de violencia familiar que están 
afectando su integridad psicoemocional, como el derecho del niño a vivir en familia y mantener sus 
relaciones con ambos progenitores; confrontación de derechos que no puede ser resuelta sólo con 
apreciar en abstracto la naturaleza de unos y otros bienes jurídicos inmersos, sino que se requiere la 
ponderación de todos los elementos y circunstancias que incidan en el caso para, conforme al interés 
superior de los menores de edad, determinar si es viable adoptar otras medidas distintas, que 
resulten idóneas para proteger con equilibrio tales derechos. 
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132. Dichas consideraciones, también fueron atendidas por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 111/2016, resuelta el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, en la que se 
declaró la invalidez de la porción normativa: “Se considerará como violencia familiar la alienación 
parental demostrada, respecto de sus hijos o adoptados”, del artículo 178, párrafo primero, del 
Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

133. Así, al tratarse de asuntos cuya esencia guarda estrecha similitud, a juicio del Pleno de este Alto 
Tribunal las consideraciones antes expuestas relativas a la acción de inconstitucionalidad 11/2016, 
deben reiterarse y aplicarse por mayoría de razón a fin de resolver el asunto que aquí nos ocupa. 

134. Por ello, este Tribunal Pleno, al estimar desproporcionada la pérdida de la patria potestad 
consecuencia jurídica de la alienación parental, en detrimento de los derechos del menor a vivir en 
familia y a mantener relaciones afectivas con ambos progenitores, no por considerar que estimar el 
fenómeno de alienación parental como violencia familiar es una medida inconstitucional en sí misma, 
sino porque no permite al juzgador hacer una ponderación del interés superior del menor conforme a 
las circunstancias del caso concreto y de esta manera, decidir si su aplicación resultaba en realidad 
en su beneficio, o bien, si es necesario optar por alguna otra providencia que sea más adecuada 
para salvaguardar los derechos del niño, niña o adolescente, es que, arriba a la conclusión de que el 
párrafo cuarto del artículo 168 Ter del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es 
inconstitucional, al resultar transgresor del artículo 4 de nuestra Carta Magna, conforme al cual se 
debe procurar en todo momento atender al interés superior del menor, siendo que a forma en que 
está diseñada la norma, evidencia la omisión del legislador local de adoptar un estándar de 
protección reforzado de los derechos de los menores de edad, que les permita satisfacer sus 
necesidades básicas para su desarrollo integral. 

135. Lo anterior, sin pasar por alto que el legislador local, al incorporar la conducta de alienación parental 
al catálogo de conductas que son consideradas violencia familiar, pretendió proteger al menor en su 
integridad respecto de esa manifestación de violencia psicoemocional general por cualquiera de los 
integrantes de su familia, para de alguna manera dar cumplimiento a su obligación de velar por el 
interés superior de los niños, niñas y adolescentes en el proceso de producción de norma. 

136. Sin embargo, pasó por alto que el considerar a la alienación parental como violencia familiar, trae 
consigo la pérdida de la patria potestad, en términos de lo establecido en la propia legislación, lo que 
incide en diversos derechos de los menore s de edad, no sólo el de no ser sujetos de violencia en el 
seno familiar, sino también el de vivir en familia y, en un contexto de separación de sus progenitores, 
el de mantener relaciones de convivencia con ambos. Máxime que se las medidas que entrañan una 
separación de los menores con uno o ambos progenitores deben ser excepcionales y estar 
justificadas, precisamente, en su interés superior. 

137. Consecuentemente, lo procedente es declarar la invalidez del cuarto párrafo del artículo 168 Ter del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, que establece: “También se entenderá por 
violencia familiar el hecho de que un integrante de la familia realice conductas que ocasionen 
alienación parental, entendida como la manipulación o inducción que realiza un progenitor o familiar 
hacia una niña, un niño o adolescente, mediante la desaprobación o crítica, con el objeto de causar 
en ella o él una transformación de conciencia, para producir rechazo, miedo, rencor, odio o desprecio 
hacia el otro progenitor o los demás integrantes de la familia”. 

VII. EFECTOS 

138. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deben 
establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirlas, las normas o actos respecto de los cuales operen y todos aquellos elementos necesarios 
para su plena eficacia en el ámbito que corresponda83. 

139. Por lo anterior, se declara la invalidez del cuarto párrafo del artículo 168 Ter del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, que establece: “También se entenderá por violencia familiar el 
hecho de que un integrante de la familia realice conductas que ocasionen alienación parental, 
entendida como la manipulación o inducción que realiza un progenitor o familiar hacia una niña, un 

                                                 
83 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (...)”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
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niño o adolescente, mediante la desaprobación o crítica, con el objeto de causar en ella o él una 
transformación de conciencia, para producir rechazo, miedo, rencor, odio o desprecio hacia el otro 
progenitor o los demás integrantes de la familia”. La cual surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso del Estado de Tlaxcala. 

140. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE: 

 PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

 SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 168 TER, párrafo cuarto, del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, adicionado mediante el DECRETO No. 325, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 

 TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Tlaxcala, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

 Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 En relación con el punto resolutivo primero: 

 Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la precisión de las normas 
reclamadas, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

 En relación con el punto resolutivo segundo: 

 Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones distintas, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 168 TER, párrafo cuarto, 
del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. La señora Ministra Ríos Farjat votó en 
contra y anunció voto particular. 

 Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los 
efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 En relación con el punto resolutivo tercero: 

 Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

 El señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá no asistió a la sesión de veintinueve de 
abril de dos mil veinticinco previo aviso a la Presidencia. 

 La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

 Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y seis fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 74/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintinueve de abril de dos mil veinticinco. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a primero 
de julio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 253/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 253/2024 

ACTOR: MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN CUAMATZI, ESTADO DE TLAXCALA 

DEMANDADO: CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIO: BRUNO A. ACEVEDO NUEVO 
COLABORÓ: ADRIANA ANGELES RODRIGUEZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
Esta Primera Sala es competente para conocer del presente 
asunto. 

9-10 

II. 
PRECISIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO 

Se tiene por efectivamente impugnado el Acuerdo por el que 
se determinó aprobar la cuenta pública del Municipio de Contla 
de Juan Cuamatzi, Tlaxcala, respecto del ejercicio 
presupuestal de dos mil veintitrés, al tratarse de la 
determinación final en el procedimiento de fiscalización 
reclamado.  

10-11 

III. OPORTUNIDAD La demanda es oportuna. 11-12 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA La demanda fue presentada por parte legitimada. 12 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA El órgano demandado tiene legitimación pasiva.  13 

VI. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Se desestima la causa de improcedencia que hace valer el 
Poder legislativo local consistente en la falta de interés legítimo 
del municipio actor. Lo anterior, al advertirse como principio de 
agravio la intromisión en el ámbito presupuestal del municipio 
derivado del proceso de fiscalización del que fue objeto.  

13-16 

VII. 

ESTUDIO DE FONDO 

VII.1. Parámetro de regularidad 
Se precisa el parámetro de regularidad para el presente 
asunto. 

17-23 

VII.2. Origen y contenido del acto 
reclamado 

Se describen las fases de la fiscalización y revisión de la 
cuenta pública del municipio actor.  

23-28 

VII.3. Control presupuestal de las 
aportaciones federales 

Son fundados los argumentos del municipio, ya que el acto 
reclamado transgrede la competencia del Congreso local para 
la revisión de la cuenta pública municipal, en tanto que las 
aportaciones federales no son parte de la hacienda pública 
municipal y, por ende, no están sujetas a su control 
presupuestal local y, además, corresponde a la esfera 
autónoma del órgano de fiscalización estatal determinar el 
inicio de los procedimientos de responsabilidad que deriven de 
la fiscalización realizada. 

28-36 

VIII. EFECTOS 

Se declara la invalidez del Acuerdo impugnado. 

En caso de que el Congreso del Estado de Tlaxcala emita un 
nuevo decreto en relación con la cuenta pública del municipio 
de Contla de Juan Cuamatzi correspondiente al ejercicio fiscal 
dos mil veintitrés deberá atender a lo expuesto en la presente 
sentencia, en el entendido que quedan expeditas las 
facultades del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala para que realice las investigaciones correspondientes 
y promueva las acciones que estime procedentes. 

La presente declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de sus puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Tlaxcala. 

36-37 

IX. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del acuerdo impugnado. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. 

37 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
253/2024 

ACTOR: MUNICIPIO DE CONTLA DE 
JUAN CUAMATZI, ESTADO DE 
TLAXCALA 

 DEMANDADO: CONGRESO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

COTEJÓ 

SECRETARIO: BRUNO A. ACEVEDO NUEVO 
COLABORÓ: ADRIANA ANGELES RODRIGUEZ 

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al nueve de abril de dos mil veinticinco, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

 Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 253/2024, promovida por el Municipio de 
Contla de Juan Cuamatzi, Estado de Tlaxcala, por conducto de su síndico, en contra del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y el Auditor Superior del Órgano de Fiscalización Superior 
de ese Congreso, en la cual demanda la invalidez del proceso de fiscalización de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal dos mil veintitrés. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. El treinta de agosto de dos mil veinticuatro, el síndico municipal del 
Municipio de Contla de Juan Cuamatzi del Estado de Tlaxcala (en lo sucesivo, “municipio actor”) 
promovió controversia constitucional en contra del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Auditor 
Superior del Órgano de Fiscalización Superior de ese Congreso. 

2. Del Órgano de Fiscalización Superior de ese Congreso reclamó la invalidez de los siguientes actos:  

Oficio Contenido 

OFS/2365/2023 Orden de Auditoría de Cumplimiento Financiero y Obra Pública para fiscalizar los 
recursos federales registrados en la cuenta pública del municipio actor correspondiente 
al ejercicio fiscal 2023. 

Fondo o programa fiscalizable: 

1. Participaciones federales. Ramo general 28. 

2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). 
Ramo general 33. 

3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM). 

OFS/0291/2024 Cédula de resultados semestral de la auditoría de cumplimiento financiero (pliego de 
observaciones) del periodo enero a junio de 2023. 

OFS/1357/2024 Cédula de resultados semestral (pliego de observaciones) del periodo julio a diciembre 
de 2023. 

OFS/1080/2024 Resultados de solventación semestral del periodo enero a junio de 2023. 

OFS/1935/2024 Resultados de solventación semestral del periodo julio a diciembre de 2023. 

OFS/0252/2024 

OFS/0887/2024 

Cédula de resultados semestral de cumplimiento de Obra Pública (observaciones) de 
los periodos enero a junio y julio a diciembre de 2023. 

OFS/0869/2024 

OFS/1653/2024 

Resultados de solventación semestral en materia de Obra Pública de los periodos 
enero a junio y julio a diciembre de 2023. 

N/A Informe Individual de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala, del ejercicio fiscal 2023. 
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3. Del Congreso del Estado de Tlaxcala reclamó la invalidez de lo siguiente: 

 La aprobación del dictamen de cuenta pública del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, 
Tlaxcala, con número de expediente LXIV 111/2024. Concretamente los puntos Tercero y 
Quinto. 

 El acuerdo por el cual aprobó la cuenta pública del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, 
Tlaxcala, del ejercicio fiscal dos mil veintitrés, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el catorce de agosto de dos mil veinticuatro. 

 Todas las consecuencias jurídicas que se deriven de la indebida fiscalización de recursos 
federales que realizó el Congreso local, por conducto de su Órgano de Fiscalización 
Superior. 

4. Conceptos de invalidez. En su demanda, el municipio actor expuso medularmente lo siguiente: 

4.1. Procedencia. En la presente controversia no se alega una invasión en la esfera de 
competencias constitucionalmente reguladas en favor del municipio actor, sino la afectación 
en su ámbito presupuestal, regulado directamente por la Constitución Federal, con motivo de 
la indebida fiscalización realizada por el Órgano de Fiscalización Superior respecto de 
recursos públicos federales que ejerció el municipio en el ejercicio fiscal dos mil veintitrés. 

4.2. De acuerdo con el artículo 79, fracción I, de la Constitución Federal, la fiscalización de los 
recursos públicos federales que recibe y ejerce el municipio corresponde a la Auditoría 
Superior de la Federación. Por lo tanto, el Órgano de Fiscalización Superior carece de 
competencia para realizar una fiscalización sobre estos recursos y, por ende, a través de los 
actos impugnados se obligó indebidamente al municipio actor a someterse a un proceso de 
fiscalización realizado por una autoridad incompetente, lo cual también se relaciona con una 
violación directa a la Constitución Federal. 

4.3. Afectación en el ámbito presupuestario municipal. La fiscalización realizada por el 
Congreso local -a través de su Órgano de Fiscalización Superior- de los recursos públicos 
federales ejercidos por el municipio actor en el ejercicio fiscal de dos mil veintitrés implica una 
intromisión en las facultades hacendarias del municipio actor, específicamente a la libre 
administración hacendaria tutelada en el artículo 115, fracción IV, penúltimo y último párrafo 
de la Constitución Federal. 

4.4. En el informe individual de resultados de la cuenta pública del municipio y en el dictamen con 
proyecto de acuerdo, el Congreso local determinó, sin tener facultades para ello, que el 
municipio actor ejerció de manera irregular los recursos provenientes de fondos federales, 
llegando a presumir la existencia de un daño patrimonial, e instruyó acciones para iniciar las 
respectivas investigaciones de responsabilidad administrativa y/o penal. 

4.5. En consecuencia, la fiscalización que llevó a cabo el Órgano de Fiscalización Superior del 
Congreso local sobre recursos públicos federales ejercidos por el municipio actor: i) invade la 
competencia de la Auditoría Superior de la Federación, a quien compete esta fiscalización, y 
ii) afecta el ámbito presupuestario del municipio actor, tutelado directamente por la 
Constitución Federal, en tanto que los recursos públicos federales que conforman su 
presupuesto municipal e integran su hacienda pública fueron fiscalizados por una autoridad 
incompetente. 

4.6. Por otro lado, si bien la Constitución Federal y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación permiten una fiscalización concurrente en materia de participaciones 
federales, esto se realiza a través de convenios suscritos entre la Auditoría Superior de la 
Federación y el Órgano de Fiscalización Superior de la entidad. No obstante, esta modalidad 
no se encontraba vigente en el ejercicio fiscal fiscalizado, en tanto que se había notificado la 
terminación del convenio respectivo, por lo que el Órgano de Fiscalización Superior no 
contaba con atribuciones para la fiscalización que realizó. 

4.7. Aunado a lo descrito, obligar al municipio actor a entregar al Órgano de Fiscalización Superior 
información y documentación sobre recursos públicos federales interfirió con el ejercicio de las 
facultades de la Auditoría Superior de la Federación, lo cual también ocasiona, en última 
instancia, una afectación en su ámbito presupuestario municipal. 
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4.8. Falta de fundamentación del dictamen LXIV 111/2024. Existe una falta de fundamentación 
en el dictamen LXIV 111/20234 [sic] por lo que hace al alcance de la facultad del Congreso 
local para ordenar en sus puntos resolutivos tercero y quinto: i) instruir al Órgano de 
Fiscalización Superior dar seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, y ii) 
instruir al órgano interno de control del municipio actor aplicar la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas para llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 
administrativa relacionados con observaciones no solventadas. 

4.9. La Constitución local establece como facultad del Congreso local dictaminar la cuenta pública 
de los municipios. No obstante, la calificación de este órgano legislativo (aprobar o no 
aprobar), únicamente puede tener consecuencias políticas y no jurídicas. Si en el dictamen 
impugnado el Congreso local se pronunció sobre la calificación de la cuenta pública 
(aprobada), instruyó el seguimiento de las observaciones pendientes de solventar y, en su 
caso, llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad administrativa correspondientes, es 
claro que ese ente legislativo excedió sus facultades. 

5. Radicación y turno. Mediante acuerdo de dos de septiembre de dos mil veinticuatro, la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el presente 
expediente con el número 253/2024 y lo tunó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en 
su carácter de Ministro Instructor. 

6. Admisión y trámite. El veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, el Ministro Instructor admitió a 
trámite la controversia constitucional únicamente en contra del acuerdo por el que se determinó 
aprobar la cuenta pública del municipio actor en el ejercicio presupuestal dos mil veintitrés, al tratarse 
de la determinación final del procedimiento de fiscalización reclamado. Además, tuvo como 
demandado al Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, no así a la Auditoría Superior del Órgano de 
Fiscalización Superior de ese Congreso, por tratarse de un órgano subordinado al referido poder, y 
ordenó su emplazamiento, así como formar el cuaderno incidental para la suspensión solicitada. 

7. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. El cuatro de noviembre de dos mil 
veinticuatro, el diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tlaxcala dio 
contestación a la demanda y manifestó lo siguiente: 

7.1. La cuenta pública del municipio actor fue aprobada mediante el acuerdo de dos de agosto de 
dos mil veinticuatro, por lo que no existe agravio en la competencia de este, aun cuando 
alegue una intromisión en la forma en que administró los recursos públicos federales con 
motivo de la fiscalización. Por otra parte, corresponde al servidor público en funciones hacer 
valer, ante la instancia que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa, la falta 
de competencia del Congreso para realizar la fiscalización. 

7.2. Falta de legitimación. En la presente controversia constitucional no se advierte la existencia 
de un agravio en perjuicio del promovente, por lo que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria. Por un lado, el dictamen y 
acuerdo impugnados no actualizan una invasión de competencias constitucionalmente 
establecidas en favor del municipio. Por otro lado, el promovente impugna normas que no 
inciden en su esfera competencial. 

7.3. El municipio actor pretende que se analicen actos desarrollados en ejercicio de las 
atribuciones del Poder Legislativo porque supuestamente le causan un agravio personal y 
directo. Sin embargo, el Congreso local cuenta con la facultad constitucional para dictaminar 
las cuentas públicas y para aprobar el inicio del procedimiento de responsabilidades 
administrativas. Además, el proceso de fiscalización no concluye con el dictamen porque su 
finalidad es sancionar a los servidores públicos que realizaron una mala administración y no al 
municipio en sí mismo. 

7.4. En ese sentido, si el municipio actor impugna el acuerdo del Congreso local, por el cual se 
aprobó su cuenta pública en el ejercicio dos mil veintitrés -el cual no es la etapa final del 
proceso de fiscalización- no existe un agravio en sus competencias y facultades, por lo que 
debe advertirse la falta de legitimación en la causa. A su vez, el dictamen no impone una 
sanción o determina alguna responsabilidad, por lo que no existe una afectación real y 
tampoco una invasión en sus competencias. 
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7.5. Por otro lado, el municipio actor impugna los artículos 105 de la Constitución local y 4, 12 y 14 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus 
Municipios. No obstante, las disposiciones referidas prevén la facultad del Congreso local 
para revisar la cuenta pública de diversos entes fiscalizables e indican las bases sobre las 
cuales se realizará, lo cual no vulnera la autonomía del municipio actor. 

7.6. Si la representante del municipio actor aduce violaciones a su esfera de derechos -con motivo 
del inicio de procedimientos de responsabilidad- y no a la competencial, la controversia 
constitucional no es la vía idónea para reclamar esas violaciones. A su vez, siendo los 
argumentos de invalidez ajenos a su esfera de competencias, la controversia constitucional es 
improcedente respecto de las disposiciones normativas que dieron origen al acto impugnado. 

7.7. Los actos y normas reclamadas son constitucionales. En primer lugar, las disposiciones 
impugnadas son constitucionales porque el Congreso local tiene la atribución para crear el 
Órgano de Fiscalización Superior como un auxiliar en el proceso de fiscalización, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Federal. 

7.8. En segundo lugar, el municipio actor parte de una premisa equivocada, ya que la Constitución 
Federal y las leyes secundarias de la materia son las que autorizan a las legislaturas locales 
para realizar la fiscalización de los recursos administrados por los municipios. Situación que 
de ninguna manera invade la esfera competencial del actor, pues el Congreso local tiene 
facultad para crear normas jurídicas que permitan establecer la forma en que se desarrolla la 
facultad de fiscalización prevista en la Constitución Federal. 

7.9. Suponiendo sin conceder que existiera una invasión de competencias en cuanto a las normas 
impugnadas, su impugnación corresponde al Congreso de la Unión; mientras que, tratándose 
del acto de aplicación en concreto, corresponde a la Auditoría Superior de la Federación. 

7.10. Por ende, debe concluirse que el dictamen y el acuerdo del Congreso local por el cual se 
aprobó la respectiva cuenta pública no actualizan afectación o responsabilidad alguna contra 
el municipio. 

7.11. Finalmente, respecto de la afectación que se alega sobre los puntos Tercero y Quinto del 
referido acuerdo, esta impugnación corresponde al servidor público afectado y no al municipio 
actor. 

8. Vistas. El Fiscal General de la República y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no emitieron 
manifestaciones en el presente asunto. 

9. Acta de audiencia. El veintinueve de enero de dos mil veinticinco se celebró la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en la cual se relacionaron las pruebas ofrecidas por 
las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza. Además, se hizo constar 
que ninguna de las partes formuló alegatos. 

10. Cierre de la instrucción. Substanciado el procedimiento, el seis de febrero de dos mil veinticinco, el 
Ministro Instructor cerró la instrucción del presente asunto y solicitó su radicación en la Primera Sala 
de este Alto Tribunal. 

11. Avocamiento en la Primera Sala. Previa petición del Ministro Instructor, mediante acuerdo de siete 
de marzo de dos mil veinticinco, la Primera Sala de este Alto Tribunal determinó avocarse al 
conocimiento de la presente controversia constitucional. 

I. COMPETENCIA 

12. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente controversia constitucional en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, 
inciso i)1, de la Constitución General; 12 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo,  

                                                 
1 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] i).- Un Estado y uno de sus Municipios; [...] 
2 Artículo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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“Ley reglamentaria”); 11, fracción VIII3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
publicada en el siete de junio de dos mil veintiuno en el Diario Oficial de la Federación, y el punto 
segundo, fracción I4, a contrario sensu, del Acuerdo General 1/2023. 

13. Lo anterior, en tanto se plantea un conflicto entre el Municipio de Contla de Juan Cuamatzi del 
Estado de Tlaxcala y el Poder Legislativo de la misma entidad federativa, sin que se impugnen 
normas de carácter general que hagan necesaria la intervención del Tribunal Pleno. 

II. PRECISIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

14. En términos del numeral 41, fracción I5, de la Ley reglamentaria, deben fijarse los actos, normas 
generales u omisiones impugnados, objeto de la controversia constitucional. 

15. De una lectura integral a la demanda y las constancias que obran en el expediente, se advierte que 
la afectación reclamada por el municipio actor es causada por la determinación final del 
procedimiento de fiscalización del que fue objeto. 

16. Por lo que únicamente se tiene como impugnado el Acuerdo por el que se determinó aprobar la 
cuenta pública del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala, correspondiente al ejercicio 
presupuestal de dos mil veintitrés, publicado el catorce de agosto de dos mil veintitrés en el Periódico 
Oficial de esa entidad federativa, conforme se precisó en el acuerdo de admisión de la presente 
controversia constitucional. 

17. La existencia del acto reclamado se hace constar con la copia certificada que obra en el expediente y 
se confirma con la publicación realizada en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala6. 

III. OPORTUNIDAD 

18. El artículo 21 de la Ley reglamentaria, establece en sus fracciones I y II7, que el plazo de treinta días 
para promover controversia constitucional para la impugnación de actos se hará de la siguiente 
forma: 

a) A partir del día siguiente al que conforme a la ley del propio acto surta efecto la notificación 
de la resolución o acuerdo que se reclame; 

b) A partir del día siguiente al que el actor haya tenido conocimiento de ellos  
o de su ejecución; o 

c) A partir del día siguiente al que el actor se ostente sabedor de los mismos. 

19. En el caso, el cómputo para la presentación de la demanda debe realizarse tomando en cuenta el día 
en el que el municipio tuvo conocimiento del acto reclamado, esto es, el catorce de agosto de dos mil 
veinticuatro con su publicación en el periódico oficial de esa entidad federativa. 

20. De este modo, el plazo para su presentación transcurrió del quince de agosto al once de octubre de 
dos mil veintitrés8. Por lo que, si la demanda se presentó el treinta de agosto de esta anualidad, debe 
concluirse que la controversia constitucional es oportuna. 

                                                 
3 Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder 
Judicial de la Federación y por la independencia de sus integrantes, y tendrá las siguientes atribuciones: [...] VIII. Remitir para su resolución 
los asuntos de su competencia a las Salas a través de los acuerdos generales que emita. Si alguna de las Salas estima que el asunto 
remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para 
que determine lo que corresponda; [...] 
Aplicable en términos del transitorio tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada el veinte de diciembre de dos 
mil veinticuatro en el Diario Oficial de la Federación. 
4 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. [...] 
5 ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; [...] 
6 Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, número treinta y tres, primera sección, catorce de agosto de dos mil veinticuatro, páginas 3 a 4. 
Visible en la siguiente liga: https://publicaciones.tlaxcala.gob.mx/indices/Peri33-11a2024.pdf  
7 ARTICULO 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
I. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y [...] 
8 Se descuentan del cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco, veintinueve y treinta y uno de agosto; uno, tres, cuatro, 
cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de septiembre, 
y uno, cinco y seis de octubre, por corresponder a los días sábados, domingos e inhábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 143 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los acuerdos del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de fechas 
diecinueve de noviembre de dos mil trece, tres, nueve y doce de septiembre de dos mil veinticuatro.  
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IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

21. De conformidad con los artículos 10, fracción I9, y 11, primer párrafo10, de la Ley reglamentaria, el 

carácter de parte actora lo tiene el poder que promueve la controversia constitucional, quien deberá 

comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas respectivas, 

estén facultados para representarla. 

22. El Municipio de Contla de Juan Cuamatzi del Estado de Tlaxcala compareció por conducto de su 

Síndico Municipal, Leticia Flores Sarmiento, cuya calidad acreditó con copia certificada del acta de 

sesión pública y solemne de instalación del Ayuntamiento de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 

veintiuno. La funcionaria está facultada para promover la presente controversia constitucional en 

términos de los artículos 4, fracción XII y 42, fracción III11, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA 

23. Se reconoce como autoridad demandada al Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en términos de 

los artículos 10, fracción II, y 11, primer párrafo, de la Ley reglamentaria12. 

24. El órgano demandado es representado por el diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, Presidente de 

la Mesa Directiva de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, lo que 

acredita mediante copia certificada del Acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro por 

el que se elige a los integrantes de la Mesa Directiva del primer periodo ordinario de sesiones del 

primer año de la legislatura. El funcionario cuenta con la facultad para representar a ese Poder en 

términos de los artículos 31, último párrafo, de la Constitución local13, y 48, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala14. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

25. En este apartado se analizan las causas de improcedencia planteadas por la autoridad demandada, 

así como aquellas que pueda advertir de oficio esta Primera Sala. 

26. El Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala argumenta que se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria, ya que el municipio actor carece de 

interés legítimo para promover la controversia constitucional en tanto que las normas y actos 

reclamados no actualizan una invasión en su esfera competencial. 

27. Al respecto, esta Primera Sala estima que la causa de improcedencia debe desestimarse, ya que 

existe un principio de agravio suficiente para considerar que el municipio actor sí cuenta con interés 

legítimo en el presente asunto. 

28. Este Alto Tribunal ha interpretado que no toda violación constitucional puede analizarse en esta vía, 

sino solo las relacionadas con los principios de división de poderes o la cláusula federal, delimitando 

el universo de posibles conflictos a los que versen sobre la invasión, vulneración o simplemente 

afectación de las esferas competenciales tazadas desde el texto constitucional. 

                                                 
9 ARTICULO 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva 
la controversia; [...] 
10 ARTICULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
11 Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: [...] 
XII. Síndico: Al integrante del Ayuntamiento a quien se le asigna la representación legal del Municipio y la vigilancia de los recursos 
municipales; [...] 
Artículo 42. Las obligaciones y facultades del Síndico son: [...] 
III. Representar al Ayuntamiento en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos; [...] 
12 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u 
órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia;  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
13 Artículo 31.- El Poder Legislativo del Estado se deposita en una Asamblea que se denomina "Congreso del Estado de Tlaxcala". [...] La 
representación del Congreso recae en el presidente de la Mesa Directiva. 
14 Artículo 48. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva, las siguientes: I. Representar legalmente al Congreso del Estado; [...] 
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29. Bajo esa consideración, se ha adoptado un entendimiento amplio sobre esa afectación y se ha 
establecido que, para acreditarla, es necesario que exista cuando menos un principio de agravio en 
perjuicio del actor con la emisión del acto o norma general impugnados, el cual puede derivar de la 
afectación de cualquier ámbito que incida en su esfera regulada directamente por la Constitución 
Federal, como las garantías institucionales o prerrogativas relativas a cuestiones presupuestales15. 

30. En el presente asunto, el municipio actor reclama la intromisión en su ámbito presupuestario con 
motivo de la fiscalización realizada por el órgano de fiscalización local respecto de recursos públicos 
federales que integran su hacienda pública (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) y el exceso en las facultades de la legislatura local para instruir 
consecuencias jurídicas al aprobar su cuenta pública. 

31. Específicamente, reclama la transgresión a la libre administración de su hacienda pública prevista en 
el artículo 115, fracción IV, penúltimo y último párrafo de la Constitución Federal, y la transgresión de 
los artículos 16, 79, fracción I, párrafo segundo, 116, fracción II, párrafo sexto, 124 y 133 
constitucionales, ya que considera que la fiscalización de estos recursos corresponde a la Auditoría 
Superior de la Federación y, además, que el Congreso local excede sus facultades al instruir dar 
seguimiento a las observaciones pendientes de solventar y, en su caso, iniciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa o penal. 

32. Al respecto, al resolver el recurso de reclamación 250/2023-CA derivado de la controversia 
constitucional 288/202316, esta Primera Sala sostuvo que un principio de agravio en perjuicio del 
actor puede derivar de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada 
directamente por la Constitución Federal, siendo que conforme a esta, el ámbito constitucional 
presupuestario de los municipios abarca hasta la revisión y fiscalización de su cuenta pública por 
órganos especializados técnicos. 

33. En consecuencia, si en el presente asunto el municipio actor reclama una intromisión en su ámbito 
constitucional presupuestario y la violación directa a la Constitución Federal con motivo de la 
fiscalización realizada por el órgano de fiscalización local, esta Primera Sala estima que el municipio 
actor sí tiene interés legítimo para promover la presente controversia constitucional, correspondiendo 
al estudio de fondo determinar la posible afectación a la hacienda pública municipal y resolver sobre 
la competencia del órgano de fiscalización local17. 

34. Similares consideraciones sostuvo esta Primera Sala al resolver la controversia constitucional 
288/202318. 

35. Finalmente, las partes no hicieron valer otra causa de improcedencia y esta Primera Sala de oficio 
tampoco advierte la actualización de alguna diversa, por lo que resulta procedente estudiar el fondo 
del asunto. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

36. El municipio actor formuló tres agravios en su demanda en contra de: (I) el proceso de fiscalización 
realizado por el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala (en lo 
sucesivo, “órgano de fiscalización estatal”) respecto de los recursos públicos federales que 
integraban su hacienda pública en el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, y (II) los puntos tercero y quinto 
del dictamen que originó el acuerdo del Congreso del Estado de Tlaxcala (en adelante, “Congreso 
local”), por el cual aprobó su cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintitrés, acto 
que se tuvo como efectivamente impugnado en la presente controversia constitucional. 

                                                 
15 Véase la tesis jurisprudencial número P./J. 42/2015 (10a.) del Pleno de este Alto Tribunal de rubro: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO. Disponible para consulta 
en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, tomo I, página 33. Diciembre de 2015. Registro digital: 
2010668. 
16 Recurso de reclamación 250/2023-CA, derivado de la controversia constitucional 288/2023, resuelto en sesión del veintitrés de 
agosto de dos mil veintitrés, por mayoría de tres votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Ana Margarita Ríos Farjat. En contra del emitido por el Ministro Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  
17 Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial número P./J. 92/99 del Pleno de este Alto Tribunal de rubro: CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE. Disponible para consulta en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, página 710. 
Septiembre de 1999. Registro digital: 193266. 
18 Controversia constitucional 288/2023, resuelta en sesión del veintidós de enero de dos mil veinticinco, por unanimidad de cinco votos de 
las señoras Ministras y los señores Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se separa de los párrafos noventa y cinco al ciento cincuenta y seis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Presidenta Loretta Ortiz Ahlf, quien se reserva su derecho a formular voto concurrente. 
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37. En síntesis, el municipio actor argumenta una afectación en su ámbito presupuestal derivada de la 
invasión en las esferas competenciales previstas por la Constitución Federal en favor de los órganos 
de fiscalización federal (artículo 79, fracción I) y estatales (artículo 116, fracción II), con motivo de la 
fiscalización de la cual fue objeto, así como la falta de fundamentación en que incurrió el Congreso 
local en los puntos tercero y quinto del acuerdo impugnado, al exceder sus facultades en materia de 
revisión de cuenta pública. 

38. La litis para esta Primera Sala consiste en determinar si el Congreso local excedió sus facultades en 
materia de control presupuestario al aprobar la cuenta pública del municipio actor y convalidar, en 
ese acto, la fiscalización realizada por el órgano de fiscalización estatal respecto de recursos 
federales. 

39. Esta cuestión ha sido planteada con anterioridad ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por lo que el presente asunto retomará algunas consideraciones que se han sostenido sobre este 
control legislativo del presupuesto. Así, el estudio de este apartado se realizará en el siguiente  
orden: 1) parámetro de regularidad; 2) antecedentes y contenido del acto reclamado, y 3) estudio del 
control presupuestal legislativo realizado respecto de aportaciones federales. 

VII.1. Parámetro de regularidad 

40. Este Alto Tribunal ha señalado que el ciclo presupuestario se integra de distintas fases, siendo la 
última de estas la fase de control y evaluación del presupuesto que corresponde realizar a los 
órganos legislativos con apoyo de órganos técnicos especializados. Este control legislativo del 
presupuesto se trata de un acto esencialmente político circunscrito a la máxima jerarquía de 
fiscalización al derivar del cumplimiento de una obligación constitucional.19 

41. La fiscalización legislativa del presupuesto se puede llevar a cabo a nivel estatal y a nivel federal, 
dependiendo del origen de los recursos que se estén fiscalizando. 

42. A nivel federal, el artículo 74, fracción VI20, de la Constitución Federal dispone la facultad exclusiva 
de la Cámara de Diputados para revisar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, a través de la 
Auditoría Superior de la Federación. Mientras que, el diverso 79, fracción I, segundo párrafo21, 
establece como facultad exclusiva de la Auditoría Superior de la Federación la fiscalización de los 
recursos de origen federal administrados o ejercidos por los gobiernos locales y municipales. 

                                                 
19 Controversia constitucional 27/2021, resuelta por unanimidad de cuatro votos en la sesión del once de mayo de dos mil veintidós por los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. Ausente el Ministro Luis María 
Aguilar Morales. 
20 Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: [...] 
VI.- Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a 
los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría Superior de la Federación. Si del examen que 
ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y 
las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad 
sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 
La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año 
siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no 
deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria [sic] Superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicional 
para la presentación del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el 
análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se 
refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas 
por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 
La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre 
la evolución de sus trabajos de fiscalización; [...] 
21 Artículo 79.- La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 
[...] 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a 
empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes 
públicos federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 
También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades 
locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos 
cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos 
locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 
financiero. [...] 



Martes 26 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 201 

43. Por su parte, los artículos 115, fracción IV, párrafo penúltimo22, y 116, fracción II, párrafo sexto23, de 
la Constitución Federal, establecen el control legislativo del presupuesto a nivel local, según el cual 
corresponde a las legislaturas estatales revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, 
cuya hacienda se integra por los rendimientos de los bienes que les pertenecen y las contribuciones 
e ingresos que la legislatura establece en su favor. 

44. Para realizar esta facultad, las legislaturas locales tienen la atribución de establecer entidades 
estatales de fiscalización con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, 
quienes solo podrán fiscalizar las acciones de la entidad federativa y sus municipios en materia de 
fondos, recursos locales y deuda pública. 

45. La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación dispone en sus artículos 17, 
fracción XII24, y 4725 que la Auditoría Superior de la Federación tiene la atribución de fiscalizar los 
recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a municipios y que fiscalizará 
directamente los recursos federales que administren o ejerzan estos, conforme al programa anual de 
auditoría que deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

46. La Ley de Coordinación Fiscal dispone en sus artículos 25, fracciones III y IV26, 3327, 3628 y 3729, que 
tanto el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se tratan 
de aportaciones federales, es decir, recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas 

                                                 
22 Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: [...] 
IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: [...] 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Constitución. [...] 
23 Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. [...] 
II.- El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población 
exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. [...] 
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de 
auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. [...] 
24 Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones siguientes: [...] 
XII. Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que 
sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado; 
25 Artículo 47.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará, conforme al programa anual de auditoría que deberá aprobar y publicar en 
el Diario Oficial de la Federación, directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México; asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, sin 
perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 
La Auditoría Superior de la Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que preste 
o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si fueron cubiertos con recursos federales o 
locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto la 
Auditoría Superior de la Federación determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 
26 Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la 
Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la 
consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: [...] 
III.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; [...] 
27 Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 
previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. [...] 
28 Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para 
efectos de referencia, como sigue: [...] 
29 Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por 
conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones 
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los 
sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la 
seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 
fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 
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de los municipios condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos 
establecidos en ley, los cuales forman parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y, por lo 
tanto, su fiscalización corresponde a la Auditoría Superior de la Federación30. 

47. El artículo 7031 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental únicamente prevé a favor de los 
gobiernos estatales y municipales la coadyuvancia en la fiscalización de recursos federales 
transferidos, y, para ello, la Auditoría Superior de la Federación verificará que los recursos federales 
que reciban las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, se ejerzan 
conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

48. Aunado a lo descrito, en la controversia constitucional 27/2021 arriba citada, se reiteró que la revisión 
de la Cuenta Pública por parte del Poder Legislativo no tiene consecuencias jurídicas sancionatorias 
per se para las entidades sujetas al procedimiento de fiscalización pues del acto legislativo de 
revisión no deriva la posibilidad de que se determinen responsabilidades de ningún tipo, sino que 
constituye un ejercicio más de rendición de cuentas que prevé nuestro orden constitucional. Siendo 
en la revisión realizada por el órgano técnico en donde, en su caso, se desprenderán los 
procedimiento sancionatorios y resarcitorios cuando los recursos públicos no se ejerzan conforme a 
la normatividad aplicable. 

49. Bajo ese marco normativo, esa Primera Sala tiene como premisas las siguientes: 

1. La Constitución Mexicana faculta exclusivamente a la Auditoría Superior de la Federación 
para fiscalizar los recursos de origen federal administrados o ejercidos por los gobiernos 
municipales, y en el caso particular, esto atañe a las aportaciones que constituyen el Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social y el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

2. La norma fundamental establece que las legislaturas de los Estados revisarán y fiscalizarán 
las cuentas públicas de los municipios, cuya hacienda exclusivamente se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

3. Las entidades superiores de fiscalización tienen autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones, por lo que las observaciones, recomendaciones y acciones 
que deriven de sus auditorías únicamente compete dictarlas a estas. 

 VII.2. Origen y contenido del acto reclamado 

50. De acuerdo con las constancias que obran en el expediente, el procedimiento de fiscalización 
realizado por el órgano de fiscalización estatal se desarrolló en las siguientes etapas: 

51. Inicio del procedimiento de fiscalización. El catorce de agosto de dos mil veintitrés, el titular del 
órgano de fiscalización estatal notificó al municipio actor la orden de auditoría de cumplimiento 
financiero y obra pública a la cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil veintitrés, a efecto de auditar 
los ingresos, egresos y deuda, manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos que integraban 
su cuenta pública en ese ejercicio. En particular, le requirió remitir la información y documentación 
relacionada con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM) y los Ingresos Fiscales, Participaciones e Incentivos 
Económicos. 

                                                 
30 Ley de Coordinación Fiscal  
Artículo 49.- Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, en su 
caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna 
circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 
y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en 
los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley. [...] 
El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes 
autoridades, en las etapas que se indican: [...] 
III.- La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere el presente Capítulo corresponde a la Auditoría Superior 
de la Federación en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; [...]” 
31 Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán observar lo 
siguiente para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos: [...] 
V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos públicos federales, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. Para ello, la Auditoría Superior de la Federación verificará que los recursos federales que reciban las entidades 
federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. 
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52. Derivado de la revisión realizada, durante los meses de febrero, marzo y abril del dos mil veinticuatro, 
el órgano de fiscalización estatal notificó al municipio actor los resultados de auditoría de 
cumplimiento de obra pública y de cumplimiento financiero, con la finalidad de que este presentara 
sus respectivas propuestas de solventación sobre las observaciones y recomendaciones que 
derivaron de la revisión realizada. Las fuentes de financiamiento señaladas en estas cédulas 
consistieron en los ingresos fiscales, el Programa para el adelanto, bienestar e igualdad de las 
mujeres (PROABIM) y el FORTAMUN. 

53. En respuesta, el municipio actor remitió al órgano de fiscalización estatal sus propuestas de 
solventación en los meses de marzo, abril y mayo de esa anualidad, con la respectiva 
documentación comprobatoria. Por lo que, en los meses de marzo, abril, mayo y junio siguientes, el 
órgano de fiscalización estatal señaló las observaciones que no fueron solventadas y precisó que 
estas se incluirían en el respectivo informe, sin perjuicio de las sanciones por responsabilidad 
administrativa que resultaran procedentes. 

54. Informe de resultados. En lo que interesa, el órgano de fiscalización estatal precisó en su informe 
individual de resultados el alcance de la revisión realizada, en la cual integró los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN), el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM) y las participaciones e incentivos económicos, como se advierte a continuación32. 

 

55. No obstante, este órgano estatal indicó que de la muestra revisada no consideraría el monto de 
$97,521,078.52, correspondiente a los fondos de Participaciones e Incentivos Económicos y el FISM, 
ya que estos formaban parte del Programa Anual de Auditorías que a cargo de la Auditoría Superior 
de la Federación respecto del gasto federalizado, por lo que únicamente consideró como importe 
devengado la cantidad de $44,761,257.85 en el periodo. 

56. Asimismo, se advierte que este ente fiscalizador presentó como parte de los resultados de la 
revisión, el apartado 5.2 correspondiente al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), en el cual 
cuantificó como probable daño a la Hacienda Pública el monto de $874,965.07, teniendo como 
procedente la solventación parcial de los montos observados33. 

57. Sobre este fondo, el ente fiscalizador estatal también precisó que el municipio solventó la falta de 
evidencia respecto de su deber de informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
trimestralmente sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos federales. 
Además, describió la revisión realizada a las obras públicas que fueron financiadas con este fondo. 

                                                 
32 Página 7 del Informe Individual de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 del municipio Contla de 
Juan Cuamatzi, el cual obra en el expediente.  
33 Páginas 23 a 40 de Informe Individual de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 del municipio 
Contla de Juan Cuamatzi. 
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58. Dictamen legislativo. El quince de julio del dos mil veinticuatro, el órgano de fiscalización estatal 
entregó al Congreso local el Informe Individual de la Revisión y Fiscalización de la cuenta pública del 
municipio actor. Ese órgano legislativo turnó el asunto a la Comisión de Finanzas y Fiscalización con 
el expediente parlamentario LXIV 111/2024, la cual emitió el respectivo dictamen. 

59. En su dictamen, la comisión reiteró el alcance fijado por el órgano de fiscalización estatal, con la 
exclusión del importe devengado en el caso de los Fondos de Participaciones e Incentivos 
Económicos y del FISM, e indicó que el municipio actor cumplió con la entrega de las cuatro cuentas 
públicas y solventó únicamente 32 de las 102 observaciones emitidas, por lo que obtuvo un puntaje 
de 73.0, con la solventación parcialmente comprobada y justificada de las erogaciones sujetas a 
revisión34. En consecuencia, propuso la aprobación de la cuenta pública municipal, sin perjuicio de la 
competencia y facultades en materia de fiscalización de recursos federales que corresponde a la 
Auditoría Superior de la Federación. 

60. Acuerdo reclamado. En sesión plenaria de dos de agosto de dos mil veinticuatro, el congreso local 
declaró revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del municipio actor, con base en el informe 
elaborado por el órgano de fiscalización estatal, por lo que determinó aprobar la cuenta pública del 
municipio Contla de Juan Cuamatzi. En lo que interesa a la presente controversia, el acuerdo citado 
dispone lo siguiente: 

“CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA LXIV LEGISLATURA 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintitrés, con base en el Informe Individual, elaborado por 
el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 
aplicables, y con base en el Informe Individual de la Auditoría Practicada a la Cuenta Pública del 
Ente, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda 
dictaminar la cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil veintitrés, incluido en el presente dictamen en 
los siguientes términos: 

MUNICIPIO SENTIDO 

CONTLA DE JUAN 

CUAMATZI 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar seguimiento a las observaciones 
pendientes de solventar, por lo que el presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica 
nulidad de dichas observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme al Informe Individual, 
por lo que los servidores públicos del ente fiscalizable, estarán obligados a sujetarse a los 
procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o cualquier otro que legalmente resulte 
procedente, tomándose en consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO. El sentido del presente Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que 
en materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 y 50 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad Federal aplicable a la 
Auditoría Superior de la Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin perjuicio 
de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 fracción III, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior 
y de los órganos internos de control, tomando como base las observaciones del Informe Individual. 

                                                 
34 Página 5 y 13 del dictamen con número de expediente legislativo LXIV 111/2024, emitido por la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, 

aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad administrativa en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización 

Superior. 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio 

de Contla de Juan Cuamatzi, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

[...]” 

61. En suma, los antecedentes descritos permiten advertir que el Congreso local aprobó la cuenta 

pública del municipio actor tomando como base el informe individual rendido por el órgano de 

fiscalización estatal que derivo, entre otros, de la fiscalización de recursos federales (Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal) ministrados al municipio actor, respecto de los cuales llegó a advertir un probable daño en la 

hacienda pública, emitiendo observaciones que fueron parcialmente solventadas por el municipio 

actor. 

 VII.3. Control presupuestal de las aportaciones federales 

62. Con las precisiones realizadas y en suplencia de la deficiencia de los argumentos del municipio actor, 

esta Primera Sala advierte que la actuación del Congreso local y su órgano de fiscalización estatal sí 

invaden la esfera de competencias trazada por la Constitución Federal para el control legislativo del 

presupuesto, y que esta invasión competencial sí afecta el ámbito constitucional presupuestario 

del municipio actor, en tanto que la revisión y fiscalización de los recursos federales no fue 

realizada por el órgano técnico competente que dispone la Constitución Federal. 

63. El municipio actor reclama la invalidez del procedimiento de fiscalización del cual fue objeto porque, 

en su opinión, fue realizado por una autoridad incompetente, lo cual derivó en (1) una afectación en 

su ámbito presupuestario; (2) una intromisión en la libre administración de su hacienda pública, y (3) 

en la interferencia y obstrucción del ejercicio de facultades de la Auditoría Superior de la Federación. 

Asimismo, el actor reclama que el Congreso local excedió sus facultades al revisar su cuenta pública 

con la instrucción de dar seguimiento de las observaciones pendientes de solventar y, en su caso, 

llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad administrativa correspondientes. 

64. Por su parte, el Congreso local argumenta la constitucionalidad de los actos reclamados en términos 

de lo previsto en el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Federal porque 

conforme a sus atribuciones creó el órgano de fiscalización estatal para la revisión y fiscalización de 

las cuentas públicas de sus municipios. Además, refiere que la impugnación sobre una presunta 

invasión de competencias derivada del acto reclamado corresponde a la Auditoría Superior de la 

Federación y no al municipio actor, el cual no resiente una afectación en su esfera de competencias. 

65. Esta Primera Sala califica como fundados los planteamientos hechos valer por el municipio actor 

sobre la afectación a su ámbito presupuestario y la actuación en exceso de facultades del órgano 

legislativo local al revisar su cuenta pública, por las siguientes razones. 

66. Conforme fue precisado en el parámetro de regularidad, la Constitución Federal delimita las esferas 

competenciales entre órganos legislativos para realizar el control presupuestal a nivel federal y local. 

67. Por un lado, reconoce como facultad exclusiva de la Auditoría Superior de la Federación la 

fiscalización de los recursos federales que sean ejercidos por las entidades federativas y sus 

municipios, al tratarse del órgano técnico especializado del Congreso Federal, en términos del 

artículo 79, fracción I, párrafo segundo constitucional. Por otro lado, los artículos 115, fracción IV, 

párrafo penúltimo y 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Federal disponen que las 

legislaturas de los Estados revisarán y fiscalizarán las cuentas públicas de los municipios, con la 

atribución de contar con entidades estatales de fiscalización como órganos especializados con 

autonomía técnica y de gestión especializados. 
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68. En el caso, según se advierte de las constancias que obran en el expediente, el órgano de 

fiscalización estatal inició el procedimiento de fiscalización del municipio actor respecto de recursos 

federales, a saber, el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) y el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal (FISM), fuentes de financiamiento respecto de las cuales requirió 

diversas documentales al inicio de la auditoría. 

69. Si bien es cierto que al rendir el informe individual de la cuenta pública del municipio actor, este 

órgano de fiscalización estatal excluyó de sus resultados los recursos que integran el FISM, también 

es cierto es que en ese informe reflejó los resultados de la fiscalización realizada respecto de los 

recursos federales que integran el FORTAMUN. La revisión de ese fondo se desprende desde la 

orden de auditoría de cumplimiento financiero y obra pública; las cédulas de resultados con 

observaciones y, en las respectivas solventaciones que entregó el municipio actor con la finalidad de 

combatir el probable daño en la hacienda pública advertido por el ente de fiscalización estatal. 

70. En suma, los resultados obtenidos en las auditorías de obra pública y cumplimiento financiero del 

FORTAMUN se incorporaron por el órgano de fiscalización estatal en el punto “12. Estado de las 

solventaciones y recomendaciones”, en el cual describió de manera global las observaciones 

solventadas y aquellas que no en materia de obra pública y cumplimiento financiero según se 

advierte en la siguiente imagen35: 

 

71. A partir de los datos descritos, el órgano de fiscalización estatal concluyó que el porcentaje de 
solventación de probable daño patrimonial del municipio fue del 46.67 por ciento del total de 
observaciones emitidas36, por lo que determinó que el municipio actor realizó una gestión razonable 
en la aplicación de los recursos que le fueron asignados y los programas identificados en el 
contenido del propio informe. Determinación que enunció como la base técnica para el Congreso del 
Estado de Tlaxcala en pleno uso de sus facultades. 

72. Al respecto, esta Primera Sala advierte que la actuación del Congreso local, al aprobar la 

fiscalización realizada por el órgano de fiscalización estatal, no es acorde con el mandato 

constitucional y distorsiona el ámbito de competencias constitucionales previsto en materia de control 

del presupuesto por el poder legislativo. 

                                                 
35 Visible en la página 71 del Informe Individual de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 del 
municipio Contla de Juan Cuamatzi. 
36 Página 77 del Informe Individual de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 del municipio Contla de 
Juan Cuamatzi. 
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73. En primer lugar, de acuerdo con la primera premisa anunciada en el parámetro de regularidad, la 
facultad para auditar los recursos federales, como son aquellos que integran el “Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal” y el “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”, es exclusiva de la Auditoría Superior de la 
Federación por tratarse de recursos sujetos al régimen del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

74. Conforme fue descrito en la controversia constitucional 288/202337, esta facultad exclusiva de la 
Auditoría Superior de la Federación tuvo origen en las reformas constitucionales en materia de 
combate a la corrupción. 

75. El decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil quince 
modificó los artículos 74, fracciones I y V, 79 de la Constitución Política para incorporar diversas 
reglas respecto a la fiscalización de la Cuenta Pública por parte de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

76. Según se advierte del dictamen de la Cámara de Diputados, el motivo de la reforma fue hacer 
explícito que las aportaciones federales exclusivamente pueden ser auditadas por la Cámara de 
Diputados a través de la Auditoría Superior de la Federación, en tanto que las participaciones 
podrían ser auditadas, si existiera un convenio relativo, en coordinación con las entidades locales de 
fiscalización. 

77. Por lo que, con posterioridad se emitió la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y una reforma al artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, para reconocer la 
importancia de que la Auditoría Superior de la Federación haga valer la facultad exclusiva que le 
otorga la Constitución Federal respecto de la fiscalización de todos los recursos públicos federales. 

78. En segundo lugar, acorde con la segunda premisa anunciada, los artículos 115, fracción IV, párrafo 
penúltimo, y 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Federal facultan a las legislaturas 
estatales para la revisión de las cuentas públicas con la finalidad de revelar el estado de las finanzas 
públicas del municipio, a través de sus órganos estatales de fiscalización y únicamente respecto de 
los recursos que integran la hacienda municipal, mencionados en el referido artículo 115, fracción IV, 
de la Constitución Federal, es decir, los rendimientos de los bienes que les pertenezcan y las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

79. En la controversia constitucional 4/9838, este Alto Tribunal precisó que las aportaciones federales, 
a diferencia de las participaciones, no forman parte de la hacienda municipal que integra el régimen 
de libre administración hacendaria, ya que constituyen recursos federales que tienen una regulación 
propia conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación y de la Ley de Coordinación Fiscal, por 
lo que los municipios no tienen libre disposición de los recursos correspondientes39. Las cuales son 
objeto de fiscalización por la Auditoría Superior de la Federación como parte del gasto federalizado. 

80. Bajo esas consideraciones, es claro que la fiscalización de los recursos federales ejercidos por el 
municipio actor en el “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN)”, corresponde a la Auditoría Superior de la Federación, ya que se trata de recursos 
públicos federales que no forman parte de la hacienda municipal y, por ende, no pueden ser objeto 
de una fiscalización por el órgano de fiscalización estatal. De ahí que, no le correspondía al 
Congreso local evaluar su cumplimiento. 

81. Aunque el acto reclamado es el decreto por el que se aprobó el informe individual de la cuenta 
pública municipal, acto que pareciera estar dentro de los límites de actuación de la autoridad 
legislativa, no debe perderse de vista que la revisión y fiscalización de la cuenta pública rendida por 
el ente fiscalizador local, se refirió también a recursos federales que no forman parte de la hacienda 
municipal. 

                                                 
37 Controversia constitucional 288/2023, resuelta por unanimidad de votos en sesión del veintidós de enero de dos mil veinticinco. 
38 Controversia constitucional 4/98, resuelta por unanimidad de nueve votos, en sesión de diez de febrero del dos mil.  
39 Véase la tesis jurisprudencial número P./J. 6/2000 del Pleno de este Alto Tribunal de rubro: HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL). Disponible para consulta en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XI, página 514. Febrero de 
2000. Registro digital: 192330. 
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82. En consecuencia, esta Primera Sala advierte que la aprobación de la cuenta pública del municipio 
actor correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil veintitrés por parte del Congreso local, efectuada 
con base en el informe del órgano de fiscalización estatal, se realizó en contravención de los 
artículos 74, fracción IV, y 79, fracción I, ambos de la Constitución Federal, ya que el Congreso local 
convalidó la fiscalización de recursos federales realizada por el órgano de fiscalización local. 

83. El hecho de que el órgano de fiscalización estatal sólo apoye al Congreso local en la revisión de las 
cuentas públicas, no exime al Congreso del Estado de acatar lo dispuesto en los artículos 115, 
fracción IV, párrafo penúltimo, y 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Federal, esto es, 
que los actos que emite en ejercicio de esa facultad fiscalizadora se limiten a recursos que 
comprenden la hacienda municipal. 

84. Por lo que, contrario a lo señalado por el Congreso local, esta Primera Sala advierte que el acto 
reclamado constituye un exceso en las facultades del Congreso local para revisar y fiscalizar las 
cuentas públicas municipales, ya que no atendió a los límites indicados en los artículos 115,  
fracción IV, párrafo penúltimo, y 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Federal. 

85. Aunado a lo anterior, esta Primera Sala también advierte que el Congreso local excedió las 
facultades con las que cuenta para revisar la cuenta pública del municipio actor al instruir al órgano 
de fiscalización estatal dar seguimiento a las observaciones pendientes de solventar y al órgano 
interno de control del municipio actor para llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 
administrativa en relación con las observaciones no solventadas. 

86. De acuerdo con la configuración normativa del sistema de rendición de cuentas para el Estado de 
Tlaxcala, corresponde al Órgano de Fiscalización Superior de esa entidad investigar los actos u 
omisiones que impliquen la presunta comisión de faltas administrativas y promover las 
responsabilidades administrativas ante el Tribunal Administrativo de la entidad o el Órgano Interno de 
Control que corresponda para la imposición de las sanciones a los servidores públicos de los entes 
fiscalizables y a los particulares40. 

87. Por ende, si en el decreto impugnado el Congreso local no sólo se pronunció respecto a la 
“calificación” de la cuenta pública, sino que además instruyó en los puntos tercero y quinto el posible 
inicio de algún procedimiento y la determinación de responsabilidades, es claro que su actuación 
excede de sus facultades. Pues se reitera que la instauración de dichos procedimientos corresponde 
al órgano de fiscalización estatal y su posible sanción al órgano interno de control o el Tribunal de 
Justicia Administrativa de esa entidad. 

88. Por lo anterior, se consideran fundados los argumentos que hace valer el municipio actor, pues la 
legislatura local no puede someter al municipio a la fiscalización de las aportaciones federales que 
recibió, en tanto que estos recursos no forman parte de su hacienda municipal y no integran su 

                                                 
40 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 
Artículo 105. El Órgano de Fiscalización Superior, tendrá a su cargo fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda, el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes del Estado, municipios, organismos autónomos y demás entes públicos 
fiscalizables, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, 
presentados a través de los informes que rindan en los términos que disponga la Ley. 
El Órgano de Fiscalización Superior podrá solicitar la información que estime necesaria para la revisión del ejercicio fiscal y cuenta pública a 
las entidades fiscalizadas, así como a los servidores públicos estatales o municipales, particulares, o cualquier figura jurídica que reciba 
recursos estatales o municipales, y podrá imponer las sanciones previstas en la ley de la materia en casos de incumplimiento. [...] 
El Órgano de Fiscalización Superior tendrá a su cargo la investigación y, en su caso, sustanciación de los actos u omisiones de los sujetos 
fiscalizados que pudieran incurrir en alguna responsabilidad administrativa grave y realizará la promoción ante las autoridades competentes, 
para la imposición de sanciones que correspondan a los servidores públicos estatales y municipales, así como a los particulares. 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios 
Artículo 23. Para la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública, el OFS tendrá las atribuciones siguientes: [...] 
XVII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o presunta conducta ilícita, o 
comisión de faltas administrativas, en los términos establecidos en esta Ley, en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 
legislación penal aplicable; [...] 
XX. Elaborar informes de presunta responsabilidad administrativa, denuncias de hechos y denuncias de juicio político; 
XXI. Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad investigadora del OFS presentará el informe de presunta 
responsabilidad administrativa correspondiente, ante la Unidad substanciadora del mismo OFS, para que ésta, de considerarlo procedente, 
turne y presente el expediente de presunta responsabilidad administrativa, ante el Tribunal o, en el caso de las no graves, ante el Órgano 
Interno de Control, para que continúe la investigación respectiva y, en su caso, promueva la imposición de las sanciones que procedan. 
En los casos en que, derivado de sus investigaciones, resulte la presunta comisión de delitos, presentará las denuncias ante la Fiscalía 
Especializada correspondiente; [...] 
XXIII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes para la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores 
públicos, de los entes fiscalizables y a los particulares, a las que se refiere el Título XI de la Constitución Local, y presentará denuncias y 
querellas penales. [...] 
Artículo 38. El OFS podrá promover en cualquier momento en que cuente con los elementos necesarios, el expediente de presunta 
responsabilidad administrativa ante el Tribunal; así como la denuncia de hechos ante la Fiscalía Especializada, la denuncia de juicio político 
ante el Congreso del Estado, o los informes de presunta responsabilidad administrativa ante el órgano interno de control competente en los 
términos del Título IV de esta Ley. 
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régimen de libre administración hacendaria, por lo que tampoco pueden ser objeto del control 
presupuestal local; además, ya que el acto reclamado en sí mismo transgrede la competencia del 
Congreso local para la revisión de la cuenta pública municipal prevista por la Constitución Federal. 

89. En consecuencia, procede declarar la invalidez del acuerdo impugnado. 

90. Bajo consideraciones similares esta Primera Sala resolvió las controversias constitucionales 
288/202341 y 27/202142. 

VIII. EFECTOS 

91. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria, señala que las 
sentencias deben contener los alcances y efectos de estas, así como fijar con precisión los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la fecha a 
partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

92. Declaratoria de invalidez. Se declara la invalidez del Acuerdo por el que se aprobó la cuenta 
pública del municipio de Contla de Juan Cuamatzi del Estado de Tlaxcala, correspondiente al 
ejercicio fiscal de dos mil veintitrés, publicado en el periódico oficial de esa entidad federativa el 
catorce de agosto de dos mil veinticuatro. 

93. En caso de que el Congreso del Estado de Tlaxcala emita un nuevo decreto en relación con la 
cuenta pública del municipio de Contla de Juan Cuamatzi correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés, este deberá atender a lo expuesto en la presente controversia constitucional, en el 
entendido de que quedan expeditas las facultades del Órgano de Fiscalización Superior del Estado 
de Tlaxcala para que realice las investigaciones correspondientes y promueva las acciones que 
estime procedentes. 

94. La presente declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de sus puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala. 

IX. DECISIÓN 

95. Por lo antes expuesto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

 PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

 SEGUNDO. Se declara la invalidez del acuerdo impugnado. 

 TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado Tlaxcala. 

 Notifíquese, conforme a derecho corresponda, y en su oportunidad archívese el asunto como 
concluido. 

 Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de 
cinco votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá (Ponente), Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Presidenta Loretta Ortiz Ahlf. 

 Firman la Ministra Presidenta de la Primera Sala y el Ministro Ponente, con el Secretario de 
Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Presidenta de la Primera Sala, Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.-  
Ponente, Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario de 
Acuerdos de la Primera Sala, Mtro. Raúl Mendiola Pizaña.- Rúbrica. 

EL MAESTRO EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ, SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRETARÍA 
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente 
copia fotostática constante de veintitrés fojas útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la controversia constitucional 
253/2024, promovida por el Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Estado de Tlaxcala, dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de nueve de abril de dos mil veinticinco. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintiséis de junio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
41 Controversia constitucional 288/2023, resuelta por unanimidad de votos en sesión del veintidós de enero de dos mil veinticinco.  
42 Controversia constitucional 27/2021, resuelta por unanimidad de cuatro votos en la sesión del once de mayo de dos mil veintidós por los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. Ausente el Ministro Luis María 
Aguilar Morales. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6368 M.N. (dieciocho pesos con seis mil trescientos sesenta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, 
Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales, 
Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 8.0126%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.0656%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.1430%. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, 
Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales, 
Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.75 por ciento. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, 
Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales, 
Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de Movimiento Ciudadano, correspondientes al ejercicio dos mil veintitrés. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG85/2025. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE MOVIMIENTO CIUDADANO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
DOS MIL VEINTITRÉS.1 

18.1.1 Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.1-C1-MC-CEN, 6.1-

C10-MC-CEN, 6.1-C30-

MC-CEN, 6.1-C35-MC-

CEN. 

Forma Multa $4,149.60 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C10 BIS-MC-CEN Fondo Multa $8,921.64 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C28-MC-CEN Fondo Multa $101,768.94 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C29-MC-CEN Fondo Multa $25,935.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C34-MC-CEN Fondo Multa $1,763.58 NO - -          

6.1-C32-MC-CEN Fondo Multa $27,802.32 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C33-MC-CEN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,662,021.18 Si 

SUP-RAP-

91/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.1-C8-MC-CEN Fondo Multa $35,582.82 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.1 Comisión Operativa Estatal de Aguascalientes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.2-C1-MC-AG, 

6.2-C6-MC-AG, 

6.2-C7-MC-AG, 

6.2-C9-MC-AG, 

6.2-C10-MC-AG. 

Forma Multa $5,187.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C2-MC-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$55,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C3-MC-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$47,956.72 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/179439/CGex202502-19-rp-1-06-MC.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.2-C4-MC-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$53,521.84 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C5-MC-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$49,124.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C11-MC-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$40,000.00 SI 

SM-RAP-

15/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.2-C12-MC-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$122.25 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C20-MC-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,764.71 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C21-MC-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$191,555.65 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.2 Comisión Operativa Estatal de Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.3-C1-MC-BC 

6.3-C10-MC-BC 

6.3-C13-MC-BC 

Forma Multa $3,112.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.3-C3-MC-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$266.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.3-C11-MC-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,714.76 NO - - - - - - - - - - - 

6.3-C12-MC-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,497.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.3 Comisión Operativa Estatal de Baja California Sur 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.4-C2-MC-BS Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.4-C1-MC-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,759.58 NO - - - - - - - - - - - 

6.4-C6-MC-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$382.27 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.4 Comisión Operativa Estatal de Campeche 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.5-C1-MC-CA y 

6.5-C7-MC-CA 
Forma Multa $2,074.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.5-C2-MC-CA Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,621.35 NO - - - - - - - - - - - 

6.5-C8-MC-CA Fondo 
Reducción de 

ministración 
$40,858.06 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.5 Comisión Operativa Estatal de Chiapas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.6-C2-MC-CI 

6.6-C3-MC-CI 

6.6-C4-MC-CI 

Forma Multa $3,112.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.6-C4Bis-MC-CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$801.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.6-C5-MC-CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$138,565.00 SI 

SX-RAP-

08/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.6-C7-MC-CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,314.34 NO - - - - - - - - - - - 

6.6-C10-MC-CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$524,678.24 SI 

SX-RAP-

08/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.6-C11-MC-CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,611.79 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.6 Comisión Operativa Estatal de Chihuahua 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.7-C1-MC-CH 

6.7-C4-MC-CH 

6.7-C19-MC-CH 

Forma Multa $3,112.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.7-C7-MC-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,488,723.28 SI 

SG-RAP-

06/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.7-C9-MC-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$37,776.71 NO - - - - - - - - - - - 

6.7-C20-MC-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$101,289.32 NO - - - - - - - - - - - 

6.7-C21-MC-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,480.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.7-C2-MC-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$193,142.04 SI 

SG-RAP-

6/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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18.2.7 Comisión Operativa Estatal de la Ciudad de México 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.08-C4-MC-CM, 

6.08-C6-MC-CM, 

6.08-C15-MC-CM 

Forma Multa $3,112.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.08-C1-MC-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$750,000.00 SI 

SCM-RAP-

4/2025 

REVOCA LISA 

y 

LLANAMENTE 

- - - - - - - - - 

6.08-C3-MC-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$150,000.00 SI 

SCM-RAP-

4/2025 

REVOCA LISA 

y 

LLANAMENTE 

         

6.08-C2-MC-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$897,279.55 SI 

SCM-RAP-

4/2025 

REVOCA LISA 

y 

LLANAMENTE 

- - - - - - - - - 

6.08-C5-MC-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,935,187.64 SI 

SCM-RAP-

4/2025 

REVOCA LISA 

y 

LLANAMENTE 

         

6.08-C16-MC-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$750.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.08-C17-MC-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$266,209.28 NO - - - - - - - - - - - 

  
18.2.8 Comisión Operativa Estatal de Coahuila de Zaragoza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.9-C5-MC-CO Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.9-C6-MC-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$996.33 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.9 Comisión Operativa Estatal de Colima 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.10-C10-MC-CL Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C2-MC-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,958.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C4-MC-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,236.58 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C7-MC-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,284.25 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C11-MC-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,211.41 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.10 Comisión Operativa Estatal de Durango 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.11-C3-MC-DG 

6.11-C4-MC-DG 
Forma Multa $2,074.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.11-C1-MC-DG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$53,419.57 NO - - - - - - - - - - - 

6.11-C5-MC-DG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$32,660.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.11-C7-MC-DG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,349.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.11-C11-MC-DG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,606.86 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.11 Comisión Operativa Estatal de Guanajuato 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.12-C4-MC-GT 

6.12-C10-MC-GT 

6.12-C11-MC-GT 

Forma Multa $3,112.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.12-C1-MC-GT Fondo 
Reducción de 

ministración 
$89,992.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.12-C2-MC-GT Fondo 
Reducción de 

ministración 
$61,422.00 SI 

SM-RAP-

11/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.12-C3-MC-GT Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,630.50 NO - - - - - - - - - - - 

6.12-C12-MC-GT Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,950.90 SI 

SM-RAP-

11/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.12 Comisión Operativa Estatal de Guerrero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.13-C7-MC-GR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,145.23 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.13 Comisión Operativa Estatal de Hidalgo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.14-C1-MC-HI 

6.14-C2-MC-HI 

6.14-C3-MC-HI 

6.14-C4-MC-HI 

6.14-C5-MC-HI 

Forma Multa $5,187.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.14-C6-MC-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$48,708.05 NO - - - - - - - - - - - 

6.14-C10-MC-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,734.96 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.14 Comisión Operativa Estatal de Jalisco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.15-C2-MC-JL 

6.15-C3-MC-JL 

6.15-C4-MC-JL 

6.15-C12-MC-JL 

Forma Multa $4,149.60 NO - - - - - - - - - - - 

6.15-C13-MC-JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,379.42 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.15 Comisión Operativa Estatal de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.16-C7-MC-ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,249.23 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.16 Comisión Operativa Estatal de Michoacán de Ocampo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.17-C4-MC-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,265.51 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.17 Comisión Operativa Estatal de Morelos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.18-C7-MC-MO Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.18-C2-MC-MO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$222,050.00 SI 

SCM-RAP-

15/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.18-C8-MC-MO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,658.97 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.18 Comisión Operativa Estatal de Nayarit 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.19-C13-MC-NY Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.19-C1-MC-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,335.25 NO - - - - - - - - - - - 

6.19-C5-MC-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.19-C14-MC-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,964.22 NO - - - - - - - - - - - 

6.19-C15-MC-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$29,959.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.19 Comisión Operativa Estatal de Nuevo León 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.20-C7-MC-NL Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.20-C8-MC-NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$201,250.85 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.20 Comisión Operativa Estatal de Oaxaca 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.21-C7-MC-OX, Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.21-C8-MC-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,850.70 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.21 Comisión Operativa Estatal de Puebla 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.22-C3-MC-PB, 

3.22-C10-MC-PB 

6.22-C15-MC-PB 

Forma Multa $3,112.20 No - - - - - - - - - - - 

6.22-C5-MC-PB Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,274.54 No - - - - - - - - - - - 

6.22-C6-MC-PB Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,848.58 No - - - - - -      

6.22-C16-MC-PB Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,300.91 No - - - - - - - - - - - 

6.22-C17-MC-PB Fondo 
Reducción de 

ministración 
$31,393.10 No - - - - - - - - - - - 
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18.2.22 Comisión Operativa Estatal de Querétaro 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.23-C1-MC-QE 

6.23-C4-MC-QE 
Forma Multa $2,074.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.23-C3-MC-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,448.43 NO - - - - - - - - - - - 

6.23-C8-MC-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,422.15 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.23 Comisión Operativa Estatal de Quintana Roo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.24-C1-MC-QR, 

6.24-C2-MC-QR, 

6.24-C5-MC-QR, 

6.24-C6-MC-QR, 

6.24-C7-MC-QR. 

Forma Multa $5,187.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.24-C4-MC-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$24,291.18 SI SX-RAP-9/2025 CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.24-C9-MC-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,014.91 NO - - - - - - - - - - - 

6.24-C12-MC-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$47,624.08 NO - - - - - - - - - - - 

6.24-C15-MC-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$65,358.95 NO - - - - - - - - - - - 

6.24-C16-MC-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,850.54 NO - - - - - - - - - - - 

6.24-C17-MC-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,545.44 NO - - - - - - - - - - - 

6.24-C18-MC-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$625.96 NO - - - - - - - - - - - 

6.24-C19-MC-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.24 Comisión Operativa Estatal de San Luis Potosí 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.25_C5_MC_SL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,570.57 NO - - - - - - - - - - - 

6.25_C6_MC_SL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,258.11 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.25 Comisión Operativa Estatal de Sinaloa 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.26-C1-MC-SI Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.26-C10-MC-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,028.52 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.26 Comisión Operativa Estatal de Sonora 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.27-C4-MC-SO Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.27-C6-MC-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$710,035.50 NO - - - - - - - - - - - 

6.27-C9-MC-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,569.81 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.27 Comisión Operativa Estatal de Tabasco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.28-C6-MC-TB Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.28 Comisión Operativa Estatal de Tamaulipas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.29-C1-MC-TM, 

6.29-C2-MC-TM, 

6.29-C4-MC-TM, 

6.29-C7-MC-TM, 

6.29-C8-MC-TM, 

6.29-C12-MC-TM, 

6.29-C13-MC-TM, 

6.29-C14-MC-TM, 

6.29-C16-MC-TM, 

6.29-C33-MC-TM, 

6.29-C35-MC-TM, 

6.29-C36-MC-TM. 

Forma Multa $12,448.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C3-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,088.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.29-C9-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,325.13 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C34-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$559.82 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C5-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$230,209.02 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C10-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,842.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C39-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,000.94 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C40-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C6-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$573,715.14 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C11-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C15-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$220,167.42 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C17-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,008.96 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C24-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,198.92 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C18-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,114.06 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C31-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,499.99 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C37-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$102,460.74 SI 

SM-RAP-

09/2025 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.29-C38-MC-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,925.19 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.29 Comisión Operativa Estatal de Tlaxcala 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.30-C1-MC-TL 

6.30-C4-MC-TL 
Forma Multa $2,074.80 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.30 Comisión Operativa Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.31-C1-MC-VR 

6.31-C8-MC-VR 

6.31-C13-MC-VR 

6.31-C14-MC-VR 

Forma Multa $4,149.60 NO - - - - - - - - - - - 

6.31-C2-MC-VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$385.45 NO - - - - - - - - - - - 

6.31-C3-MC-VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$84,700.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.31-C7-MC-VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$381,882.72 SI 

SX-RAP-

11/2025 y 

SX-RAP-

14/2025 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.31-C4-MC-VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$307,555.56 SI 

SX-RAP-

11/2025 y 

SX-RAP-

14/2025 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.31-C12-MC-VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,597.87 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.31 Comisión Operativa Estatal de Yucatán2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.32-C1-MC-YC, 

6.32-C4-MC-YC, 

6.32-C6-MC-YC, 

6.32-C10-MC-YC, 

6.32-C14-MC-YC, 

6.32-C22-MC-YC 

Forma Multa $6,224.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.32-C2-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,426.01 NO - - - - - - - - - - - 

6.32-C3-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$71,556.92 NO - - - - - - - - - - - 

6.32-C5-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,200.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.32-C7-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.32-C8-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,150.00 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Respecto de las conclusiones 6.32-C2-MC-YC, 6.32-C3-MC-YC, 6.32-C5-MC-YC, 6.32-C7-MC-YC, 6.32-C8-MC-YC, 6.32-C13-MC-YC y 6.32-C24-MC-YC, se trata de conductas de carácter sustancial o de fondo, 
tal y como se desarrollaron en el considerando 18.2.31. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.32-C9-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$290,145.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.32-C13-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$113,970.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.32-C24-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$368,117.57 NO - - - - - - - - - - - 

6.32-C15-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,617.25 NO - - - - - - - - - - - 

6.32-C23-MC-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$40,615.51 NO - - - - - -      

6.32-C27-MC-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - -      

 
18.2.32 Comisión Operativa Estatal de Zacatecas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.33-C1-MC-ZC, 

6.33-C2-MC-ZC, 

6.33-C3-MC-ZC, 

6.33-C7-MC-ZC 

Forma Multa $4,149.60 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base en la 

capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de ellas en lo individual cause estado; y los recursos obtenidos 
de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías3 en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Finalmente, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, 11 de agosto de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
3 El ocho de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, que en su artículo transitorio QUINTO, señala: 
“A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros ordenamientos, normas, procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan mención al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se 
entenderán hechas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías”. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Abierta  
No. LA-07-110-007000999-I-575-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para su consulta en Internet: http://comprasmx.buengobierno.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Construcción de un Agrupamiento de Sanidad en 
Tenosique, Tab.” (Equipamiento informático). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 20/8/2025, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  20/8/2025, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10/9/2025, 09:00 horas. 
Fallo. 22/9/2025, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2025. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 
Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

TTE. COR. OFTA. ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568050) 

007000 - SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-07-138-
007000995-N-76-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx 
 

Nombre del Procedimiento de contratación 080 SERVICIO DE PRODUCCION DE UN EVENTO 
DEPORTIVO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 20 de Agosto de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 29 de Agosto de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones Ninguna. 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

4 de Septiembre de 2025 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 11 de Septiembre de 2025 a las 09:00  
 

15 DE AGOSTO DE 2025. 
JEFE INTERINO DE LA SECCION DE CONTRATOS Y FINANZAS 

DE LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
YURI MATAMOROS VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 568090) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

(INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados)  
No. LA-07-110-007000999-T-577-2025, cuya convocatoria contiene las bases respectivas. 
 

Objeto de la Licitación. Equipamiento y obra pública del Cuerpo de Policía Militar para 
contribuir a las operaciones del orden interior y seguridad nacional 
2025 (Bienes del Sv. Snd.) 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación 21 Ago. 2025. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 4 Sep. 2025. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 11 Sep. 2025. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 1 Oct. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 21 DE AGOSTO DE 2025. 
LA JEFA DE LA SEC. ADQS. SND. 

TTE. COR. ENFRA. CLAUDIA ALICIA BARRETO CHAVEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568107) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-322-2025. 
 

Descripción Adquisición de horno para tratamiento térmico por atmósfera controlada cuarta 
vuelta. 

Publicación 24/07/2025, 09:30 hrs. 
 

Adjudicado Domicilio Partida 
adjudicada 

Monto total 

Sanzcom, S.A. de C.V. Boulevard Interlomas 5, Int. Q04-3, 
Col. San Fernando la Herradura, 

Huixquilucan, Edo. Méx., C.P. 52787. 

1 $41,992,000.00 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 20 DE AGOSTO DE 2025. 

EL JEFE ACC. DE LA SECCION DE CONTRATACIONES 
TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568095) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SANIDAD 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341, informa lo siguiente: 
23 Jul. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-410-2025 “Adquisición de 
medicamentos para escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica, parte VII”; los licitantes 
adjudicados fueron: Advanta Pharma, S.A.P.I. de C.V., con domicilio en Avenida Santa Fe 428, Torre I, Oficina 
1103, Piso 11, Col. Santa Fe Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Cd. Méx., C.P. 05348, Tel. 
5590635464; se le adjudicaron las partidas Nos. 52, 54, 68, 79 y 102, por un monto total de $2’931,207.84; 
Al.Co Salud Inteligente, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Pomuch Mza. 184 Lote 2 Int. 6, Col. Héroes de 
Padierna, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14200, Tel. 5536602117; se le adjudicaron las partidas Nos. 63, 64 
y 66, por un monto total de $7’678,732.46; Alur Tek, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Lateral periférico No. 
6305 B, Col. Paseos del Sol, municipio Zapopan, Jalisco, C.P. 45079, Tel. 3316567897; se le adjudicó la 
partida No. 77, por un monto de $1’043,009.00; Bramatado, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Paseo de la 
Reforma No. Ext. 42 Int. Piso 1. Oficina A, Col. Centro (Area 2), Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06600, 
Tel. 5513289205; se le adjudicó la partida No. 53, por un monto de $1’488,500.00; CDC Pharma, S.A. de 
C.V., con domicilio en Avenida la Garita, No. 207 Planta baja, Col. Residencial Villa Coapa, Alcaldía Tlalpan, 
Cd. Méx., C.P. 14390, Tel. 5563814839; se le adjudicó la partida No. 4, por un monto de $415,803.00; Ckmte 
Corporativo, S.A. de C.V., con domicilio en calle Principal la Joya No. 156, Col. Unión Chacón, municipio 
Mineral de la Reforma, Hidalgo, C.P. 42186, Tel. 7711435020; se le adjudicó la partida No. 17, por un monto 
de $4’044,630.00; Comercializadora de Fármacos Baruchi, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Lázaro 
Cárdenas No. 26 Int. 601, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06300, Tel. 5552074889; se le 
adjudicó la partida No. 30, por un monto de $119,819.53; Comercializadora de Medicamentos y Material de 
Curación Antequera, S.A. de C.V., con domicilio en Privada del Km. 540 No. 102, Col. Sauces, municipio 
Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68010, Tel. 9515493029; se le adjudicó la partida No. 6, por un monto de 
$1’136,046.52; Comercializadora Pentamed, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Paso de las Américas No. 
31, Torre B, 3er. Piso, Col. Lomas Verdes 3A. Sección, Alcaldía Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., C.P. 53125, 
Tel. 5552908653; se le adjudicaron las partidas Nos. 59 y 75, por un monto total de $903,090.60; Corporativo 
Promed, S.A. de C.V., con domicilio en calle Zempoala No. 157, Col. Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez, 
Cd. Méx., C.P. 03023, Tel. 5593853914; se le adjudicaron las partidas Nos. 16, 56 y 98 por un monto total de 
$4’088,227.35; CVS Pharma, S.A. de C.V., con domicilio en calle Dr. José María Barragán No. 785, Col. 
Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03023, Tel. 5580598183; se le adjudicó la partida No. 
60 por un monto de $268,286.37; Disfamedis, S.A. de C.V., con domicilio en Av. López Portillo 20 C, Col. 
Coacalco, Centro, municipio Coacalco de Berriozábal, Edo. Méx., C.P. 55700, Tel. 5559419900; se le adjudicó 
la partida No. 109 por un monto de $38,351.04; Distribuidora Crisna, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 
Tepepan No. 19, Col. Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14050, Tel. 5556705174; se le adjudicó 
la partida No. 61 por un monto de $188,924.40; Distribuidora Especialidades 2001, S.A. de C.V., con domicilio 
en calle Rincón de las Dalias No. 14, Col. San Bartolo el Chico, Alcaldía Xochimilco, Cd. Méx., C.P. 16010, 
Tel. 5556320772; se le adjudicaron las partidas Nos. 28, 40, 44, 45, 80, 93, 94 y 95 por un monto total de 
$24’665,735.16; Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto Tlalpan No. 3222, Col. Viejo 
Ejido de Santa Ursula Coapa, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04980, Tel. 5550001050; se le adjudicó la 
partida No. 84 por un monto de $2’961,157.50; Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto 
Tlalpan No. 3222, Col. Viejo Ejido de Santa Ursula Coapa, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04980, Tel. 
5550001050; se le adjudicó la partida No. 84 por un monto de $2’961,157.50; Fármacos Darovi, S.A. de C.V. 
con domicilio en Calle Cerrada Acalotenco No. 237 Int. 107, Col. San Sebastián, Alcaldía Azcapotzalco, Cd. 
Méx., C.P. 02040, Tel. 5552110027 ext. 100; se le adjudicaron las partidas Nos. 12, 103, 113 y 114 por un 
monto total de $2’002,403.08; Farmahome, S.A.P.I. de C.V. con domicilio en Av. Gustavo Baz No. 309 Edificio 
E 2do. Piso, Col. La Loma, municipio Tlalnepantla de Baz, Edo. Méx., C.P. 54060, Tel. 5555727630 ext. 3000; 
se le adjudicaron las partidas Nos. 7, 9, 51 y 107 por un monto total de $1’173,248.23; Grupo Fyrme, S.A. de 
C.V. con domicilio en Calle Plaza Lic. Adolfo López Mateos No. 11 Int. F, Col. Ciudad Adolfo López Mateos, 
municipio Atizapán de Zaragoza, Edo. Méx., C.P. 52900, Tel. 5543369959; se le adjudicaron las partidas Nos. 
5 y 18 por un monto total de $842,867.00; Grupo Unimedical Soluciones, S.A. de C.V. con domicilio en Av. 
San Jerónimo No. 502, Col. San Jerónimo, municipio Monterrey, Nuevo León, C.P. 64640, Tel. 8181430100; 
se le adjudicaron las partidas Nos. 27, 29 y 47 por un monto total de $16’546,799.64; Hisa Farmacéutica, S.A. 
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de C.V. con domicilio en Calle 2 Manzana E lote 9, Col. Parque Industrial Nuevo Santander, municipio 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87130, Tel. 3338113767; se le adjudicaron las partidas Nos. 48, 50, 58, 65, 74, 76 y 
100 por un monto total de $6’020,658.66; HI-TEC Medical, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Puente de 
Piedra No. 65, Col. Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14050, Tel. 5551712820; se le adjudicó la 
partida No. 112 por un monto de $563,100.00; Marelab Farma, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Hugonotes 
101, Col. Miguel Hidalgo, Alcaldía Tláhuac, Cd. Méx., C.P. 13200, Tel. 5543696929; se le adjudicó la partida 
No. 2 por un monto de $101,150.28; Medigroup del Pacífico, S.A. de C.V. con domicilio en Avenida de la 
Voluntad No. 1100, Col. Residencial del Humaya, municipio Culiacán, Sinaloa, C.P. 80020, Tel. 5545204024; 
se le adjudicaron las partidas Nos. 26, 36, 72, 86, 87 y 91 por un monto total de $20’385,621.83; Pharma 
Tycsa, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Prolongación Paseo de la Reforma No. 2977, Col. Cuajimalpa, 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Cd. Méx., C.P. 05000, Tel. 5545319080; se le adjudicaron las partidas Nos. 
15 y 78 por un monto total de $2’414,922.25; Productos e Insumos para la Salud, S.A. de C.V. con domicilio 
en Calle Calzada de Tlalpan No. 965 Local 4, Col. Niños Héroes de Chapultepec, Alcaldía Benito Juárez, Cd. 
Méx., C.P. 03440, Tel. 5556785604 Ext. 113; se le adjudicó la partida No. 106 por un monto de $478,380.00; 
Ralca, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Bosques de Radiatas No. 6 Piso 3, Col. Bosques de las Lomas, 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Cd. Méx., C.P. 05120, Tel. 5555761632; se le adjudicó la partida No. 11 por 
un monto de $487,966.58; Representaciones OPV, S.A. de C.V. con domicilio en Avenida Peñuelas No. 120 
Edificio 2A-202, Col. Vista 2000, municipio Santiago de Querétaro, Santiago de Querétaro, C.P. 76140, Tel. 
5552773489; se le adjudicaron las partidas Nos. 57 y 101 por un monto de $632,405.00; Sago Medical 
Service, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Nayarit 56, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 
06760, Tel. 5555744159; se le adjudicó la partida No. 110 por un monto total de $66,981.60; Stair Alai, 
S.A.P.I. de C.V. con domicilio en Avenida San Jerónimo No. 1387, Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía La 
Magdalena Contreras, Cd. Méx., C.P. 10200, Tel. 5552058336; se le adjudicó la partida No. 10 por un monto 
de $101,024.04. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2025. 
LA INTEGRANTE DEL GPO. DE PROC. DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

ALMA ELENA CAMACHO GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568121) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SANIDAD 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341, informa lo siguiente: 
5 Ago. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-435-2025 “Adquisición de 
material de curación y otros consumibles para escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención 
médica, parte I”; los licitantes adjudicados fueron: 1115 Medical, S. de R.L. de C.V., con domicilio en calle  
Dr. Angel Martínez Villarreal 637, Col. Chepevera, Municipio Monterrey, Nuevo León, C.P. 64030,  
Tel. 8146245408; se le adjudicaron las partidas No. 65 y 71, por un monto de $405,768.00; Advanta Pharma, 
S.A.P.I. de C.V., con domicilio en Avenida Santa Fe 428, Torre I, Oficina 1103, Piso 11, Col. Santa Fe 
Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Cd. Méx., C.P. 05348, Tel. 5590635464; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 2, 39, 68, 69, 72, 79, 80, 127, 180, 182, 191, 192, 193 y 194, por un monto total de 
$5’329,711.23; Anpe Grumed, S. de R.L. de C.V., con domicilio en calle San Ernesto No. 3710, Col. Jardines 
de San Ignacio, Municipio Zapopan, Jalisco, C.P. 45040, Tel. 3336473160; se le adjudicaron las partidas Nos. 
28, 130, 151 y 155, por un monto total de $227,780.50; Binomio Consultoría Disruptiva, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Privada Heredia Número 3 interior 2, Col. Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo,  
Cd. Méx., C.P. 11800, Tel. 5539311975; se le adjudicó la partida No. 10, por un monto de $146,155.36; 
Comercializadora de Insumos Vía Láctea, S.A. de C.V., con domicilio en calle Manuel López Cotilla No. 1216 
Int. Sin número, Col. Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03104, Tel. 5522689390; se le 
adjudicó la partida No. 3, por un monto de $42,804.00; Comercializadora Lini, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Centenario de la Educación S/N, Col. Tecámac de Felipe Villanueva, Municipio Tecámac, Edo. Méx., 
C.P. 55740, Tel. 5542596649; se le adjudicó la partida No. 128, por un monto de $243,600.00; 
Comercializadora Medical SV, S.A. de C.V., con domicilio en calle Mandarinas No. ext. 136 no. int. Mza 103 
Lt. 38, Col. Portal Ojo de Agua, Municipio Tecámac, Edo. Méx., C.P. 55760, Tel. 5549094402; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 35, 41, 42, 95, 115, 124, 125, 126, 129, 132, 149, 161, 184 y 185, por un monto 
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total de $2’879,074.76; Dentilab, S.A. de C.V., con domicilio en calle Tatavasco No. 79, Col. Santa Catarina, 
Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04010, Tel. 5559756060 Ext. 116; se le adjudicaron las partidas Nos. 12, 
13, 14, 15, 16, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 67, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 178, 181, 200, 201, 202, 203, 
204, 205, 206, 207 y 223, por un monto total de $9’974,387.60; Dispositivos y Tecnologías Médica, S. de R.L. 
de C.V., con domicilio en calle Blvd. Vía Atlixcáyotl 3192 suite 201, Col. Otra no especificada en el catálogo, 
Municipio San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, Tel. 2222272752; se le adjudicaron las partidas Nos. 135, 
136, 137, 138, 139, 140, 158, 179 y 190, por un monto de $2’800,278.05; Distribuidora de Equipo Médico del 
Bajío, S.A.P.I. de C.V., con domicilio en calle 1er Retorno Universitario No. 1, Int. 35-A Col. Otra no 
especificada en el catálogo, Municipio El Marqués, Querétaro, C.P. 76269, Tel. 4421937972; se le adjudicaron 
las partidas Nos. 154 y 177, por un monto total de $478,685.60; Distribuidora el Mante, S.A. de C.V., con 
domicilio en Vicente Guerrero No. 990 A, Col. Agua Blanca Industrial, Municipio Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, 
Tel. 3336846298; se le adjudicaron las partidas Nos. 26 y 29, por un monto total de $782,905.04; 
Especialistas en Aplicaciones y Soporte Técnico Médico, S.A. de C.V., con domicilio en calle Pino 343 bodega 
4, Col. Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06450, Tel. 5557529998; se le adjudicó la partida  
No. 40, por un monto de $4’131,702.14; Farmacia de Genéricos, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lago 
Trasimeno No. 40, Col. Anáhuac II sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11320, Tel. 5553867277; 
se le adjudicó la partida No. 27, por un monto de $229,912.00; Fármacos Darovi, S.A. de C.V., con domicilio 
en calle Cerrada Acalotenco No. 237 Int. 107, Col. San Sebastián, Alcaldía Azcapotzalco, Cd. Méx.,  
C.P. 02040, Tel. 555552110027 ext. 100; se le adjudicaron las partidas Nos. 34, 37 y 143, por un monto total 
de $1’177.266.60; Hi-Tec Medical, S.A. de C.V., con domicilio en calle Puente de Piedra No. 65, Col. Toriello 
Guerra, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14050, Tel. 5551712820; se le adjudicó la partida No. 175, por un 
monto de $111,969.00; Hospi Medical, S.A. de C.V., con domicilio en calle Calzada de Tlalpan No. 4261,  
Col. Bosques de Tetlameya, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04730, Tel. 5515568016; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 195 y 210, por un monto total de $341,388.00; IMP Corp Agsamo, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Boulevard Adolfo López Mateos No. 2459, Col. Atlamaya, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx.,  
C.P. 01760, Tel. 5552065984; se le adjudicó la partida No. 209, por un monto de $447,284.40; Infraestructura 
y Planeación Médica, S.A. de C.V., con domicilio en calle Real Mayorazgo No. 130, Col. Xoco, Alcaldía Benito 
Juárez, Cd. Méx., C.P. 03330, Tel. 44226701037; se le adjudicó la partida No. 44, por un monto de 
$1’653,000.00; Insumos Desechables para la Salud, S.A. de C.V., con domicilio en calle 28 No. 42 Int. 1,  
Col. Santa Julia, Municipio Tecoh, Yucatán, C.P. 97820, Tel. 9886880129; se le adjudicaron las partidas  
Nos. 77, 196, 197, 198, 199, 215, 216, 217 y 218, por un monto total de $629,397.00; Kendall de México, S.A. 
de C.V., con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 863 piso 15 y 16, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez,  
Cd. Méx., C.P. 03810, Tel. 5558041500; se le adjudicaron las partidas Nos. 93, 99 y 100, por un monto total 
de $222,720.00; Maineq de México, S.A. de C.V., con domicilio en calle Playa Langosta No. 35, Col. Reforma 
Iztaccíhuatl Norte, Alcaldía Iztacalco, Cd. Méx., C.P. 08810, Tel. 5555793692; se le adjudicó la partida No. 78, 
por un monto de $154,096.72; Participación conjunta de las empresas: Rega Especialidades Internacionales, 
S.A. de C.V. y Grupo Médico PPA, S.A. de C.V., con domicilio en calle Tonalá No. 334 Int. 202, Col. Roma 
Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06760, Tel. 5553171044; se le adjudicó la partida No. 38, por un 
monto de $37,096.80; Pego Medical, S.A. de C.V., con domicilio en Av. San Bernabé No. 743, Col. San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, Cd. Méx., C.P. 10200, Tel. 5556839220; se le adjudicaron 
las partidas Nos. 150 y 163, por un monto total de $594,314.40; Proveedora Gama Medical Service, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Toltecas 139, Col. San Pedro de los Pinos, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., 
C.P. 01180, Tel. 5585026380 ext.109; se le adjudicaron las partidas Nos. 108 y 112, por un monto total de 
$270,310.16; Quimed, S.A. de C.V., con domicilio en calle Blas Escobedo No. 12, Col. San Sebastianito, 
Alcaldía Tlaquepaque, Jalisco, C.P. 45601, Tel. 5638071146; se le adjudicó la partida No. 76, por un monto de 
$194,880.00; Say Química Médica, S.A. de C.V., con domicilio en calle Bosques de los ciruelos No. 186 
interior 1025, Col. Bosque de las Lomas, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11700, Tel. 5510541005; se 
le adjudicaron las partidas Nos. 18, 19, 30, 33, 86 y 96, por un monto total de $1’102,000.00; Servicios 
Empresariales Blanroj, S.A. de C.V., con domicilio en Av. de la Luz No. 90 int. LTS 22 y 23, Col. Parque 
Industrial Xhala, Alcaldía Cuatitlán Izcalli, Cd. Méx., C.P. 54714, Tel. 5561340820; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 1, 36, 46, 47 y 48, por un monto total de $2’559,600.32; Sociedad Corporativa para la Salud, 
S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan 4975, Col. La Joya, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14090, 
Tel. 5556658535; se le adjudicó la partida No. 212, por un monto de $28,620.68; Tecnología Médica Diart, 
S.A. de C.V., con domicilio en Camino de la liga No. 240 anterior 140, Col. Campestre Aragón, Gustavo A. 
Madero, Cd. Méx., C.P. 07530, Tel. 5565868901; se le adjudicaron las partidas Nos. 74 y 145, por un monto 
total de $65,830.00; Zuca Innovations, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de los Fresnos No. 184,  
Col. El Palomar, Municipio Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, C.P. 45643, Tel. 3336534348; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 31, 32 y 152, por un monto total de $965,636.20. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2025. 
LA INTEGRANTE DEL GPO. DE PROC. DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

ALMA ELENA CAMACHO GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568123) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
relativo a la obligación de publicar la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la Secretaría de la 
Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, 
teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
 
Con fecha 7 de agosto de 2025, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999- 
T-467-2025, para la “Adquisición de refacciones para el mantenimiento preventivo y correctivo de camionetas Chevrolet Cheyenne”. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Grupo Tjm, S.A. de C.V. 3, 4, 5, 23, 25, 26, 27, 33, 34, 44, 52, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76 y 79. 
(veintitrés) 

$3’987,845.68 

Daar Manufactura y Comercialización, 
S.A. de C.V. 

11, 12, 42, 43, 47, 59, 61, 62, 86, 87, 90, 91 y 125. 
(trece) 

$3’909,490.00 

LSJ Desarrollo de Proyectos,  
S.A. de C.V. 

13, 20, 41, 45, 46, 57, 58, 63 Y 64. 
(nueve) 

$1’392,155.44 

DMM Vissión, S.A. de C.V. 21, 22, 24, 30, 31, 35, 50, 60, 80, 81, 82, 83, 92, 93, 94, 101, 102, 103, 111, 117, 143, 144, 
145, 146, 147 y 151. 

(veintiséis) 

$1’326,496.66 

Y And e Industry, S.A. de C.V. 14, 15, 16, 17, 18, 28, 29, 37, 38, 51, 73, 84, 85, 95, 96, 97, 99, 100, 110, 121, 122, 123, 
124, 134, 135, 138, 139, 140, 148 y 149. 

(treinta) 

$1,054,764.80 

Collage Distribuciones, S.A. de C.V. 6, 19, 48, 49, 54, 55, 56, 105, 106, 107, 108 y 109. 
(doce) 

$850,026.42 

Diana Laura Castillo Benítez (P.F.A.E.) 1, 2, 53, 129 y 130. 
(cinco) 

$827,938.40 

Comercializadora Latinoamericana Aro, 
S.A.S. de C.V. 

36, 77 y 98. 
(tres) 

$302,460.72 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2025. 

EL SUBJEFE DE LA SECC. ADQS. TPTES. 
CAP. 1/o. A.C. DANIEL LARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568063) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, 
la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas 
de Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 
01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 11 de agosto de 2025, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-490-2025, para la “Ampliación y Remodelación Integral 
de las Instalaciones y Equipamiento del H.M.Z. de Chetumal, Q. Roo. y Reubicación, Construcción y 
Equipamiento Nuevo de una U.M.C.E. en el Campo Militar No. 1-F Santa Fe, CDMX.”. 
 

Licitante. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Plasencia Motors de Guadalajara, 
S.A. de C.V. 

1 
(cuatro ambulancias) 

$11’935,554.27 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE AGOSTO DE 2025. 

EL SUBJEFE DE LA SECC. ADQS. TPTES. 
CAP. 1/o. A.C. DANIEL LARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568065) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1254, 1253 y 1249, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-469-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de equipo para apoyo a la producción.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en la Plataforma Digital 
de Contrataciones Públicas Compras MX

22-agosto-2025.

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

3 y 4-septiembre-2025, 08:00 -15:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18-septiembre-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

10-octubre-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 30-octubre-2025, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 22 DE AGOSTO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. O.I.M., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568157) 
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009000 - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-09-652-
009000949-N-5-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTES (LLANTA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de Agosto de 2025 a las 11:49 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de Agosto de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

1 de Septiembre de 2025 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 2 de Septiembre de 2025 a las 09:00  
 

15 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT ZACATECAS 

RAFAEL SARMIENTO ALVARES 
RUBRICA. 

(R.- 568130) 

009000 - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-09-652-
009000949-N-6-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO
EN EQUIPOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de Agosto de 2025 a las 12:19 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de Agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

1 de Septiembre de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 2 de Septiembre de 2025 a las 11:00  
 

15 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT ZACATECAS 

RAFAEL SARMIENTO ALVARES 
RUBRICA. 

(R.- 568129) 
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009000 – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en las 
licitación NACIONALES número LA-09-632-009000985-N-23-2025, y LA-09-632-009000985-N-26-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Lázaro Cárdenas No. 4040, Colonia Chapalita sur, C.P 45046, Zapopan, 
Jalisco, teléfono: 36 29 50 20, los días lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 hrs. 

 
LA-09-632-009000985-N-23-2025 

Nombre del Procedimiento de contratación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a vehículos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 14/08/2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20/08/2025 a las 11:00 hrs 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 25/08/2025, A las 12:00 horas. en la sala de telepresencia del Centro SCT Jalisco: Sita Av. 

Lázaro Cárdenas No. 4040 Edificio "C" Primer Piso 
Fecha y hora de fallo 20/08/2025 a las 14:30 hrs 

 
LA-09-632-009000985-N-26-2025 

Nombre del Procedimiento de contratación Consumibles para equipo de Cómputo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 14/08/2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20/08/2025 a las 13:00 hrs 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 25/08/2025, A las 14:00 horas. en la sala de telepresencia del Centro SCT Jalisco: Sita Av. 

Lázaro Cárdenas No. 4040 Edificio "C" Primer Piso 
Fecha y hora de fallo 20/08/2025 a las 14:30 hrs 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 14 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SICT JALISCO 
MTRA. MARIA DE JESUS PADILLA ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 568128) 
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009000 - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-09-652-
009000949-N-7-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARIT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de Agosto de 2025 a las 13:53 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de Agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

1 de Septiembre de 2025 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 2 de Septiembre de 2025 a las 13:00  
 

15 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT ZACATECAS 

RAFAEL SARMIENTO ALVARES 
RUBRICA. 

(R.- 568131) 

062O27 - SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-62-O27-
903006996-N-11-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Instituto de Servicios de Salud de Baja California 
Sur, calle Revolución #822, Col. El Esterito, C.P. 23020, La Paz, B.C.S. de 08:30 a 14:30 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación “ADQUISICION DE INSUMOS DESECHABLES PARA 
EL SERVICIO DE ALIMENTACION” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de agosto del 2025  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 04 de septiembre del 2025 a las 11:00 hrs 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

11 de septiembre del 2025 a las 11:00 hrs 

Fecha y hora de fallo 17 de septiembre del 2025 a las 11:00 hrs 
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
MTRO. LUIS DONALDO RAMIREZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 568165) 
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016F00 - COMISION NACIONAL DE 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-16-F00-
016F00001-N-68-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
PERSONAL Y PERIFERICOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 19 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 25 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

2 de septiembre de 2025 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 4 de septiembre de 2025 a las 13:00  
 

18 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RAUL ALCANTARA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 568055) 

016F00 - COMISION NACIONAL DE 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-16-F00-
016F00001-N-65-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA CRITICA Y 
ALMACENAMIENTO DE DATOS EN LA NUBE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 19 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 25 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

2 de septiembre de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 4 de septiembre de 2025 a las 11:00  
 

18 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RAUL ALCANTARA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 568056) 
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048D00 - INSTITUTO NACIONAL 
DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación NACIONAL número LA-48-D00-
048D00001-N-367-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 

 
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE TARJETAS PARA ROPA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de Agosto 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 22 de Agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

1 de Septiembre de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 3 de Septiembre de 2025 a las 12:00  
 

15 DE AGOSTO DE 2025. 
COORDINADORA NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

MTRA. MARGARITA RODRIGUEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 568058) 

006G3A - COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y CONTROL DOCUMENTAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes 
Sur N° 762, Colonia Del Valle C.P. 03100 Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes 
del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-06-G3A-006G3A001-N-40-2025 

Objeto de la Licitación  Servicio del Centro de Contacto y Atención por 
Medios Remotos  

Fecha de publicación en CompraNet 21/08/2025 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 02 de Septiembre de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09 de Septiembre de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de Septiembre de 2025 a las 13:00  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS JURIDICOS 

VERONICA MELENDEZ VALDEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568089) 



Martes 26 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL      235 

 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la información sobre el fallo 
de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, ésta Comisión Nacional 
Forestal ubicada en Periférico Poniente número 5360, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, 
Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3331 y 3334, hace del conocimiento lo siguiente: 
 
Con fecha del 21 de mayo de 2025, se notificó el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados número LA-16-RHQ-016RHQ001-T-78-2025, referente a la ADQUISICION DE 
MATERIALES, UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION (TONER) PARA OFICINAS CENTRALES  
DE LA CONAFOR, con los siguientes datos: 

LICITANTE DOMICILIO DEL 
LICITANTE 

PARTIDA 
ADJUDICADA 

MONTO ADJUDICADO 

CICOVISA,  
S.A. DE C.V. 

Calle amores no. 135, 
Colonia del Valle, en la 

Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México,  

C.P. 03100. 

1integradas con 
conceptos 

Monto de $944,590.00 
(Novecientos cuarenta y cuatro 
mil quinientos noventa pesos 

00/100 M.N.), sin Incluir el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 21 DE AGOSTO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

FIRMA EL C. EVA GUADALUPE BARRIOS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 568047) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-20-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-20-2025  

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos e insumos médicos para 
los centros de trabajo de la red FONADIN, de la Unidad 
Regional Veracruz de CAPUFE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 26/08/2025 
Junta de aclaraciones 03/09/2025, 10:00 AM  
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2025, 10:00 AM 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 568098) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación de los servicios, cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 
62210, Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U027- N- 18- 2025 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Maquinaria Pesada y 
Equipos adscritos a los Campamentos de Conservación, de la Unidad Regional Cuernavaca 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/08/2025 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/09/2025, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/09/2025, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 19/09/2025, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 
LIC. JOSELYN PRETEL VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 568160) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-09-J0U-009J0U016-N-32-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, 
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-09-J0U-009J0U016-N-32-2025 

Descripción de la licitación PARTIDA 2408 "Material para pavimentación”, para los 
tramos carreteros de los diversos campamentos de 
conservación, de la RED FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/08/2025 
Junta de aclaraciones 02/09/2025 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/09/2025 a las 11:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. NAYELI SERRANO PALOMEQUE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 568162) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ZONA PONIENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación, las cuales están disponibles para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/  
o en Circuito Interior Mtro. José Vasconcelos 221 Piso 8, Col. San Miguel Chapultepec Secc. II, C.P. 11850, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, teléfono (55) 52768876 a partir del día 26 de agosto 
de 2025, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-51-GYN-051GYN028-N-70-2025 Sustancias Químicas 
y Alérgenos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMx 26 de agosto de 2025 
Visita a Instalaciones No hay 
Junta de aclaraciones 29 agosto de 2025, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de septiembre de 2025, 10:00 horas 
Fallo de licitación 11 de septiembre de 2025, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
MTRO. JORGE ALBERTO ROMERO TORAL 

RUBRICA. 
(R.- 568080) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en: 
Carretera México-Pachuca Km. 87.8, Plaza Perisur S/N, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto 
Hidalgo, Teléfono 01 771 71 111 16 ext. 28040 y 28041, a partir del día 15 de agosto del 2025. 
 

Descripción de la Licitación PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATO(S) 
ABIERTO(S) RELATIVO A MEDICAMENTOS 

Número de Licitación LA-051-GYN-051GYN061-T-64-2025 
Fecha de Publicación 15/08/2025 
Junta de Aclaraciones 21/08/2025 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29/08/2025 
Fallo de Licitación 05/09/2025 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 14 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LCDA. MA TERESA R. RAMIREZ ALVA 

RUBRICA. 
(R.- 568069) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de 
su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR031-N-212-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Correctivo Mayor a Equipos 

de Aire Acondicionado del Hospital General de Zona N° 
15 “Dr. Ernesto Ramos Bours”, Para el Ejercicio 2025.

Volumen a adquirir 21 Servicios
Fecha de publicación en Plataforma 14 de Agosto de 2025
Junta de aclaraciones 21 de Agosto de 2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Agosto de 2025, 10:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. EDUARDO SANCHEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 568144) 
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012NCK - INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA 
Y NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTO número 
LA-12-NCK-012NCK001-I-65-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), 
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE MATERIALES Y SUMINISTRO 
PARA QUIROFANO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de Agosto de 2025 a las 20:59 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de Agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

21 de Agosto de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 22 de Agosto de 2025 a las 18:00  
 

14 DE AGOSTO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

HECTOR DIAZ HURTADO 
RUBRICA. 

(R.- 568057) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA  
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: https://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx/ o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, 
alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional electrónica, No. LA-12-NDE-012NDE001-I-130-2025 
Expediente: E-2025-00067113 Procedimiento: P-2025-00076237 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios, Suministros Médicos y Medicamento 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en Compras MX 

14 de agosto de 2025 

Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2025 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

3 de septiembre de 2025 a las 9:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. MIGUEL TENOCH SOSA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 568067) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/202 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
interesados en participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a la licitaciones que contienen las 
bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en el domicilio de la convocante en Interior del Recinto Fiscal 
S/N, Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: (921) 211-0270 ext. 70235 y 70282, de las 
9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-13-J3F-013J3F001-N-29-2025 

Objeto de la licitación Arrendamiento de vehículo terrestres sin opción a compra 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX: 15 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 09 de septiembre de 2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2025, 10:00 horas 
Emisión del fallo 15 de octubre de 2025, 14:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-13-J3F-013J3F001-N-33-2025 
Objeto de la licitación Contratación del servicio de fumigación y control de 

plagas en las instalaciones de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX: 15 de agosto de 2025 
Visita a las instalaciones 21 de agosto de 2025, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 02 de septiembre de 2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de septiembre de 2025, 11:00 horas 
Emisión del fallo 25 de septiembre de 2025, 14:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-13-J3F-013J3F001-N-37-2025 
Objeto de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento correctivo 

para maquinaria de la entidad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX: 15 de agosto de 2025 
Visita a las instalaciones 19 de agosto de 2025, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 22 de agosto de 2025, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de septiembre de 2025, 12:00 horas 
Emisión del fallo 11 de septiembre de 2025, 14:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-13-J3F-013J3F001-N-39-2025 
Objeto de la licitación Servicio de Operación y administración de basculas 

camioneras, bodegas y patio de almacenaje en terminal 
Pajaritos 2025 - 2026. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX: 15 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de septiembre de 2025, 11:00 horas 
Emisión del fallo 12 de septiembre de 2025, 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 15 DE AGOSTO DE 2025. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAUL. BERISTAIN ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 568083) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número “LA-13-J2P-013J2P001-N-29-2025”, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien; en Boulevard Manuel 
Antonio Romero Zurita No. 414, Colonia Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, Código Postal 86608, teléfono 
(933) 33 3 51 80, 33 3 32 10, Ext. 70435, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica núm. LA-13-J2P-013J2P001-N-29-2025 
Descripción de la licitación SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA OPERACION 

DEL CENTRO DE CONTROL DE TRAFICO MARITIMO 
DEL PUERTO DOS BOCAS. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en Plataforma 11/08/2025 
Visita al lugar de los trabajos 14/08/2025 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/08/2025 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2025 10:00 horas. 
Fallo  28/08/2025 13:00 horas. 

 
PARAISO, TABASCO, A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

APODERADO LEGAL 
C.P. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568072) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número “LA-13-J2P-013J2P001-N-32-2025”, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien; en Boulevard Manuel 
Antonio Romero Zurita No. 414, Colonia Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, Código Postal 86608, teléfono 
(933) 33 3 51 80, 33 3 32 10, Ext.70435, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica núm. LA-13-J2P-013J2P001-N-32-2025 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRIPULACION Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA EL REMOLCADOR PARAISO. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en Plataforma 13/08/2025 
Visita al lugar de los trabajos 20/08/2025 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/08/2025 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2025 10:00 horas. 
Fallo  29/08/2025 13:00 horas. 

 
PARAISO, TABASCO, A 13 DE AGOSTO DE 2025. 

APODERADO LEGAL 
C.P. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568073) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-25-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación DESAZOLVE DE LOS CANALES SECUNDARIOS Y 
COLECTOR DE LA LAGUNA DEL VALLE DE LAS 
GARZAS ASIPONA MANZANILLO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 19 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

26 de agosto de 2025 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568100) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-26-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación DESAZOLVE DE LAS TRAMPAS DE SOLIDOS DEL 
ARROYO PUNTA DE AGUA ASIPONA MANZANILLO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 19 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

26 de agosto de 2025 a las 12:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568099) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-27-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación DESAZOLVE DE LAS TRAMPAS DE SOLIDOS DEL 
ARROYO JALIPA ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de agosto de 2025 a las 15:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 19 de agosto de 2025 a las 14:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

26 de agosto de 2025 a las 14:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568101) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-28-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación DESAZOLVE DEL DREN PRINCIPAL DEL ARROYO 
JALIPA ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 20 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de agosto de 2025 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568102) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-29-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación LEVANTAMIENTOS BATIMETRICOS EN PUERTO 
INTERIOR SAN PEDRITO LAGUNA VALLE DE LAS 
GARZAS LAGUNA TAPEIXTLES Y LAGUNA DE 
CUYUTLAN ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20 de agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 20 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de agosto de 2025 a las 12:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568104) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-30-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO 
PARA ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA 
DE CAPTACION PLUVIAL EN ZONAS DE 
INUNDACIONES EN LA PERIFERIA DEL RECINTO 
PORTUARIO Y LAGUNA DEL VALLE DE LAS 
GARZAS ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20 de agosto de 2025 a las 15:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 20 de agosto de 2025 a las 14:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de agosto de 2025 a las 14:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568103) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-31-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO PARA 
LA REHABILITACION DEL MALECON MIRAMAR 
SEGUNDA ETAPA ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 21 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de agosto de 2025 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568105) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-32-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO
DEL MUSEO PORTUARIO EN ANTIGUAS 
INSTALACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MANZANILLO ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 21 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de agosto de 2025 a las 12:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568108) 



246      DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-33-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO PARA 
LA REHABILITACION DEL TORTUGARIO EN EL 
CENTRO ECOLOGICO DE CUYUTLAN ASIPONA 
MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de agosto de 2025 a las 15:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 21 de agosto de 2025 a las 14:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de agosto de 2025 a las 14:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568106) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-34-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO PARA 
LOS TRABAJOS DE REHABILITACION DEL MUSEO 
DE LA SAL ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 22 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 22 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

29 de agosto de 2025 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568109) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
 NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-35-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO PARA 
DISEÑO DE PARQUE LINEAL Y ANDADOR 
ECOTURISTICO DE LA LAGUNA DEL VALLE DE LAS 
GARZAS ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 11 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 22 de agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 22 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

29 de agosto de 2025 a las 12:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 11 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568111) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-36-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO DE
LA URBANIZACION DE VENTANAS PARA LA 
COOPERATIVA DE PESCADORES EN EL VASO I DE 
LA LAGUNA DE CUYUTLAN ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 12 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 25 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 25 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

01 de septiembre de 2025 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 12 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568112) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-37-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación REHABILITACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS NEGRAS DEL MUNICIPIO DE ARMERIA 
COLIMA ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 12 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 25 de agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 25 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

01 de septiembre de 2025 a las 12:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 12 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568110) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-38-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación TRABAJOS DE REHABILITACION DEL MERCADO 
DE PESCADORES SAN PEDRITO ASIPONA 
MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 12 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 25 de agosto de 2025 a las 15:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 25 de agosto de 2025 a las 14:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

01 de septiembre de 2025 a las 14:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 12 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568113) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-39-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación REHABILITACION DEL PUENTE SALINERAS
DE ARMERIA ENTRE VASO 3 Y 4 ASIPONA 
MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 12 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 26 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 26 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

02 de septiembre de 2025 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 12 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568114) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-40-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación TRABAJOS DE ADECUACION Y DISTRIBUCION DEL 
MUELLE DE PESCADORES Y CONTINUACION
DEL PASEO SAN PEDRITO ASIPONA MANZANILLO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 12 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 26 de agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 26 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

02 de septiembre de 2025 a las 12:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 12 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568115) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-41-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO DE LA 
RED DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 
DEL PUERTO INTERIOR SAN PEDRITO ASIPONA 
MANZANILLO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 12 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 26 de agosto de 2025 a las 15:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 26 de agosto de 2025 a las 14:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

02 de septiembre de 2025 a las 14:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 12 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568116) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL, 
CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-42-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación DIAGNOSTICO Y EVALUACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA PARA EL SUMINISTRO DE 
ENERGIA ELECTRICA DEL PUERTO INTERIOR 
SAN PEDRITO ASIPONA MANZANILLO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 12 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 26 de agosto de 2025 a las 17:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 26 de agosto de 2025 a las 16:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

02 de septiembre de 2025 a las 16:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 12 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568122) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-43-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación MANTENIMIENTO MEDIANTE BACHEO A 
VIALIDADES INTERNAS DEL RECINTO PORTUARIO 
Y EN ZONA DE DESARROLLO PORTUARIO 
ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 27 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 27 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

03 de septiembre de 2025 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 15 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568117) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-44-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación REVISION ESTRUCTURAL DE LOS ELEMENTOS DE 
PROFUNDIZACION Y SU RELACION CON LA 
SUBESTRUCTURA Y SUPERESTRUCTURA DE LOS 
MUELLES DE USO COMUN DE LA BANDA A B Y C 
DEL PUERTO INTERIOR SAN PEDRITO ASIPONA 
MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 27 de agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 27 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

03 de septiembre de 2025 a las 12:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 15 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568118) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-45-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación DESAZOLVE DE LA LAGUNA VALLE DE LAS 
GARZAS ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 28 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 28 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

04 de septiembre de 2025 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 15 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568119) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-46-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación TRABAJOS DE REPARACION Y RELLENO EN LA 
ZONA DE TABLESTACADO EN LA ESCOLLERA 
NORTE DEL PUERTO INTERIOR SAN PEDRITO 
ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 28 de agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 28 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

04 de septiembre de 2025 a las 12:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 15 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568120) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-13-J3B-
013J3B001-N-91-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Av. Teniente Azueta 9, Col Burócratas, 
Manzanillo, Colima CP 28250, 09:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación MONITOREO DE LA CALIDAD DE AGUA
EN LA LAGUNA VALLE DE LAS GARZAS EN 
CUMPLIMIENTO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de Agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 18 de Agosto de 2025 a las 17:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

25 de Agosto de 2025 a las 16:00  

Fecha y hora de fallo 27 de Agosto de 2025 a las 12:00  
 

15 DE AGOSTO DE 2025. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

MARIA DEL LUCERO VAZQUEZ DOMINGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568125) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-13-J3B-
013J3B001-N-96-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Av. Teniente Azueta, Colonia burócratas, 
Mazanillo, Colima C.P. 28250, 09:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO ESPECIALIZADO DE LIMPIEZA GENERAL 
Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES EN IN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de Agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 23 de Septiembre de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 19 de Septiembre de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

1 de Octubre de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 7 de Octubre de 2025 a las 10:00  
 

15 DE AGOSTO DE 2025. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

MARIA DEL LUCERO VAZQUEZ DOMINGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568124) 



254      DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-13-J3B-
013J3B001-N-97-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Av. Teniente Azueta 9, Colonia Burócratas, 
Manzanillo Colima CP 28250, 09:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIOS NOTARIALES DE ESCRITURACION Y 
ELABORACION DE CONTRATOS PRIVADOS PARA E 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 9 de Septiembre de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

17 de Septiembre de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 23 de Septiembre de 2025 a las 12:00  
 

15 DE AGOSTO DE 2025. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

MARIA DEL LUCERO VAZQUEZ DOMINGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568161) 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacional, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en  
Av. Corregidora No. 700, Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Ver. Los días Lunes a viernes de las de 
9:00 a 03:30 PM horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-13-J3L-013-J3L001-N-59-2025 

Descripción de la licitación “SERVICIO PARA LA ELABORACION E 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCION CIVIL, PARA LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS Y TERMINALES FUNCIONALES 
DEL FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, 
S.A DE C.V.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 15/08/2025 
Junta de aclaraciones 22/08/2025, 11:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2025, 11:00 AM horas  

 
COATZACOALCOS, VER., A 15 DE AGOSTO DE 2025. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
ARQ. JOSE MANUEL MENDIETA IRALA 

RUBRICA. 
(R.- 568153) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacional, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en 
Av. Corregidora No. 700, Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Ver. Los días Lunes a viernes de las de 
9:00 a 03:30 PM horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-13-J3L-013-J3L001-N-64-2025 

Descripción de la licitación “PRESTACION DEL SERVICIO DE CAPACITACION 
PARA LA OBTENCION DE LA CONSTANCIA DE 
COMPETENCIAS O HABILIDADES LABORALES (DC3) 
PARA EL PERSONAL DEL FERROCARRIL DEL ISTMO 
DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 15/08/2025 
Junta de aclaraciones 22/08/2025, 15:00 PM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2025, 15:00 PM horas  

 
COATZACOALCOS, VER., A 15 DE AGOSTO DE 2025. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
ARQ. JOSE MANUEL MENDIETA IRALA 

RUBRICA. 
(R.- 568154) 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacional, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en  
Av. Corregidora No. 700, Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Ver. Los días Lunes a viernes de las de 
9:00 a 03:30 PM horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-13-J3L-013-J3L001-N-68-2025 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE EQUIPO DE CARGA Y ELEVACION 
DE 2 (DOS) MONTACARGAS Y 2 (DOS) PLATAFORMAS 
ARTICULADAS PARA ATENDER LAS NECESIDADES 
EN LOS ALMACENES DEL FERROCARRIL DEL ISTMO 
DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 15/08/2025 
Junta de aclaraciones 25/08/2025, 11:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2025, 11:00 AM horas  

 
COATZACOALCOS, VER., A 15 DE AGOSTO DE 2025. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
ARQ. JOSE MANUEL MENDIETA IRALA 

RUBRICA. 
(R.- 568155) 



256      DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-13-KDN-013KDN001-N-39-2025, 
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 
del mezzanine Avenida Capitán Carlos León González, s/n, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 
a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Soporte y Mantenimiento del equipamiento 
de RED LAN para Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez de la Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 15/08/2025 
Junta de Aclaraciones 04/09/2025 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2025 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 568048) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 82, 
Transitorios Primero, Tercero segundo párrafo y Décimo Primero de la Ley de la Empresa Pública del Estado, 
Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, inciso b), 30 fracción I inciso b), 37 fracción 
I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicios y Ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación  
de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la adquisición de 
bienes y servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAT-0010-2025
Adquisición de aceites lubricantes para unidades 7 y 8, con destino para la Central Ciclo Combinado 
Huinalá. 
Fecha de publicación en Micrositio: 21/08/2025
Sesión de Aclaraciones: 11/09/2025 10:00 horas
Apertura Técnica: 01/10/2025 10:00 horas
Resultado Técnico y Apertura Económica: 06/10/2025 10:00 horas
Fallo 09/10/2025 10:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es el Departamento Regional de Abastecimientos de 
la Comisión Federal de Electricidad del Proceso de Generación de la Región de Producción Norte, 
cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo e Ing. Luis Aldo Cienfuegos Cervantes, con 
domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León, 
teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: christian.gutierrezgu@cfe.mx y 
aldo.cienfuegos@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la 
fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 568150) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 
correspondiente a los siguientes fallos emitidos de los Concursos Abiertos Internacionales Bajo la Cobertura 
de los Tratados de Libre Comercio con destino a la Subdirección de Distribución: 
No. CFE-0001-CAAAT-0034-2025, para la Adquisición de medidores multifunción 2025, el concursante 
adjudicado fue: SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORIES S. A. DE C. V., con domicilio en Av. Central 
No. 205, Col. Pque. Industrial Logístico, La Pila, C.P. 78395, S.L.P., S.L.P. para las partidas 1 y 2 con un 
importe total mínimo de $ 45,308,409.72 M.N. (Cuarenta y cinco millones trescientos ocho mil cuatrocientos 
nueve pesos 72/100 M.N.). El fallo se emitió el 6 de agosto de 2025. 
No. CFE-0001-CAAAT-0032-2025, para la Adquisición de Apartarrayos, los Concursantes Adjudicados 
fueron: IUSA MEDICION, S.A. DE C.V. con domicilio en Carretera Federal Panamericana de Cuota 
Concesionada México-Querétaro Km. 109-D1, Colonia Pastejé, Municipio de Jocotitlán Estado de México, 
C.P. 50734, para las partidas 3, 4, 6, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 39, por un importe total de $77,931,003.29 
(Setenta y siete millones novecientos treinta y un mil tres pesos 29/100 M.N.) y PROLEC, S.A. DE C.V. con 
domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari Km. 9.25 Centro, Municipio de Apodaca-Nuevo León, C.P. 66600, 
para las partidas 5, 11, 24, 25 y 26, por un importe total de $3,549,272.13 (Tres millones quinientos cuarenta y 
nueve mil doscientos setenta y dos pesos 13/100 M.N.); el fallo se emitió el 25 de junio de 2025. 
No. CFE-0001-CAAAT-0053-2025, para la Adquisición Apartarrayos partidas desiertas 2025, los 
Concursantes Adjudicados fueron: HUBBELL PRODUCTS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en 
Calle Cinco Sur No. 104, Col. Parque Industrial Toluca 2000, C.P. 50200, Toluca México, para las partidas 5 y 
6 con un importe total mínimo de $12,419,880.00 M.N. (doce millones cuatrocientos diecinueve mil 
ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.); PRODELEC DE MICHOACAN, S. A. DE C. V., con domicilio en Av. 
Ocampo No. 1155, Col. Alberto Oviedo Mota, Morelia Michoacán, para la partida 14 con un importe total 
mínimo de $602,340.85 M.N. (seiscientos dos mil trescientos cuarenta pesos 85/100 M.N.); el fallo se emitió el 
7 de agosto de 2025 
No. CFE-0001-CAAAT-0096-2022, para la Adquisición Transformadores de Distribución partidas desiertas 
2022, los Concursantes Adjudicados fueron: IUSA MEDICION, S.A. DE C.V., con domicilio en Carretera 
Federal Panamericana de Cuota Concesionada México Querétaro Km. 109-D1, Col. Pastejé, C.P. 50734, 
Jocotitlán, Estado de México, para la partida 35 con un importe total mínimo de $7,347,993.48.00 M.N. (siete 
millones trescientos cuarenta y siete mil novecientos noventa y tres pesos 48/100 M.N.); PROLEC-GE-
INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en Boulevard Carlos Salinas de Gortari Km. 9.25, Col. 
Centro, C.P. 06600, Apodaca, Nuevo León, para las partidas 1 y 8 con un importe total mínimo de 
$7,162,452.00 M.N. (siete millones ciento sesenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos 00/100 M.N.); El 
fallo se emitió el 8 de diciembre de 2022. 
No. CFE-0001-CAAAT-0053-2024, para la Adquisición Apartarrayos 2024, los Concursantes Adjudicados 
fueron: IUSA MEDICION, S.A. DE C.V., con domicilio con domicilio en Carretera Federal Panamericana de 
Cuota Concesionada México Querétaro Km. 109-D1, Col. Pastejé, C.P. 50734, Jocotitlán, Estado de México, 
para la partida 7 con un importe total mínimo de $173,727.14 M.N. (ciento setenta y tres mil setecientos 
veintisiete pesos 14/100 M.N.); PROLEC, S. A. DE C. V., con domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari Km 
9.25 Centro, C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León, para las partidas 3, 6, 8, 9, 15, 16, 17, 18, 19, 27, 42, 43 y 52 
con un importe total mínimo de $16, 779,940.56 M.N. (diez y seis millones setecientos setenta y nueve mil 
novecientos cuarenta pesos 56/100 M.N.); EQUIPOS PARA REDES ELECTRICAS DEL CENTRO, S.A. DE 
C.V., con domicilio en Av. Río Mississippi No. 432, Col. Parque Tecnoindustrial Castro del Río, C.P. 36814, 
Irapuato, Guanajuato, para las partidas 24 y 26 con un importe total mínimo de $49,766,665.59 M.N. (cuarenta 
y nueve millones setecientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y cinco pesos 59/100 M.N.); MAPPEC 
MATERIALES-PRODUCTOS POLIMERICOS Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., con 
domicilio en Av. Estado de Puebla No. 6 Bis, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 62080, Cuernavaca, Morelos, para la 
partida 22 con un importe total mínimo de $1,376,936.00 M.N. (un millón trescientos setenta y seis mil 
novecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.); TENSOR MEXICANA S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en 
Boulevard Tultitlán Num 228, Col. Barrio los Reyes, C.P. 54900, Cuautitlán, Estado de México, para las 
partidas 4, 5 y 25 con un importe total mínimo de $33,245,041.20 M.N. (treinta y tres millones doscientos 
cuarenta y cinco mil cuarenta y un pesos 20/100 M.N.); SIEMENS ENERGY S. DE R.L. DE C.V., con domicilio 
en Av. Ejército Nacional No. 843 B, Torre CA2, piso 8, Col. Granada, C.P. 11520, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México para las partidas 12, 36, 37, 38, 39, 40, 53, 54, 56, 58 y 59 con un importe total mínimo de 
$21,294,770.10 M.N. (veintiún millones doscientos noventa y cuatro mil setecientos setenta 10/100 M.N.). 
El fallo se emitió el 28 de junio de 2024 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568086) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80 y 82 de la 
Ley de Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad, en las Disposiciones 2 fracción I, 30 
fracción I, inciso b), 31, 33 fracciones III, IV, VI, y VII, 34, 37 fracción I, 52, 54 y 55 fracciones II y III de las 
Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratos de Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CAAAT-0065-2025
Sistemas de Amplificación Optica

Fecha de publicación en Micrositio: 21/08/2025
Sesión de Aclaraciones: 27/08/2025, 11:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 01/10/2025, 10:30 hrs
Apertura Técnica: 01/10/2025, 11:00 hrs
Apertura Económica: 09/10/2025, 11:00 hrs
Fallo 17/10/2025, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y el Lic. Daniel Miranda Velázquez con  
Clave de Agente Contratante A1A0A08, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494,  
con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán 
obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 568088) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE PROCESO DE GENERACION DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
AVISO DE FALLO 

 
En cumplimiento con las disposiciones contenidas en los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre 
Comercio, el Area Contratante de CFE Proceso de Generación de Producción de la Región Norte a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Poniente. 
Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, proporciona la información correspondiente al siguiente 
fallo emitido: 
Concurso Abierto Internacional No. CFE-0700-CAAAA-0003-2025 para la Adquisición de Banda Textil para 
Transportadores de Ceniza, con destino para la Central Termoeléctrica Carbón II, el concursante 
ganador es: TECNOLOGIA AVANZADA EN BANDAS, S.A DE C.V., con domicilio en Av. Multitech número 2 
pte int. 209, Multitech, Santa Catarina, Nuevo León C.P. 66350., por un importe de $ 9,639,000.00 (Nueve 
millones seiscientos treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado. El fallo se 
emitió el día 25 de julio del 2025. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568151) 



Martes 26 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL      259 

 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Petróleos 
Mexicanos Empresa Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio número DEE-CAT-S-GCEE-
401-102455-25-1 que tiene por objeto la “Rehabilitación y Mantenimiento Integral a los Sistemas de 
Manejo de Líquidos del Activo de Producción Reynosa”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 04 de septiembre de 2025 

Presentación y Apertura de Propuestas 23 de septiembre de 2025 
Notificación del Fallo y Resultado del Concurso 09 de octubre de 2025 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público y los bienes propuestos deben ser originarios de 
México o de algún país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre 
Comercio con disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en 
participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para 
participar, al correo asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-
prod+PEMEX+WS5319582466+verr@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma  
de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, o de manera autógrafa. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la Gerencia de Contrataciones para 
Exploración y Extracción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Extracción, 
adscrita a la Subdirección de Abastecimiento, de la Dirección de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la suscripción de documentos 
y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que 
quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 

1 DE JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568142) 



260      DIARIO OFICIAL Martes 26 de agosto de 2025 

 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos Empresa 
Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio número DEE-CAT-S-GCEE-500-102573-25-2 que tiene 
por objeto el “Servicio de rehabilitación, mantenimiento y refacciones para los sistemas de bombeo de 
los pozos de captación de agua y plantas de tratamiento de agua de los Activos de Producción de la 
Subdirección de Producción Región Sur”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 04 de septiembre de 2025 

Presentación y apertura de propuestas 22 de septiembre de 2025 
Notificación del fallo y resultado del concurso 02 de octubre de 2025 

Correo electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5316340943+k4e1@ansmtp.ariba.com 
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Producción.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación que corresponda. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma 
de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, o de manera autógrafa. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita, en mi carácter de Titular de la 
Gerencia de Contrataciones para Exploración y Extracción adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Extracción, de la Subdirección de Abastecimiento, de la Dirección de Administración y 
Servicios de Petróleos Mexicanos, conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar 
la suscripción de documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que 
surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos 
y representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 

1 DE JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568126) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 
las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de Aclaraciones Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo 

Segunda 
TEPJF/LPN/028/2025 

Mantenimiento a la impermeabilización 
en la Sala Regional Guadalajara. 

2 de septiembre de 2025 
12:00 horas 

8 de septiembre de 2025 
12:00 horas 

19 de septiembre de 2025 
14:30 horas 

 
• Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página web del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación www.te.gob.mx, dentro del apartado 

“Licitaciones vigentes” https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index. 
• La inscripción al procedimiento se llevará a través de medios electrónicos mediante solicitud en formato libre al correo electrónico licitaciones@te.gob.mx, a 

partir de la fecha de su publicación y hasta el registro para el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas respectivo, indicando el procedimiento al que se desea 
inscribir, nombre completo de la persona física o moral que se inscribe, con su registro federal de contribuyentes. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo a partir de la fecha de su publicación y hasta el 7 de septiembre de 2025, conforme a los términos señalados 
en las bases respectivas. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General  
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México y de 
manera simultánea en la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral, ubicada en Av. José María Morelos 2367, colonia Arcos Vallarta, C.P. 44130, 
Guadalajara, Jalisco, por lo que los licitantes podrán acudir a cualquiera de esas sedes para efecto de poder participar en los eventos. 

• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Los participantes deberán cumplir con la Norma Oficial Mexicana: NOM-059- SEMARNAT-2010. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por las personas licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568164) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-24-1046-3 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SACRH-
25-1046-3 con el objeto de adquirir baterías y elementos de alimentación ininterrumpida (UPS). El volumen de 
los bienes materia de licitación es de 62 piezas. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 03 de septiembre de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 10 de septiembre de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 30 de septiembre de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 22 de agosto de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
BANCO DE MEXICO 

 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA 
OFICINA DE CONTRATACIONES PARA 

CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
ING. ARY HERNANDEZ PALOS 

FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 568156) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 006 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y https://www.inegi.org.mx/inegi/ 
vendelealinegi/. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-40-100-040100993-N-6-2025 

Descripción de la licitación Construcción de espacios con infraestructura para archivo 
de concentración y salas de capacitación, así como 
elevador para discapacitados y trabajos complementarios, 
en el inmueble de la Coordinación Estatal Coahuila, 
ubicado en Boulevard José Musa de León 1210, 
Fraccionamiento Los Pinos Sector 3, 25198, Saltillo, 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, entre Boulevard Enrique 
Reyna Hermosillo y calle General Medardo de la Peña 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras Mx 26/08/2025 
Visita a instalaciones 09/09/2025 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/09/2025 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2025, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 568133) 



Martes 26 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL      263 

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-40-100-040100992-T-21-2025, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en las páginas de Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: 449 910 5300 extensiones 31 4968 y 31 5653, los días de lunes a viernes, en 
horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación, programación y puesta en 
operación de pantallas digitales para comunicación 
interna. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 21/08/2025 
Junta de aclaraciones 18/09/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Conforme a convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2025, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CELSO BAILON DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 568134) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Electrónica No. LA-40-100-040100992-T-22-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx/ y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur 
No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 449 
910 5300 extensiones 31 4968 y 31 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de computadoras de escritorio y estaciones 
de trabajo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 22/08/2025 
Junta de aclaraciones 04/09/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2025, 11:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CELSO BAILON DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 568135) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de “Trituradora 
Horizontal y Cortadora de Pasto”, requerida por la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPI-024/2025
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir 
Bases

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$6,000.00 Del 26 ago. 
al 10 de sep. 

de 2025 

11 de sep. de 2025
11:00 hrs. 

17 de sep. 2025
12:00 hrs. 

24 de sep. 2025 
11:00 hrs. 

26 sep. 2025
11:00 hrs. 

 
Partida Cantidad Unidad de Medida Descripción de los bienes 

1 1 Pieza Trituradora horizontal para uso en la planta de composta
2 1 Pieza Cortadora de pasto 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

DR. ISIDRO AVILA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 568038) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE LA ESCUELA NACIONAL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

NOTA ACLARATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA MODALIDAD DE SUBASTA DESCENDENTE 

 

El pasado 19 de agosto del año dos mil veinticinco, se publicó la convocatoria para la Licitación Pública 

Internacional bajo la modalidad de subasta descendente No. DGCCH/SA/LPI-01/2025, en la cual se detectó 

un error en la columna de la fecha límite para adquirir bases: 

 

DICE:  DEBE DECIR:  

19 de agosto de 2025 03 de septiembre de 2025 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2025. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA ESCUELA NACIONAL 

COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

DR. BENJAMIN BARAJAS SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 568093) 
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SECRETARIA DE EDUCACION 
ESTADO DE CAMPECHE 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional en su modalidad de electrónica número LA-63-049-904009995-N-2-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://comprasmx.buengobierno.gob.mx, o bien en: Av. Maestros Campechanos S/N, Colonia Sascalum, 
C.P. 24095, Campeche, Campeche, teléfono: 9811273350 ext. 36524, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Servicios (PRODEP) 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/agosto/2025  
Junta de aclaraciones 3/septiembre/2025 8:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/septiembre/2025 10:30 AM 
Fallo 30/septiembre/2025 14:00 Horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RODOLFO IVAN DE JESUS PEREZ VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 568074) 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los trámites que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derecho por publicación, así como el pago de aprovechamientos por la compra de 
ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet www.sat.gob.mx sección 
“Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el RFC del emisor SAT 
970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos Recibos Bancarios de Pago de 
Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales en los que el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) se encuentre capturado de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CAPAE-CAM-FOPET-02-2025 

 
De conformidad con La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional, que se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en la dirección de Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx y su obtención será gratuita. La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, tendrá una copia 
impresa o en medio electrónica de las convocatorias a las licitaciones públicas, únicamente para ser consultadas por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas 
en Av. Pedro Sainz de Baranda S/N Local 311 Area Ah Kim Pech, C.P. 24014 en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico 
981 81 68680; los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-63-O45-904022998-N-18-2025 
Descripción de la licitación SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y ALMACENAMIENTO (REHABILITACION) EN LA LOCALIDAD DE 

CONCEPCION, MUNICIPIO DE CALKINI. 
Fecha de publicación en Compranet 26/08/2025 
Junta de aclaraciones 02/09/2025, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/08/2025, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2025, 09:00 horas. 
Fallo 19/09/2025, 13:00 horas. 

 
No. de licitación LO-63-O45-904022998-N-19-2025 
Descripción de la licitación REHABILITACION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE LA LOCALIDAD DE JOSE MARIA 

MORELOS Y PAVON (CIVALITO), MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
Fecha de publicación en Compranet 26/08/2025 
Junta de aclaraciones 02/09/2025, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/08/2025, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2025, a las 13:00 horas. 
Fallo 19/09/2025, 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAPAE 

LIC. ALVARO MIGUEL GUTIERREZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 568081) 
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063015 - UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARMEN 
COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-63-015-
904049978-N-3-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Avenida Juárez, número 4, Colonia Benito 
Juárez entre Avenida Concordia y Avenida Aviación, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de 9:00 a 
17:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE MUESTRO ANALISIS DE AGUA 
RESIDUAL Y GESTORIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 21 de Agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 29 de Agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

5 de Septiembre de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 10 de Septiembre de 2025 a las 16:00  
 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 21 DE AGOSTO DE 2025. 
COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA, UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARMEN 

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO 
MTRO. MAURO ELIAS ANGULO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568049) 

065P16- COORDINACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-65-P16-906025990-N-25-2025 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-65-P16-906025990-N-25-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en las 
oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, 
Colonia Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; teléfono (01)312 31 6-15-00 ext. 31600, los días lunes a 
viernes de las 9:00 a 15:00 horas o bien en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 

 
Nombre del Procedimiento de contratación Contratación de servicios de capacitación, actividades 

académicas y certificación en competencias didácticas de 
la enseñanza y en el dominio del idioma inglés. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en ComprasMX 26/08/2025 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 03/09/25, 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

11/09/25, 12:00 horas 

Fecha y hora de fallo 18/09/25, 12:00 horas 
 

COLIMA, COLIMA, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACION DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 
LCDA. KATIA PAOLA VAZQUEZ SOLORZANO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 568138) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, ELECTRONICA No. LA-67-021-908069995-N-5-2025 ADQUISICION DE 

TUBERIA DE ACERO AL CARBON DE 72” CON SOLDADURA HELICOIDAL, 9/16” DE ESPESOR CON EXTREMOS BISELADOS A 30º DE ACERO G-50  
PARA ENCAMISADOS DE CRUCES DEL COLECTOR “NORZAGARAY” ETAPA IV POR VIAS DE FERROCARRILES DE MEXICO, 

EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
 
De conformidad con el Artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública, Nacional, Electrónica número LA-67-021-908069995-N-5-2025, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación están disponibles para consulta en la 
página de internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en la oficina del área de Licitaciones ubicada en la Calle Sierra Morones número 6504, 
Colonia la Cuesta, Código Postal 32650, en el Municipio de Juárez, Chihuahua, como contactos de la convocante se cuenta con el correo electrónico 
licitaciones@jmasjuarez.gob.mx y teléfonos (656) 686-0086 y 686-0087, ext. 4090 a 4096, de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Convocatoria: ADQUISICION DE TUBERIA DE ACERO AL CARBON DE 72” CON SOLDADURA HELICOIDAL, 9/16” DE 
ESPESOR CON EXTREMOS BISELADOS A 30º DE ACERO G-50 PARA ENCAMISADOS DE CRUCES 
DEL COLECTOR “NORZAGARAY” ETAPA IV POR VIAS DE FERROCARRILES DE MEXICO, EN CIUDAD 
JUAREZ, CHIHUAHUA 

Fecha de publicación 26 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2025 a las 08:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de septiembre de 2025 a las 12:00 horas. 
Comunicación del fallo 25 de septiembre de 2025 a las 13:00 horas. 

 
CD. JUAREZ CHIHUAHUA, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ. 

DESIGNADA MEDIANTE OFICIO PCA/001/2023 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y ACUERDO DELEGATORIO DE FECHA 
DEL 19 DE JUNIO DEL 2024 QUE REMITE LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
LIC. MARISELA GONZALEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 568028) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
 

Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I y 29, 30, 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 de su 
Reglamento, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, de 
conformidad con el siguiente: 
 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005/2025  

Descripción de la Licitación 
LA-64-072-905038959-N-7-2025 
(Carácter NACIONAL) 
Código Exp. Compras MX: E-2025-00078198  

“SERVICIO INTEGRAL DE ANESTESIA PARA 
LAS DIFERENTES UNIDADES MEDICAS DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA.” 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compras MX y DOF 26/08/2025 
Junta de Aclaraciones 29/08/2025 15:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/09/2025 10:30 hrs. 
Fallo 11/09/2025 12:30 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. GERARDO GUSTAVO RODRIGUEZ CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 568062) 

082016 - SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-82-016-
923015989-N-1-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 2 de Septiembre de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de Entrega de Muestras 5 de Septiembre de 2025 a más tardar a las 17:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

9 de Septiembre de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 11 de Septiembre de 2025 a las 11:00  
 

AGOSTO DE 2025. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE ARCHIVOS 

LUIGELMY ANAIS MUÑOZ CRUZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568097) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-69-Q53-910007998-N-6-2025, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet https://upcp-
compranet.buengobierno.gob.mx/o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo 
Arrieta C.P. 34180, teléfonos: 618 137 66 88, el día 26 de agosto de 2025, de 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DE ACCIONES e INTERVENCIONES 
FORMATIVAS del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE PRODEP 2025” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 26 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 29 de agosto de 2025, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

05 de septiembre de 2025, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. NADIA ISABEL RIOS SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 568147) 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 
artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se informa a los interesados a participar en licitaciones públicas, que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo del contrato, se encuentran disponible para 
su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: calle 
Cuauhtémoc número 225 Norte, zona centro, código postal 34000, Durango, Dgo., teléfono: 618 1 37 70 20, 
en días hábiles de lunes a viernes con horario 09:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-69-Q55-910006991-N-24-2025 

Objeto de la licitación Servicio Integral Quirúrgico Itinerante mediante Unidades 
Móviles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/08/2025 
Junta de aclaraciones 02/09/2025, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 10/09/2025, 10:00 horas 
Fallo 12/09/2025, 14:00 horas 

 
DURANGO, DGO., A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DR. MOISES NAJERA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 568078) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

DIRECCION GENERAL DE VIALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, 
mismas que serán gratuitas, o bien en: Avenida Dr. Gustavo Baz 2160, planta baja, colonia La Loma, 
código postal 54060, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. (SMEM-DGV-CNBAN-25-RF-05-C) 

Descripción de la licitación Obras Complementarias del Centro de Transferencia 
Modal (CETRAM), “Lechería”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras Mx 26/08/2025 
Junta de aclaraciones 04/09/2025, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 02/09/2025, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2025, 10:00 horas 

 
Ubicación de los trabajos: Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DE VIALIDAD 

MTRO. MARGARITO RENE CHICHO ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 568076) 

MUNICIPIO DE TOLUCA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA No. ATM/DGOP/006/2025 
 

El H. Ayuntamiento de Toluca 2025- 2027, a través de la Dirección General de Obras Públicas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II inciso a) y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción VI, 10, 11, 13, 26 fracción I, 27 
fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 Bis, 40 y 45 fracción I de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 1, 2, 31, 34, 36, 37, 38, 39, 41, 43, 44 y 
45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 90 fracción I 
numeral 10 y 92 fracción X del Bando Municipal 2025 y; 1.3, 3.1, 3.2 fracción I, 3.9 segundo párrafo y 3.40 del 
Código Reglamentario Municipal de Toluca y demás disposiciones relativas y aplicables; 
 

CONVOCA 
A los interesados, a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) en idioma español que se 
llevará a cabo de manera electrónica en sobre digital mediante Compras Mx, con recursos del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) ejercicio fiscal 2025 y del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FAISMUN) ejercicio fiscal 2025, respecto a la contratación de obra (s) pública (s) que a 
continuación se indica: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-74-729-815106987-N-13-2025
Nombre de la obra pública y ubicación “REHABILITACION DEL POZO HEROES 2ª SECCION, 

EN LA DELEGACION SANTA MARIA TOTOLTEPEC, 
MUNICIPIO DE TOLUCA, MEXICO.” 

Fecha Publicación en COMPRAS MEX 21 DE AGOSTO DE 2025
Visita de Obra 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 09:00 HORAS 
Junta de aclaraciones 02 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 09.00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 8:00 HORAS 
Fallo 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 09:00 HORAS 
Firma del contrato 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 10:00 HORAS 
Periodo de ejecución estimado de la obra 15 DE SEPTIEMBRE 2025 – 28 DE NOVIEMBRE DE 

2025 (75 DIAS NATURALES)
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LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-74-729-815106987-N-12-2025 
Nombre de la obra pública y ubicación “REHABILITACION DEL POZO INFONAVIT LA 

CRESPA EN LA SUBDELEGACION CRESPA 
FLORESTA, MUNICIPIO DE TOLUCA, MEXICO.” 

Fecha Publicación en COMPRAS MEX 21 DE AGOSTO DE 2025 
Visita de Obra 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 10:00 HORAS 
Junta de aclaraciones 02 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 10.00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 11:00 HORAS 
Fallo 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 10:00 HORAS 
Firma del contrato 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 11:00 HORAS 
Periodo de ejecución estimado de la obra 15 DE SEPTIEMBRE 2025 – 28 DE NOVIEMBRE DE 

2025 (75 DIAS NATURALES) 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-74-729-815106987-N-11-2025 
Nombre de la obra pública y ubicación “REHABILITACION DEL POZO SAN DIEGO DE LOS 

PADRES OTZACATIPAN, EN LA SUBDELEGACION 
SAN DIEGO DE LOS PADRES OTZACATIPAN, 
MUNICIPIO DE TOLUCA. MEXICO.” 

Fecha Publicación en COMPRAS MEX 21 DE AGOSTO DE 2025 
Visita de Obra 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 11:00 HORAS 
Junta de aclaraciones 02 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 11.00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 14:00 HORAS 
Fallo 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 11:00 HORAS 
Firma del contrato 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 12:00 HORAS 
Periodo de ejecución estimado de la obra 15 DE SEPTIEMBRE 2025 – 28 DE NOVIEMBRE DE 

2025 (75 DIAS NATURALES) 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-74-729-815106987-N-10-2025 
Nombre de la obra pública y ubicación “REHABILITACION DEL POZO SAN PEDRO 

TOTOLTEPEC CENTRO, EN LA DELEGACION SAN 
PEDRO TOTOLTEPEC, MUNICIPIO DE TOLUCA, 
MEXICO.” 

Fecha Publicación en COMPRAS MEX 21 DE AGOSTO DE 2025 
Visita de Obra 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 12:00 HORAS 
Junta de aclaraciones 02 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 12.00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 17:00 HORAS 
Fallo 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025; 12:00 HORAS 
Firma del contrato 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 13:00 HORAS 
Periodo de ejecución estimado de la obra 15 DE SEPTIEMBRE 2025 – 28 DE NOVIEMBRE DE 

2025 (75 DIAS NATURALES) 
 
Las bases se encontrarán disponibles para su consulta en la página de internet: comprasmx: 
https:/comprasmx.buengobierno.gob.mx/web/login.html, así como en las oficinas de la Dirección de Obras 
Públicas, sita en Plaza Fray Andrés de Castro, edificio A, segundo piso, Unidad Territorial Básica Centro, 
Delegación Centro Histórico, C.P. 50000, Toluca, Estado de México, No. de teléfono: 722 2761900,  
extensión 590 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
Esta acción es pública, ajena a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones es el peso mexicano. 
El contrato es a precios unitarios y las proposiciones, deben presentarse de forma electrónica o conforme lo 
indique la convocatoria. 
No se otorgará anticipo. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 21 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
INGENIERO ARQUITECTO MAXIMINO BUENO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 568127) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DEL BAJIO MICHOACANO, A.C. 
PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

SUBPROGRAMA DE DISTRITOS DE RIEGO 
COMPONENTE PARA EL EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. EQ-M-MICH-087-AUBM-LP-01-25 
 

1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2025 y al Manual de Operación 
de la Componente para el equipamiento de los Distritos de Riego. 
2. La Asociación de Usuarios del Bajío Michoacano, A.C. del Distrito de Riego 087 Rosario Mezquite, 
Michoacán, convoca a los concursantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de 
documentos impresos, para el suministro de: 
 

Licitación No.  Cantidad y Descripción 
de los bienes 

Fecha y hora 
de apertura 
de ofertas 

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

EQ-M-MICH-087-
AUBM-LP-01-25 

Adquisición de una excavadora 
hidráulica sobre orugas con motor  

a diésel de 125 H.P. 

5 de septiembre de 2025, 
a las 11:00 hrs. 

90 días 
naturales  

 
3. Los concursantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos 
de la Convocatoria Pública desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 
Asociación de Usuarios del Bajío Michoacano, A.C., ubicadas en calle Pátzcuaro No. 12 A, Colonia Servando 
Chávez, de Pastor Ortiz, Michoacán, Código Postal 58540, al teléfono 4386980432. 
4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los participantes y en las Condiciones Generales del 
contrato son las que figuran en las bases del Convocatoria Pública para la Adquisición de bienes, podrán 
obtener a un costo de $1,500.00 (Unos Mil Quinientos pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los 
documentos del Convocatoria Pública directamente con el comprador antes mencionado en horas y días 
hábiles. 
5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y 
fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de bases 
expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de 
comunicación. 
6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en 
presencia de los representantes de los concursantes que deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de 
Usuarios del Bajío Michoacano, A.C., sita en calle Pátzcuaro No. 12 A, Colonia Servando Chávez, de Pastor 
Ortiz, Michoacán, código postal 58540. 
7. Los bienes objeto de esta Convocatoria Pública deberán ser suministrados en el almacén general de la 
Asociación de Usuarios del Bajío Michoacano, A.C., a más tardar el día que está señalado en el cuadro  
de plazo de entrega de los bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de la Convocatoria 
Pública. 
8. El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la 
entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías y facturas correspondientes. 
9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
10. Esta Convocatoria Pública no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de 
los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

 
PASTOR ORTIZ, MICHOACAN, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DEL 
BAJIO MICHOACANO, A.C. DEL DISTRITO DE RIEGO 087 ROSARIO MEZQUITE 

C. VICTOR MANUEL CEBALLOS ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 568084) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública UANL DGA DA 027 08 2025 cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Segundo Piso, Ala Sur de la Torre de Rectoría, Campus Ciudad 
Universitaria, Av. Universidad s/n, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, teléfono (81)8329-4023 Ext. 5471 y 
5429 horario comprendido en días hábiles de lunes a viernes de las 8:30 horas a las 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE COMUNICACION 
PARA RECTORIA Y DEPARTAMENTOS CENTRALES 
DE LA UANL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26- 08- 25 
Junta de aclaraciones 03- 09 -25 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 10- 09- 25 12:00 hrs 
Fallo 17- 09- 25 12:00 hrs 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
M.M. OTILIA MARIA MAYELA AGUILAR GUARDADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 568143) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafo y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página https://www.oaxaca.gob.mx/administracion/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-UP-0035-08/2025 

Objeto de la contratación Contratación del servicio de asesoría integral especializada en 
materia financiera para la elaboración de un análisis de las 
Finanzas Públicas del Estado denominado diagnóstico financiero 
integral, independiente y prospectivo, en el que se determine la 
evolución de las Finanzas Públicas del Estado en los últimos 
5 (cinco) años (2020-2024) y su proyección para los siguientes 
5 años (2025 al 2029), solicitado por la Secretaría de Finanzas 

Junta de aclaraciones 28/08/2025 a las 12:00 horas
Recepción y apertura de propuestas 02/09/2025 a las 12:00 horas
Notificación de fallo A más tardar el 12/09/2025
Volumen a contratar Servicio

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SARA ZARATE SANTIAGO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568071) 
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079114 - SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-79-114-
920006998-N-3-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en carretera Internacional Oaxaca-Istmo km 11.5 s/n 
7, Ciudad Administrativa Edificio 2 “Rufino Tamayo” planta baja, C.P. 68270, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, en 
la Dirección Administrativa, los días de lunes a viernes, con un horario: 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA Y 
CONSUMIBLES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 19 de Agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 5 de Septiembre de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones Ninguna 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de Septiembre de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 22 de Septiembre de 2025 a las 12:00  
 

19 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

MAGDALENA AMELIA BAÑOS SANTAELLA 
RUBRICA. 

(R.- 568077) 

080V26 - BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

01/2025 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar la Licitación Pública electrónica de carácter NACIONAL 
número de identificación en la Plataforma ComprasMX: LA-80-V26-921069958-N-4-2025, cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación están disponibles en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
sitiopublico/#/ 
 

Número de Procedimiento CAASBUAP/SF/LP/01/2025 
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION NODOS DE CALCULO DE HPC  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en la Plataforma 22 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 28 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

8 de septiembre de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 9 de septiembre de 2025 a las 16:00  
 

22 DE AGOSTO DE 2025. 
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DE LA BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
MTRA. MARIA DE LOURDES MEDINA HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 568158) 
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080V26 - BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

02/2025 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar la Licitación Pública electrónica de carácter NACIONAL 
número de identificación en la Plataforma ComprasMX: LA-80-V26-921069958-N-5-2025, cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación están disponibles en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
sitiopublico/#/ 
 

Número de Procedimiento CAASBUAP/SF/LP/02/2025 
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE UNINTERRUPTIBLE POWER 

SUPPLY (UPS)  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 22 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 28 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

8 de septiembre de 2025 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 9 de septiembre de 2025 a las 16:30 
 

22 DE AGOSTO DE 2025. 
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DE LA BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
MTRA. MARIA DE LOURDES MEDINA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 568159) 

082V73 - UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-82-V73-
923052983-N-24-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en La Universidad Autónoma del Estado de 
Quintana Roo, ubicada en Boulevard bahía sin número esquina Ignacio Comonfort, en la ciudad de Chetumal, 
municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, con teléfonos 01 983 83 50300 ext. 5067, a través 
del área de adquisiciones. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Suministro de materiales de laboratorio y reactivos para 
la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, 
durante el ejercicio fiscal 2025 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 21 de agosto de 2025  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 29 de agosto de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

05 de septiembre de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 08 de septiembre de 2025 a las 13:00  
 

21 DE AGOSTO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

VICENTE ALEJANDRO SOSA FIGUEROA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 568094) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 107-25 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional modalidad electrónica número LA-85-W83-
926014991-N-107-2025, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero 
Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los 
días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-85-W83-926014991-N-107-2025 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PLANTAS 

GENERADORAS DE ENERGIA ELECTRICA DIESEL 
Y TORRES DE TELECOMUNICACIONES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 15/08/2025 
Visita a instalaciones  No aplica. 
Junta de aclaraciones 26/08/2025 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2025 11:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 568012) 

AVISO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales 

realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en original 
y copia simple. 

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación 
se relacionan, cuyas Convocatorias a las Licitaciones que contienen las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, o bien, para consulta, en: las oficinas de la Gerencia de Proyectos y Obras, sita en la Calle 17 No. 280 letra C x 24 y 26, 
Col. Miguel Alemán, Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50 ext. 25147; en días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-90-006-931045999-N-23-2025 

Descripción de la licitación Construcción de 19 sanitarios rurales de 2.25 x 1.55 x 2.72 mts. Incluye fosa de absorción de 1.10 x 1.00 mts 
de mampostería, tanque séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. Y tinaco de 450 lts. Para almacenamiento 
de agua potable. Así como muebles de baño, registro, alimentación hidráulica y sanitaria, en la localidad de 
San Antonio Sodzil del municipio de Sacalum del estado de Yucatán. Etapa única. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compras Mx 26/08/2025 
Junta de aclaraciones 01/09/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 29/08/2025, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2025, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-90-006-931045999-N-24-2025 

Descripción de la licitación Rehabilitación, rediseño y ampliación de capacidad de la planta de tratamiento de aguas residuales Paseos de 
Opichén para cumplimiento de la NOM-001 SEMARNAT-2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compras Mx 26/08/2025 
Junta de aclaraciones 01/09/2025, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 29/08/2025, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2025, 11:15 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 26 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

ING. FRANCISCO ALBERTO TORRES RIVAS 
RUBRICA. 

(R.- 568082) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 84/2025, promovido por promovido por Brenda Cerro de la 

Garza, en su carácter de asesora jurídica de “Arrendadora y Factor Banorte”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte, contra un 
acto del Juez de Control y de Juicio Oral Penal del Estado de Nuevo León, en esta ciudad; María Páramo 
Oñate, tiene el carácter de tercera interesada; de conformidad con los artículos 27 fracción III inciso b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó su emplazamiento por edictos; 
el acto reclamado consiste el auto de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, dictado dentro de la 
carpeta judicial 22144/2022, por el que el Juez de Control y de Juicio Oral Penal del Estado de Nuevo León, 
en el que declaró improcedente el recurso de revocación interpuesto por la suscrita en contra del diverso 
proveído de diez de septiembre de dos mil veinticuatro; tiene treinta días hábiles, a partir de la última 
publicación, para acudir al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus 
derechos; apercibida que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le practicaran por medio de la 
lista de acuerdos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 19 de junio de 2025. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Jesús Ricardo Ortiz Palomar 

Rúbrica. 
(R.- 566746) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 858/2024-3 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 858/2024-3, promovido por Arturo Gutiérrez Rubio, con fundamento en el 

artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
emplácese por este medio al tercero interesado Carlos Ulloa Águila, quienes deben presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer 
sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las 
subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, asimismo se hace de su conocimiento que se fijaron las doce horas con diez minutos 
de trece de agosto de mil veinticinco para que tenga verificativo la audiencia constitucional y queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco; cuatro de julio del dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Alberto Oliveros Vega 
Rúbrica. 

(R.- 567176) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 303/2025-13, promovido por GRUPO CONEKTAME, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado GERARDO GODÍNEZ 
BREACHER, contra actos del Juez Vigésimo Sexto Civil de Proceso Oral y Tutela de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México, que hace consistir en la sentencia definitiva de veintiuno de marzo de dos mil 
veinticinco, emitida en el juicio oral mercantil 114/2024, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada 
SOLUCIONES RH GUIBO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en 
el periódico "EL SOL DE MÉXICO", a fin de que comparezca a este juicio a defender sus derechos en el 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos 
del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse en el juicio 
de amparo, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, veintitrés de junio de dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Lucero Ramírez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 567258) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 564/2025-II-C, promovido por la persona quejosa Luis Enrique Herrera Fuentes, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
de Toluca y otras autoridades, se emitió un acuerdo de diez de julio de dos mil veinticinco, para hacer saber a 
la tercera interesada Tecnillantas Sociedad Anónima de Capital Variable, que dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del presente edicto, deberá comparecer debidamente identificada en las 
instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex 
rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al 
juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Veintiséis de agosto de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Jenny Gloria Vargas Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 567470) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA HOJAL MOLDES ECOPLÁSTICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 1249/2024, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1249/2024, promovido por Core Networks, Sociedad Anónima de Capital 
Variable… Autoridades responsables: Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil de Proceso Escrito de la 
Ciudad de México y otras autoridades: acto reclamado: El ilegal la emplazamiento y todo lo actuado en el 
juicio ejecutivo mercantil 344/2024 del índice del Juzgado Cuadragésimo Segundo de lo Civil de Proceso 
Escrito de la Ciudad de México... Auto de seis de febrero de dos mil veinticinco… Se admite a trámite la 
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demanda… se tuvo como tercero interesada a Hojal Moldes Ecoplásticos, Sociedad Anónima de Capital 
Variable… Mediante auto de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco se admitió la ampliación de 
demanda…  Auto de trece de junio de dos mil veinticinco… se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON 
NUEVE MINUTOS DEL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional… Auto de treinta de junio de dos mil veinticuatro… Hágase el emplazamiento a 
juicio de la citada tercero interesada, por medio de edictos… los que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… haciendo 
del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se 
les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista .  
 

Ciudad de México, cuatro de julio de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Raúl Colín Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 566792) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

 
Quejosa: Titular del Servicio de Administración Tributaria, por conducto de su apoderado legal Aldo García 

Aristi. 
EDICTO 

“…Inserto: Se comunica a la tercera interesada Michel Yadira Colchado Ortiz, que en auto de veintisiete 
de noviembre de dos mil veinticuatro, se admitió la demanda de amparo promovida por el Titular del Servicio  
de Administración Tributaria, por conducto de su apoderado legal Aldo García Aristi, registrada con el número 
de juicio de amparo 1348/2024-VII-A, en el que señaló como acto reclamado el acuerdo plenario de veintiocho 
de mayo de dos mil veinticuatro, emitido por la autoridad responsable Pleno del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro  
del término de treinta días, contados a partir de la última publicación; y que la audiencia constitucional se 
encuentra fijada para las diez horas con veinte minutos del veintinueve de agosto de dos mil veinticinco.  
En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintidós de julio de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Marco Antonio Maya García 

Rúbrica. 
(R.- 568087) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Procedimiento Especial de Declaración de Ausencia de José Javier Pérez Ontiveros 

Expediente: 2756/2025 
 

A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO: 
En auto de treinta de junio de dos mil veinticinco, dictado en el procedimiento especial de declaración 

de ausencia 2756/2025 del índice del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, se admitió a trámite la solicitud presentada por Lourdes Mora García, esposa de José Javier Pérez 
Ontiveros, con el fin llamar a través de edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento referido y transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación, no hubiere noticias 
u oposición de alguna persona interesada, se tendrá por perdido su derecho y este Órgano Jurisdiccional 
resolverá, en forma definitiva, lo que en derecho corresponda 

 
Ciudad de México, 30 de junio de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil la Ciudad de México 
Angélica Pérez Maldonado 

Rúbrica. 
(E.- 000744) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
con residencia en la Ciudad de Querétaro, Querétaro 

Av. Fray Luis de León N° 2880, edificio A, 5° piso, Centro Sur, Santiago de Querétaro, C.P. 76090 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO  

MARTHA ALICIA FRANCO GONZÁLEZ. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, 

DICTADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 
NUMERO 281/2025, PROMOVIDO POR JOSÉ ENRÍQUEZ PASTRANA, CONTRA ACTOS DE LA 
SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE LE 
HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5°, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO Y CON APOYO EN LOS DIVERSOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA PRIMER 
LEGISLACIÓN EN CITA POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU ARTÍCULO 2°, SE LE MANDÓ EMPLAZAR 
POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE 
SE APERSONE AL MISMO A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, DEBIÉNDOSE 
PRESENTAR ANTE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, UBICADO EN AV. FRAY LUIS DE LEÓN No 2880, 
EDIFICIO A, 5° PISO, CENTRO SUR, SANTIAGO DE QUERETARO, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO 
INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN 
EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, SIENDO EL DÍA VEINTISIETE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE.  
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Rodrigo Núñez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 567604) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero interesado: Alejandro Martin Romo González. 
"Inserto: Se comunica al tercero interesado Alejandro Martin Romo González, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído 
de cuatro de marzo de dos mil veinticinco, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por José 
Valadez Salcedo, por propio derecho, la cual se registró con el número 464/2025-V, contra actos del Juez 
Penal del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, y otra autoridad. 

Indíquese al citado tercero interesado que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado de 
Distrito, dentro del plazo de treinta días, a fin de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio, el 
derecho que tiene de apersonarse si a su interés conviniere y a su vez, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Naucalpan de Juárez, apercibido que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las 
subsecuentes, incluso las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este órgano federal, hasta en tanto señale domicilio para tal efecto.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; cinco de agosto de dos mil veinticinco. 
El Secretario 

Mario Arroyo Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 568079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con sede en Ensenada, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Triumph Maritime Limited, por conducto de quien legalmente lo represente (Propietario 
del buque M/V TRIUMPH y/o TRIUMPH). 

En el juicio ordinario mercantil 9/2021, promovido por Infraestructura Servicios Portuarios, sociedad 
anónima de capital variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Roberto Curiel 
Amaya, en que demanda las siguientes prestaciones: 1) La cantidad de $34,879,532.86, (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
86/100) M.N., cantidad que resulta del total de los gastos realizados desde el año 2019, 2020, y lo que se ha 
acumulado hasta el mes de febrero de 2021, por la empresa Infraestructura y Servicios Portuarios, S.A. 
de C.V., para realizar la remoción y/o el Salvamento del BUQUE M/V TRIUMPH, cantidad en la que se incluye 
el monto de $9,042,841.85 (NUEVE MILLONES CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS 85/100) M.N., cantidad que se obtiene considerando el 35% de los criterios para determinar la 
recompensa, contenidos en el artículo13, en sus párrafos, fracciones e incisos, del Decreto Mexicano de 
Convenio Internacional de Salvamento Marítimo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día viernes 
06 de marzo de 1992; PORCENTAJE QUE SE INTEGRA POR EL VALOR DEL BUQUE Y EL VALOR DE 
OTRAS MERCANCÍAS DENTRO DEL BUQUE, por LA PERICIA Y LOS ESFUERZOS DESPLEGADOS POR 
LOS SALVADORES PARA EVITAR O REDUCIR AL MÍNIMO LOS DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE; POR LA 
NATURALEZA Y EL GRADO DEL PELIGRO; POR LA PERICIA Y LOS ESFUERZOS DESPLEGADOS POR 
LOS SALVADORES PARA SALVAR EL BUQUE, OTROS BIENES Y VIDAS HUMANAS; POR LA 
DISPONIBILIDAD Y LA UTILIZACIÓN DE BUQUES O DE OTRO EQUIPO DESTINADOS A OPERACIONES 
DE SALVAMENTO POR EL RIESGO DE LA CONTAMINACIÓN, POR LA UTILIDAD Y POR EL ÉXITO AL 
REALIZAR EL SALVAMENTO DE BUQUE TRIUMPH Y LOS GASTOS GENERADOS; 2) La cantidad que se 
siga acumulando MES CON MES, a partir del mes de MARZO DE 2021, por concepto de costo por FONDEO 
en las instalaciones de la Empresa INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PORTUARIOS, S.A, DE C.V., con un 
costo diario de $13,406.40 (TRECE MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS 40/100) M.N.; 3) La cantidad que 
se siga acumulando MES CON MES, a partir del mes de MARZO DE 2021, POR CONCEPTO DE LA RENTA 
DE DOS BARCAZAS de la Empresa INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PORTUARIOS, S.A, DE C.V., que 
se utilizan para almacenar la Bauxita del Buque M/V TRIUMPH, con un costo diario de las dos barcazas por 
concepto de renta por la cantidad de $7,200.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS DÓLARES 00/100) Moneda de 
curso legal en los Estados Unidos de Norte América, al tipo de cambio que se esté generando; y, 4) Los 
gastos, intereses y costas que se generen con motivo del presente juicio. Se ordenó emplazar al demandado 
Triumph Maritime Limited, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días hábiles 
contados al siguiente día de la última publicación, apercibido que de no hacerlo por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Baja California, con 
residencia en Ensenada, en los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Estados Unidos Mexicanos 
Ensenada, Baja California, 27 de junio de 2025. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada 
Nancy López Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 567436) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales por 

concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 
que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación 
de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Octavo de 

Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco. Zapopan, Jalisco. 
Cesar Alejandro Plazola Lino, tercero interesado, en acatamiento a lo ordenado en el acuerdo de veinte de 

junio de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 419/2025-III, promovido por Karla Yadira Paucar 
Ibarra, en su calidad de albacea y heredara a bienes de Silvia Ibarra Contreras, contra actos de la Cuarta 
Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y otras autoridades; juicio de 
amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; haciéndosele 
saber al citado tercero interesado que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado 
de Jalisco, con domicilio en Anillo Periférico Pte. Manuel Gómez Morin número 7727, Edificio XA, piso 5, 
código postal 45010, Zapopan, Jalisco; a efecto de promover lo que a su interés estime pertinente y deberá 
señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las 
notificaciones personales, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores se harán por medio de lista 
que se fijaran en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 10 de julio de 2025. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco. Zapopan, Jalisco 
Gilberto Enrique López Villagrán 

Rúbrica. 
(R.- 567645) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

EDICTO 
 

En los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, con números de expediente 
DGSUB"A"/A.2/1553/06/2025 y DGSUB“A”/A.2/1691/08/2025, iniciados por la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por la presunta comisión de faltas 
administrativas graves y actos de particulares vinculados con estas, con fechas cuatro y siete de agosto de 
dos mil veinticinco, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118, se ordenó, emplazar por medio de edictos a diversos presuntos responsables para que 
comparezcan a las Audiencias Iniciales, en la siguiente fecha y horarios: 
 

PROCEDIMIENTO DGSUB"A"/A.2/1553/06/2025 
PRESUNTO RESPONSABLE FALTA 

ADMINISTRATIVA 
DÍA Y HORA 

BRIAN GONZÁLEZ 
CÓRDOBA 

USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DIEZ 
HORAS CON CERO MINUTOS (10:00) 

EDUARDO MEJÍA SAÉNZ USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DIEZ 

HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30) 
COLEGIO MEXICANO DE 

ESPECIALISTAS EN 
RECURSOS NATURALES, 

A.C. 

USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS ONCE 
HORAS CON CERO MINUTOS (11:00) 



Martes 26 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL      285 

FNAL, S.A. DE C.V. SOFOM 
E.N.R. 

USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS ONCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30) 
COMERCIALIZADORA EL 

CAMERO, S.A. DE C.V. 
USO INDEBIDO DE 

RECURSOS 
PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DOCE 
HORAS CON CERO MINUTOS (12:00) 

ANALISTAS DE RECURSOS 
GLOBALES, S.A.P.I. DE C.V. 

USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DOCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS (12:30) 
CONSULTORÍA EN 

SOLUCIONES 
EMPRESARIALES HERAS, 

S.A. DE C.V. 

USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DIEZ 
HORAS CON CERO MINUTOS (10:00) 

INSTITUTO MEXICANO DE 
INGENIEROS 

ESPECIALISTAS EN 
RECURSOS NATURALES Y 

MEDIO AMBIENTE, A.C. 

USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DOCE 
HORAS CON CERO MINUTOS (12:00) 

COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS EL 

HUATUSQUITO, S.A. DE C.V. 

USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS TRECE 
HORAS CON CERO MINUTOS (13:00) 

CONSEJO 
LATINOAMERICANO DE 

MANEJO DE LOS 
RECURSOS NATURALES, 

S.A. DE C.V. 

USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS CATORCE 

HORAS CON CERO MINUTOS (14:00) 

PROCEDIMIENTO DGSUB"A"/A.2/1691/08/2025 
PRESUNTO RESPONSABLE FALTA 

ADMINISTRATIVA 
DÍA Y HORA 

ALFREDO FRANCISCO 
DÁJER ABIMERHI 

ABUSO DE 
FUNCIONES 

(ART.57) 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS ONCE 
HORAS CON CERO MINUTOS (11:00) 

 
Audiencias que se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio 
“A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las 
pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no 
declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente, o 
a través de su representante legal, y de ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar 
con un defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado uno de oficio. De igual forma, se pone a su 
disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa correspondiente, en el domicilio antes señalado, en 
días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se 
deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que 
se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si pasado el termino referido, no 
comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por 
rotulón, las cuales contendrán, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a siete 
de agosto de dos mil veinticinco, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación 
“A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 568096) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 
 
ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 

la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, y 209, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez 
es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; en cumplimiento a los acuerdos del cuatro y cinco de agosto de dos mil 
veinticinco, mediante los cuales se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, en atención a que no fue posible la localización de los presuntos responsables en 
los domicilios proporcionados para tal efecto, sin que se cuente con mayores datos no obstante que se agotaron las diligencias necesarias para su localización; en 
razón de lo anterior, se les notifica el emplazamiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, iniciado en su contra por la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por las infracciones que les imputa la Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” de la 
Auditoría Superior de la Federación respecto de las faltas administrativas graves y los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, que se 
encuentran descritas en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que, se les cita para que comparezcan personalmente o por conducto de su 
representante o apoderado legal quien deberá acreditar su personalidad, ante el suscrito Director de Substanciación “A.1”, en la celebración de la audiencia inicial en la 
fecha y horario siguiente: 

 
PRESUNTO RESPONSABLE PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE 
Y/O ACTOS DE PARTICULARES 

VINCULADOS CON FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

FECHA HORA 

ADVANCE BUILDERS, S.A. DE C.V. o ABEQU, S.A. 
DE C.V., en su carácter de Contratista del Contrato de 
Obra Pública a Precio Alzado y Tiempo Determinado 
número SESVER-DIS-FAFEF-2018-014-LPE.  

DGSUB"A"/A.1/1578/06/2025 Uso indebido de recursos públicos 
previsto en el artículo 71 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas 

17 de octubre 
de 2025 

9:00 

MOCE Modernización Carreteras y Ecología, S.A. 
de C.V., en su carácter de Contratista de los Contratos 
de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado números 2018-14-CE-A-073-Y-00-2018 y 
2018-14-CE-A-075-Y-00-2018 

DGSUB"A"/A.1/1605/07/2025 Uso indebido de recursos públicos 
previsto en el artículo 71 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas 

17 de octubre 
de 2025 

9:30 

SERVANDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ en su carácter 
de Residente de Obra del contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado DGTFM-55-
14, por parte de la entonces Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes 

DGSUB"A"/A.1/1622/07/2025 Desvío de recursos públicos previsto en 
el artículo 54 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

17 de octubre 
de 2025 

10:00 

JOSÉ ALFONSO RÍOS ALBA, en su carácter de 
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Ayuntamiento de San José del Rincón, México 

DGSUB"A"/A.1/1624/07/2025 Desvío de recursos públicos previsto en 
el artículo 54 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

17 de octubre 
de 2025 

10:30 
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CHIAPAS SIEMPRE UNIDO, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora del Programa de Fomento a la 
Agricultura (S259), Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico 

DGSUB"A"/A.1/1632/07/2025 Uso indebido de recursos públicos 
previsto en el artículo 71 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas 

17 de octubre 
de 2025 

11:00

CHIAPAS SIEMPRE UNIDO, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora del Programa de Fomento a la 
Agricultura (S259), Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

DGSUB"A"/A.1/1642/07/2025 Uso indebido de recursos públicos 
previsto en el artículo 71 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas 

17 de octubre 
de 2025 

11:30

CHIAPAS SIEMPRE UNIDO, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora del Programa de Fomento a la 
Agricultura (S259), Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico 

DGSUB"A"/A.1/1646/07/2025 Uso indebido de recursos públicos 
previsto en el artículo 71 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas 

17 de octubre 
de 2025 

12:00

CHIAPAS SIEMPRE UNIDO, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora del Programa de Fomento a la 
Agricultura (S259), Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico 

DGSUB"A"/A.1/1676/07/2025 Uso indebido de recursos públicos 
previsto en el artículo 71 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas 

17 de octubre 
de 2025 

12:30

CHIAPAS SIEMPRE UNIDO, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora del Programa de Fomento a la 
Agricultura (S259), Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

DGSUB"A"/A.1/1685/08/2025 Uso indebido de recursos públicos 
previsto en el artículo 71 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas 

17 de octubre 
de 2025 

13:00

 
Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 

Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen 
necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio cuando así lo 
soliciten y en el caso de las personas morales, cuando su representante tenga la facultad de delegar dicha representación. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, que contiene los elementos que establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del Acuerdo por el que se admite 
y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa integrado por la Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” de la 
Auditoría Superior de la Federación, de los procedimientos de mérito, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 
18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 
saber que en su audiencia inicial deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, por sí o por la persona que 
legalmente lo represente, se seguirá el procedimiento sin su comparecencia, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se fijará en los 
estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrán, en síntesis, la determinación que han de notificarse. Ciudad de México, a seis de agosto de dos 
mil veinticinco. El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 
(R.- 567580) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

David Velasco González, Fernando De la Huerta Saenz, Diego Eduardo Rangel 
Zárate, Victor Hugo Valverde Hernandez 

Vs. 
Sample Sized, Llc. 

M. 2373388 Porter Robinson 
Exped.: P.C.576/2025(N-153)6910 

Folio: 020238 
Sample Sized, Llc. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 31 de marzo de 2025, Gabriela Donají 
Ruiz Valerio, apoderada de DAVID VELASCO GONZÁLEZ, FERNANDO DE LA HUERTA SAENZ, DIEGO 
EDUARDO RANGEL ZÁRATE, VICTOR HUGO VALVERDE HERNANDEZ, solicitó la declaración 
administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367, fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a SAMPLE SIZED, LLC., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

30 de junio de 2025. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 
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